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ABSTRACT 

This Master Plan covers the second planning períod t1987-96) 

for Lauca National Park. The first planning document was published in - 

1978 and guided the park's management until boundaries were redefined in 

1983. 

The evaluation of the firtá planning period, included in the 

present planning documents, shows evidence of a significant advance in - 

unit's development and successful for wildlife conservation, notably the 

vicuña. 

The basic objectives set in the present Master Plan are -- 

essentially the sáme as in the first Plan, with a somewhat bígger emphasís 

upon aymara culture preservation. 

ZoMing was prescríbed using a seven zone aproach : Intangible, 

Primitive, Extensive Use, Intensive Use, Historic-Cultural, Natural Reco-

very and Special Use. For each one, management guidelines are given. 

The prescription of management actions was basedón three Ma-

nagement Programa, subdivided in Sub programe : Envíronmental Management 

with Resource Management and Research subprograms; Public Use, with 

Recreation, Interpretation and Environmental Education and Information - 

subrpograms; Operations, with Protection, Maintenance and Constructíon - 

and Admínistrative Support subprograms. For each subprogram, specific - 

objectives, guidelines, activities and requirements are given. 

Two Development Areas were defined : Parinacota and Chunga- 



ré. Physical development will be concentrated in both Aneas, present 

building will be complemented by other development, especially for 

public use. 

.A schedule of activities and requirements is set for the 

period this Plan will be in force. 
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El Parque Nacional Lauca ccnstituye una de las unidades de ma-

nejo más relevantes y prioritarias del Sistema Nacicnal de Areas Silvestres 

Prctegidas del Estada, ya que a partir de su creación en 1970 se legró pro-

teger adecuadamente ambientes ecológicos de altura de carócter única compren 

didos en él, y evitar la extinción de varios especies importantes, cuyo ejem 

plo más representativo es lo vicuña. 

La gesti6n de conservación y manejo de la unidad fue planifico 

da en una primera etapa y expresada en el Plan de Manejo publicada en 1978. 

La segunda etapa que se inicio can el presente Plan, no sólo 

representa la continuación del proceso de planificación, actividad que es 

esencial para el adecuado manejo de un área protegida, sino que corresponde 

a una necesidad imperiosa debido a que en 1983 fueron redefinidos los lími-

tes del Parque, merced o que se contaba con nuevos y valiosas antecedentes 

de los recursos naturales de la unidad y de zonas aledañas. Ello dió por 

resultado lo creación de una Reserva Nacicnal y de un Monumento Natural en 

terrenos desafectados de la unidad original, con lc cual se ha lograda cb-

tener un mayor rango de opciones de manejo, como asimismo la incorporación 

al actual Parque de ambientes de precordillera que nc estaban incluidos en 

é l. 

Cabe destacar que el oresente Plqn es un buen refleja de la ca 

pacidad y experienciaque han alconzadc les prefesionales de CONAF que se de 

sempeñan en el ámbito de las áreas silvestres protegidos, tanto o nivel de 

las Oficinas Regionales como de Oficina Central, y cuyc trabaja conjunto y 

coordinado se expresa en este documento de planificación pel;rel. manejo del 

valicso Parque Nacional Lauca, el mas septentr'onal  del  pais. - 

AN CASTRO ROBLETE 

e-r,ff f Ve- --- 

PROLOGO 
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RESUMEN 

El presente Plan de. Manejo, corresponde al segundo período de 

planificación 1987-1996 del Parque Nacional Lauca. El primer Plan fue -

elaborado en 1978, guiando el manejo de la unidad hasta 1983 para la to-

talidad del área en que fue concebido, ya que en dicho año el Parque fue 

redelimitado. La evaluación de ese Plan, contenida aquí, demuestra un -

gran avance en el desarrollo de la unidad, y el éxito en acciones de con 

servación y manejo de fauna silvestre, especialmente destacable el caso 

de la vicuña. 

Los objetivos esenciales para el Parque en este nuevo Plan. -

representan en lo básico una continuación de los anteriores, incorporan-

do un mayor énfasis en La conservación de la cultura aymara presente. 

Para prescribir el uso y manejo espacial se establecieron 7 - 

zonas : Intangible, Primitiva, Uso Extensivo, Uso Intensivo, Histórico-

Cultural, Recuperación Natural y Uso Especial. Para cada una de ellas se 

establecieron normas específicas. 

Como elementos de acción del Plan de Manejo se determinaron -

los siguientes Programas de Manejo, subdivididos en Sub-Programas : Mane 

jo Ambiental, con Sub-Programas Manejo de Recursos, e Investigación; Uso 

Público, con Sub-Programas de Recreación, Interpretación Ambiental y Edu 

catión e Información Ambiental; Operaciones, con Sub-Programas de Pro-

tección, Obras y Mantenimiento, y Apoyo Administrativo. Cada Sub-Progra-

ma contempla en específico objetivos, normas, actividades y requerimien-

tos. 



Se definieron 2 Areas de Desarrollo, denominadas : 

Parinacnta y Chungará. En ellas se llevará a cabo el desarrollo físico - 

necesario, así como también se complementará otras obras existentes, es-

pecialmente para el uso público. 

Finalmente se establece un Cronograma Secuencial de Activida- MI 

des y Requerimientos para el periodo de vigencia del Plan de Manejn. 
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Oh 	1 	1.- INTRODUCCION  

• ( 

• I El Parque Nacional Lauca de muy reciente existencia, pues fue - 

• ( 
creado en el año 1970, ha tenido una evolución sostenida. En 1974 se esta 

Oh 	( 

• ( 	
blecen Los primeros controles para la protección de sus recursos y en 1978 

se elaboró el primer Plan de Manejo y Desarrollo. Paralelamente, se imple 

• ( 	
mentó dentro de sus territorios, el Programa de Conservación de la Vicuña, 

Oh 	( 	 que ha tenido también un desarrollo dinámico, lográndose rescatar a la es- 

" 	( 	 pecíe de su casi total extinción. 

• ( 

( 	 El Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas en Chile, re 

• 1 	 conoce a este Parque Nacional como una de sus unidades prioritarias dentro 

Oh 	( 	 del contexto de desarrollo de un sistema bien representado biogeográfica-- 

" mente. La razón se encuentra en la valiosa mezcla de recursos culturales- 
" ( y naturales, los que ubicados en el medio andino, adquieren un valor necio 
• ( nal que debe conservarse para que las futuras generaciones dispongan de 1D 

Oh 
que hoy se percibe como valioso y que debe heredarse con la mínima altera- 

" ( 
ción. 

Oh 	( 

Ok 

Oh 	
La característica del Parque del Parque Nacional Lauca, de pro- 

" 	( 	
teger valores únicos, ha motivado que fuera declarado parte integrante de 

oh 	( 	 la Red Mundial de Reservas de la Biósfera, lo que no sólo significa un re- 

" 	( 	 conocimiento internacional sino que una responsabilidad que impulsa a mejo 

Ohi 	 rar las técnicas que permitan su protección. 

Oh 

• 1 	 Esto, sumado a que su superficie original fue modificada 	para 

• ( 	 dar paso a una mejor representación de categorías de manejo, motiva la re- 

planificación que se describe en este documento. 

Oh Al iniciarse los trabajos de planificación del primer Plan de - 

Manejo, se fijó como objetivos del parque la conservación de recursos bio-

tógicos únicos de altura en Chile. Esta vez sin embargo, los objetivos de 
• ( 

conservación que aún se mantienen tienen como fin ineludible también el ga • ( 

011 	( 	
rantizar la sobrevivencia de la cultura Aymara, por medio de las técnicas- 

" 	t 	 v conocimientos que lleven al logro de un us; sostenido de los recursos --- 



o 	, 
1 

1 

k 

que hagan posible y compatible su milenaria ganaderia extensiva de camé--- 

lídos. 

El presente documento estructura la planificación del Parque Nacio-

nal Lauca, en los siguientes programas y subprogramas de manejo : 

- Programa de Manejo Ambiental : Subprogramas de Manejo de Recursos 

y de Investigación. 

- Programa de Uso Pdblico : Subprogramas de Recreación, Interpreta-

ción Ambiental, y de Educación e Información Ambienta 1. 

- Programa de Operaciones : Subprogramas de Protección, Apoyo Adnis 

trativo, y de Obras y Mantenimiento. 

- Programa-de Desarrollo Integrado. 

De acuerdo a sus características, y a objeto de prescribir espa 

cialmente el manejo de los recursos naturales y culturales, la unidad se - 

la subdivide en 7 zonas : Intangible, Primitiva, Uso Extensivo, USD Inten-

sivo, Histórico - Cultural, Recuperación Natural, y Uso Especial. En cada 

una de ellas se normatiza especificamente el tipo de uso y las instalacio-

nes pertinentes. 

El periodo de vigencia del Plan de Manejo, abarcará 10 años, -- 

comprendidos entre 1987 a 1996. 



• ( 	 2.- ANTECEDENTES REGIONALES 

• ( 	 2.1.- Ubicación  

• ( 
• ( 	 La I Región, de nombre oficial "De Tarapacá" se encuentra loca- 

• ( 	lizada en el extremo norte del pais, en el cuandrante que enmarcan los pa- 

• ( 	ralelos 17Q y 22º &ir, y los meridianos 67º y 71Q Oeste. 

Oh 	( 

Limita simultáneamente con dos paises : al Norte con la Repdbli 

ca del Perd, al Este con la Repalica de Bolivia. Por el Oeste lhnita con 
• ( 	

el Océano Pacifico, y por el Sur con la II Región del pais. 
• ( 
Oh 	( 	

Posee una superficie de 58.072,7 Km
2 

lo que corresponde al 7,9% 
Oh 

• < 
	del área continental del país. 

• < 
í 
	 2.2.- División Administrativa 

Oh 

• ( 
Oh 	(- 

ock 	- 

• ( 

Ook 

• t. 

• t 
• t. 
Oh 

Os( 

Oh t. 

La I Región está integrada por 3 provincias Aríca, Parinacota e 

Iquique, y por 10 comunas. La capital regional corresponde a la cíudad de 

Iquique. 

-Las-divisiones provinciales y comunales, y sus correspondientes 

capitales y superficies se encuentran en el Cuadro NQ 1 

CUADRO NQ 1 : DIVISION ADMINISTRATIVA I REGION 

PROVINCIA 	' SUPERFICIE CAPITAL COMUNA SUPERFICIE CAPITAL 

GRAL. LAGOS 2.261,04 vmsnal 
PARDIACEITA 7.339,8 MITRE 	. PUIRE 6.398,30 PUYE 

AUCA 8.521,88 MICA, ARICA 4.034,15 	_ ARFA 
CAMARONES 3.443,1 CUYA 

HILARA 10535,57 HUARA 

CAMIÑA 2298,29 GADUÑA _ 
IqpiquE 42.211,02 IQUIGUE =mg 3996,96 COLMANE 

IQUIQUE 2852,08 ICITKILE 

POZO ALM. 14672,83 POZO AUTIFIE 

PICA 7530,37 PICA 



2.3.- Antecedentes Bloffsicos 

2.3.1.- Clima 

La I Región se caracteriza climáticamente por estar regida por 

6 tipos climáticos, que de acuerdo a la clasificación de K6eppen son : 

a) Clima Desértico Costero con Nubosidad Abundante (BWn) 

Comprende una faja desde el litoral hasta los 850 mts. de alti-

tud aproximadamente. 

Se caracteriza por presentar ausencia casi total de precipita-

ciones, éstas raramente superan los 3 mm. al año, concentradas en los me-

ses de invierno. La húmedad relativa y la nubosidad son altas. La tempera-

tura media anual fluctúa entre los 17 y los 19g C. 

b) Clima Desértico Normal (BW) 

Comprende el sector entre los 800 y los 2.800 m. de altitud 	- 

aproximadamente. Los montos anuales de precipitación quedan comprendidos -

entre 1 y 10 mm. Las temperaturas medias anuales quedan comprendidas entre 

los 10 y los 18g C., existiendo una gran oscilación térmica diaria. 

c) Clima Desierto Marginal de Altura (BWH) 

Cubre una angosta faja entre los 2.800 m. y los 4.000 m. de al-

titud aproximadamente. 

Las precipitaciones fluctúan entre los 50 y 200 mm. al año, au-

mentando en forma creciente con la altura, y concentrados entre Diciembre 

y Marzo. Las temperaturas medias anuales quedan comprendidas entre 10º C y 

menos de Og C., con grandes oscilaciones diarias. La hdmedad relativa, --

siempre se mantiene en niveles bajos. 
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d) Clima Estepa de Altura  (RSH) 

Se extiende entre los 4.000 y 5.200 m. de altitud aproximadamen 

te. 

Las precipitaciones se concentran entre Diciembre y Marzo, con 

montos anuales hasta 250 mm. La temperatura media anual queda comprendida 

entre 5 y -59C. La amplitud térmica anual no es muy marcada, no así la os-

cilación térmica díaria que llega hasta 25º C. 

e) Clima de Hielo por Efecto de Altura  (EFH) 

Se concentra en sectores localizados por sobte los 5.200 m. de 

altitud. Corresponde a las áreas cubiertas por hielo durante todo el año. 

Las precipitaciones niveles pueden llegar haSta los 500 mm. Las 

temperaturas siempre son inferiores a 0º C. 

f) Clima Desierto rgínal de-Altürá dé 'Vertiente  Oriental-(BWH+) 

Se extiende en sectores de vertientes orientales que se desarro 

llan cercanas a la frontera con Bolivia, en altitudes que varían entre 

3.000 y 4.000 m. 

Los montos anuales de precipitación fluctúan entre 100 y 200mm. 

Las temperaturas son más atenuadas que el clima de estepade altura. 



2.3.2.- Hidrografía 

En la I Región, la configuración del relieve andino permite la 

formación de cursos de agua que escurren indistintamente hacia la vertien-

te occidental (Océano Pacífico) o vertiente oriental (salares bolivianos). 

La Vertiente Occidental está compuesta por cursos exorréicos y 

cursos endorréicos, con un escurrimiento de Este a Oeste y con calidades -

de agua aceptables pero no óptimas. 

Entre la línea de la Concordia y la Quebrada de Tilíviche exis-

ten 6 ríos que desembocan en el mar, importantes desde el punto de vista -

agropecuario : ríos Lluta, San José o Azapa, Vitor, Camarones, Tiliviche, 

y Tana o Camiña, los cuales por su mayor caudal posibilitan una mayor uti-

lización de suelos, permitiendo la existencia de agricultura comercial. 

En el sector comprendido entre la Quebrada de Tiliviche y el -

Río Loa, los cursos de agua no llegan al mar por la escasa fuerza de sus -

aguas y por que la Pampa del Tamarugal las absorve comportándose como na-- 

pas freáticas. 

Las napas de agua subterránea de la Pampa del Tamarugal también 

permiten la actividad agropecuaria comercial en sectores como Pica y en -

los salares de Pintados, Bellavista y Zapiga, en donde existen superficies 

de bosques del género Prosopis. 

En la Vertiente Oriental los ríos son hidrológicamente más im-

portantes que los de la vertiente occidental, tienen pendientes más suaves, 

escurren en forma difusa y permiten la formación de bofedales en , los que -

se desarrolla la ganadería de camélidos y ovinos sustentando a la pobla-

ción existente. 
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IN 	 El uso del agua de estos ríos se encuentra limitada por la con- 

a ( figuración del relieve y, por las características geomorfológicas, físicas 

y químicas del suelo y el sub-suelo, determinando una actividad rudimenta-

ria que permite casi exclusivamente la subsistencia económica. 

Los ríos más importantes en esta vertiente, de norte a sur, son: 
a 

Cosapilla, Lauca, Isluga o Arabílla, Collacagua. 
a 

2.3.3.- Geología y Geomorfología  

IN 

Oh 	
La I Región está configurada macro-estructuralmente en 5 gran-- 

• ( 	 des unidades : 

a) Terraza .  Costera-: 

Es una franja longitudinal litoral, discontinua, cuyo ancho - 

máximo es de 5 kms. en el sector donde está emplazada la ciudad de Iquique. 

Hacía el norte, el litoral es abrupto y carente de plataforma continental, 

siendo interrumpido por las desembocaduras de las Quebradas. Al sur de - 

Ir 	
Iquique toma continuidad hasta el río Loa. 

Los depósitos sedimentarios se reducen a escasas y angostas pla 
ON 

• ( 	
yas de rodados y arenas. 

b) Cordillera de la Costa : 

Se presenta como un conjunto de cadenas longitudinales menores 

de cerros que sobresalen entre cuencas y bolsones de sedimentos finos. Sur 

IN 	 ge unos 20 kms. al  sur del puerto de Arica y se muestra como un rasgo con- 

a 	( 	 tínuo. Tiene un ancho medio de unos 50 kms. y representa un relieve tron-- 

cal rejuvenecido por fallas recientes con muchas depresiones sin desagüe, 

• (, 	 a menudo ocupadas por depósitos salinos (salares). 

ON 



Las alturas máximas están alrededor de Pisagua y bordean los - 

1.750 m.s.n.m. 

Está conformada litológicamente por rocas sedimentarias marinas 

jurásicas, con algunas intrusiones de rocas graniticas, las que varian en-

tre micrograniticas y gabros, cuyas edades son jurásica en la parte norte 

y cretásica en la parte sur. 

e) Depresión Intermedia : 

Franja con una anchura promedio de 35 a 40 kms. Presenta 2 sec-

tores bien definidos; al norte y al sur de la Quebrada de Telivíche. El - 

primero corresponde a un área con profundos cañones, en el cual dominan - 

los materiales de relleno debido a los acarreos fluviales. A la altura de 

Arica tiene 1.400 m.s.n.m. y 1.200 m.s.n.m. en Tiliviche. 

El segundo sector, que llega hasta el río Loa, no tiene cursos 

que la corten y se denomina Pampa del Tamarugal, con presencia de salares 

en estado activo. Tiene una pendiente suave en dirección norte-sur, alcan-

zando en Quillagua una altura de 800 m.s.n.m. 

La depresión intermedia está constituida en la parte superior - 

de su base por mantos de rocas volcánicas, y sobre ellas sedimentos cuater 

narios aluviales y salares propiamente tales. 

Hidromorfológicamente al norte de la Quebrada de Tiliviche, la 

Depresión Central ha sido erosionada por escurrimientos exorréicos con sus 

respectivos rellenos y acarreos. La profundidad de estas quebradas permite 

apreciar algunos intrusivos graníticos, así COMO también rocas jurásicas y 

cretásicas. 
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Al sur de la Quebrada de Tiliviche el escurrímiento es endorréi 

co, constituído principalmente por un gran glacis de sedimentación, conoci 

do también con el nombre de Pampa del Tamarugal. Los aluviones provenien—

tes del área andína que invaden este sector han conformado amplios y sua-- 

ves conos deyeccionales por sobre las capas anteriores. La erosión por ca-

pilaridad ha permitido la formación de salares y por ende la formación de 

yacimíentos mineros no metálicos. (Ej.: Salares de Pintado, Bellavista y - 

Zapiga). También permite la existencia de condiciones favorables para re-- 

poblar de tamarugos la zona de salares, y por otra parte, tiene un efecto 

negativo para la infraestructura, especialmente la caminera que se destru-

ye rápidamente. 

d) Precordillera : 

Franja longitudinal perteneciente al sistema andino, en ella - 

existen importantes relieves volcánicos como son las calderas de Mamuta y 

Macusa junto a formaciones sedimentarias propias del geosinclinal de edad 

cretásica y facies continental. Se caracteriza por poseer cumbres elevadas 

que superan los 6.000 m. de altitud, y díscontinuidades orográficas provo-

cadas por el nacimiento de varias quebradas que vierten al Pacífico. En - 

los fondos de valles precordilleranos, en que el relieve permite ciertos - 

aterrazamientos, las quebradas son utilizadas agropecuariamente. 

e) Altiplano : 

Representa una meseta alta que caracteriza el sector oriental - 

de la I Región. Posee una altitud promedio de 4.000 a 4.300 m. 

Está constituída litológicamente por rocas volcánicas de edad - 

terciaria de caracter ácida, principalmente riolíticas e ignímbritas. 

k 



Por sobre la orografía planiforme que estas rocas presentan, se 

encuentran estructuras volcánicas cuaternarias, cuya litología corresponde 

principalmente a andesitas y basaltos. Estas estructuras interrumpen la -

continuidad del relieve altiplano, generando una subdivisión natural, lo -

que indujo a generar con ello un gran número de depresiones endorréicas, -

tales como : Surire, Huasco, y Coposa; y algunas pampas de extensión varia 

ble. 

2.3.4.- Suelos : 

Las unidades principales de agrupación de suelos que caracteri-

zan a la I Región, se individualizan en relación a las grandes unidades fi 

siográficas, que son el marco natural en que se insertan los suelos en una 

disposición en forma de escalones geográficos. 

a) Terrazas Costeras 

Esta unidad está caracterizada por las superficies planas de -

las terrazas marinas y acantilados rocosos inmediatos al mar. 

En el sector norte entre Arica y el límite con Perú, se extien-

den terrazas marinas, dunas arenosas, abánicos aluviales y deltas secos. -

Los materiales predominantes, son limos, arenas y gravas de origen marino 

mezclados con materiales aluviales de quebradas que confluyen (Lluta, Aza-

pa, Gallinazos). Los suelos se hallan frecuentemente impregnados de sales, 

y mantienen en parte una vegetación rala de brea y grama salada. 

Hacia el sur de Arica, los suelos se disponen en una franja dis 

continua de planos terrazados, arenosos, con presencia de afloramientos ro 

cosos y acantilados de rocas desnuda. 
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Las condiciones climáticas, de alta nubosidad y hámedad del mar, 

• 1 	 han permitido una ligera intemperización del material, con débil formación 

ON 	 de horizontes en su parte superior, aunque sin características propias de 

ON 	1 	 suelo genético, debido a la ausencia de una vegetación capaz.de entregar - 

S 1 	 aportes en materia orgánica. 
IN 

• 1 
b) Cordillera de la Costa 

Ok 

Ok 
En general los suelos en esta unidad, son delgados y gravosos, 

ON 
de pendientes moderadas a gravosas, y con frecuentes afloramientos de la - 

ON 
roca basal. Aquellos más delgados se ubican de preferencía en los sedimen- 

tos jurásicos endurecidos, otros algo más profundo se formaron a partir de 

materiales graníticos, y aquellos de mayor espesor en áreas aluvio-coluvía 
—  

IN 	 les con fuerte impregnación sub-superficial de sales. 

ON 

ON 	 No existe alteración notable de los materiales parentales, ya - 

IN 	 que la influencia de neblinas rasantes y la nubosidad es escasa, presentán 

Ok 	 dose sólo ocasionalmente en sectores aislados al poniente de la unidad. 

ON 

IN 	 Otros tipos de suelos se encuentran en depresiones intermonta- 

nas, que incluyen rellenos de materiales sedimentarios. Son suelos de mode 
IN 

rada profundidad, compuestos de limos, arenas y gravas de caracter aluvio-

coluvial, a menudo fuertemente cementado con sales. 

Esta unidad también incluye algunos suelos de terrazas aluvia- 
Ok 

ON 	
les y piedmont, que se hallan bajo uso agrícola. 

Ok 

e) Depresión Intermedia 

ON 

Eisiográficamente esta unidad presenta dos situaciones morfoló-

gicas, cuyo límite es la Quebrada de Tiliviche. 

Os■ 
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Al norte de Tiliviche, existe fuerte disección por erosión en -

rellenos sedimentarios que sobreyacen a rocas del Terciario. Los interflu-

vios se caracterizan por presentar suelos de caracter regosólico y litosó-

licos, sin desarrollo de horizontes, de texturas medias o gruesas. Superfi 

cialmente se presenta un pavimento de desierto de arenas y gravas finas. -

No existe un proceso normal de pedogénesis, debido a ausencia de vida orgá 

nica y humedad. 

Al sur de Tiliviche, existe una gran cuenca sedimentaria, cono-

cida como Pampa del Tamarugal. El proceso de colmatación hizo que el drena 

je fuera principalmente subterráneo, generándose grandes concentraciones -

salinas o hardpan salino y salares. En general incluye suelos estratífica-

dos, de profundidad moderada, de texturas medias o gruesas, fuertemente sa 

linos. No existen procesos normales de formación genética de suelos, debi-

do a la ausencia de vida orgánica, con excepción del área de tamarugos, en 

donde se encuentran algunos indicios de intemperización típica. 

Esta unidad también incluye suelos bajo uso agrícola, localiza-

dos en quebradas y oasis, tales como Camarones, Azapa, Lluta y otros de me 

nor magnitud. Son suelos de origen aluvio-coluvial, con excepciónde áreas de 

oasis como Pica en donde los suelos sonpredminwtemmte arenosos por influen 

cia eólica. 

d) Precordillera  

Esta unidad presenta cierta heterogeneidad litológica, incluyen-

do materiales volcánicos y sedimentarios del Terciario y Cuaternario, y en 

su núcleo cordillerano materiales del jurásico. 

Desde el punto de vista de los suelos existe una gradación de -

Oeste a Este, que se manifiesta en una alteración progresiva de los mate-- 

riales parentales y un mayor desarrollo del perfil. 
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a 	 En el sector occidental los suelos son litosólicos y regosóli-- 

• f 	 COS con escaso desarrollo de horizontes y muy delgados. 

o% 	¡ 	 En el núcleo cordillerano, los suelos tíenen caracter semi-de- 

sa 	I 	 sértico, debido a una mayor húmedad imperante, apreciándose desarrollo de 
Oh 	( horizontes y perfil mejor estructurado. Los suelos predominantes son (Ato- 
o% soles, y otros con evolución a suelos pardo-cálcicos. En las partes más - 
• ( 

abruptas sólo existe material parental desnudo. 
Ob, 

En esta unidad también se incluyen algunos suelos de quebradas 
IN 	( 

y coluvios, con utilización agrícola en base a terrazas artificiales. Esca 
01 	1 

samente se encuentran,en parte de quebradas,suelos turbosos, para uso gana 
Ok 

dero de camélidos y ovinos. 

Ok 	 e) Altiplano  

Oh 

Oik 	1 	 Esta unidad corresponde a extensas planicies dominadas por vege 

tación esteparia. Los suelos están condicionados por las características - 

S 1 	 frias y xeromórficas del ambiente. En general los suelos son recientes y - 

a 	 las variaciones del perfil por efecto de pedogénesis son escasas. Están - 

Oh 	 compuestos por arena y gravas finas, y la estratificación está dada princi 

palmente por fenómenos aluviales y coluviales. 

o% 
En las partes más bajas se encuentran asociados suelos turbosos 

o bofedales y concentraciones salinas. Los bofedales corresponden a suelos 

con perfil de masa compacta de matería orgánica en distintas fases de des- " 
composición. 

OIL 

Ok 	 Conjuntamente con las planicies esteparias se desarrollan en el 

Ok 	 altiplano formas volcánicas cuaternarias de relieve abrupto, en donde los 

tipos más representativos de suelos son los afloramientos rocosos, lítoso-

Ok 	 les y regosoles de muy débil desarrollo, pavimentos de escoria y gravas. 

ON 

Ok 

ON 

• ( 



2.3.5.- Vegetación Nativa 

La I Región se caracteriza por presentar desde la costa al alti 

plano, una sucesión regular de pisos vegetacionales ligados a un gradiente 

altitudinal. 

De acuerdo con el Sistema Básico de Clasificación de la Vegeta-

ción Nativa Chilena (Gajardo, 1983), dentro de las regiones y subregiones 

ecológicas que caracterizan a la I Región, se encuentran presentes las 11 

siguientes formaciones vegetales : 

Región del Desierto 

- Sub-Región del Desierto Costero 

a) Desierto Costero de Tocopilla : 

Esta formación debe su existencia a la influencia de estratos -

nubosos bajos (camanchacas) en laderas occidentales de la Cordillera de la 

Costa, que se extienden entre la latitud de Pisagua y el límite con la II 

Región. 

La vegetación se presenta discontinuamente, y está caracteriza-

da principalmente por especies de cactáceas, las que debido a sus adapta-

ciones morfo-fisiológicas son altamente resistente a la sequedad. Las espe 

cies dominantes son : Eulychnia iquiquensis, Frankenia chilensis, y en sec 

tores más salobres Tessaria absinthioides y Distichlis spicata. 

- Sub-Región del Desierto Absoluto  

b) Desierto Interior  

14.- 

Debido a la ausencia, casi total de precipitaciones, la vegeta-

ción sólo se presenta en condiciones muy locales con presencia de agua, en 
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" 

general altamente salinas, por lo que los vegetales se presentan como rude 

rales. Las especies principales son : Tessaria absinthioides y Dístichlis  

spicata. 

c) Desierto del Tamarugal 

Se desarrolla en la Pampa del Tamarugal, en donde existe la in- 

• ( 

	

	relativamente superficial de napas freáticas y de neblinas noctur 

nas, que permiten la presencia de árboles espinosos altamente adaptados, - 

tales como los del género Prosopis. Su forma actual corresponde principal- 
" 

mente a plantaciones artificiales de Prosopis tamarugo y Prosopis alba, - 

aunque aún existen pequeñas áreas remanentes de bosque nativo. 

Otras especies presentes en la formac4ón son : .Distichlis spíca 

ta, Tessaria absinthioides, Atriplex atacamensís, Prosopis strombulifera, 

Euphorbía tarapacana. 

ON 	 d) Desierto de los Salares y Pampas 

Su existencia está ligada a las grandes depresiones del desier- 

a 	 to, manifestadas en forma de cuencas endorréicas de caracter salino. Cate- 

" 	 cen casi absolutamente de vida vegetal, encontrándose sólo escasamente en 

lugares con cierta disponibilidad de agua, aquellas comunidades reconoci-- 
" 	

das como "Breas", cuyas especies son : Tessaria absinthioides y Distichlis 

spicata. Se presenta en la parte sur-occidental de la región, en el área - 
• ( que caracterizan los salares Grande y Llamara. 

e) Vegetación Ruderal de Hierbas y Arbustos 

• Corresponde a comunidades vegetales desarrolladas en los valles._ 

y quebradas transversales del desierto, tales como LLuta, Azapa, Vítor, Ca 

- 4 
Y. 	

marones. En gran parte de estas áreas la vegetación original ha sido des-- 

plazada por los cultivos, por lo que es muy dificil establecerla. Presenta 

• ( • 
a 

a 
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una gran cantidad de especies de malezas introducidas, tanto de origen tro 

pical como mediterráneo. 

Entre las especies nativas se encuentran algunas plantas herbá-

ceas efímeras, arbustos leñosos y en algunos casos especies arbóreas. Las 

más representativas son : Asclepias curassavica, Telanthera densinflora, - 

Euphorbia peplus, Artemisia vulgaris, Tecoma fulva, Geoffroea decorticans, 

Malva parviflora. 

- Sub-Región del Desierto Andino 

f) Matorral Desértico con Suculentas Columnares  

Esta formación se presenta en el límite superior del Desierto, 

a partir de los 1.800 mts. de altitud. Se extiende longitudinalmente desde 

el limite con Perú hasta las cercanías de la Quebrada de Tarapaca. Es por 

excelencia una formación de cactáceas columnares, en donde predomina la es 

pecie Browningla candelaris (cardón), asociada con cactáceas rastreras y - 

plantas herbáceas efímeras, tales como Senecio adenophyllus, Eulychnia ari 

cencis, Opuntia tarapacana. 

En la parte más oriental y con mayor altitud de la formación - 

predominan especies arbustivas bajas, y de poca cobertura, tales como Phi-

lippianna pachyphylla, Hoffmanseggia ternata, Adesmia spinosissima, Balbi-

sia stitchkinii, Fabiana densa, Atriplex microphylla. 

g) Desierto de los Aluviones 

Se dispone longitudinalmente al sur de la .formación de matorral 

desértico con suculentas columnares, en áreas de aluviones que descienden 

de las cadenas andinas. 
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17.- 
Ok 

Es una formación que demuestra una típica fisonomía de arbustos 

ga 	 bajos extremadamente xerófitos, de cobertura muy rala. Está caracterizada 

ON 	 por especies de Atriplex microphylla, Verbena gunobasis, Tarasa rahemeri, 

Adesmia atacamensis, Calandrina salsoloides, Coldenía atacamensis. 
Oh 

Ok 
Región de las Estepas Alto-Andinas 

- Sub-Región del Altiplano y la Puna 
/N 

Oh 

h) Estepa Arbustiva de la Precordillera Altiplánica 

Esta formación se extíende a través de toda la unidad orográfi-

ca Precordillera o Cordillera Central. Constituye un medio ambiente asen-- 

IN 	 cialmente montañoso con gran diversidad de condiciones de habitat, lo cual 

ON 	 se refleja en una fisonomía vegetal muy variada. 

Ok 	 La formación se caracteriza por presentar arbustos bajos, local 

mente denominados "tolares", incluyendo elementos altiplánicos y desérti-- 
Ok 

COS. 

• ( 

En sectores inferiores de la formación predominan las especies 
0111. 

Adesmia spinosissima, Balbisia stichkinii, Fabiana densa, Tagetes multiflo 

ra, Ephedra breana y Baccharis tola. En lugares de mayor altitud predomi-- 
Ok 

nan los tolares caracterizados por especies de Parastrephia quadrangularis 
Ok 

y Festuca orthophylla. En aquellos lugares rocosos y de fuertes pendientes 

ON 	 se presenta un matorral alto de mucha cobertura, caracterizado por la aspe 

• 4 	 cie Polylepis besseri, asociada con una alta variedad de especies arbusti- 

IN 	 vas y herbáceas. 

ON 

í) Estepa Arbustiva de la Pre-Puna 

011. 

Esta formación continua al sur de la formación anterior, sobre 

relieves pre-andinos de menor altitud y mayores condiciones de aridez. - 
Oh 

ON ( 

Oh 

• ( 

( 

a k 



Comparte muchos elementos florísticos con el Desierto, y predominan los ar 

bustos bajos de escasa densidad. Las especies dominantes son : Fabíana den 

sa, Baccharis boliviensis, Lampaya medicinalis, Verbena seriphioides, Ephe 

dra breana. 

j) Estepa Alto-Andina del Lauca 

Esta formación caracteriza toda la meseta alto-andina o altipla 

no y relieves volcánicos sobreimpuestos, desde el limite con Perú hasta la 

latitud 199 30' Sur aproximadamente. 

Las altitudes fluctúan entre 4.000 y 5.000 m. de altitud, y pre 

senta una gran riqueza floristica organizada en varias asociaciones vegeta 

les que responden a un patrón de distribución fundamental determinado por 

el relieve y la presencia de cursos de agua. 

En planicies arenosas, de origen aluvial y/o coluvial predomfi-

nan "pajonales" compuestos por gramineas cespitosas, cuyas especies princi 

peles son : Festuca orthophylla, Deyeuxia breviaristata, Pycnophyllum mo-- 

lle. Alternadamente se encuentran especies arbustivas, tales como Parastre 

phia quadrangularis, Parastrephia lucida, Adesmia leucopogon, Astragalus - 

arequipensis, y varias especies del género Senecio. 

En áreas en donde el escurrimiento superficial es constante y -

el suelo se encuentra saturado, surgen los "bofedales", comunidades cespi-

tosas siempre verdes, constituidas por juncáceas y gramineas principalmen-

te. Incluyen un complejo floristico cuyas especies más representativas son 

Oxychloe andina, Carex incurva, Festuca rigescens, Werneria pygmaea, Gen-- 

tiana prostata, Azolla filiculoides, Lilaeopsis macrolepis, Distíchia mus-

coídes. 
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En sectores de mayor altitud, y altamente rocosos, se encuen-

tran comunidades de plantas pulvinadas, tales como la especie Azorella com 

pacta (Llareta), asociada con especies arbustivas y herbáceas, tales como 

Festuca orthophylla, Pycnophyllum molle, Nothotriche pulverulenta, Senecio 

adenophyllus. En sectores de similares características, componiendo otro -

estrato se encuentran los "queñoales", caracterizados por la especie Poly-

lepis tarapacana. 

k) Estepa Alto-Andina. Sub-Desértica 

Esta formación continua inmediatamente al sur de la anterior, -

por el extremo oriental de la región. La diferencia fundamental está en la 

menor cantidad de precípítaciones que recibe, lo que provoca condiciones -

de mayor aridez, llegando a manifestar en ciertos lugares un aspecto fran-

camente desértico. 

Predominan comunidades con dominancia alternada de arbustos ba-

jos y gramíneas cespitosas, y de cobertura extremadamente baja. Las espe-- 

cies principales son Baccharis incarum, Lampaya medicinalís, Festuca chry-

sophylla, Fabiana bryoides. 

2.3.6.- Fauna Silvestre 

La I Región se caracteriza por presentar en su territorio una -

gran diversidad de especies de fauna silvestre, encontrándose entre ellas 

un significativo número de especies endémicas. 

Para la región se han descrito, unas 237 especies de aves, 7 de 

anfibios, 17 de reptiles y 67 de mamíferos, lo que la situa en un lugar re 

levante, especialmente por su avifauna en el país. 
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La fauna ocupa diferentes ambientes en la región, por lo que - 

SU descripción se encuentra asociada a las siguientes unidades : 

a) Sector Costero  

Este sector abarca todo el litoral, tanto de ambiente acuático 

como terrestre, incluyendo las desembocaduras de ríos, acantilados, islo-

tes y roqueríos costeros. Las especies principales son las siguientes : 

Pelícano (Pelecanus occidentalis), Piquero (Sula variegata), Guanay (Pha-

lacrocorax bougainvillii), Lile (Phalacrocorax gaimardi), Pinguino de Hum 

boldt (Spheniscus humboldti), Jota Cabeza colorada (cathartes aura jota), 

Chungungo (Lutra felina), Lobo Marino de un pelo (Otaria flavescens), La-

garto (Tropidurus peruvianus). 

b) Sector Desierto Interior 

La comunidad faunistica de este sector, está representada por 

escasos ejemplares, ya que el factor aridez limita fuertemente el estable 

cimiento de fauna de relativa importancia. No obstante encontramos una es 

pecie endémica de este sector, que es el Comesebo de los Tamarugos (Coni-

rostrum tamarugensis). 

c) Sector Valles Transversales 

Está referido especificamente a los Valles de Lluta y Azapa, - 

en los cuales existen una rica población de aves pequeñas, destacando la 

Tórtola de Alas Blancas (Zenaida asíatica), Loica Peruana (Sturnella be-- 

llicosa), Matacaballo (Crotophaga sulcirostris), Garza Grande (Casmero-- 

dius albus egretta), Garza Chica (Florida thula thula). 
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d) Sector Precordillera 

Esta zona se caracteriza por poseer fauna mayor como Guanacos 

(Lama guanicoe) y Taruca (Hippocamelus antisensis). Entre las aves desta-

can la Perdiz cordillerana (Nothoprocta ornata ornata), Tórtola cordílle-

rana (Metriopelia melanoptera), Picaflor grande (Patagona gígas), Tíjeral 

(Leptasthenura aegithaloides), Comesebo grande (Diglossa carbonaría). 

e) Sector Altiplano  

El altiplano presenta una diversidad de especies silvestres 

destacando la Vicuña (Vicugna vicugna mensalis), Suri (Pterocnemia penna-

ta tarapacensis), Flamenco chileno (Phoenicoparrus chilensis), Parina 

grande (Phoenicopterus andinus), Parina chica ( Phoenicopterus jamesi),  - 

Perdíz de la Puna (Tinamotis pentlandil) y Tagua gigante (Fulica gigantea). 

En este sector también existe ganadería doméstica de cmnálidos. 

representados por la Llama (Lama glama) y la Alpaca (Lama pacos), y algu- 

nos ovinos. 

2.4.- Antecedentes Socio-Económicos  

2.4.1.- Demografía 

De acuerdo con el XV Censo Nacional de Población de 1982, la - 

S 	 población total de la I Región de Tarapacá alcanza a 273.427 habitantes, 
ON 

los que constituyen aproximadamente el 2,4% de la población del país. Es- 
/N 

ta población se distribuye en forma marcadamente desigual entre el área - 

rural y la urbana. En efecto, en el censo de 1982 se reconocen sólo 17 - 

S 
centros calificados como urbanos, los cuales albergan el 93,7% de la po-- 

blación regional. De esta proporción el 54% se concentra en la ciudad de 

Arica, y el 42% en la ciudad de Iquique. 
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La población rural en cambio, se encuentra muy dispersa en pue 

blos y caseríos del altiplano y de los valles precordilleranos, los que -

en promedio no superan los 150 habitantes. De la población regional 139.136 

(50,89%) son hombres y 134.291 son mujeres, manteniéndose esta proporción 

tanto en el área urbana como rural. 

La variación intercensal entre 1970 y 1982 es de un 56,06%, lo 

que indica un fuerte incremento poblacional en la región en este período. 

Lo anterior, caracteriza principalmente a las zonas urbanas, en especial 

a la ciudad de Iquique, en donde ha existido una gran afluencia de inmi-

grantes del sur del país, producto de la puesta en marcha de la Zona Fran 

ca. En las zonas rurales en cambio, este fenómeno no es evidente, más --

aún si se considera que para el período 1979-1980, la tasa de crecimiento 

para la Provincia de Parinacota fue de -3,69%. 

La distribución de la población regional por área urbana y ru-

ral según división político-administrativa de la I Región, se muestra en 

el Cuadro Nº 2 

CUADRO NI? 2 : POBLACION POR AREA URBANA Y RURAL SEGUN PROVINCIAS Y COMUNAS 

PROVINCIAS Y COMUNAS TOTAL 

POBLACION 

URBANO RURAL 

TOTAL REGION 273.427 258.320 15.107 

PROVINCIA DE ARICA 146.131 138.989 7.142 

Comunas 

Arica 145.414 138.989 6.425 

Camarones 717 717 

PROVINCIA DE PARINACOTA 4.398 2.322 2.076 

Comunas 

Putre 3.276 2.322 954 

General Lagos 1.122 1.122 

PROVINCIA DE IQUIQUE 

Comunas 

Iquique 111.003 110.196 807 

Buara 4.962 4.210 752 

Camiña 1.811 1.466 345 

Colchane 2.157 684 1.473 

Pica 1.493 1.309 184 

Pozo Almonte 1.472 1.203 269 

FUENTE : XV Censo Nacional de Población 
	IV de Vivienda 1982. INE. 
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2.4.2.- Escolaridad  
Ok 

En la I Región, alrededor de uno de cada tres habitantes reci-
o" 	( 	

be educación en los diferentes sistemas de enseñanza, tanto fiscales como 
IN 

particulares. La cobertura exacta es de 2,93 habitantes/alumnos, cífra 

muy cercana al promedio nacional (3,12 hab./alumnos). 

Los establecimientos educacionales existentes alcanzan a 143 - 

Ok 	 edificios, de los cuales 74 corresponden al área urbana, y 69 a la rural. 

Estos se distribuyen en un 44,6% en la Provincia de Arica y un 55,9% en - 

ah 	1 	 la Provincia de Iquique. 

Oh 	 El área rural cuenta con escuelas de concentración fronteriza, 

en las localidades de Tignamar, Putre, Colchane y Cariquima. Estos impar- 
," 

ten enseñanza hasta el nivel de 82 Año, concentrando en internados a aque 

llos alumnos de niveles no impartidos en escuelas de poblados cercanos. 

Ok 
El total de alumnos matriculados en los niveles pre-básico, bá 

sico, especial y medio, en el año 1985 fue de 79.071. 

Ok 

Para la educación superior exísten dos centros universitarios: 
Oh 

Universidad de Tarapacá en Arica; Universidad Arturo Prat en Iquique. Am- 

Ok 	 bas imparten enseñanza en varias áreas del conocimiento pedagógico, cien- 

" 	 tífico y tecnológico. Además, la Universidad de Tarapacá imparte progre-- 

Ok 	 mas de Post-grado en el área educacional y tecnológico. El primero de es- 

ON 	 tos centros universitarios alcanzó una matrícula de 6.178 alumnos y el se 

IN 	 gundo de 1.854 en el adío 1985. 

0^ 	 La Figura Nº 1, señala el número de matriculados en cada pro__ 
ON 	

vincia según nivel educacional. 

ON 

Ok 

ON 

ON 
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FUENTE : Adaptación de "Informe Estadístico Regional" INE, ler Semes-
tre 1985. 

2.4.3.- Red Vial, Transporte  y  Comunicaciones  

La infraestructura vial del transporte y comunicaciones son,-

entre otras,obras principales que conforman el capital social de la I Re-

gión. La red vial de la región se encuentra representada más adelante en 

la Figura N9 4. 

a) Red Víal  : 

La extensión total de la red vial de la región alcanza a 3.417 

kms. que equivale al 4,46% del total del país. Los caminos transitables -

todo el año, cubren una extensión de 2.801,4 kms. cuya calidad y longitud 

es la siguiente 
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- Hormigón : 7,0 km. 

( - Asfalto : 809,8 km. 
- Ripiados o 

estabilizados : 558,4 
- Grava natural : 1.171,9 km. 
- Caminos de 

tierra con tránsito estacional : 614,6 km. 

b) Transporte  : 

- Terrestre  : La principal vía de comunicación terrestre con el resto del 

país, y paises limítrofes la constituyen la carretera panamericana Ruta 5 

y la carretera internacional Ruta 11 Arica-Tambo Quemado. 

En 1984 (INE) circularon desde y hacía la región un total de 

82.001 vehículos, de los cuales 38.408 fueron de carga, 15.860 de movili-

zación colectiva y 27.733 particulares. 

Estimaciones de SERPLAC I Región (1980) indican que los volume 
• ( 

nes de carga transportada, tanto desde y hacía el sur del país, como al - 

exterior, alcanzan el medio millón de toneladas, con cerca del 40% para - 

el último origen o destino. 

El sector ferroviario, cuenta con dos ferrocarriles indepen-- 

dientes : el Internacional Arica-La Paz, con movimiento de pasajeros que 

en 1980 (SEREMI de Transporte I Región) alcanzó a 31.076 pasajeros y 

87.851 toneladas de carga; el Ferrocarril Longitudinal Norte, cuyo temi- 

do" 

	

	 nal está en la ciudad de Iquique, que no está operando desde hace algunos 

años. 

La red ferroviaria regional cubre 804,5 kms. de los cuales 

253,5 km. corresponden al tramo Aríca-Visviri, localidad fronteriza con - 

Oh 	
la República de Bolivia, y 551 corresponden a la red norte. 

a 

• ( 
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- Marítimo : En la región existen 3 terminales portuarios con una capaci- 

dad instalada de 1 millón de toneladas métricas anuales en Arica, 600.000 

en Iquique y 500.000 en Patillo. No obstante, se utilizan en no más de un 

30% de su capacidad. En 1984 (INE) se registró un movimiento de 544 naves 

en los puertos de la región. 

La carga marítima se caracteriza por la prestación de servi—

cios portuarios a Bolivia y las exportaciones de harina y aceite de pesca 

do. En 1980 (SEREMI de Transporte I Región) los volumenes de carga alcan-

zaron 379.732 toneladas. 

- Aéreo : La regi6n cuenta con dos aeropuertos comerciales : Diego Arace- 

na en Iquique, Chacalluta en Arica. Ambos poseen un grado de utilización 

menor al 10% de su capacidad. En 1980 (Dirección de Aeronaútica) los pasa 

jeros fueron 69.752 y la carga transportada llegó a 1,614 toneladas 

e) Comunicaciones : 

Los sistemas de comunicación que operan en la región son : Co-

rreos, Télex, Teléfonos, Radio, Televisión e impresos. En la zona rural, 

además, existe un sistema de radio-comunicación que conecta prácticamente 

la totalidad de los poblados del interior. En 1980 (SERPLAC I Región) la 

capacidad instalada de líneas telefónicas era de 10.044 líneas, 204 cana-

les de larga distancia vía ENTEL, 2.139 casillas en correos y 200 equipos 

de Télex. La red de T.V., dependiente de la Universidad del Norte, mantie 

ne dos canales autónomos en las ciudades de Iquique y Arica. Existen 14 - 

radio-emisoras, de las cuales 9 son F.M. y 5 A.M. Circulan además 3 perío 

dicos locales, 2 en Arica y 1 en Iquique. 
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2.4.4.- Actividades Económicas Principales  

Las actividades económicas de la Región se asocian a la pecu-

liaridad de los recursos naturales presentes en la misma. La Figura NQ 2 

muestra la localización de los recursos pesqueros, mineros, silvoagrope-- 

cuartos y minerales en la I Región. 

a) Estadísticas Globales  

La participación de la región en el Producto Geográfico Bruto 

Nacional en 1980 alcanzó al 3,2% (SERPLAC), valor cercano al promedio de 

las regiones de menor contribución. La estructura sectorial del P.G.B. Re 

gional refleja una tendencia prioritaria hacia las actividades de tipo ur 

bano, demostrado por la fuerte participación de las actividades industria 
— 

les y coMerciales en su generación, las cuales en conjunto aportan un - 

44,7% del total. En las primeras, la de mayor relevancia la tiene la pro-

ducción pesquera y en las segundas la Zona Franca de Iquique. En el si-- 

guiente Cuadro se aprecia la generación y estructura sectorial del P.G.B. 

Regional entre los años 1976 y 1982. 
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CUADRO N2 3 : PRODUCTO GEOGRÁFICO BRUTO (I REGION) MILES DE $ (1977)  

1976 1979 1980 1982 

VALOR 1 VALOR % VALOR % VALOR 7. 

Agropecuario y Silvícola 123.927 1.58 153.706 1.57 166.032 1.46 170.317 1.76 

Minería 111.310 1.42 92.598 0.95 74.294 0.65 112.027 1.17 

Pesca 484.982 6.18 476.726 4.87 472.102 4.15 615.775 6.43 

Industria 2.614.544 33.31 3.213.272 32.84 3.941.39234.64 2.894.616 30.22 

Eléctricidad, Gas, 'gua 171.186 2.18 183.931 1.93 205.725 1.81 225.761 2.36 

Construcción 574.066 7.31 569.253 5.82 681.535 5.99 458.753 4.79 

Canercio 855.324 10.91 1.344.749 13.75 1.732.43515.23 1.389.203 14.51 

Transporte y Canunicaciones 439.741 5.60 722.549 7.39 889.093 7.81 816.718 8.53 

Servicios Financieros 31.729 1.04 273.750 2.80 283.713 2.49 272.986 2.95 

Propiedad de Vivienda 562.215 7.16 58;.334 6.01 597.609 5.25 618.091 6.45 

Educación 408.854 5.21 453.436 4.63 457.583 4.02 808.172 0.00 

Salud 88.036 1.12 90.712 0.93 95.331 0.84 808.172 8.44 

Otros Servicios 213.081 2.71 255.694 2.61 271.030 2.38 808.172 0.00 

Adndnistración Pública y 878.526 11.19 921.762 9.42 886.043 7.79 821.017 8.57 

Pefensa 

Inputaciones Bancarias 26.259 0.33 132.531 1.35 148.453 1.30 122.846 1.28 

Perechos de Aduana 265.943 3.39 570.452 5.83 771.841 6.78 495.791 5.18 

TOTAL REGIONAL 7.848.705 100 9.783.393 100 11.377.305 100 9.576.381 100 

FUENTE : Geografía I Región de Tarapacá, I.G.M. 1985. 
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b) Sector  Pesca 

Es el rubro económico más relevante dula región, y a su vez 

la principal del país. Alcanza una participación en el total nacional, -

con un valor cercano al 80% en capturas y producción. 

Las capturas realizadas se caracterizan por su alta especifi-

cidad. En el período que va desde el año 1979 al 1983, la Sardina Espaflo 

la ocupa entre el 62% y el 89% del total capturado, y el Jurel proporcio 

nes que fluctúan entre el 19% y el 33% (SERNAP I Región). Ambas especies 

superan siempre el 90% de las capturas regionales, lo que se explica por 

la orientación de la producción hacia la harina y el aceite de pescado. 

El Cuadro Nº 4 señala el desembarque de pescado por destino de produc-

ción entre 1980 y 1984. 

CUADRO NP 4 : DESEMBARQUE DE PESCADO POR DESTINO 1980-1984  

(TONELADAS) 

AÑO DESEMBARQUE 

02NSUMD 

FRESCO 

ELAPORACICN 

HARINA ACEITE 

1980 1.927.634 3.706 455.782 89.995 

1981 2.342.208 2.015 545.216 94.974 

1982 2.312.502 1.409 556.308 89.563 

1983 2.642.814 1.353 552.913 24.746 

1984 2.609.166 3.174 670.509 115.800 
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c) Sector Minería  

Pese a la importancia relativamente pequeña que tíene la ex—

plotación minera a nivel regional, existen grandes reservas de minerales 

metálicos, en especial de cobre y que se concentran principalmente en la 

precordillera de la Provincia de Iquique. Por otro lado, los depósitos - 

no metálicos también son cuantiosos, especialmente en salitre, sal común 

y boratos. 

Cabe destacar que las reservas de cobre en Quebrada Blanca, - 

sal común y bórax, en los salares Grande y Surire, respectivamente, re-- 

presentan las mayores reservas nacionales. 

El Cuadro NI) 5 señala los principales yacimientos mineros me-

tálicos y no metálicos, y las minas en explotación de la I Región. 

CUADRO Ng 5 : PRINCIPALES YACIMIENTOS Y MINAS DE LA I REGION 

MISERIA METALICA mmus OfinarN) 
almenas PROBABLES LEY 

PROD.ANUAL 

(TONEIAEAS) PROEUCTO 	YACIMENIO/NINA 	PPDPIETARIOS 

COBRE QUEBRADAMANEA 	CIA.EDIPLOTADDRA 
LORA INES LTEA. 

200 1C0 +17.020 Ell Eval. 

CERRO COLDRADD 	SOC. CCBRE IQQ. 75 40 +17DU En Eval. 

MECHA 	 ENRIQUE ESCALA Y 
ODRFO 

100 100 +1% En Eval. 

LA CASCADA 	CIA. LA  CASCARA 8 27.cu 13.695 

GRUPO CALETA VITOR CIA SN. CARLOS 0.7 27eu 936 

PLATA CHOQUELIMPIE 	PRCNIEL 0.06 180grAg/ton 8,649 

MINERIA NO METALICA 

SAL CCMUN SALAR GRANEE 	VARIOS 1.000 10.000 

SALAR SURIRE 	CIA ÑANEU ARICA 800 700 Inic.1985 BORATDS 

AZUFRE MDLCAN TACORA,ODR- A.T.S.A. 
DILLERA DE SILLAJ- 
HUAY 

10 13 

CALMA PAMPA PISSIS 	VARIOS 30 53 

SALITRE PIS:SIS 	 SOQUIMICH 
TANA 
SORONAL 

25 9D 

FUENTE : Adaptado de Gengrafil T RegT4n de Tarapacá, I.G.M. 1985. 
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El Cuadro Ng 6 permite apreciar la producción mineral de la 	 e 

región en el período 1981y 1984 . 

e 

CUADRO NP 6 : PRODUCCION METALICA Y NO METALICA, SEGUN PRODUCTOS 1981- 

1984 e 

e 

e 

PRODUCTO UNIDAD 

AÑOS 

1981 1982 1983 1984 

Cobre Ton.Fino 19.894 26.684 23.767 22.697 

Oro kg. Fino -- 12 7 9 

Plata kg. Fino 9.589 12.829 26.320 25.519 

Cloruro de Sodio Ton. 331.426 641.725 675.891 588.563 

Kieselguhr Ton. 202 150 452 1.575 

FUENTE : Informativo Estadístico Regional, INE, ler Semestre 1985. 

d) Sector Silvoagropecuario 

En la I Región el 87% de su superficie son tierras estériles. 

Las tierras agrícolas alcanzan a 768.778,8hás., lo que representa alrede 

dor del 3% del total nacional. De éstas sólo 10.456his., son de cultivos, 	— 

y 7.699hás., cuentan con regadío, lo que equivale apenas al 0,5% de la su 

perficie regada del país. La actividad agrícola se concentra en aquellos 

valles con cursos de agua permanente que permite regar y cultivar duran-

te todo el año. La actividad pecuaria se concentra en el altiplano y pre-

cordillera, sobre la base de ganadería de camélidos sudamericanos. La - 

Pampa del Tamarugal constituye un recurso forrajero y maderero importan-

te, provenientes de las plantaciones de tamarugos. 
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Fig.N ° 3: ESQUEMA DE USO DEL SUELO DE LA 1 REGION 

Fuente 	Geogrofia I reglen de Tampoco I GM, 1985 

La orientación productiva de la región, varía de acorde a las 

zonas ecológicas que se encuentran en ella : valles costeros, oasis, pan 

pa, valles precordilleranos y altiplano : 

- Valles Costeros : Localizados en la Provincia de Arica. Presentan la -

actividad agrícola de mayor intensidad, cuyo uso del suelo se detalla en 

el Cuadro Nº 7. 
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CUADRO Nº 7 : USO DEL SUELO AGRICOLA EN LOS VALLES COSTEROS I REGION 

VALLES SUPERFICIE (HAS) 

REGADA FRUTALES HORTALIZAS 
CHACRAS 

FORRAJERAS 
(ALFALFA) 

PASTOS 
SIN USO 

Azapa 2.660 1.197 1.410 53 

Lluta 2.000 - 1.531 249 220 

Chaca 159 29 130 - 

Camarones 261 - 80 181 

TOTAL 5.080 1.226 3.151 483 220 

FUENTE : Geografía I Región de Tarapacá I.G.M. 1985 (Basado ODEPA, 1978) 

- Oasis : Los principales oasis son los de Pica y Matilla, localizados - 

ambos en la Pampa del Tamarugal. El Cuadro Nº 8 resume el uso agrícola - 

en conjunto. 

CUADRO Nº 8 : USO DEL SUELO AGRICOLA EN LOS OASIS I REGION 

FUENTE : Elaborado según datos : Geografía I Región de Tarapacá, I.G.M., 

1985 pág. 100. 
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- Pampa del Tamarugal : En ésta se encuentra el principal recurso fores- 

tal de la región, predominando los algarrobos y tamarugos (Prosopis chi- 

lensis y Prosopís tamarugo). La importancia de ellos radica en su 1180 CO 
— 

mo recurso forrajero y maderero. La gran mayoría de su superficie corres 

ponde a forestación realizada por COREO, alcanzando ésta a 26.200 ha. 

El año 1984, 100.174 ha. de la Pampa del Tamarugal comienzan 

a ser adminístradas por la Corporación Nacional Forestal bajo la catego-

ría de Reserva Nacional, con el objeto de implementar las normas y técni 

cas eficientes en el uso y conservación de los recursos. 

- Valles Precordilleranos : Estos valles son de gran importancia agrope-

cuaria, tanto por su producción agrícola, como por las praderas de uso - 

temporal, utilizadas preferentemente por ganaderos altiplánicos en la - 

época estival. 

El Cuadro Nº 9 muestra el tipo de agricultura de este sector, 

considerando los principales valles : Putre, Codpa, Camiña, Tarapacá y - 

Guatacondo. 

CUADRO Nº 9 : USO DEL SUELO AGRICOLA EN LOS VALLES PRECORDILLERANOS I  

REGION 

RIEGO TIPO DE AGRIC. HAS.UNIDAD HAS PRODUC. UNIDAD 
(HAS) CANTIDAD 

5.000 Alfalfa 2.189 10.945 ton. 
aprox. Chacras 863 . 75.896 ton. 

Orégano 1.948 5.000 251.270 ton. 

Pastoreo de 
Secano 400.000 - - 

Bovinos 1.700 78 ton/varas 

Ovinos 12.000 40 ton/varas 

Camélidos 13.000 90 ton/varas 

FUENTE : Geografía I Región de Tarapacá, I.G.M. 1985, pág. 96. 



ESPECIE 

Llamas 

Alpacas 

Ovinos 

Ng APROX.REGIONAL ALTIPLANO 

58.854 51.070 

30.892 28.385 

69.531 40.000 	* 

36. - 

- Altiplano : La principal actividad económica de las poblaciones ayma-- 

ras del altiplano, la constituye la tradicional ganadería de camélidos -

domésticos y ovinos. El total de praderas naturales existentes se estima 

en 738.750 hás. 

El - Cuadro Ng-  10 indica la masa ganadera existente en la re-

gión el año 1976, evidenciándose que la mayor proporción de cabezas se -

encuentra en el altiplano. 

CUADRO NP 10 : MASA GANADERA DEL ALTIPLANO 

FUENTE : INDAP I Región y Censo Nacional Agropecuario 1975-1976 

* Estimación 

2.4.5.- Oportunidades Recreacionales y Turísticas 

La gran diversidad de paisajes, la continuidad estival en la 

costa, manifestaciones de culturas precolombinas y hechos históricos, -

son factores que determinan en la I Región la existencia de interesantes 

atractivos turísticos naturales y culturales. 

La red caminera existente, cuyo eje principal es la carretera 

panamericana, permite integrar a los atractivos a los dos principales -

centros poblados, Arica e Iquique. 
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y Bolivia, le permite estar integrada a circuitos internacionales. Cuen- 

El flujo promedio de turistas puede estimarse en 76.000 perso 

nas, de acuerdo con la estadística de pasajeros registrados en la región 

para el período 1980-1984 que se muestra en el Cuadro Nº 11. 

CUADRO Nº 11 : PASAJEROS ENTRADOS POR ESTABLECIMIENTOS Y PROCEDENCIA I  

REGION 1980-1984 

FUENTE : Informativo Estadístico Regional, Ter Semestre 1985, I.N.E. 

culturales existentes en la región, cuya localización se muestra en la - 

AÑO Nº ESTABLEC. 
INFORMANTES 

TOTAL CHILENOS % EXTRANJEROS % 

1980 23 65.426 47.647 73 17.779 27 

1981 41 83.054 65.847 79 17.207 21 

1982 40 73.756 62.578 85 11.178 15 

1983 42 71.346 55.800 78 15.546 22 

1984 43 80.392 62.530 77.8 17.862 22.2 

Entre los más importantes y relevantes atractivos naturales y 

(. 

37. - 

a 

a 	 La ciudad de Arica, por su localización con respecto al Perú 

Figura Nº 4, se tienen los siguientes : 

a 
a 
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ATRACTIVOS NATURALES 

- Playas : Las mejores playas de la región se concentran en las proximi-

dades de Arica e Iquique. Las temperaturas promedios de las aguas (19,42 

C en Verano y 15,62C en Invierno), les otorgan potencialidades de uso en 

10 meses del año, y en especial para captar turistas nacionales en Otoño 

e Invierno. 

En la costa de la ciudad de Arica, destacan las famo).1 pla-- 

yas La Lisera, Laucho y Chinchorro. Todas unidas a un paseo cosuinero en 

donde existen restaurantes, camarines, drive-in. Desde Iquique hota la 

desembocadura del Río Loa, destacan las playas Playa Brava, Primcras Pie 

dras, Huayquique, Las Verdes, Chanavallita y Punta Lobos, tamblit con - 

excelente accesibilidad mediante una carretera costera. 

La costa de la I Región es excelente también para 1.3 p sca, - 

buceo? caza submarina, marisquen, fotografía y deportes nadtícos ,ri gene 

ral, favorecidos todos ellos por las permanentes condiciones de buen tiem 

po. 

Con el objeto de promocionar el clima y las playas da Arica, 

cada año en los meses de Junio se lleva a cabo en esta ciudad el • )ncur-

so Reina de Las Playas, reuniendo a bellezas finalistas de toco • terri 

torio nacional en un espectáculo de gran colorido y atractivo. 

- Valles  : La fertilidad en un medio árido y la gran riqueza Lultural - 

que encierran imprimen un atractivo especial a los valles exigtentes el 

la región. 

Destacan los valles de Lluta, a 10 kms. Ce Arica. con amplios 

campos de alfalfa y maíz, sitios para merendar y acampar, laderas con - 

geoglífos de grandes dimesiones, y la Iglesia de Poconchile, hermosa -- 

muestra de construcción religiosa del siglo XVIII. El valle de Azapa con 
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grandes plantaciones de olivos, geoglífos del Cerro Sombrero y Cerro Sa- 

grado, Pukará de San Lorenzo, Museo Arqueológico-Antropológico de la Uni — 
versidad de Tarapacá, y el más importante equipamiento turístico de Ari-

ca, con moteles, restaurantes, drive-in, discotheque, centros sociales y 

deportivos y un pueblito artesanal. Valle de Codpa en la precordillera a 

1.900 m. de altitud, posee un microclima propicio para la producción de 

frutales, los petroglifos de Ofraglas, las iglesias coloniales de Chiti-

ta, Guañacagua y Codpa, la tradicional fiesta de la Vendimia, e implemen 

tación turística consistente en hostería, piscina y área de camping. 

En precordillera también existen atractivas quebradas, como 

-las de Putre, Socoroma, Zapahuira, Chapiquiña, Belén y Tignamar. En to-

das ellas existen pueblitos del mismo nombre, con expresión arquitectIni 

ca tradicional, iglesias antiguas, comunidades de origen aymara, e inte-

resantes cultivos en terrazas. 

- Oasis : Los oasis de Pica y Matilla constituyen importantes atractivos 

de la Pampa del Tamarugal. Matilla,posee una iglesia cuya torre fue cons 

truída en 1620 y un museo de sitio con un antiguo lagar español del si-

glo XVI. Pica, posee como atractivo especial piscinas naturales tempera-

das, denominadas "Cochas", y un equipamiento turístico consistente en -

áreas de camping, 2 moteles, 2 hoteles y 2 residenciales. 

- Termas : Las aguas termales de Mamiña y Chusmiza, ubicadas en la pretor 

dillera de la Provincia de Iquique, constituyen recursos atractivos de -

jerarquía nacional, y potencialmente internacional, siempre y cuando se 

lleve a cabo una mayor y adecuada implementación. 

- Areas  Silvestres Protegidas  : Las unidades del Sistema de Areas Silves 

tres Protegidas existentes en la I Región, dos parques nacionales, dos -

reservas nacionales y un monumento natural, dan representación a ambien-

tes ecológicos de desierto, precordillera y altiplano, y a manifestacio-

nes histórico-culturales de la región, que las hace actual y potencial-

mente atractivas al turismo. 
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Destaca por el reconocimiento tanto nacional como internado- 

" 
nal el Parque Nacional Lauca, el cual posee el mayor número de visitan-- 

a 1 
tes de entre las unidades de manejo. El Cuadro Nº 12 muestra el total de 

visitantes a las 5 unidades de manejo para el año 1985. 

Los Parques Nacionales Lauca y Volcán Isluga, poseen instala-

ON 	 cíones recreativas y educativas consistentes en áreas de picnic, senderos 

interpretativos y de excursión, y termas en el caso de Isluga. 

0114 	 En la Reserva Nacional Pampa del Tamarugal se encuentra en - 

• ( 	 construcción un área de recreación con cinco zonas básicas : camping, - 

IN 	4 picnic, juegos infantiles, piscina y centro de información ambiental. Es 
ON 	( ta dará atención a un gran número de visitantes tanto de la región, como 
• ( 

de otras, ya que se localiza a orillas de la carretera panamericana. 
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CUADRO N2 12 : NUMERO VISITANTES AREAS SILVESTRES PROTEGIDAS I REGION, 

1985. 

UNIDAD CHILENOS % EXTRANJEROS % TOTAL 

P.N. Lauca 5.619 77 1.692 23 7.311 

P.N.Volcán Isluga 84 59 59 41 143 

R.N. Las Vicuñas 45 47 50 53 95 

R.N.P. Tamarugal 249 78 68 22 317 

M.N. Salar Surire 45 47 50 53 95 
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ATRACTIVOS CULTURALES 

- Monumentos Nacionales : Los sitios históricos y culturales más impor-

tantes de la región han sido declarados legalmente monumentos nacionales. 

Entre los más relevantes se tiene : Pukará de Copaquilla, fortaleza inca! 

ca restaurada, sobre pramntorios rocosos que flanquean la quebrada del -

mismo nombre a 90 km. de Arica; Oficina Salitrera Santa Laura y Humbers-

tone, con instalaciones, casas y elementos de explotación, a 40 kms. de 

Iquique; Geoglifos de Pintados, uno de los más extensos de la región, en 

el interior de la Reserva Nacional Pampa del Tamarugal; Iglesia y Campa-

nario de los pueblos de Tarapacá y Matilla; Capilla del pueblo de Mocha; 

Iglesias de los pueblos de Usmagama, Guaviña y Sotoca; Edificio de la -

Aduana de Iquique; Fuerte Ciudadela en el Morro de Arica, en donde a su 

vez se ha implementado un museo histórico aprovechando antiguas fortifi-

caciones de la Guerra del Pacifico. 

- Fiesta de La Tirana : Tiene lugar en el pueblo de La Tirana, a 60 kms. 

de Iquique. Cada 16 de Julio acuden al pueblo unas 30.000 personas a ren 

dir homenaje a la Virgen del Carmen, y admirar la destreza y trajes de -

las cofradías danzantes, que suman unos 500 bailarines. La fiesta se de-

sarrolla durante una semana, con danzas y bailes de una policromía y al-

garabía indescriptibles, fogatas, misas de campaña y tres despedidas. 

- Fiesta Virgen de Las Peñas : Tiene lugar en la Quebrada del Río San Jo 

sé a 80 kms. de Arica, en el Santuario dedicado a la Virgen del Rosario 

de Las Peñas. Es una Iglesia en cuyo interior se encuentra una pequeña -

figura con rostro humano atribuído a la Virgen.  María. La tradición atri-

buye poderes milagrosos a la imagen, siendo objeto de devoción desde me-

diados del siglo XVIII. Se realiza todos los primer Domingo de Octubre, 

y una fiesta chica los 8 de Diciembre. 
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- Feria  Regional Altípláníca (FERAL)  : Es la muestra agrícola, ganadera, 

minera, artesanal, folklórica, arqueológica y turística más importante - 

del área andina. Se efectúa todos los años a fines de Octubre en Nitre, 

capital de la Provincia de Parinacota, al cual concurren visitantes aspe 

cialmente de Arica. 

2.5.- Antecedentes Histórico-Culturales 

2.5:1".--Hiltoria  del Poblamiento Regional  

La I Región, árida por excelencia, con escasez y dispersión - 

de suelos cultivables, agua de riego insuficiente, tipos de clima cuya - 

principal característica es la baja cantidad de lluvias y fuertes oscila 

ciones térmicas, han planteado al hombre desde tiempos históricos una se 

rie de limitantes que ha debido sortear para poder establecerse en los - 

distintos sectores que conforman la región. 

La historia del poblamiento regional, ei una situación dinámi 

ca que hace necesario sistematizar su análisis tomando como base unid:mies 

naturales de la región en lo espacial, y de los estadios culturales en - 

lo temporal. 

a) Período Preagroalfarero : 

En esta primera etapa, que se inicia hacia el 10.000 A.C., la 

Dcupacíón humana, correspondiente a grupos de cazadores y recolectores, 

se centra en el área andina, preferentemente sobre los 3.000 m. de alti-

tud (Dauelsberg, 1982), debido a que las condiciones ambientales de esa 

área les asegura la existencia de caza mayor, consistente en camélidos - 

y cárvidos. 
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Entre el tercer y cuarto milenio Antes de Cristo, se habría -

producido algún tipo de cambio climático que provocó una desertización -

de las áreas de pastoreo de las presas de caza, las que habrían migrado 

hacia el altiplano, arrastrando tras de sí a los grupos humanos. Es en -

este mismo periodo que se produce, posiblemente por la misma causa, la -

ocupación del litoral. 

El poblamiento de la costa se habría producido entonces a par 

tir de los 4.000 o 3.000 A.C., el que es mucho más reducido y menos impor 

tante que el andino. En la medida en que el habitante de la costa es ca-

paz de complementar los recursos marinos con algo de caza terrestre o li 

toral y cuando llega a establecer contactos con los habitantes de la sie 

rra, alcanza una mayor capacidad de alimentación y la población aumenta. 

En la región andina, la población se mantiene relativamente -

estática, pero alrededor del 3.000 A.C., ante las necesidades de alimen-

tos, estos grupos humanos ensayan la domesticación de plantas y animales, 

y hacia el año 1.000 A.C., se les encuentra ya como productores de ali-

mentos. 

Durante los 9.000 años que cubren el período preagroalfarero, 

se produce la ocupación de las principales unidades naturales de la re-

gión, desde el punto de vista de la provisión de recursos naturales, tan 

to para asegurar la recolección como para permitir la agricultura y gana 

daría iniciales. 

Los cambios en cuestión, son también el resultado de los múl-

tiples contactos y las influencias de grupos culturalmente más avanzados 

en los territorios de Perú y Bolivia. Por otro lado, el territorio regio 

nal aparece ya íncipientemente conectado a través de rutas que unen la -

cordillera y el altiplano con la costa, permitiendo el intercambio de -

productos y la consecuente complementariedad alimenticia. 
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b) Período Agroalfarero  : 

Se inicia junto cnn la práctica de la agricultura y la ganade 

ría, en el año 1.000 A.C.,segán Dauelsberg (1982), o en el año 500 A.C. 

segán Mostny (1981), y se extiende hasta el 1.450 después de Cristo,cuan 

do se prnduce la invasión y cnnquista incásíca. 

En esta época se encuentra amplia variedad de plantas cultiva 

das, como el maíz en varios puntos de la región; quinoa, papa y oca en - 

el altiplano; y juca, coca, ají, chirimoya en la costa. 

La presencia de ganadería es muy notable. Al parecer el pri-

mer animal domesticado fue la llama, utilizada principalmente para pro—

ducción de carne y para el transporte. Posteriormente se domestica la al 

paca, de la que se consigue abundante lana y de mejor calidad. 

ELpatrón de poblamiento en esta etapa se caracteriza por la 

erección de las primeras aldeas. Las áreas naturales en que se concauran 

estns pnblados son siempre la precordillera, en o cerca del área de con-

tactn con la depresión intermedia y la costa en la zona de desembocadura 

de las quebradas que llegan al mar. 

Hacía el año 800 de nuestra era, se produce la expansión de - 

la cultura Tiwanaku, que desde su cuna a las orillas del Titicaca, avan-

za hacia los territorios actuales de Chile y Paró, dejando importantes - 

vestigios de su impacto cultural. En esta etapa también se inicia la - 

construcción de los pukarás o fortalezas defensivas como las de Belén, - 

Chilpe, Pubrisa, asociados a aldeas agrícolas (Dauelsberg, 1982). 
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Con el paso del tiempo, las primitivas aldeas de los agricul-

tores tempranos se van robusteciendo, hasta llegar a conformar importan-

tes aglomeraciones humanas. Dauelsberg (1982), menciona la existencia de 

más de 1.000 casas en Belén para los años 1000 a 1300 D.C., Mostny (1982) 

describe 355 casas en la aldea de Caserones situada en la quebrada de 

Tarapacá, y 110 casas en Guatacondo. 

Hacia fines del período (1300-1400 D.C., según Dauelsberg, 

1982), cuando la cultura Tiwanaku ha desaparecido, llegan al altiplano 

de la región los integrantes de un pueblo aymara denominados "Collas", 

los cuales se asientan en las aldeas y aculturizan la población preexis-

tente. 

c) Período Incásico : 

La incorporación al Imperio Inca se produce hacia el año 1450 

D.C., marcando un verdadero hito en la historia de la ocupación del aspa 

cío regional por el hombre. En esta etapa se presentan las primeras hue-

llas de gran magnitud dejadas por la acción humana, lo que se manifiesta 

a través de la construcción de caminos, puentes, canales de regadío, for 

talezas, entre otras, las que incluso se contínuan hacia el sur de Chile, 

hasta los márgenes del río Maula. 

La dominación inca que se establece en los habitantes del te-

rritorio, es básicamente de tipo político y económico. No se establecen 

fuerzas militares de ocupación, ni parece existir una aculturación forza , 

da, aún cuando se establece el quechua como idioma oficial. 

En términos generales el dominio incásico aprovecha todo lo -

que ya se había desarrollado culturalmente en el territorio, como produc 

to tanto de la influencia Tiwanaku como de la propia evolución local. In 

tegran todo el sistema territorial que se hallaba en funcionamiento, es-

tructurándolo según sus propias concepciones e intereses. 
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En lo que respecta al patrón de poblamiento durante la denomi 
— 

nación ínca, éste sigue mostrando una clara predominancia de los secto-- 

res interiores de la región, sobre todo los del área andína. La ocupación 

de la costa, con poblados definitivos y de mayor importancía, es poste-- 

rior a esta época. 
Olk 	1 

• 1 

/N 	 d) Período Hispánico  : 

Ok 

Según Rivera (1983), el inicio de este período se marca en el 

año 1532, y representa un importante cambio de orientación en los patro-

nes tradicionales de ocupación del territorío. 

sge. 	( 

Oh 	( Los españoles ocupan principalmente las partes bajas de los 
• ( 

valles, y sobre todo las correspondientes a Lluta y Azapa. Introducen — 

" ( 
una seríe de modificaciones, tales como el desplazamiento de cultivos - 

• ( 

tradicionales para instaurar plantaciones de vides, olivos y frutales. - 
a ( 

Por otra parte, al introducir el sistema de encomiendas, modífican la es 
0114 	( 

tructura de tenencía de la tierra, rompiendo la unidad del sistema pro- 
a ( 

ductivo sustentado en la complementariedad de los nichos ecológicos. " ( 

( 

IN 	( 	 Con la población hispana se fortalecen las aldeas que existían 

en la costa, como Arica, que logra su mayor apogeo con la explotación mi 

a 	( 	 nera de Potosi, convirtiéndose en el puerto de toda la región minera al-. 

a 	( 	 toandina, y también por donde salen los embarques de plata hacia el Perú. 

• ( 

IN 	( 	 e) Período Republicano  : 
Oh 

Ok En este período, que se extiende desde la emancipación de las 

colonias americanas hasta nuestros días, se fortalece la estructura dual 
• ( 

que caracterizaba a la región, en términos de una porción andina ocupada 
Aok 	( 

por pobladores de raigambre indígena, y una sección costera dominada por 
• ( 

los herederos de los españoles, los blancos occidentales. 
a ( 

• ( 

a ( 

a ( 
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Uno de los hechos más destacables que se producen, desde el -

punto de vista del poblamiento, es la puesta en valor de los yacimientos 

salitreros de la Depresión Intermedia y algunas depresiones cercanas a -

la costa. Todo esto se traduce en un incremento de la población de los -

pueblos costeros y un establecimiento de grandes cantidades de habitan-

tes en la Depresión Intermedia. 

A raíz de las actividades mineras de la pampa, toda la zona -

costera empieza a cobrar importancia, sobre todo cuando en 1928 se dic-

tan por primera vez normas administrativas para la exportación del sali-

tre. Desde el puerto de Iquique se comienza a exportar el mineral a Esta 

dos Unidos. Esta actividad, sumada a la extracción del guano en gran es-

cala, bórax y yodo, son factores principales que favorecieron el pobla-

miento de la zona. 

Entre 1860 a 1870 las actividades del salitre concentraron la 

mayor parte de la población en la Pampa del Tamarugal, con la creación -

de numerosas oficinas del ramo, dando un dinamismo nunca antes visto en 

la zona. Por otra parte, el área de precordillera eminentemente agrícola, 

comienza a cumplir una función abastecedora de horticultura, pero a su -

vez empieza aobservar un creciente despoblamiento, ya que los habitantes 

van a trabajar a las salitreras. 

Cuando en 1879 se desata la Guerra del Pacífico, se produce -

por 2 años, la paralización de la industria salitrera, lo que trae consi 

go una considerable disminución de la población residente. 

La zona altiplánica no sufrió en esta época variaciones de im 

portancia respecto del periodo anterior. La población sigue distribuida 

en pequeños caseríos desarrollando el pastoreo. 
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Después que en 1886 se regulariza la propiedad salitrera, nu-

merosas actividades de los puertos comienzan su reactivación, y con ello 

se produce un paulatino aumento poblacíonal, el que llega a su punto mld 

mo entre 1913 y 1919. 

A partir de 1919, con el término de la Primera Guerra Mundial, 

decayó el interés por el salitre y por ende las exportaciones, lo que -

significó la primera disminución poblacional de importancia del período. 

Posteriormente, con la elaboración del nitrato sintético por 

parte de Alemania, y la gran depresión mundial de 1930, agravaron a tal 

punto la situación de la industria salitrera, que con el correr del tiem 

po se fue prácticamente extinguiendo, hecho que se concretó en 1980 con 

el cierre de la Oficina Victoria, última del ramo en la región. 

A partir de 1953, el Gobierno de Chile adoptó una serie de me 

didas tendientes a facilitar el , resurgimiento, sobre todo de las cíuda-- 

des de Arica e Iquique. 

En Julio de 1953 se promulga el DFL NP 303 que otorgó franquí 

cias tributarias y aduaneras en favor de las actividades que se pudieran 

desarrollar en el Departamento de Arica, lo que significó fuerte imigra-

ción a la ciudad. En 1958 se dicta la Ley NP 13.039 mediante la cual se 

crea la "Junta de Adelanto de Arica", destinada a promover el más amplío 

desarrollo social y económico del área del extremo norte. A su vez en -

Iquique se crea, para los mismos fines, el "Comité Programador de Inver-

siones de Iquique y Pisagua". Por otra parte, a partir de 1960, el Gobier 

no inició decididamente el fomento de la actividad.pesquera de reducción. 

Todas estas actividades se centraron en los puertos de Arica 

e Iquique, quedando la pampa semivacía. Las áreas de precordillera y al-

tiplano no registran variaciones pues siguen con sus actividades de sub-

sistencia, basadas en la agricultura y ganadería. 
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A fines de 1961 se promulga la Ley N9 14.824, que redujo la - 

posibilidad de importación. Como consecuencia, las actividades comercia-

les de Arica disminuyeron, pero se desarrollaron iniciativas industria-- 

les a fin de producir bienes sustitutos. 

Paralelamente en Iquique, la industria pesquera comienza a - 

crecer vertiginosamente, de acuerdo con la política desarrollista fomen-

tada por COREO. 

A partir de 1965 la explotación descontrolada de la anchoveta 

provocó su agotamiento como materia prima de reducción, provocando un - 

gran impacto en fábricas de conservas y congelados de lquique. La indus-

tria manufacturera de Arica también experimenta una notable caída, hasta 

que en 1975 se produce una notable emigración hacia otras regiones. 

En 1975, con el fin de apoyar el desarrollo económico regi;- 

nal se crea la "Zona Franca Industrial" de Iquique (ZOFRI), lo que trae 

aparejado un gran aumento poblacional. Según estimaciones de INE, la po-

blación de Iquique en 1975 era de 72.830, míentras que en 1985 es de 

127.491 habitantes. 

2.5.2.- Manifestaciones Tradicionales 

En la I Región, fruto del gran desarrollo cultural pre-hispá-

nico, y la influencia hispana posterior, se encuentran diversas manifes-

taciones pagano-religiosas de gran riqueza, leyendas y música autóctona. 

Entre las leyendas surgen las historias pampinas que nacieron 

en las salitreras, leyendas marinas que relatan supersticiones de los hom 

bres del mar, y las de origen ancestral que provienen de los primeros ha 

bitantes de la región. Entre las más famosas destacan la "Buena Moza", - 

especie de mujer-vámpiro que se aparece a los hombres de la pampa que - 

están bebidos para ofrecerles su amor; "Manilla", en aymara "Luz de mis - 
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S ( 

• ( 

• ( 	 Ojos", que habla de una princesa inca ciega que al mojar sus ojos con - 
a ( las aguas termales sanó completamente; y una de las leyendas que expli-- 
ON 	( 

can el origen del Lago Chungará, que relata que antes allí existía un ex 
ON 	( 

tenso bofedal, cuyo propietario, un hombre cruel y arbitrario, provocó — 
S 

la ira de las divinidades y la destrucción de la zona con erupciones de 

fuego y piedra, y a su vez petrificó una mujercita que había sido preve- 
ON 

nida no volver su cara hacia atrás en el momento de la destrucción, atrí 

buyándose hoy a una estatua de piedra natural, exístente en la parte Es- 
ON 

te del Lago, que semeja la silueta de una mujercita con una guagua a la 

espalda. 

El rico folklore litúrgico en la región, se traduce en que el 

• ( 	 calendario registre una enorme cantidad de fiestas religiosas en la que 

• ( 	 intervienen cofradías danzantes. Fiestas de extraordinario esplendor, co 
• ( rresponden a la Virgen del Carmen en La Tirana (16 de Julio), y la de la 
isk 	( Virgen de Las Peñas de Livilcar (primer domingo de Octubre). A ellas anis 
• < 

te la mayor parte de los bailes regionales. Otras de las festividades re 
• ( 

levantes son : Pascua de los Negros en Pica y La Tirana (3-6 Enero); Vir 
• ( 

gen de la Candelaria en Tarapacá (2-3 Febrero); Semana Santa en todos — 
• ( 

los pueblos (Marzo-Abril); Cruz de Mayo en todos los pueblos (3 Mayo); — 
Sk 

San Lorenzo en Tarapacá (1º Agosto); Todos los Santos en todos los pue- 
ON 	( 

blos (1º Noviembre); San Andrés en Pica (30 Noviembre). • ( 

• ( 

• ( 	 La música y los instrumentos propiamente autóctonos, aún se — 

• ( 	 conservan y tocan por conjuntos y bandas musicales que existen en la ma- 

ON 	( 	 yoría de los poblados andinos. Los rituales y festivales aymaras se acom 

• ( 	 pañan de los lichiguayos, sicuris y lacas. 

• ( 

• ( 

/N 	( 

• ( 

• ( 

• ( 

ogmk 	( 

• ( 

• ( 



3.- EVALUACION DE LA APLICACION DEL PLAN DE MANEJO ANTERIOR 

3.1.- Características Generales del Plan 

El primer Plan de Manejo del Parque Nacional Lauca (Torres et -

al, 1978), guió el manejo y desarrollo de la unidad en el periodo 1978-1983, 

dentro de los limites establecidos por el D.S. Ng. 270 de Reclasificación, 

esto es en una superficie de 520.000 ha. 

El contenido del Plan se estructuraba en tres capítulos : en -

uno de ellos se contextualizaban los Parques Nacionales y las provincias - 

biogeográficas a nivel nacional, y los factores biofísicos, socio-económí-

cos e histórico-culturales a nivel regional; un capitulo de análisis del -

Parque y áreas adyacentes en relación a las características biofísicas, -

histórico-culturales y socio-económicas; y el capítulo de Manejo y Desamo 

llo, en donde se fijan los objetivos, la zonificación, los programas de ma 

nejo y desarrollo y la secuencia de ellos por etapas. 

3.2. - Limitaciones y Aspectos Favorables 

El nivel de cumplimiento de ciertos objetivos y actividades con 

templadas en el Plan de Manejo anterior, se vió influido por algunos aspec 

tos favorables y limitaciones ocurridas durante el periodo de vigencia del 

Plan, cuya identificación se realiza a continuación : 

a) Limitaciones : 

La imposibilidad económica de desarrollar integralmente el Area 

de Desarrollo Putre, la que contemplaba además de la sede administrativa y 

Casa de Huéspedes, única instalación construida, otra obra de gran magni-

tud como el Centro de Visitantes con implementación. 

52.- 
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La imposibilidad de establecer un equilibrio entre la extrae - 

ción de aguas para su uso fuera de la unidad por parte de otros organis-

mos, y la mantención o recuperación del estado natural de algunas áreas 

de estepa húmeda en la zona de Cotacotani y Parinacota. 

En sectores adyacentes a vías camineras en la Zona de Uso Ex-

tensivo, se vió limitada la mantención del ambiente natural, debido a 

la frecuente circulación de vehículos relacionados con actividades mine 
— 

ras, que establecieron numerosas vías paralelas a la normal con la con-

secuente destrucción de áreas de estepa. 

b) Aspectos Favorables  : 

La rápida comprensión por parte de la población aymara resi - 

dente de los objetivos y normas de manejo del Parque Nacional, lo que - 

se reflejó en actitudes de colaboración, facilitanto a su vez las accio 

nes del Parque. 

La mística demostrada en la labor de áreas silvestres en am-

bientes extremos del altiplano, y la estabilidad en sus cargos, son ca 

racterísticas de gran parte del personal de guardas. Esto sumado a la 

activa capacitación, especialmente a través de cursos en el Centro Escua 

drón de CONAF, y la larga experiencia adquirida a través del tiempo, con-

forman un conjunto de aspectos básicos relacionados con el personal del 

Parque, que han favorecido la aplicación del Plan de Manejo anterior. 

El alto interés por parte de universidades, organismos interna 

cionales, y particulares, por desarrollar investigaciones dentro del - 

área del Parque, permitió contar con varios estudios de beneficio para 

el manejo de la unidad. 



La excelente labor de protección a través del Parque del habi-

tat natural de algunas especies de fauna, en especial del Salar de Surire 

en el que existen tres especies de flamencos, y de áreas favorables para 

el manejo de la vicuña, permitió madurar el concepto de límites del Par-

que, y descubrir el caracter de dichas áreas, por su excelencia, para -

otras categorías de manejo. Esto se concretó en 1983 a través del D.S. No 

29 de redelimitación del Parque y creación del Monumento Natural Salar de 

Suríre y Reserva Nacional Las Vicuñas. 

Es destacable que gracias al inicio del Proyecto Conservación 

y Manejo de la Vicuña en el Parque en 1973, se materializó un apoyo finan 

ciero internacional a través del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), 

organismo que por los Grant números 944 UICN/WWF y 1066 UICN/WWF contribu 

yó con la suma de 50.000 dólares en vehículos (camioneta y casa rodante), 

la guardería Las Cuevas e instrumentos para el personal de guardas. 

Por último, otro aspecto importante a destacar es la disposi-

ción de nuevas guarderías no contempladas en el Plan, pero altamente jus-

tificadas, ya que permitieron ampliar la cobertura e implementar de forma 

más eficiente los programas de manejo. Tal es la construcción de la guar-

dería Chungará a través de fondos sectoriales; la construcción de las guar 

derías Guallatire y Surire a través de asignaciones especiales del Minis-

terio de Hacienda, que se convirtieron en sedes administrativas de las -

nuevas unidades de manejo creadas; y la guardería Parinacota, actual sede 

administrativa y Centro de Información Ambiental del Parque, puesta a -

disposición de CONAF en 1980 por el Instituto Internacional de Genética -

de Poblaciones Andinas (INTAN), a través de un convenio entre ambas. 
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3.3.- Cumplimiento de los Objetivos 

El Plan de Manejo anterior estableció 11 objetivos para guiar - 

el manejo y desarrollo de la unidad. La evaluación sucinta del nivel de le 

gro alcanzado de cada uno de ellos es la síguiente : 

OBJETIVO 1 : "Conservar una muestra de los ecosistemas en estado natural, 

dentro de la Provincia Blogeográfica conocida como Puna". 

Corresponde al objetivo macro, y que da sentido a la exister 

cia del Parque. Por ello, la evaluación de la conservación - 

en estado natural de los ecosistemas dentro de la Provincia 

Biogeográfica Puna, a la cual el Parque en su integridad dió 

representación, se visualiza realmente a través del cumpli—

miento de los otros objetivos funcionales y específicos en - 

la conservación de los componentes y elementos fundamentales 

de los ecosistemas presentes, es decir de todas las plantas 

y fauna, más la parte del medio mmbiente físico con el que - 

actuan en reciprocidad. Desde un punto de vista general, - 

cualquier unídad dentro del Parque que contenga los elemen-- 

tos fundamentales y propios de la biósfera, y que pueda con-

siderarse ecosistema en un estudio, puede encontrarse en for 

ma natural o con alteración mínima debido a la existencia - 

del Parque, de modo que el objetivo se ha cumplido plenamen-

te. Sólo se exceptuan pequeñas áreas en las que existen obras 

públicas por uso de recursos desde antes de la creación del 

Parque. 

OBJETIVO 2 : tonservar los recursos hídricos del Area" 

Para el cumplimiento del objetivo, se orientaron todos los - 

esfuerzos a establecer un control sobre aquellos cuerpos hí-

dricos incorporados al sistema de extracción y conducción - 

por parte de la Dirección de Riego para uso del agua fuera - 

de la unidad, esto es en bocatomas y canalizaciones artifi-

ciales instaladas desde antes de la creación del Paique, a - 
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fin de que se ajustaran a los niveles para los cuales fueron 

concebidas. Del mismo modo se estableció especial cuidado en 

aquellas vertientes y escurrimientos vitales para la irri-

gación natural de los bofedales, cercanas a las instalacio -

nes aludidas. 

OBJETIVO 3 : "Conservar y fomentar el aumento de la flora y fauna silves-

tre autóctona". 

Es uno de los objetivos más relevantes que se han cumplido 

en el Parque. Merece destacarse la recuperación de especies 

vegetales tales como la llareta (Azorella compacta) Y que-

ñoas (Polylepis tarapacana y Polylepis besserii), las que - 

antes de la creación del Parque estuvieron sujetas a una fue 

fuerte tala. Con acciones de control y educación a la po - 

blación local, trascendió la conservación de estas especies 

incluso fuera de los límites de la unidad. En relación a la 

fauna destaca la fuerte recuperación de especies en peligro 

de extinción y vulnerables, tales como: vicuña, guanaco, - 

taruca, suris, flamencos. Para estas especies se han lleva-

do a cabo proyectos específicos a fin de enfatizar las accio 

nes de conservación. Para el caso de la vicuña, en el perio 

do de vigencia del Plan, se incrementó de 6.233 en el año - 

19 78a 14.617 (un 135%) en 19.81 

OBJETIVO 4 : "Protección de las bellezas escénicas". 

Este objetivo se cumplió plenamente. La recuperación de fau-

na mayor, y la protección de la vegetación, agregaron otros 

elementos al paisaje natural. Continuamente se establecieron 

acciones de limpieza de caminos y poblados existentes. Sólo 
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se exceptuan áreas muy puntuales en donde existen obras pú-

blicas instaladas, que alteran la fisonomía natural, tales - 

como un tendido de postes eléctricos entre Portezuelo Chapí-

guiña y Chucuyo, y las obras de captación de aguas. 

OBJETIVO 5 : "Otorgar facilidades para la investigación científica tanto 

de aspectos naturales como culturales con el fin de apoyar - 

el manejo y mejorar el conocimiento del Area". 

Se realizaron gran parte de las investigaciones contempladas 

en el Programa de Manejo del Medio Ambiente, mediante conve-

nios con universidades, memorantes, y también por personal - 

de CONAF. A todos los investigadores se brindó apoyo perma-- 

nente tanto en aspectos logísticos como técnicos, dentro del 

Parque y en la Oficina Regional de CONAF en Arica. Dentro - 

del período del Plan, se ejecutaron 18 estudios básicos para 

el manejo y conocimiento del Parque. 

OBJETIVO 6 : "Respetar Las tradiciones culturales del pueblo aymara,orien-

tándolos a través de la educación, para incorporarlos al que 

hacer del Parque Nacional". 

En cualquier acción dentro del Parque, el personal de éste - 

mantuvo una actitud de respeto a la tradición cultural de - 

los habitantes locales, lo que fue trasmitido también a los 

visitantes. Se ejecutaron charlas, y se participó en reunio-

nes comunitarias, pero se estableció un fuerte énfasis en la 

educación informal, la que demostró ser más expédita en la - 

integración del pueblo aymara al quehacer del Parque. 
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OBJETIVO 7 : "Proteger sitios y objetos con herencia histórico-cultural" 

Mediante trabajos de restauración se revalorizaron tres de 

los más importantes sitios existentes dentro del Parque, -

con la colaboración de SERNATUR y la Universidad de Chile -

de Santiago, se restauraron las paredes del Tambo Chungará, 

y con la Ex-Universidad del Norte de Arica se estableció -

una acción similar en los aleros de Chañacaca y el Chaku -

(manga de captura), existentes en las cercanías de la guar-

dería Las Cuevas. 

OBJETIVO 8 : "Control de actividades humanas que sean incompatibles con 

la mantención de la integridad de los valores naturales y/o 

culturales del Parque". 

Para este objetivo es válido lo planteado en la evaluación 

del Objetivo 2. A ello se agrega el permanente control ejer 

cido sobre visitantes al Parque, a fin de orientarlos en la 

mantención de la integridad de las áreas que hacia uso, y -

el ejercido sobre instituciones que trataron de impulsar -

acciones incompatibles. Entre estos últimos se cuenta el im 

pedimento de introducir truchas en el Lago Chungará por par 

te de SERNAP, y la instalación de lanchas en el mismo por -

parte de particulares. 

OBJETIVO 9 : "Facilitar las oportunidades para la recreación de los visi 

tantes mediante el conocimiento y apreciación de los recur-

sos naturales e histórico-culturales del Parque". 

Entre las oportunidades facilitadas a los visitantes para -

la recreación, se cuenta la construcción de un área de pic-

nic, con 6 sitios, a orillas del Lago Chungará, el que se -

constituía en el sitio más atractivo del Parque; un sendero 

de excursión e interpretación en el área de Cotacotani; y -

las facilidades de pernoctación en Putre y Parinacota. 
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OBJETIVO 10 : "Educación del público acerca de la conservación del medio 

ambiente, basándose en la importancia del Parque como parte 

del patrimonio nacional de Chile". 

Dentro del período del Plan anterior, no se logró contar -

con un Centro de Información Ambiental, que permitiera cum-

plir cabalmente el objetivo dentro de la unidad. No obstan-

te, se realizaron numerosas otras actividades que permitie-

ron educar al público en relación al Parque. Entre ellas se 

cuentan numerosas charlas a escuelas básicas y medias en la 

ciudad de Arica y pueblos rurales; participación en la dic-

tación de cursillos a profesores adscritos al Proyecto CIBEX 

del Ministerio de Educación, en las que se incluyeron temas 

relacionados al Parque; participación mediante exposición -

y muestras de fauna en la Feria Regional Altiplánica (FERAL) 

realizada en Putre a partir de 1980; y la impresión de fo-

lleto a colores con inforMación exclusiva del Parque. 

OBJETIVO 11 : "Integración del Parque al desarrollo general de la I Región" 

La totalidad de los otros objetivos que tendieron a la con-

servación integral de los recursos existentes en el Parque, 

han contribuido al logro de este último. A nivel regional -

el Parque se convirtió en pocos años en uno de los atracti-

vos turísticos más importantes, llegando SERNATUR a clasifi 

carlo como un atractivo de alta jerarquía. Su importancia -

trascendió también a nivel nacional e internacional. El -

flujo de visitantes aumentó de un número insignificante a - 

2.759 personas contabilizadas en el último año del período 

del Plan (1983). Esta tendencia continua siendo marcadamen-

te progresiva, contándose en los últimos con más de 7.000 -

visitantes. 
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Lo anteripr indica que el Parque continua siendo una expec-

tativa futura favorable para contribuir al desarrollo regio 

nal. 

3.4.- Acatamiento de la Zonificación 

En el Plan de Manejo anterior se estableció una división del - 

Parque en 6 zonas de USD y manejo. Para ninguna de ellas se fijaron nor-- 

mas, por lo que no es posible establecer una evaluación del acatamiento - 

de la zonificación en función de ese criterio. No obstante aquello es fac 

tibie a través de la evaluación sucinta de objetivos específicos que se - 

fijaron para cada zona, y se realiza a continuación. 

a) Zona Primitiva : 

Representó un 17,2% de la superficie total del Parque. Los ob-

jetivos específicos para la zona fueron los siguíentes : 

" - Asegurar un habitat natural en el cual se pueda proteger la vida sil-

vestre 

- Proteger las áreas de nidificación de flamencos en el Salar de Surire 

- Proteger en estado natural uno de los bofedales del altiplano". 

La zona primitiva incorporaba áreas de dificil acceso, lo que 

facilitó el mantenimiento de los habitat naturales y la protección de la 

flora y fauna existente. Incluía también toda la mitad Este del Salar de 

Surire, en donde se encuentran las mayores concentraciones de flamencos, 

colonias de nidificación, y lagunas salinas someras. Esta misma área gra-

cias al acatamiento de estos objetivos, goza en la actualidad de una ade-

cuada conservación bajo la categoría Monumento Natural. 
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Los bofedales más importantin existentes en la zona correspon—

dían a Japu y Paquiza. El estado natural en ellos fue entendido bajo el - 

mantenimiento de un uso tradicional de ganadería camélida doméstica. 

b) Zona de Uso Extensivo : 

Representó un 18,2% de la superficie total del Parque. Los ob-

jetivos específicos fueron los siguientes : 

" - Mantener un ambiente en el cual los recursos naturales no estén domi-

nados por estructuras hechas por el hombre. 

- Ofrecer oportunidades para la recreación tales como la observación - 

de la vida silvestre y fotografía 

- Ofrecer oportunidades educativas e interpretativas que permitan al vi 

sitante entender la historia natural del área. 

- Proveer sólo las facilidades y acomodaciones necesarias para los visi 

tantes". 

Dentro de la Zona de Uso Extensivo, no se crearon oportunidades 

educativas o interpretativas para los visitantes, ya que estos esfuerzos 

se concentraron hacia la Zona de Uso Intensivo. Sólo se presentaron opor-

tunidades para la observación de ambientes diversos y la fotografía, a - 

través de caminos de acceso existentes. 

c) Zona de Uso Intensivo : 

Representó un 9,4% de la superficie total del Parque. Los obje 

tívos específicos fueron los siguientes : 

" - Proporcíonar las facilidades y oportunidades necesarias para que los 

visitantes disfruten y comprendan el Parque Nacional Lauca. 

- Proporcionar servicios de información, interpretación y orientación - 

al visitante del Parque. 
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- Proveer un polo central para el desarrollo integrado del turismo en 

el altiplano." 

La Zona de Uso Intensivo abarca una franja ancha a lo largo de 

la carretera internacional Arica-Tambo Quemado, la que coincide en casi -

su totalidad con el actual Parque Nacional Lauca. El manejo de esta zona 

en función de sus objetivos específicos, permitió concentrar allí todas -

las facilidades y oportunidades para el público que fueron desarrolladas, 

y convertirse en un polo para el turismo en el altiplano. El acatamiento 

integral para lo que fue prescrita la zona, significó el alto nivel de -

cumplimiento de los objetivos N.9 9, 10,y 11, cuya evaluación se encuentra 

contenida en el punto 3.3. anterior. 

d) Zona Histórico-Cultural  

Representó la zona de mayor extensión con un 48% de la superfi 

cie total del Parque. Sus objetivos específicos fueron los siguientes : 

" - Mantener el sistema tradicional de uso del suelo de la zona andina - 

tal como lo ha hecho la población aymara hasta el presente. 

- Mantener los rebaños en un número óptimo de modo que no resulte un ex 

ceso de pastoreo y permita la coexistencia equilibrada del ganado do-

méstico y la fauna silvestre. 

Permitir el establecimiento de prácticas de manejo de fauna silvestre 

que conduzca al aprovechamiento de ella tal como se hizo en el pasado 

por parte de la población indígena. 

- Mantener el estilo arquitectónico del área sin interferir con el pro-

greso social de la población aymara. 

- Proteger los sitios históricos y arqueológicos. 

- Proporcionar información e interpretación necesaria a fin de poder ex 

plicar al visitante en forma adecuada las características del área y 

las costumbres de sus habitantes. 

- Asegurar la protección de la belleza escénica." 
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63.- 

Gran parte de la Zona Histórico-Cultural se caracterízaba por 

la presencia de población aymara dispersa en caseríos, y pequeños pobla-

dos como Caquena, Chusjavída y Nasahuento. No se realizó ninguna acción - 

que alterara la mantención del uso tradicional del suelo por parte de es-

tas poblaciones, la que continuó siendo la ganadería camélida_doméstica. 

Con el objeto de prever el sobrepastoreo, y permitir la coexis 
— 

tencia equilibrada del ganado doméstico con hervíboros, como la vicuña, - 

se realizó una acuciosa investigación sobre capacidad de carga de las pra 

deras del Parque. Dicha investigación permitió conocer el valor pastoral 

de cada asociación vegetal, la energía aportada por hectárea en unidades 

forrajeras, y la capacidad de carga teórica por hectárea para ovinos, Ila 

mas, alpacas y vicuñas (Troncoso, 1982). 

Los antecedentes anteriores, entre otros, permitieron también 

plantear bases para el manejo futuro de especies susceptibles de aprove-- 

chamiento como la vicuña, y definir las zonas de manejo de vicuña Caquena 

y Reserva Nacional Las Vicuñas (Rodriguez et al, 1983), las que han coin-

cidido en su mayor parte con las áreas que componen la Zona Histórico-Cul 

tural. 

Dentro de la Zona no se detectó ninguna modificación en el es-

tilo arquitectónico tradicional por parte de la población residente. Por 

parte del personal del Parque, siempre se difundió la importancia de la - 

mantención del estilo tradicional, y todas aquellas construcciones reali-

zadas para el Parque se adaptaron en su diseño a dicho estilo. Por otro - 

lado, el personal del Parque, permanentemente estuvo dispuesto a orientar 

y a explicar al visitante sobre las características y costumbres de la po 

blación residente. 

011" 



e) Zona de Recuperación 

Abarcó zonas pequeñas que en conjunto representaron sólo un - 

5,2% de la superficie total del Parque. Contempló un único objetivo espe-

cifico siguiente : 

" - Recuperar el medio ambiente natural del área." 

La zona la constituyó un sector al Norte del Parque, en donde 

la alteración por tala de la cubierta vegetal, especialmente llaretas, -

fue significativa, y aquellos sectores dañados por la construcción del ca 

nal Lauca. En ambos sectores la recuperación del ambiente, se basó única-

mente en la regeneración natural de la cubierta vegetal. Evidentemente -

que aquellas alteraciones inherentes a la presencia del canal Lauca, no -

fueron posibles de detener, tales como la interrupción de redes de drena-

je, y la división de ambientes que impiden el libre desplazamiento de al-

gunas especies faunfsticas. 

f) Zona de Uso Especial  

Correspondió a la Zona de menor extensión, abarcando sólo un - 

2% de la superficie total del Parque. Contempló como objetivo específico 

el siguiente : 

" - Proveer áreas para actividades en desarrollo que no se ajustan a los 

objetivos del Parque." 

El objetivo se cumplió plenamente, manteniendo esta zona exclu 

sivamente para obras públicas y sitios mineros no concordantes con los ob 

jetivos del Parque, tales como el Complejo Aduanero Chungará, Bocatoma -

Lauca, instalaciones de la Central Hidroeléctrica de Chapiquiña, Mineral 

de Bórax en Surire, y Mineral de Choquelimpie. 
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• ( 

bla 	( 

IN 3.5.- Ejecución de los Programas de  Manejo y Desarrollo  
• ( 

El Plan de Manejo anterior, contempló como elementos de acción 
or 

cinco programas de manejo : Manejo del Medio Ambiente, Preservación Histó 

rico-Cultural, Uso Público, Administración, Mantenimiento y Protección, y 

un Programa de Desarrollo. 

IN 

Oh 	 Tanto en los contenidos de cada uno de los programas, como en 

014 	 un cronograma de Secuencia del Manejo y Desarrollo, se señalaron una se-- 

da 	 rie de actividades a cumplir durante el periodo de vigencia del Plan. Con 

• ( 	 base en ello, a continuación se detalla por programa las actividades con 

• ( 	 juntamente con el nivel de ejecución alcanzado hasta el fin del periodo - 

a 	( 	 de vigencia 1983. 

• ( 

a) Programa de Manejo del Medio Ambíente  
( 

• ( 

- "Exterminación gradual o traslado de las especies introducidas en el - 
• ( 

Parque Nacional." 
ON 	( 

01,4 	( 

Esta actividad se cumplió, sobretodo en el Bofedal de Parinaco 
• ( 

ta en donde habitantes del poblado de Chucuyo acostumbraron a mantener, - 
• ( 

aunque en número reducído, ejemplares de cerdos y burros. 

• ( 

• ( 	 - "Se reubicarán las llamas y las alpacas existentes en la zona primitiva." 

• ( 

ON 	( 	 Esta actividad no se cumplió, dejando que el pastoreo de carné- 

s 	( 	 lídos domésticos basado especialmente en los bofedales, continuará tradi- 

( 	 cíonalmente. 
• ( 

• ( 
- "Se mantendrán los rebaños de camélídos en un número óptimo de modo que 

• ( 

no resulte un exceso de pastoreo y permitir la coexistencia equilibrada 
( 

del ganado y la vida silvestre en las zonas de Uso Extensivo, Histórico- 
/4 	( 

Cultural, Uso Intensivo y Zona de Uso Especial." 
ON 

ON 	( 

---- 

a 4 
44, 



No se detectaron problemas ae coexistencia entre ganado caméli 

do doméstico y silvestre o sobrepastoreo con excepción de un período de -

sequía entre 1981 y 1982 que implicó una mayor mortalidad, y por lo cual 

se difundieron a la población local algunas medidas relacionadas con el -

manejo del riego de la estepa húmeda. En 1982 se realizó un estudio para 

dete.m-nar la capacidad de carga de las praderas dentro del Parque. 

- "Para prevención y control de plagas que pongan en peligro la flora o 

-fauna silvestres, se adoptarán medidas convenientes." 

No se adoptó ninguna medida, puesto que no se detectaron evi-

dencias al respecto. No obstante tampoco se realizó ninguna investigación 

específica del tema. 

- "Eliminar especies de flora exótica y evitar nuevas introducciones." 

Al parecer la actividad estaba señalada para ejecutarla en la 

zona de precordillera, en donde parte de algunas quebradas con cultivos -

quedaban dentro de los limites del Parque, y presentaban especies arbóreas 

introducidas. No se realizó ninguna acción de eliminación, pero con la re 

delimitación del Parque en 1983, la mayor parte de estas áreas quedaron -

al margen de los nuevos límites. 

- "Se tomarán las medidas necesarias para promover y poner en marcha 

versas actividades científicas y deducir de ellas, consecuencias benefí 

ciosas para el Parque Nacional." 

Las medidas más relevantes consistieron en el establecimiento 

de convenios con universidades y facilitar el trabajo de memorantes, per-

mitiendo así generar investigaciones de beneficio para el conocimiento y 

manejo del Parque. 
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ON 	
- En investigaciones especificas se contemplaba lo siguiente : "Se nece- 

a 	 sitan llevar a cabo los siguientes estudios para el desarrollo de un me 
Oh. 

jor manejo" : 

OW 
- "Estudio de la Avifauna del Parque". 

/N 

Mediante observación del personal del Parque, se mantuvo 
• 1 

permanentemente actualizado un Listado Sistemático de la 

Olk 	 Avifauna del Parque. Profesionales de la Universidad de - 

Ok 	 Chile y de Antofagastarealizaron la siguiente investiga- 

" 	 ción 

"Estudio comparativo de la Biologia Reproductiva en Aves 

• 1 	 Anseriformes" (Bustos et al, 1983). 

ON 	 - "Inventario de la Flora del Parque y determinación de sus 
Oh 	 Asociaciones Vegetales" 

Esto se realizó mediante la memoria de título : "Zonifica 

ción con Fines de Manejo de las Formaciones Vegetales pre 

sentes en el Parque Nacional Lauca" (Hernández, 1980). 
ON 

Ok 
- "Estudio del Habitat y los requerimientos de las díferen-

tes especies animales, con énfasis en aquellas cuya super 
ON 

vivencia está amenazada". 
ON 

ON 	 Se desarrollaron varios estudios relacionados al respecto: 

Ok 	 "Caracterización de Bofedales y su Relación al Manejo de 

la Alpaca y Llamas en el Parque Nacional Lauca" (De Carc- 

a 

	

	 lís y Troncoso, 1982); "Prospección de los Recursos Forra 

jeros y Ganaderos Nativos del Parque Nacional Lauca" (Es- 

a cobar y Figueroa, 1978); "Antecedentes Ecológicos de la - 

Vicuña para su Manejo en el Parque Nacional Lauca" (Glade, 

1982); "Bases para el Manejo de la Vicuña en la Provincia 

de Parinacota" (Rodriguez et al, 1983); "Evaluación de la 
Ak < 	 Capacidad de Carga Animal del Parque Nacional Lauca" (Tron 

coso, 1982); 
Ok 

.01% 

O% 

ODA 



- "Inventario de la Fauna del Parque y representación de un 

Mapa Ecológico" 

Al igual que en avifauna se mantuvo un Listado Sistemáti-

co de los mamíferos existentes en el Parque. En el estu-- 

dio denominado "Evaluación del Impacto sobre los Recursos 

Ambientales del Parque Nacional Lauca" (Núñez, 1982), se 

generó una carta de Biotópos. 

- "Censos Períodicos de Fauna con especial énfasis en vicu-

ña, ñandues. flamencos, guanacos, y huemules; con el fin 

de determinar la distribución espacial y la cantidad de -

estas especies. Cada año, durante los meses de Octubre o 

Noviembre, se realiza un Censo de Vicuña y Ñandues en el 

área total del Parque. Censos Sistemáticos, en forma ~1, 

para guanacos y huemules, y bimensuales para flamencos co 

menzaron a ser ejecutados después de 1983. El mátod:, cen-

sal para vicuña fue descrito en estudios : "Censo en Po-

blaciones de Vicuñas" (Rodriguez y Nuñez, 1983), y "Meto-

dología para Determinar la Población de Vicuñas en e] Par 

que Nacional Lauca" (Rodriguez y Torres, 1981). 

- "Estudios de la posible reintroducción de especies autóc-

tonas y el posible efecto que tendría sobre los Recursos 

Naturales" 

No se realizaron estudios de reintroducción de ninguna es 

pecie. 

- "Analizar el impacto causado por la introducción de anima 

les domésticos y/o por la acción antropógena a la fauna y 

ambiente del Parque Nacional Lauca" 



ON 	( 

ON 	( 

Ok 	t 

ON 	( 

Oh 	( 

ON 	( 

• ( 

Ok 	( 

• ( 

Ok 	( 

• ( 

• ( 

ON 	( 

ON 	( 

ON 	( 

/N 	( 

ON 	( 

• ( 

ON 	( 

• ( 

Ok 	( 

IN ( 

ON 	( 

• ( 

• ( 

ON4 

ON ( 

ON ( 

ON ( 

ON ( 

Ok ( 

Ok ( 

At 	( 

/N 	( 

• ( 

Ok 

• 4., 
ON 

ON 

IN 

• (, 

• ( 

ON l] 

ON 

69.- 

Se realizó a través de memoria de titulo denominada : 	- 

"Evaluación del Impacto sobre los Recursos Ambientales - 

del Parque Nacional Lauca" (Nuñez, 1982). También se tomó 

conocimiento de la realización de un estudio del impacto 

de la oveja en la población aymara en la localidad de Pa-

rinacota, pero no fue recepcionado. 

- "Investigación integral de la situación de las poblacio-- 

nes humanas residentes en el Parque, para impulsar un de-

sarrollo que no signifique la destrucción de sus valores 

culturales tradicionales". 

Se cuentan las siguientes investigaciones relacionadas : 

"Estrategias Socio-Culturales de Subsistencia en las Comu 

nidades Aymaras Altoandinas, en el Interior de la Provin-

cia de Arica, Parinacota" (Castro, 1983); "Estudio Etnobo 

tánico en la Precordillera y Altiplann de Los Andes Norte 

de Chile" (Castra et al, 1982); "El Ambiente Natural y - 

las Poblaciones Humanas de Los Andes del Norte Grande de 

Chile" (Veloz°, 1982). 

- "Prospección de los Recursos Histórico-Arqueológicos del 

Parque Nacional." 

Se desarrollaron los siguientes estudios : "Prospección - 

de los Recursos Arqueológicos del Parque Nacional Lauca y 

Areas Adyacentes" (Santoro, 1979), y "A report on a High 

Altítude Archeacological Survey in Lauca and Isluga Natio 

nal Park, Northen Chile" (Reinhard, 1982). 

- "Encuesta a los Visitantes para conocer sus fines, aspira 

ciones y necesidades para satisfacerlos, si es posible, o 

reorientar los propósitos de su visita, si éstos son con-

trarios a los objetivos del Parque Nacional Lauca". 
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En todas las guarderías del Parque se mantuvo permanente-

mente un libro especial de registro para visitantes, en -

el cual podían establecer todo tipo de sugerencias. 

- "Estudios de Desarrollo Turístico, incluyendo infraestruc 

tura ubicada en lo posible en las áreas adyacentes al Par 

que". 

No se realizó. 

- "Estudios sobre el Impacto Económico de Parque en la I -

Región". 

No se realizó... 

- "Rectificación de Límites Occidentales del Parque". 

Esta actividad fue contemplada especialmente para incorporar - 

habitat de guanacos existentes en precordillera, lo que se logró con el -

D.S. NQ 29 de Redelimitación del Parque. 

b) Programa de Preservación Histórico-Cultural 

- "Conservación y Restauración de Edificios Históricos". 

Esta actividad estaba orientada prioritariamente a aquellos de 

más precaria estabilidad. De este modo, a través de la colaboración de - 

SERNATUR y la Universidad de Chile de Santiago se restauraron las paredes 

del Tambo ChungarA. y con al ex-Universidad del Norte de Arica se ejecu-- 

taron restauraciones de los Aleros de Chañacaca y el Chaku (manga captura) 

existentes en las cercanías de la guardería Las Cuevas. 
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71.- 

- "Preservar la Cultura Aymara". 

Para el cumplimiento de esta actividad se contemplaba mantener 

la lengua aymara en la toponimia y señalización de todo lugar de interés 

dentro del Parque, lo cual se cumplió en guarderías, y sitios de uso pú-

blico. Por otro lado en personal del Parque demostró siempre actitud de -

respeto hacia la lengua, costumbres, organización social y el folklore de 

los residentes, lo cual también fue debidamente difundido al visitante. 

c) Programa para  Uso Público  

- "Se proporcionarán oportunidades de recreación al aíre libre tales como: 

fotografía, observación de la vida silvestre, observación escénica y -

práctica de picnic". 

Esta actividad fue contemplada para desarrollarse en la Zona -

de Uso Extensivo y Zona de Uso Intensivo. Dentro de esta última se llevó 

a cabo el desarrollo del sitio Chungará, cuyas obras consistentes en área 

de picnic y estacionamientos se detallan en el Programa de Desarrollo. 

- "Instalación de Letreros". 

Durante la vigencia del Plan se instalaron tres tipos de letre 

ros : de Bienvenida; informativos de lugares; y con mensajes relativos a 

especies faunísticas en peligro de extinción o vulnerables. 

- "Publicación de Folletos sobre el Parque Nacional Lauca". 

Se confeccionó un triptico a color, que contenía información -

de las características más relevantes del Parque, fotografías, y un mapa 

esquemático. 



InierpretativD Ger a de: Parque". 

ND se realizó. 

ecc ■ On Pe Diapositivas del Parque". 

Se logró conformar una colección de diapositivas bastante com-

tleta en los siguientes temas : fauna, vegetación, geomorfología, aspectw 

bistoricp-culturales, paisaje y otros diversos. Esta colección se encuen-

tra disponible en la Oficina Regional de CONAF en Arica. 

- "Relaciones Públicas en General". 

A través de la Administración del Parque se mantuvo una activa 

relación especialmente con aquellas instituciones presentes en la zona,- 

esto es:Gobernación de Parinacota, INDAP, Carabineros, entre otras. 

- "Se mantendrá una campaña permanente de Educación y Divulgación sobre - 

la conservación de la fauna y otros recursos del Parque Nacional Lauca 

y sus áreas adyacentes". 

Para el cumplimiento de esta actividad se realizaron numerosas 

charlas especialmente a colegios de poblados de precordillera y altiplano, 

y de la ciudad de Arica. El personal del Parque permanentemente ejerció - 

divulgación a través del contacto informal con visitantes. Como medio de 

divulgación se realizó también un montaje audio-visual con diapositivas y 

sonido en cassette. 

d) Programa de Administración, Mantenimiento y Protección 

- "Contratación Administrador". 

Durante todo el periodo del Plan el Parque contó con un Admi-

nistrador de planta. 



a 

73.- 

Ok 

- "Contratación de Guardas". 

Se contó con un promedio de 8 guardas contratados. 

- "Adquisición de : 2 camionetas doble tracción, 1 casa rodante con aqui- 
" 

pamiento básico, prismáticos para guardas, sacos de dormír guardas, mu-

las, monturas". 

Se contó con una camioneta doble tracción para uso exclusivo - 

0114 del Parque. La casa rodante fue adquirida a través de fondos donados por 

el WWF al Proyecto Conservación y Manejo de la Vicuña, la que sirvió por 

varios años como puesto de control en Chungará. El equipamiento básico de 

1 	 terreno, tales como prismáticos y sacos de dormir fue adquirido con los - 

011. 	( 	 mismos fondos y por CONAF. Se contó con dos mulas con sus respectivas mon 

turas. 

( 

- "Elaborar Plan de Prevención y Control de Incendios". 

No se realizó. Sólo se dotó de equipos de extintores a las 

guarderías. 

- -Patrullajes en Vehiculos y Animales". 

Se realizó permanentemente, en base a programaciones mensuales, 

en gran parte de la extensión del Parque, utilizando vehículo, mulas y a 

pié. 

"Cursos de Capacitación a los Guardas". 

o" 

Cinco guardas del Parque asistieron a cursos de capacitación - 

especial al Centro Escuadrón de CONAF, además del Administrador. 

Ok 
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e) Programa de Desarrollo 

- "Construcción Sede Administrativa en Putre : 1 casa; equipamiento bási-

CD: construcción de una bodega; construcción Centro de Visitantes". 

La Casa de Putre fue construida en 1974, y equipada con cocina, 

. muebles de dormitorio y living-comedor. En su patio fue construida una bo 

dega de madera, que sirvió de almacenaje de los abastecimientos generales 

del Parque. El Centro de Visitantes no fue construido. 

- "Construcción puesto de control Las Cuevas : 1 refugio; equipamiento bá 

sito; adquisición de equipos radio receptor-transmisor; adquisición e-

quipo oxigeno y primeros auxilios". 

La guardería Las Cuevas se construyó en 1975, gracias a fondos 

donados por el WWF. Fue equipada con cocina, muebles de dormitorio y li-

ving-comedor, un equipo de radio integrado al Sistema de Telecomunicacio-

nes del Agro, y se adquirieron dos tubos de oxígeno. 

- "Construcción puesto de control Caquena, Surire y Chivatambo : 3 refu-

gios, 3 equipos radio-transmisores". 

Los puestos de control de Caquena y Chivatambo no fueron cons-

truidos. No obstante en 1983 se construyeron 2 guarderías, localizadas 

por razones de mejor manejo en Guallatire y Chungará. También en el mismo 

año se construyó la guardería Surire. 

Las guarderías Guallatire y Suríre, pasaron a ser sedes admi-

nistrativas de las nuevas unidades creadas en el área desafectada del Par 

que. 
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Las guarderías Chungará y Surire, fueron equipadas con equipos 

de radio integrados al Sistema de Telecomunicaciones del Agro. 

- "Sitio Chungará, estacionamiento vehicular, facilidades para el visitan 

te". 

Consistía en un sitio natural denominado Lago Chungará, desti-

nado a proporcionar interpretación, turismo de visión, y recreación al vi 

sitante. Para el cumplimiento de la actividad de desarrollo, se construyó 

un área de picnic con 6 sitios y estacionamiento vehicular. 

- "Sitio Parinacota, letreros interpretativos". 

Consistía en un sitio históríco-cultural, destinado a propor-

cionar interpretación del pueblo de Parinacota y la actividad tradicional 

de los habitantes aymaras. No se procedió a la Instalación de señalización 

interpretativa. En 1980 se adquirió la Guardería Parinacota, localizada - 

dentro del pueblo, gracias a un Convenio con INTAN, disponiéndose perso-- 

nal de guardas permanentes en ella. Esta actividad de desarrollo no esta-

ba contemplada en el Plan anterior. 

3.6.- Dotación de Personal 

Dentro del Programa de Administración del Plan de Manejo ante-

ríor, se estableció un organigrama que fijaba el personal y el típo de - 

funciones a ejercer que se requerían para el Parque, cuyo detalle es el - 

síguíente : 

- 1 Administrador con sede en Putre 

- 1 Jefe Guardería Las Cuevas 

- Guardas Guardería Las Cuevas sin especificar cantidad 

- 1 Jefe Guardería Caquena 

- Guardas Guardería Caquena sin especificar cantidad 

- 1 Jefe Guardería Chivatambo 



- Guardas Guardería Chivatambo sin especificar cantidad 

- 1 Jefe Guardería 
	

Surire 

- Guardas Guardería Surire sin especificar cantidad 

- Personal auxiliar (eventual) sin especificar cantidad 

La organización anterior obviamente no fue aplicada en su tota 

lidad debido a la no construcción de las guarderías Chivatambo y Caquena. 

Durante el periodo de vigencia del Plan anterior, se contó con 

un promedio de 8 guardas permanentes y el Administrador, los que se dis-

tribuyeron en la Sede Administrativa de Putre, Guardería Las Cuevas, Casa 

Rodante en Chungará, y Guardería Parinacota cuando ésta entró en funcio-- 

nes en 1980. 

A fines de 1983, producto de las nuevas guarderías construidas 

en Guallatire y Surire, y la creación de las nuevas unidades Reserva Na-

cional Las Vicuñas y Monumento Natural Salar de Surire, se realizó una -

redistribución del personal quedando organizado el del Parque de la siguiera 

te forma : 

- 1 Administrador con sede en Parinacota 

- 1 Jefe Guardería Parinacota 

- 1 Jefe Guardería Chungará 

- 1 Guarda Guardería Chungará 

- 1 Jefe Guardería Las Cuevas 

- 1 Guarda Casa Huéspedes Putre 
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OIN 	 4.- ANTECEDENTES DEL PARQUE NACIONAL LAUCA 

4.1.- Ubicación  

a' 
El Parque Nacional Lauca se encuentra ubicado administratívamen 

0114. 
te en la comuna de Putre, Provincia de Parinacota, I Región de Chile, abar 

cando zonas de precordíllera y altiplano, y distante 165 kms. al  Este de - 
Ok 

la ciudad de Arica. Esta enmarcado entre las coordenadas geográficas 18e - 

a' 	 03' a 18e 27' Lat. S. y 699 02' a 699 39' Long. W. 

o" 

4.2.- Accesibilidad  

El acceso principal a la unidad lo constituye la carretera in-- 

Ok 	 ternacional CH-11 Arica-Tambo Quemado, la cual cruza al Parque por el cen- 

os 	 tro. Consiste en un camino de tierra de 2 vías, de buena calidad, transita 

ble todo el año. 
a' 

Otras vías, de acceso secundario, son las siguiehtes : Por la - 
IN 

parte central Norte, ruta Visviri-Parinacota; por el Noroeste ruta Alcérre 

ca-Putre; por el Suroeste ruta A-231, a través del Portezuelo de Chapíqui- 

ña; por el Sur ruta A-235, que permite el acceso desde la Reserva Nacional 

Ok 

	

	 Las Vicuñas. Todas estas vías, consisten en caminos de tierra, de regular 

calidad, pero transitables todo el año. 

IN 

0111 4.3.- Antecedentes Legales 

La unidad fue creada inicialmente, en una superficie de 271.300 

ha., como "Reserva Forestal Lauca" a través del D.S. No 284 del Ministerio 

Ok 	 de Agricultura del 20 de Abril de 1965. Posteriormente, mediante D.S. Nº 

• (, 	 270 del 11 de Agosto de 1970, del mismo Ministerio, se desafecta de su ca- 
m. 

lidad de Reserva Forestal, y se declara "Parque Nacional de Turismo Lauca" 
o% ( ' 	 en un área de 520.000 ha. 

O►  

Ok 

ON 
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Finalmenie, mediante D.S. N.9 29 del Ministerio de Agricultura - 

del 8 de Marzo de 1983, se desafecta parte de la unidad y se fijan nuevos 

límites. quedando constituido como "Parque Nacional Lauca" en un área de 

137.883 ha. En Anexo N2 1 se incluye texto de dícho decreto. 

4.4.- Situación de Propiedad  

Los iinicos antecedentes de propiedad que se cuentan para el al-

tiplano de la actual Provincia de Parinacota, provienen de un Plan Piloto 

de Catastro efectuado por el Ministerio de Tíerras y Colonización, actual 

Ministerio de Bienes Nacionales, en el año 1978 (Ministerio de Tierras y 

Colonización, 1979). 

La información que entregan estos antecedentes, en gran parte - 

es imprecisa para la propiedad particular, ya que en varios sectores del - 

altiplano se hace dificil el levantamiento catastral preciso, ante la - 

inexistencia de una situación jurídica de tenencia absolutamente saneada. 

Esto último obedece principalmente a las siguientes razones : Superposición 

de propiedades, debída a varias inscripciones en Bienes Raices de una mis-

ma propiedad, o falta de concordancia en los limites de uno u otro predio; 

existencia de documentación que se remonta a la colonia, lo que agudiza el 

problema anterior; constitución de comunidades sucesoriales sin posesión - 

efectiva. 

No obstante lo anterior, el Plan Piloto referido entrega una vi 

sión global de la calidad jurídica de la propiedad, y resume la información 

en dos tipos de cartas a escala 1: 50.000, levantadas para las comunas de 

la Provincia de Arica de la antigua división administrativa, y en base a 3 

categorías conceptuales de unidades territoriales : 

- Carta Dístrítal de Unidades Básicas : la cual distingue por distritos co 

comunales dos categorías, las "Grandes Unidades Básicas" (G.U.B.) y las 

"Unidades Básicas" (U.B.). 

ni. 
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Las G.U.B. corresponden aproximadamente, en el área rural, a 

-una unidad morfológica, y las U.B. a agrupamientos de lotes o parcelas, cu 

yos limites están definidos por fenómenos naturales (cursos de agua, que-- 

bradas, etc.). Las U.B. a su vez son divisiones internas de las G.U.B. 

• ( 

/N 	( 

• ( 

e 

e 

e 

Oh 
- Carta Catastral  Distrital  : la cual distingue por distritos comunales la 

IN 	
categoría "Pequeña Unidad Básica" (P.U.B.). Esta viene a corresponder a la 

IN 	 subdivisión de las U.B., en sitios o lotes, conforme a la división predial 

IN 	 legal o funcional. 

a 

a 	 Dentro de los límites del actual Parque Nacional Lauca, el Plan 

IN 	( 	 Piloto de Catastro distinguió un total de 97 Pequeñas Unidades Básicas, - 

ON 	( 	 que en su mayoría obedecen a una división funcional, entregándose antece- 

• ( 	 dentes legales, que permitan identificarlas como propiedades particulares, 

• ( sólo para un 9,7% de ellas. 
( 

• ( 
Con base en los antecedentes anteriores, se pueden indíviduali 

• ( 
zar dentro del Parque 10 terrenos particulares, cuyos datos de Asignatario, 

• ( 

( 

• ( 

• ( 	 estas propiedades en el mapa de la Figura NP 5, en el cual se encuentran - 

o^ 	( 	 representadas. 

• ( 

• ( 	 Los terrenos particulares identificados legalmente, totalizan 

( 	 una superficie de 4.616,5 ha., que corresponden al 3,35% del área del Par- 

" 	( 	 que Nacional Lauca. En el resto del área, no existe claridad en relación a 

la situación de tenencia, pudiendo quedar clasificadas las P.U.B. como te- 

• (.J 	 rrenos fiscales ocupados, fiscales desocupados, y particulares sin informa 

• (J 	 ción legal. 
• ( ) 

e ( 

e ( 

Superficie e Inscripción se encuentran en el Cuadro NP 13. Elnámmo de hien 

tíficación de la primera columna del Cuadro NP 13, permite identificar a - 



CUADRO NP 13 : 	TERRENOS PARTICULARES EN PARQUE NACIONAL LAUCA 

80.- 

/NI) 'LENTE. 	NOMBRE ASIGNATARIO SUP.IENTRO DEL 	INSCRIPCICN 	IMP. INT. COD. 
PARQUE 019.) 	N2 	AÑO 	IV 	ROL CCNS. 

01 	Luis Tancara Lima 225 	 S/L 

02 	Fortmata Villegas 216 	89-98 	1953 	4130 - 17 

03 	Fabiana Quispe 1600 	194-176 1969 

C4 	Fabiana Quispe 900 	194-176 1969 

05 	Fabiana Quispe 400 	194-176 1969 

06 	Marcelino Nbrales 800 	226-276 1945 

07 	Marcelino Ntrales 315 	225-275 1945 

08 	Pngelino Blanco 127,5 	246-268 1965 	45D0 - 7 

C9 	Evaristo Blanco Choque 15 	401-4201965 

10 	Clemente Mamani 18 	658-611 1976 	4500 - 22 

4.5.- Instalaciones Actuales 

4.5.1. - Sístema Vial Interno 

El Parque Nacional Lauca posee un sistema de vías camineras que 

permiten una comunicación relativamente rápida a todo el ámbito de la uni-

dad. Todas ellas son de regular a buena calidad, permitiendo su tránsito - 

todo el año. La representación de ellas puede verse en la Carta Topográfi-

ca Nº 1. 

La vía principal la constituye la carretera internacional Arica-

Tambo Quemado, CH-11. A través de esta vía se tiene la ventaja de comuni-

car directamente las guarderías Las Cuevas, y Parinacota a través de un - 

desvio de 5 kms. Consiste en un camino de tierra, de dos vías, de buena ca 

lidad. Cruza al Parque en forma de eje central, en sentido O-E, confluyen-

do hacia ella una seríe de caminos interiores de caracter secundario. 
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Las vías secundarias al Norte del eje central que conforma la -

carretera CH-11, son las siguientes : 

- Camino a Coronel Alcérreca, la cual se desvía de la carretera CH-11 en -

el punto de entrada principal de la unidad. Permite recorrer el sector NO 

del Parque, bordeando los Nevados de Putre. Tiene un sentido N-S, y es de 

regular calidad. 

- Camino Parinacota-Visvirí, permite acceder parte del sector central Nor-

te del Parque, traspasando sus limites alrededor del Cerro Guane-Guane. -

Tiene sentido N-S, y es de regular calidad. 

- Camino Cotacotani-Parinacota, se desvia de la carretera CH-11 frente a -

las lagunas de Cotacotani. Permite acceder las orillas de estas lagunas y 

el campo de lavas del mismo nombre. Tiene sentido E-0, y es de regular ca-

lidad. 

- Camino a Portezuelo-Guacollo, se desvia de la carretera CH-11 en sentido 

N-S. Es de mala calidad, pero permite acceder el sector E del Lago Chunga-

rá. 

Al Sur de la carretera CH-11, se emplazan las siguientes vías - 

secundarias : 

- Camino A-147, se desvia de la carretera CH-11 a 1 km. aproximadamente de 

la guardería Las Cuevas. Cruza al Parque en sentido N-S, permitiendo acce-

der el sector central Oeste. A través de éste se comunica también el pue-

blo de Guallatire de la Reserva Nacional Las Vicuñas. En general es de bue 

na calidad, y posee 2 vías. 

- Camino A-231 Chucuyo-Portezuelo Chapiquiña, cruza al Parque en sentido -

NE-SO, permitiendo acceder también el sector central Oeste. Consiste en un 

camino de tierra de regular calidad. 



ON 
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83.- 
a 1 

- Camino Portezuelo Chapiquiña-Catanave, permite acceder a la pampa de Be-

lén, en el sector NO del Parque. Consiste en un camino de tierra, de mala 

calidad. 
IN 

- Camino A-225 Belén-Zapahuira, el que hace de deslinde Oeste del Parque, 
a. 

Ogh. 	
entre el pueblo de Belén y la intersección con la Quebrada de Chapiquíña. 

Consiste en un camino de tierra de buena calidad. 

ON 

IN 	 - Camino_Poblado Chungará, desvia desde la carretera CH-11, permitiendo - 

( acceder la zona del Bofedal Chungará y el pueblo del mismo nombre. Consis-

( 	 te en un camino de tierra de mala calidad. 

4.5.2.- Instalaciones Administrativas  

El Parque Nacional Lauca cuenta hasta la actualidad con tres 

guarderías : Las Cuevas, localizada a 5 km. de la entrada principal a la - 

unidad, en el sector del mismo nombrey a orillas de la carretera CH-11; - 
o►  

Chungará, localizada a orillas del Lago Chungará; y Parinacota, localizada 

en el pueblo de Parinacota. En esta última se encuentra instalada la Admi- 

nistración de la Unidad. Cuenta con una Casa de Huéspedes, pero localizada 

el área de Chungará y Parinacota-Cotacotani dentro del Parque. 

a. 

ON 

k. 

Oh. 

fuera de los límites de la Unidad, en el Pueblo de Putre. 

a. 

ON 	
En el Cuadro Ncil 14, se han reunido datos básicos de cada una de 

las instalaciones, en cuanto a superficie construida, características de - 

a 	 la construcción, instalaciones básicas que contienen y detalle de instala- 

" 	 ciones anexas. 

Ok 	 4.5.3.- Instalaciones Recreativas y Educativas  

Apartir de 1984 se ha dado un fuerte impulso por el desarrollo 

de instalaciones de tipo recreativas y educativas, conformándose hasta la 
o" 

	

	
actualidad las siguientes instalaciones : 3 Senderos de Interpretación, 1 

Centro de Información Ambiental, y 1 Area de Picnic. Estas se localizan en 
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CUnDhe TM 14 	TU5TALACIONES ADMINIGTRATIVA0 PARQUE NACIONAL LAUCA 

MIMBRE INST. 	AÑO Caisr. SUPERE. 1f 	CARACTERISTICAS 
	

ELEMENTOS I3ASICOS 
	

OBRAS ANEXAS A LA OONST. 

GUARLERIA LAS 
CUEVAS 

1975 	 Construcción de adove tipo ladrillo, con estuco 
exterior y revestimiento de tabla tinglada inte 
rlor. Piso de madera, con excepción de baño y : 
cocina con flexit. Techo de zinc recubierto con 
brea y paja brava tejida. Cielo de tabla tingla 
da. Consta de 1 dormitorio, 1 cocina, 1 baño, : 
living-camedor. 

- Instalación eléctrica. Ener 
gLaTnediante motor generadGr 

- Radio carmnicaciones 
- Alcantarillado 
- Calefacción : estufa 

- 1 Bodega de 35r? . Está cons-
truida en mampostería de pie 
dra. 

- Estacionamiento para 6 ve- 
hículos. (no demarcado). 

CUARDMIA 
PARINACOTA 

1975 	280 	Construcción en mampostería de piedra, sin estu 
co. Piso de flexit. Techo de madera recubierto-
con brea y paja brava tejida. Consta de 1 ofici 
na para Administración, 1 cocina, 1 dormitorio-
de guardas, 1 dormitorio de visitantes, 1 labo-
ratorio, 2 baños, y 2 salas para información am 
biental. 

- Instalación eléctrica. Fner 
gía mediante motor genera-- 
dor. 

- Radio comunicaciones 
- Alcantarillado 
- Agua potable 
- Calefacción : estufa 

- 1 Bodega de lfxr?. Está cons-
truida en mampostería de pie 
dra. 

- 1 Centro de información an-
biental que consta de : 1 sa 
la de exposición; 1 sala de-
proyección. Ambas dentro de , 
la instalación. 

- Estacionamiento para 5 ve-
hículos. 

(l'ARTERIA 
(1REVCARA 

1981 67,9 Construcción en mampostería de piedra sin estu-
co exterior. Tabiques interiores de madera. Te-
cho de madera recubierto con brea, papel filtro 
y paja brava tejida. 
Cbnsta de 1 oficina, 3 dormátorios, 1 baño, li-
ving-comedor. 

- Instalación eléctrica. Ener - 
gía mediante motor generaciOr. 

- Radio camunicaciones 	- 
- Alcantarillado 
- Agua potable 
- Calefacción : estufa 

Estacionamiento para 5ve-
htculos. (no demarcado). 
1 Caseta para motor y gas de 
6 rr? . 

CASA LE HUESPETES 	1973 
PUTRE 

130 	Construcción prefabricada enteramente de madera. 
Técho de zinc, recubierto con brea y paja brava 
tejida. 
Consta de 4dormitorios, living-camedor, 2 baños, 
1 cocina. 

- Instalación eléctrica. Ener 
gía proveniente de motor gl 
neral del pueblo de Putre.- 

- Radio comunicaciones 
- Alcantarillado 
- Agua potable 
- Calefacción : estufa 

- 1 Bodega de 18 rr? . Está cons 
truida en bloques de adobe.- 

- Estacionamiento para 2 ve-
hículos. 
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En el Cuadro Nº 15, se ha ordenado la información especifica de 

cada una de las instalaciones recreativas y educativas del Parque, en cuan 
Oh 

to a localización, dimensión, características y función. 
a 

4.5.4.- Instalaciones Ajenas a la Unidad  
Oh 

Por instalaciones ajenas a la unidad, se entiende todas aquella 

que son incompatibles con los objetivos de ésta. Oh 

Oh 	 Dichas instalaciones, que dentro del Parque están representadas 

por obras públicas destinadas principalmente al uso del recurso agua, y - 

edificios correspondientes a servicios públicos, son los siguientes : 

Ok 	
- Canal Chungará : Consiste en un canal revestido de 8 kms. de longitud, - 

( construido a rajo abierto, y localizado en el sector Noroccidental del La- 

go Chungará. Se extiende desde el extremo Oeste del Lago, hasta las lagu-- 

nas de Cotacotani. No está en funcionamiento, pero sus objetivos eran cap- 
a 

tar aguas del Lago Chungará y sus afluentes, y trasladarlas hasta Cotacota 

ni para ser embalsadas. 

- Canal Ungallire : Consiste en un canal no revestido a rajo abierto de - 

Oh  unos 400 m. de longitud. Se encuentra a 2 kms. al  Norte del pueblo de Pari 

nacota, al costado Sur del Bofedal de Ungallíre. Su objetivo es desviar y 

conducir las aguas que pudiesen escurrir en forma natural por el Bofedal - 

de Ungallire, hacia el Bofedal de Parinacota, incrementando de ese modo el 

caudal aportante a la laguna Parinacota, en donde se encuentra la bocatoma 

del Canal Lauca. 

- Canal Lauca : Representa la obra fundamental de desviación de las aguas 

del río Lauca hacia la cuenca del río San José. Su objetivo es conducir - 

los recursos de agua disponibles en la bocatoma Lauca, para producir ener-

gía eléctrica en la Central de Chapiquiña en precordillera, e incrementar 

el caudal del río San José. Consiste en un canal revestido a rajo abierto, 

(- 

a f 
a 

a 
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CUADRO Nº 15 : INSTALACIONES EDUCATIVAS Y RECREATIVAS PARQUE NACIONAL LAUCA 

MMBRE INSTALACHN LOCALIZACICN 	AÑO CONST. DIMENSICN CARACIERISTICAS TECNICAS DUCHE 

ARFA DE PICNIC 
CHUNCARA 

ORILLAS TEL 	1985 
LAGO CHUNCARA 

80CH 	5 Sitios de picnic,construtdos en pircado 
de piedra. Está diseñado de tal forma de 
impedir el viento sobre los sitios y per-
mitir admirar el lago en todo su ámbito. 
Consta de estacionamientos individuales, 
mesas-bancas, basureros y fogón. 

Permite la merienda y el disfrure de be-
lleza escénica, a los visitantes por el 
día. 

SENDERO INTERPRETA-
CHE CHUNGARA 

ORILLAS DEL 	1985 	100m. 	Consiste en un sendero demarcado con pie- 
LADO CHUNGARA dra, de 1 m. de ancho. Contiene 3 mirado-

res construidos en pirca de piedra, para 
interpretación. 

Ofrecer al visitante la posibilidad de 
entender la ecología del Lago y riberas, 
y admirar de forma orientada la numero-
sa avifauna. 

SENDERO INTERPRETA- 	CAMPO DE LAVAS 
CICN OJTACOTANI 	03DWOTANI 

1983 	8000n. 	Consiste en un sendero demarcado con pie- 
dras y señales pintadas. Contiene 4 mira-
dores construidos en pirca de piedra para 
interpretación. 

Ofrecer al visitante la posibilidad de 
conocer el campo de lavas y lagunas Co-
tacotani, interpretando de forma orien-
tada los aspectos físicos, biológicos e 
hidrológicos de estos ecosistemas. 

SENDERD INTERPRETA- 	BCFEDIAL LE PARI 
CICN PAREINOOTA 	MITA 

1985 	3000m. 	Consiste en un sendero demarcado con pie- 
dras. Contiene 2 miradores construidos en 
pirca de piedra para interpretación. 

Ofrecer al visitante la posibilidad de 
entender la función de la estepa húmeda 
en la actividad tradicional de los habi 
tantes aguaras, y admirar la numerosa - 
avifauna adaptada, en forma orientada. 

ad 	Consiste en una sala de exposición y una 
sala de proyección, implementadas dentro 
de la Guardería Parinacota. La sala de Ex 
posición cuenta con paneles informativos 
del Sistema Nacional y Regional de Areas 
Silvestres Protegidas, muestra fotográfi-
ca de los recursos del Parque y numerosos 
elementos de avifauna, tales como pieles, 
aves disecadas, nidos, entre otros. 

CENTRO INFORMACION 	GUARDERIA PARI-  IMPLEMT. 
AMBIENTAL PARINACOTA 	NACOTA 
	 EN 

1984 

Permitir al visitante comprender el Par 
que Nacional Lauca dentro del contexto 
del Sistema Nacional y Regional de Areas 
Silvestres Protegidas. Interiorizarse -
en forma integral de los recursos del -
Parque. 



87.- 
ON 

• 1 

• 1 	 de una longitud de 32,5 kms. y de 2 m. de ancho. Fue construído por la Di- 
" 	 rección de Riego del Ministerio de Obras Públicas y puesto en funcíonamien 

to en Abril de 1962. 

- CD(ltrOl de Desague Cotacotani  : Se localiza en el extremo Oeste de la la 

guna grande de Cotacotani. Consiste en una compuerta mecánica, destinada a 
• 1 

regular la salida de aguas de la laguna Cotacotani hacia el río Desaguade-

ro o Lauca Superior, por lo que hace actuar a la laguna como un embalse na 

tural. 

Oh 

Oh 	 - Tendido Eléctrico  : Consiste en un tendído de postes de alta tensión, - 

destinado a conducir energía desde la Central de Chapiquiña a las Obras de 

• 1 	 Impulsión Ajata a orillas del Lago Chungará. 

- Planta de  Impulsión Ajata  : Se localiza en el extremo Oeste del Lago 	- 
Oh 	 Chungará. Consiste en un muelle implementado con motores impulsores de ex- 

tracción de agua, y un campamento destinado a personal. Actualmente su fun 

cionamíento está paralizado, pero su objetivo era extraer volúmenes deeguas 
Oh 

del Lago, para conducirlas a Cotacotani a través del Canal Chungará, e in-

crementar las disponibilidades para el Sistema Canal Lauca. 

- Complejo Aduanero Chungará  : Consiste de un moderno complejo de edifi-- ON 
cios, localizado a orillas de la carretera CH-11, en el extremo SE del La-

go Chungará. Está destinado al control de tráfico internacional a Bolivia, 

por lo que allí se encuentran los siguientes servicios : Aduana, SAG, Cara 

bíneros e Investigaciones de Chile. 

- Retén Chucuyo  : Consiste en un Retén de Carabineros localizado en las - 

cercanías del pueblo de Chucuyo. 

/N 	
- Escuela Básica de Parinacota  : Consiste en una pequeña escuela destinada 

a ofrecer escolaridad en niveles básicos a niños de comunidades que habi- 
l" 

tan el sector- Se localiza dentro del pueblo de Parinacota. 

ON 

/N 

sok 



4.6.- Aspectos Administrativos  

Los aspectos administrativos del Parque, relacionados con la - 

protección y administración, se describen a continuación en función de la 

división territorial interna y la organización y tipo de personal existen-

te hasta la actualidad. 

a) Sectores Administrativos  

Para el establecimiento de una eficiente protección y adminis—

tración dentro del Parque, se ha venido aplicando hasta 1985 una división 

territorial interna consistente en tres sectores administrativos, en cuya 

definición se tomó en cuenta principalmente la accesibilidad y la existen-

cia de una guardería sede del sector. Los sectores son los siguientes : 

- Sector Chungará : Abarca toda el área de la cuenca del Lago Chungará, en 

la parte oriental del Parque. La guardería sede corresponde a aquella del 

mismo nombre situada a orillas del Lago. Cuenta con equipo de radio, y des 

de allf se organizan patrullajes, principalmente a pié, puesto que es el - 

sector con menor disponibilidad de red caminera. 

- Sector Parinacota : Abarca el área de Cotacotani, Guane-Guane, Parinaco-

ta y Pampa Chucuyo. La guardería sede, y a su vez sede de la administración 

del Parque corresponde a la Guardería Parinacota, localizada en el pueblo 

del mismo nombre. La labor de patrullaje se efectúa desde allí, tanto a - 

pié como en vehículo. 

- Sector Las Cuevas : Abarca toda el área occidental del Parque. La Guarde 

ría Las Cuevas corresponde a la sede, localizada a orillas del bofedal del 

mismo nombre, y junto a la carretera internacional Arica-Tambo Quemado. Es 

el sector de mayor extensión, por lo que se efectúan constantes patrulla-- 

jes en vehículo, efectuando a pié sólo aquellas áreas cercanas a la guarde 

88.- 
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O% 

• 1 	 b) Organización y Tipo de Personal 
ON 

En la actualidad el Parque cuenta con la siguinete dotación de 

personal, los que organizan sus funciones en relación al sector y guarde-
" 	

ría a la que se encuentran asignados : 
O% 

ON 

IN 
	 - 1 Administrador, con sede en Guardería-Admínistración Parinacota. 

- 2 Guardas en Guardería Parinacota. Uno de ellos cumple funcíones de Jefe 

de Guardas, y Jefe del sector Parinacota. 

- 2 Guardas en Guardería Chungará. Uno de ellos cumple funcíones de Jefe - 

Olk 	 de Guardería y del sector Chungará. 

IN 	 - 2 Guardas en Guardería Las Cuevas. Uno de ellos cumple funciones de Jefe 

ON 	 de Guardería y del sector Las Cuevas. 

ON 	 - 1 Guarda en Casa Sulmdmirdstración Putre, el que cumple funciones de Encar 

gado de esta instalación. 

4.7.- Recursos y Características Naturales 

IN 	
4.7.1.- Clima 

ON 

4.7.1.1.- Clasificación y Descripción  

ON 	
El sistema de clasificación de climas de K8eppen, es el más uti 

lizado con propósitos geográficos, puesto que toma en cuenta simultáneamen 

át" 	 te las características de precipitación y temperatura, pero fijando 

tes ajustados a la distribución de lds tipos de vegetaci6n. Este sistema, 

ON 	 utilizado también para caracterizar los climas de la región, permite dis-- 

ON 	 tinguir dentro del área.del Parque Nacional Lauca los tres tipos climáti-- 

" 	 cos descritos a continuación, cuya representación se encuentra en el mapa 

ON 	 de la Figura NQ 6. 
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- Clima Desierto Marginal de Altura (BWH)  

Comprende una faja angosta en la parte occidental de la unidad, 

hasta los 4.000 m. de altitud, coincidiendo con la zona de precordillera. 

Constituye una transición entre el Clima de Desierto Normal 	- 

(fuera de la unidad) y el de Estepa de Altura, originándose un cambio gra-

dual en el paisaje, así como también una variación paulatina, acomodatíva 

a los accidentes orográficos por parte de los elementos del clima. Predomi 

nan las formaciones xerófitas, con alta variedad de cactáceas, constituyén 

dose en una de las evidencias más significativas de la transición entre el 

desierto desprovisto de vegetación y la estepa de altura. 

De modo general para esta tipología climática, las precipita-- 

ciones toman valores promedios anuales, y en forma creciente con la altura, 

entre los 50 y los 200 mm., los que se concentran durante los meses de Di-

ciembre a Marzo. Las temperaturas medias anuales se asocian en forma inver 
— 

sa con la altura, siendo °12 C. o menor en el límite superior. Las amplitu-

des medias anuales son del orden de los 712 C. pero las variaciones diurnas 

pueden duplicar este valor. La htimedad relativa se mantiene a niveles muy 

bajos, debido a la gran capacidad de absorción de vapor de agua que posee 

la masa de aire, de características subsidentes, que se mantiene en el sec 

tor. 

- Clima de Estepa de Altura (BSH) 

Este tipo climático comienza a desarrollarse aproximadamente a 

partir de los 4.000 m. de altitud, caracterizando todo el área de altipla-

no o meseta altoandina dentro de la unidad. 

90.- 
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Las precipitaciones están estrechamente asociadas a los movi-

mientos convectivos de masa de aire húmedas inducidos por la acción del -

Frente Ecuatorial. Dicho frente, de bajas presiones, durantetel verano su-

fre un desplazamiento hacia el Sur, situándose en la parte central más an-

cha del continente sudamericano, y ondulándose aproximadamente en la direc 

ción de los paralelos al Norte de los 30º sobre territorio boliviano, por 

lo que las perturbaciones que produce en la zona hacen que la estación Ilu 

viosa coincida con el verano, y la seca con el invierno. Debido a este fe-

nómeno, los habitantes han invertido la denominación, llamándole al verano 

comunmente como "Invierno Boliviano o Altiplánico". 

Los montos anuales de precipitación fluctúan entre los 200 y300 

mm., lo que unido al incremento propio de la temperatura en la estación es 

tival, constituyen condiciones favorables para dar vida al paisaje estepa-

rio, en donde predominan los pajonales, asociados a menudo con arbustos. 

Las características térmicas pueden reflejarse bien con valores 

de la estación Parínacota, que posee sólo 1,42 C. como temperatura media -

anual, 3,82 C. de temperatura promedio en verano, y -2 12 C. para invierno, 

y una amplitud térmica media anual de 7,1º C. No obstante, las oscilacio-

nes diarias pueden alcanzar valores superiores a 202 C., como consecuencia 

de una alta insolación durante el día, y una enorme pérdida de calor por -

radiación nocturna desde la tierra a la atmósfera, debido a la gran trans-

parencia atmosférica. 

- Clima de Hielo por Efecto de. Altura 

Domina todas las altas cumbres presentes en la unidad, a partir 

de los 5.000 m. de altitud. En estas áreas, no existe vegetación, y se en-

cuentran masas de hielo y nieve en forma permanente, las que sólo experi-- 

mentan pequeños avances o retrocesos según la estación del año. 
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Las precipitaciones, en equivalente de precipitación sólida en 

agua liquida, alcanza valores promedios anuales de 300 mm., y en las concen 

traciones de éstas, se mantiene el régimen impuesto por la depresión conti 

nental. 

El comportamiento térmico está afectando en general por la esca 

sa hémedad relativa y la gran transparencia atmosférica, factores que con-

curren para dar a las amplitudes diurnas valores extremadamente elevados. 

En invierno, a causa de la gran reflectividad de la nieve, la cantidad de 

energía absorvida durante el día es inferior a la pérdida nocturna, lo que 

trae como consecuencia muy bajas temperaturas. Durante el verano este ba—

lance de invierte, pero sin permitir que las temperaturas superen los 0º C. 

4.7.1.2.- Estaciones y Registros Meteorológicos 

En el interior de la unidad, existe una red bastante amplia de 

estacíones meteorológicas pertenecientes a la Dirección General de Aguas y 

ENDESA. La mayoría de ellas cuentan con estadísticas relativamente exten-- 

sas de variables meteorológicas, tales como precipitación, temperatura, hé 

medad relativa y evaporación. 

El Cuadro Nº 16, representa el catastro de las estaciones exis-

tentes, y en el mapa de la Figura Nº 6, se muestra la localización de ellas 

dentro de la unidad. 

Las estaciones Chungará Guardería y Las Cuevas, cuentan sólo - 

con pluviómetro pertenecientes a la Dirección General de Aguas, pero con-- 

troladas por CONAF a través del personal de guardas de la unidad. 
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CUADRO N2 16 : CATASTRO ESTACIONES METEOROLOGICAS EXISTENTES EN EL PARQUE 

NACIONAL LAUCA 

ESTPEICV TIPO 	INSTITUCICN 
ESTACICN 

UBICACICN GEOG. 
MIURA 
(M.) 

AÑO 
INST. 

TIPO 
MST. LAT. S. LCNG.W 

CHUNGARA Pluvianétri _ 
ca. 

D.G.A. 18217 69208' 4.400 1962 Pluvidnetnn 

CHINCARA Pluvlanétri - 
ca. 

ENEESA 18216' 69210' 4.518 1962 Pluvídinetra 

CHUNGARA 
GUARDERIA 

Pluvianétri _ 
ca. 

OCNAF-EGA 18215' 69211' 4.530 1984 Pluvidhetto 

(=ACOTAN' Pluvioevapo 
rtnétrica. 

D.G.A. 1E012' 69214' 4.5C0 1960 Pluvilanetto- 
EvaporEmetto 

COTACOTANI 
EN EESAL1JE 

Ternapluvio 
evaporlmétFi 
ca. 

ENDESA 182111 69213' 4.500- 1967 Pluvichetto-
Evaporímetnn-
Term6g.rafc-
iligrográfc 

ISIABLANCA PluvioevaPb 
rtnétrica. 

D.G.A. 18212' 69213' 4.530 1963 Pluvidnetto- 
Evaparlmetro 

PARINAOOTA Meteorológi: 
ca_ccmpleta 

ENLESA 182121 69216' 4.390 1932 Pluviemetto-
Evaporín,etro-
Tetme',grafc-EH-
grc:g2rafo-Fe1io-
grafo. 

CHUMO Pluvíanétrica D.G.A- 18913' 69220' 4.200 1960 Pluviánettn 

IAS CUEVAS Pluvicmétrica CONAF-EGA 18210' 69227' 4.470 1978 Pluviánetr) 

CAMARA LE 
CARGA CEN-
IRAL CHAPI 
QUJA - 

Pluviográfica ENEESA 18220' 69231' 4.330 1965 Pluviegrab 

( J 

( 



El comportamiento de las temperaturas y precipitación media menw 

sual y anual, que caracterizan la parte altiplánica de la unidad, se mues-

tra en los Cuadros N2 17 y N2 18, para tres estaciones existentes dentro del' 

ella. En el sector precordillerano no existen estaciones meteorológicas lo-"e 

 calizadas dentro de la unidad, pero el comportamiento de dichas variables - 

no. 
puede caracterizarse a través de los datos de la estación Murmuntane, loca 

lizada muy cerca de sus límites en el sector Suroccidental. 

CUADRO N2 17 : PRECIPITACIONES MEDIAS POR ESTACIONES EN PARQUE NACIONAL 

LAUCA 

ESIACION ALTITUD 
(M) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NON DIC MINIO 
ANUAL 

VER 
(%) 

OTO 
(%) 

no  
: 

CBUCUYO 4200 41,6 111,8 62,3 7,5 1,4 0,4 0,0 1,1 4,7 4,4 15,6 39,1 289,9 75 3 ,. 

COTACOTANI 
EN DFSAGUE 

4500 58,4 109,7 86,3 11,8 2,9 17,5 0,7 1,6 1,9 5,2 19,2 59,3 374,5 68 9 

PARINACOTA 4390 -  90,0 99,3 55,9 9,5 3,0 1,7 0,6 1,4 2,7 2,9 14,2 39,8 321,6 76 4 
e 

MJRFUNTAIsT 3280 23,7 45,9 22,9 1,4 0,2 0,0 0,0 1,6 6,5 0,4 1,4 12,9 116.6 79 1 
~, 

CUADRO NP 18 : TEMPERATURAS MEDIAS POR ESTACIONES EN PARQUE NACIONAL 

LAUCA 

MACEN ALITIUD 
(M) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCI NOV 	DIC 	MEDIA `. 
ANUAL e 

GIMO 4200 4,8 5,5 4,5 2,7 0,3 -2,1 -3,0 -2,3 0,0 1,1 2,0 	3,9 	1,5 '''' 

ODIACOTANI 
EN EESAGUE 

4530 3,4 3,4 4,0 3,0 0,4 -1,5 -1,6 -0,7 -1,6 2,7 3,5 	4,4 	1,6 '' 
e 

PARINIACOTA 4390 3,5 3,6 3,8 2,6 0,4 -1,3 -2,5 -1,9 0,7 2,0 2,7 	3,6 	1,4 

MURNUNTANE 3280 10,0 9,5 10,0 9,7 8,8 7,8 8,1 8,8 9,5 10,1 10,4 	9,9 	9,4 wg 

FUENTE : Atlas del Desarrollo Regional, I Región, SERPLAC, 1980. 
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Fig. N° 6: MAPA CLIMATICO DEL PARQUE NACIONAL LAUCA 
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Límite Internacional 

Límite del Parque. 
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4.7.2.- Hidrografía 

La mayor parte de los sistemas hidrográficos presentes en el -

área del Parque Nacional Lauca son de caracter endorréico, controlados por 

el relieve volcánico existente. El exorreismo sólo caracteriza la parte -

occidental de la unidad, en donde existen parte de las cabeceras del siste 

ma río Lluta y río San José. 

Los sistemas descritos a continuación, se encuentran representa 

dos en el mapa de la Figura N2 7. 

- Sistema Río Lauca  : El curso principal de este sistema, el río Lauca, se 

origina en el Bofedal de Parinacota, en donde confluyen aguas provenientes 

principalmente del sistema lacustre Cotacotani. Desde su nacimiento el río 

escurre en dirección Norte-Sur, y luego al traspasar los límites de la uni 

dad, se desplaza al Este hasta alcanzar territorio boliviano. 

El Bofedal de Parinacota es una extensa depresión sobre la que 

el agua escurre con muy poca pendiente, produciendo meandros y ensancha-

mientos lagunares, una de las cuales es la laguna de Parinacota. El afluen 

te principal es el río Desaguadero, desagüe superficial de la laguna grande 

de Cotacotani, por lo que en sentido estricto corresponde al verdadero ori 

gen del Lauca. 

Además del río Desaguadero, el Bofedal de Parinacota es alimen-

tado por numerosas vertientes. La más importante es la vertiente Ojos de -

Agua o- Grande de Parinacota, que brota próxima al pueblo de Parinacota, -

con un caudal medio de 150 l/s. 
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Por el lado Sur del bofedal se reconocen cinco vertientes : Tul 

dune, Pocroco, Apocujo, Untunpujo y Chungarilla, cuyos caudales, bastante 

constantes,, suman en total unos 40 l/s. Las dos últimas vertientes mencio-

nadas son termales. 

Por el lado Norte del bofedal, nacen las aguadas Chacarpujo, Co 

papujo y Chubire, que dan origen a algunas lagunitas por la interposición 

de una cadena de carrillos hacia el cauce del bofedal. Todas ellas son sen 

síbles a las fluctuaciones del agua en la zona de recarga. La vertiente de 

Chacarpujo tiene un gasto medio de 40 1/s., la de Copapujo delunos 80 a - 

100 1/s., y la de Chubire de 65 1/s. Aparte de las aguadas mencionadas, na 

cen dentro del bofedal varias otras pequeñas, de origen mal definido. 

Todas las aguas que confluyen al Bofedal de Parinacota, se reu-

nen en su extremo occidental en una angostura en la que se origina el río 

Lauca. Allí existe una bocatoma, que capta las aguas para permitir su con-

ducción, a través -del canal artificial Lauca, hasta la Central Hidroeléc-

trica de Chapiquiña. Los caudales del río Lauca en la bocatoma son varia-

bles, entre menos de 300 l/s. en estiaje,y más de 1000 l/s. en el perío-

do de lluvias. 

Aguas abajo de la bocatoma, y dentro de los límites de la uni-

dad, el río Lauca recibe algunos afluentes de poco caudal, entre los más -

importantes las quebradas de Ancocholloane, Vizcachane, Velaque y Vilaque. 

En el extremo Sur-Oriental de la unidad, se encuentra el Volcán Guallatíre, 

con grandes cubiertas de hielo y nieve, cuyos deshielos constituyen la -

fuente de alimentación de vertientes que alimentan al río Guallatire, el -

afluente chileno más importante del río Lauca. 
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- Sistema Rio Lluta  : Dentro del área del Parque, en su parte Norocciden-

tal, se abarca solamente un extremo del curso medio del Sistema Lluta. Di. 

cho sector se caracteriza por la presencia de los Nevados de Putre, el qul 

en sus flancos Sur y Suroeste da origen a varias vertientes que alimentan 

directamente al río Lluta, o al río Putre, uno de sus afluentes importantes 

con un gasto del orden de los 300 1/s. 

Entre las vertientes principales que alimentan al río Putre, se 

encuentran la Quebrada Laitane, Churpalaco, Laruma, Sacanave, Pacollo y 

Taipicahue. Las quebradas que fluyen directamente 

Juchusgualla y Ancolacalla. 

al río Lluta son Puxuma, 

El río Lluta, en la parte del curso que hace de limite occiden-

tal de la unidad, se encuentra profundamente encañonado, y presenta allí - 

un caudal de unos 1.400 1/s. 

sentar 

La parte central occidental del Parque, se caracteriza por pre-

cumbres del sistema orográfico de precordillera, en la cual se ori- 

gínan vertientes que también alimentan al río 

da Japane, Jurase, y Ñuflumane. 

Pútre, tales COMO la Quebra- 

- Sistema Río San José  : El área del Parque, en su extremo Suroccidental, 

  

incorpora 

San José. 

s6lo una pequeñisima parte de las cabeceras 

En tal sector, el relieve accidentado y de 

en cuyos flancos 

de la cuenca del río 

cumbres está represen 
— 

occidentales se da el tado por la cadena precordillerana, 

origen de numerosas 

San José, entre las más 

Belén, con descargas de 

que 

importantes Quebrada 

algunos litros hasta 

alimentan afluentes del río - 

Ingenio, Chapiquifia, Pachama, 

decenas de litros por segundo. 

pequeñas vertientes 
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Ok 
- Sistema Lacustre Chungará : El Lago Chungará es el nivel base de una ho- 

ow 
ya tributaria de unos 280 km2 ., localizada íntegramente dentro de la uní- 

a 1 
dad. 

• ( 

El espejo de agua del Lago se encuentra a 4.517 m. de altitud. 
IN 

Posee una superficie de unos 21,5 km 2 ., y una profundidad máxima de 37 m. 

en las cercanías de Ajata. 

IN 

El volumen de agua almacenada en el Lago, es del orden de los - 

Ok 	 400 millones de m2 . No posee desague superficial, por lo que la descarga - 

se produce por evaporación y por filtraciones hacia las lagunas de Cotaco- 

• ( 	y posiblemente hacia el lado boliviano. 

La alimentación del Lago, proviene de una serie de cauces super 

ficiales que drenan las cumbres de volcanes nevados que cierran la cuenca, 

tales como el Parínacota, Quisiquisini, los Quimsachatas, Guallatire y Ajo 

ya. De acuerdo con la naturaleza del terreno que rodea al Lago, debe supo-

nerse una fuerte recarga de aguas que llega a él en forma de numerosos y - 

( 
ON 

pequeños aportes subterráneos que descienden de los faldeos de los volea-- 
a 

nes en forma de napas poco profundas. 

El tributario más importante del Lago Chungará es el río Chunga 

rá, el que recoge las aguas de la hoyada formada al poniente de los cerros 

de Quimsachatas y al oriente del Volcán Guallatire. Posee un gasto de ea tia 

je del orden de los 300 l/s., y de unos 500 1/s., durante el período lla-- 

vioso, lo que representa un 80% del total de aguas afluyentes al Lago. 

a 

Oh 	 Por el Este confluye al Lago el rio Sopocalane, de reducida no- 
" 	

ya y régimen intermitente. Durante el período lluvioso su gasto medio ea - 

del orden de 30 lis., pero se registran máximas de hasta 160 l/s. 
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En la ribera occidental del Lago brotan las vertientes del Mal 

Paso y Ajata. La primera de ellas posee un gasto medio de 15 1/s., y la de 

Ajata de 20 l/s. 

La calidad de las aguas afluyentes al Lago se caracterizan por 

conductividades del orden de los 300 micromhs, con 1 a 2 ppm. de boro. El 

Lago mismo tiene entre 1.200 a 1.600 micromhs, con menos de 2 ppm. de boro. 

- Sistema Lacustre Cotacotani : Las lagunas Cotacotani se situan a unos 4 

kms. al  Noreste del Lago Chungará. La superficie de aguas libres no es su-

perior a los 10 km2., incluyendo todas las lagunas que componen el sistema. 

La profundidad máxima de la laguna mayor es de 20 m., y su espe 

jo de agua se situa a unos 17.in más abajo que la del Lago Chungará. Oca-- 

sionalmente, en los períodos lluviosos, las lagunas suelen comunicarse en-

tre si. 

Característico del Cotacotani es la gran cantidad de islas o is 

lotes que dislocan las lagunas, siendo esta morfología debida al campo de 

lava que ellas ocupan. 

La alimentación principal de la laguna mayor, proviene de los - 

deshielos del Volcán Parinacota, que originan dos tributarios superficia-- 

les, el río Benedicto Morales y el Río Encuentro. Recíbe además importan-- 

tes aportes subterráneos del Lago Chungará, circulación que se produce a - 

través de las lavas de bloque postglaciales que separan ambos sistemas. 

El Río Benedicto Morales afluye en el extremo Noreste de la la-

guna Cotacotani, con un gasto que oscila entre 90 y 110 1/s. El Río Encuen 

tro, en la ribera oriental, posee unos 20 l/s. 
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La calidad de las aguas de Cotacotani se caracterizan por con-- 

ductividades de 900 micromhs, siendo los tributarios ligeramente mejores. 

La laguna Cotacotani posee un desagüe superficial hacia el Bofe 

dal de Parinacota, a través de un umbral labrado entre los cerrillos de la 

va de. bloque, dando origen al río Desaguadero, que en menos de 5 km. alcan 

za un desnivel de unos 150 m., para caer luego en un pequeño salto hacía - 

el Bofedal. 

4.7.3.- Geomorfología  

4.7.3.1.- Unidades Geomorfológicas 

La expresión geomorfológica actual del área del Parque Nacional 

Lauca, es el resultado del efecto combinado de fuerzas exógenas y endóge-- 

nas que se desarrollaron durante el Terciario y Cuaternario, es decir es - 

el resultado de procesos morfodinámicos que en sus fases agradacionales co 

rresponden al diastrofismo vertical y al volcanismo plio-pleistoceno, y en 

sus fases degradacionales a la acción erosiva de períodos pluvio-glaciales. 

Las grandes unidades morfo-estructurales originadas por tales - 

procesos, y que caracterizan el área del Parque son : Cordillera pre-andi-

na; Altiplano; Estructuras Volcánicas Sobreimpuestas. A éstos se agregan - 

depósitos de lava moderna, como elementos menores emplazados entre los sis 

temas volcánicos del Parque. 

La Figura Ng 8 representa la geomorfología del Parque Nacional Lauca. 

- Cordillera Pre-Andina  : Corresponde a la cadena montañosa de precordille 

ra, conocida como la Cordillera Central de Chapiquíña, que caracteriza el 

relieve de la parte occidental del Parque. 



O% 	 103.- 
" 	( 

• ( 	 Esta cadena representa a su vez, el borde occidental del bloque 
• ( 	 del altiplano, con un salto, en la vertiente del mismo sentido de más de - 
Oh 	

1.000 M. 
a 

• ( 	

Su origen se debe al diastrofismo vertical en el segundo ciclo 

ON 	
tectónico andino durante el Terciario Inferior. Es la unidad más antigua - 

del Parque, constituida por rocas sedimentarias y volcánicas mesozoicas, 

que en parte han sido plegadas. Estas rocas constituyen a su vez, el basa-

a 	 mento sobre el cual se han depositado los materiales volcánicos y sedímen- 

tartas del lapso Terciario Superior a Cuaternario Reciente. 

Comporta altitudes de hasta de más 5.000 m., destacando el ce-- 

no Vilasamani (4.482) y cerro Chapiquiña (5.040). Es interrumpida por al-

a 	 gunos portezuelas que permiten la comunicación con el altiplano, tales co- 

a 	( 	 mo el Portezuelo de Chapiquíña y Putre. 
a 

a 	
En general el relieve actual es bastante irregular. Las cumbres 

a 	
se encuentran altamente denudadas por la erosión, y los faldeas comportan 

a 

• ( 

	

	 amplios depósitos de pie de mont, disectados por numerosas pequeñas quebra 

das. 

OR 	( 

a 	( 	 - Altiplano : El altiplano o meseta andina, domina gran parte del área cen 

• ( 	 tral del Parque. Se caracteriza por una orografía planiforme elevada, cuya 

a 	( 	 altitud promedio es de 4.400 m., sin grandes variaciones en sí. 

a 

a 	( 	 El sustrato de esta unidad geomorfológica, está constituido por 

• ( 	 rocas volcánicas de caracter ácido, principalmente ríolitas e ignimbritas, 

a 	( 	 por lo que como forma regional se la ha denominado el "plateau riolítico". 

a 	( 	 Su origen se explica con el inicio, junto con la reiniciación de loa moví- 
a 	( 	 mientas tectónicos verticales en el Plioceno que terminaron con el sole- 
a 	( 	

vantamíento de la cadena andina, de una actividad volcánica ligada a exten 
• ( 	

sas efusiones fisurales, especialmente en forma de grandes flujos de tobas 
a ( 

a ( 

a Él 
a 1. 

I 

a e 

a C3 
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riolíticas, productos que rellenaron y sepultaron los relieves plegados y 

desgastados preexistentes del Mesozoico y/o Terciario Inferior. 

- Estructuras Volcánicas Sobreimpuestas  : Corresponden a las estructuras 

volcánicas que se han edificado por sobre los bloques del platean riolíti-

co. Sus materiales efusivos juegan un papel importante en el desarrollo de 

la red de drenaje v de los sistemas lacustres del Parque. 

Todas estas estructuras son de edad Pleístocena-Holocena, perío 

dos en los cuales se generaron numerosos estrato-volcanes y domos lavas, - 

de composición en su mayor parte andesítica. Algunos de los estratos ya - 

formados, se reactivaron contemporáneamente a las épocas glaciales, y des-

pués de fases eruptivas de flujos de cenizas riolíticas se transformaron - 

en calderas debido al colapso de la cámara magmátíca. 

Un volcanismo caracterizado por erupciones de andesitas más bá-

sicas, corresponde a la fase post-glacial representado típicamente por los 

Nevados de Payachatas, de edad Holocena Reciente. 

Dentro del Parque las estructuras volcánicas se organizan en - 

dos cadenas, una en sentido longitudinal limítrofe con Bolivia, y otra ca-

dena interior en sentido E-0. La primera de ellas se inicia con los Nevados 

de Payachatas, conformados por el Volcán Pomerape (6.252 m.), Volcán Peri-

nacota (6.342 m.), y los conos parásitos de Ajata en la vertiente Surocci-

dental de este último. Al Sur del paso Guacollo se continua con los restos 

esqueléticos del Volcán Quisiquisini y la cadena de los Quimsachatas, cons 

tituídos a su vez por el Humarata (5.730 m.), Acotango (6.050 m.), Capura-

ta (5.978 m.), culminando el sistema con el Volcán Guallatire, activo en - 

fase fumarolítica. 
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ON 
La cadena interior se inicia con los Nevados de Putre, conforma 

ON 
dos por el cerro Taapaca (5.815 m.) y el Macizo Putre (5.500 m.). Estos se 

	

ON 	( 

( 	
traslapan hacia el Este con estrato-volcanes y lavas domos que conforman - 

( 	 los cerros de Larancagua (5.430 m.) y Guane-Guane (5.097 m.),.Paralela a - 

esta cadena, en la parte Sur del Parque, se levantan el domo Chucuyo, las 

IN Calderas Ajoya y Lauca. Estas últimas, con altitudes superiores a los 5.3(X 

m., y de los cuales surgieron los flujos de tobas y cenizas rioliticas que 

colmaron y elevaron la débil red de drenaje del plateau riolítíco. 

- Depósitos de Lava : Los depósitos de lava moderna tienen amplia distribu 

ción al occidente del Volcán Parinacota, rellenando la depresión comprend: 

da entre éste, la Caldera Ajoya y el Guane-Guane, lo que se denomina el - 

campo de lavas de Cotacotani. El origen de las lagunas de Cotacotaní y el 

represamíento definitivo del Lago Chungará, está relacionado con la morfo-

logia heredada de este manto de lavas. 

IN 

La génesis de los depósitos está designada por dos flujos de 

ON 
vas andesíticas. Un flujo proveniente de una fractura al pie occidental - 

del Volcán Parinacota, el cual se depositó sobre sedimentos fluvío-glacia-

les, y que embalsó el Lago Chungará, y otro flujo proveniente de varios - 

	

01. 	 orificios al Sur y al Norte de las lagunas de Cotacotani. Estos Latimos es 

tán compuestos por típica lava de bloque andesitica. La morfología hereda- 

	

► 	 da de estos flujos de lava, con continuas depresiones, permitió la fijación 

de receptáculos para aguas de lluvia y de fusión de glaciales, para generar 

	

Ok 	 así el actual paisaje lacustre de Cotacotani. 

sa 

	

ON 	
4.7.3.2.- Depositaciones Modernas 

IN 
- Glaciares y Depósitos Morrénícos : Las formas o nivel de englaciamiento 

Ok 
actual, que no representan un fenómeno general o continuo, sino relictos, 

Ok 
se restringen a cubiertas de masas de hielo sobre aquellas estructuras vol 

cánicas situadas al oriente del Parque, que sobrepasan los 5.300 m-, por - IN 

lo que tales masas se desarrollan fundamentalmente por la altitud. Su per- 

a 

ON 



manencia significa una reserva hidrológica importante, y constituye la fuen 

te de alimentación de lagunas y escurrimientos basales. 

Los depósitos morrénicos se encuentran circunscritos al pie de 

algunas estructuras volcánicas, tales como en la Caldera Ajoya, en la peri 

feria del Volcán Pomerape, y en la base de los volcanes Quimsachatas. Se - 

estima que en ningún momento los depósitos descendieron de la cota 4.500 

m. Las estructuras reseñadas muestran a su vez, claros rasgos morfológicos 

de una erosión glacial pleistocena. 

- Depósitos Avenídales : Las líneas de drenaie organizadas en el área alti 

plánica del Parque, no presentan grandes indicios de valle, pero si en par 

te han excavado el plateau riolitico. En el fondo de la mayoría de las que 

bradas se ha permitido el desarrollo de suelos turbosos, que a su vez per-

miten la existencia de las estepas húmedas o bofedales. 

Los depósitos coluvio-deyeccionales, también tienen amplia re-- 

presentación en el área altiplánica del Parque, en forma de planos de are-

na, gravas volcánicas con sectores de lutitas, areniscas y conglomerados, 

que sobreyacen a las superficies ignimbriticas. 

Son depósitos poco potentes, de edad fundamentalmente Pleistoce 

na, pero que demuestran la mayor efectividad y competencia de los escurri-

mientos en dicho periodo. 

4.7.3.3.- Procesos Actuales 

Los procesos de erosión actuales son muy restringidos en rela—

ción a la morfo-dinámica que dio. origen al actual paisaje en el área del - 

Parque Nacional Lauca. 
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Los procesos actuales tienen relación con los siguientes agen-

tes : Flujos eólicos, que actúa en forma atenuada al efectuar procesos de 

deflación y corrosión sobre las rocas; formas menores de alveolización en 

ciertas áreas de rocas ignimbríticas; acción conjunta de la húmedad y la -

temperatura, que implican procesos de disgregación física de las rocas de 

relieves positivos, y que se traducen en cantidades apreciables de detri-- 

tos sueltos; procesos de erosión lineal, acanaladuras y sanjas, por agua - 

escurrente, evidente en áreas de bofedales secos, en donde los suelos tur-

bosos han quedado sin vegetación protectora; y procesos salinización que 

también afectan ciertas áreas de bofedales, con problemas hídricos. 

4.7.4.- Geología 

La condición geológica del área del Parque Nacional Lauca, in-

cluye rocas que cubren desde el Mesozoico al Cuaternario, con una predomi-

nancia de formaciones volcánicas del Terciario y Cuaternario. 

4.7.4.1.- Estratigrafía 

a) Mesozoico 

Las rocas mesozoicas afloran en la parte occidental del Parque, 

en la Precordillera o Cordillera de Chapiquiña. Este complejo incluye con-

glomerados gruesos, brechas, tobas y lavas andesíticas, areníscas y lutí-- 

tas que con niveles de conglomerados finos gradan rítmicamente. Es de edad 

probable Jurásica a Terciaría Inferior y origen continental, en parte pro-

bablemente marino. Se encuentra fuertemente plegado en amplios antíclina-- 

les y sinclinales con ejes de rumbo general Norte a Noroeste. 
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a 

a 
b) Plíoceno  

a 
Está representado por la Formación Riolítica, que alcanza un am 

( 	 plio desarrollo en el área altiplánica del Parque. En su composlción lito- 

• ( 	 intervienen principalmente flujos de ceniza riolítica y flujos ig-- 

IN  nimbriticos de riolítas biotíticas. Además se presentan aglomerados volcá-

nicos con intercalaciones de conglomerados gris blanquecino a gris verdoso, 

con rodados principalmente de andesítas, dioritsay riolítas, cenizas volcó 

nícas blancas con clastos riolíticos y algunas lentes tufíticas. 

c) Plefstoceno  

Comprende grupos de volcanes andesíticos que se desarrollan du- 

rante la época glacial y sus respectivos interglaciales. Se trata de estra I 

to-volcanes, conos cinéricos, lava-domos y extensos flujos de cenizas ric- 
a 

líticas. Estos últimos derivados de la transformaci3n a caldera de algunos 

estrato-volcanes. 

De acuerdo a sus características morfogenéticas y a sus edades 

relativas, los volcanes han sido clasificados de la siguiente forma y en - 

edad decreciente : 

ESTRATO VOLCANES 

- Calderas : Ajoya, Lauca 

- Esqueletos : Quisíquísini, Guane-Guane, Pomerape y Nevados de Quimsacha-

tas. 
Oet 1. 

LAVA-DOMO 

• (t 
• - 

(- 	
- Domas 	: Berenguela, Chucuyo y tapones asociados a la fase póstuma - 

de las calderas. 

a 

a 

a ti 
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FLUJOS DE CENIZAS 

- .bas soldadas asociadas a calderas. 

En cuanto a sus relaciones estratigráficas. las diversas unida-

des, especialmente los estrato-volcanes y las lava-domos, se apoyan discor 

dantemente sobre la Formación Riolítica, y se recubren parcialmente entre 

sí. Los flujos de cenízas, por su parte se superponen discordantemente, - 

tanto sobre los estrato-volcanes y conglomerados fluvioglaciarios, como so 

bre la Formación Ríolítica. 

- Estrato Volcanes : 

- Calderas : Las dos calderas existentes en el Parque parecen haber suce 

dido en un lapso relativamente corto. 

La caldera Lauca se localiza aproximadamente en el triángulo cu 

yos vértices lo constituyen los Portezuelos de Chapiquiña, Putre y Choque-

limpie. Su altura es de 5.000 m., el somma alcanza unos 650 m., sobre una 

base de 4.350 m. En la cumbre presenta una depresión cóncava de un diámetro 

aproximado de 4 km., y una profundidad de unos 350 m. El tramo Noroeste - 

del somma se encuentra abierto, por donde ha escurrido tardíamente un flu-

jo de cenizas riolíticas que cubrí6 la parte Norte de sus laderas y su pe-

rímetro basal. En el fondo de la caldera se produjo una extensión de lava-

domo como tapón, de composición riolltica. La lava del soma es una roca - 

compacta y dura de color gris oscuro y textura porfirica,de composición an 

desítica, con hiperstena, angita y escasa hornblenda. 

La caldera Ajoya se localiza a unos 8 kms. al  Oeste del Lago - 

Chungará. Su soma fue construído por sucesivas coladas de lava y piroclas 

tos andesíticos de hornblenda e hiperstena. Su altura es de 5.335 m., y el 
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somma alcanza unos 700 m., sobre una base de 4.500 m. En la cumbre posee -

un diámetro de 4 a 5 km., y una profundidad de 180 m. En el fondo se pre-

senta una extrusión de lava-domo riolítica en forma de tapón. Un extenso -

depósito de flujos de cenizas se desarrolla hacia el Oeste y Sur del pie -

de esta caldera, sepultando el plateau ignimbrítico de la Formación Riolí-

tica. La caldera a su vez, está parcialmente recubierta por el domo andesí 

tico de Chucuyo en el flanco Noroeste,y por las lavas de bloque de Cotaco 

tani que la traslapan parcialmente. 

- Esqueletos : Muchos volcanes compuestos y estrato-volcanes, cuyas es-

tructuras sobrepasaron el límite de acción de los glaciares del Piala-

tocan°, fueron sometidos intensamente a la acción erosiva glacial a me 

dida que cesaba su actividad ígnea. Algunos de ellos se presentan casi 

totalmente destruídos, como el esqueleto del Volcán Quisiquisini, en -

tanto que otros mantienen aún formas cónicas pero profundamente dísec-

tadas. 

El Volcán Quisiquísini, es un esqueleto de volcán implantado en 

el término septentrional de la cadena volcánica de los Quimsachatas y al -

Sur de Paso Guacollo. Su altura es de 5.480 m., y se eleva 850 m. sobre -

el nivel local. Sus erosionadas paredes han dejado al descubierto el núcleo 

del volcán, que presenta tonalidades amarilla-rojizas por la intensa acti-

vidad solfatáríca que alteró las lavas y piroclastos. 

El Volcán Guane-Guane forma la estribación más oriental de la -

cadena que inician los Nevados de Putre. Su cuerpo andesitico asciende a - 

5.200 m., y presenta poca erosión glacial. Su diámetro basal es de unos - 

6,5 km. Las lavas del volcán son andesitas de hornblenda y biotita, de co-

lor pardusco algo violáceo, y textura porfírica. 



El Volcán Pomerape, es uno de los más recientes estrato-volca—

nes del Pleístaceno, como lo revela actualmente su forma cónica sometida a 

una fuerte erosión glacial, pero no tan intensa COMO la que afectó a Quisi 

ouisini. Su altura sobre el nivel local es de unos 1.000 m. El pie Suroes-

te del Pomerape se encuentra sepultado por las lavas del Volcán Parínacota, 

que junto con él componen los Nevados de Payachatas. El Pomerape está com-

puesto de una alternancia de flujos de lava y piroclastos andesíticos de - 

hornblenda v niroxena, de composición intermedia a ligeramente ácida, de - 

color gris, campactas y duras. 

Los Nevados de Quimsachatas están representados por los volca-- 

nes Humarata, Acotango y Capurata. Poseen una estructura esquelética con - 

distintos grados de destrucción, pero mejor conservados que los atros es-- 

queletos, la.que hace suponer que se formaron en una época interglacial - 

más reciente. El Humarata, está muy alterado por la acción salfatfrica pós 

tuma, como lo revelan sus colores roio amarillento y depósitos azufrosos. 

En su vertiente Sur, y próximo al Acatango, han emergido flujos de lava y 

piroclastos andesítícos postpleístoceno. En general al pie de este canjun-

to volcánico, se han acumulado gran cantidad de sedimentos fluvioglaciarios. 

- Lava Damos : Los domos de lava se han desarrollado casi contemporáneamen 

te con los depósitos de flujos de ceniza y pomez ligados a la formación de 

la caldera. 

La estructura de lava domo Chucuyo, se localiza a unos 10 km. - 

al Noroeste de la caldera Ajoya. Sus lavas cubren una superficie de unos - 

8 km2., con una potencia máxima de 250 m., y con inclinación leve al Oeste. 

La lava consiste en una andesita de hornblenda de color gris oscuro, com-- 

pacta y dura. 
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El domo berenguela, se anida en forma parásita al Oeste del. VD_ 

cán Guane-Guane, encontrándose sólo parte de él en el interior del Parque. 

Posee forma aerifionada y elongación Norte, con unos 1,5 km., de ancho por - 

7 km., de longitud, y 60 a 150 m., de espesor. La lava consiste en una an-

desita de hiperstena, hornblenda y augíta, de color gris oscuro a negro, - 

compacta y dura. 

- Flujos de  Cenizas : Se define como flujos de cenizas a los depósitos de 

tobas de composición riolítica, en su mayor parte soldadas, que se han ori 

ginado en el Pleístoceno como una fase tardía al desarrollo de las calde—

ras. Se presentan como un material blando y fácilmente delesnable, de co—

lor gris blanquecino y en parte amarillo rojizo. Comparadas con la de la - 

Formación Riolítica, las tobas soldadas del Pleístoceno se caracterizan - 

por ser pobres en fenocristales, ricas en fragmentos líticos y suaves han-

deamientos soldados de trizas y píedra pomez. Los depósitos en el altipla-

no, fueron generados por las calderas Lauca y Ajoya, y se extienden engran 

parte de la altiplanicie, alcanzando algunas lenguas hasta las proximida—

des del Portezuelo de Chapiquiña. 

d) Holoceno 

Está representado por un conjunto de emisiones centrales y piará 

sitos de flujos de lavas, piroclastos y lavas-domo que caracterizan la es-

tructura compuesta del Volcán Parinacota y su campo de lava occidental de 

Cotacotani. Se integra además una segunda fase efusiva del Volcán Guallati 

re y del Acotango. 

El Volcán Parinacota, se trata de un volcán compuesto, formado 

entre principios del Holoceno y el Reciente, en cinco fases eruptivas,ciu-

rente las cuales se produjo una basificación del magma andesitico : 
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- Parinacota I : Emisión basal que tuvo lugar entre los volcanes Pomerape 

y Ajoya. Su lava-domo se desarrolla sobre la superficie erosionada del Pla 

teau ignimbrítico de la Formación Riolltica, y de la ladera Noroeste del -

Volcán Ajoya. El centro de emisión de la lava-domo estaría a unos 3 kms. 

-al Suroeste del actual cráter Central de Parinacota. Alcanza una superficie 

asimétrica de unos 56 km2 ., y un espesor promedio de 200 m. Hacia el Lago 

Chungará tiene aproximadamente 50 m. de acantilado. Su edad postglacial -

se deduce de que se apoya sobre sedimentos glaciarios y su superficie no -

está afectada por la erosión glacial. Las lavas son grises oscuras, compac 

tas, duras, de composición andesítica. 

- Parinacota II : Está representado por una fase riolítica que siguió a la 

erupción andesita. Consiste en tres domos de lava altamente viscosa que -

fluyeron en forma de coliflores sobre el Parinacota I. Su extensión areal 

es de unos 15 km'. Terminan en un agudo borde de acantilados de casi 100 m. 

de altura. La riolítica es blanca amarillenta y porosa y su textura es por 

flrica. 

- Parinacota III : Se comienza a gestar el cráter central que estructura - 

en definitiva el estrato-cono principal. Las lavas, con viscosidad relati-

vamente alta, irrumpen a unos 3 km., en dirección Noreste del centro de -

emisión de las lavas de domo del Parinacota II. Este centro coincide con -

la actual depresión del cráter del cono principal. Las lavas alcanzan des-

de su centro, una longitud de 6 kms. hacia el Sur-Este,y de 7 kms. al  -

Noreste, con una altura frontal de entre 60 y 85 m. Las lavas son andesi-- 

tas de piroxena, porfiricas grises y lustre vítreo. 

- Parinacota IV : Esta fase representa la culminación del cono central. Si 

guiando la tendencia del Parinacota III, la composición del magma es más -

básica, los flujos de lava alternaron con abundantes emisiones píroclásti-

cas. Sus eyecciones consisten principalmente en bloques, bombas, escorias 
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01. 

AM 	f 	
y erupciones de ceniza volcánica gruesa emitidas como filamentos radiales 

sobre el cono. Algunos flujos alcanzaron hasta el pie', asl como también - 

a 	( 
	 los materiales piroclásticos, los que en parte fueron depositados por co— 

rrientes de barro o lahares producídos por la rápida fusión de nieve y híe 

• ( 
	 lo a causa de la actividad volcánica. Las lavas son andesitas de augíta e 

• ( 	 hiperstena, de color gris oscuro a negro, ligeramente porosas, livianas y 

• ( 	 con texturas porfirica. 

IN 

IN 	 El cráter formado, se conserva perfectamente en la actualidad, 

IN 

	

	 con un diámetro de unos 800 m., una profundidad de 240 m., y paredes inte- 

riores abruptas y cavernosas, fuertemente coloreadas de rojo negruzco y - 

a 	 pardo amarillento, que representan zonas de oxidación y alteración causa-- 
o% 	 das en parte por la actividad fumarolítica póstuma. 
o% 

IN 	
- Volcanes de Ajata (Parinacota V)  : Con el nombre de volcanes de Ajata se 

ON 	
designa a los conos parásitos del Volcán Parinacota, los cuales represen-- 

O% 
tan la fase póstuma del volcanismo cenozoico. Sus materiales extruyeron de 

Ok 

IN 
	 numerosos pequeños cráteres situados en el flanco Suroeste del Parínacora, 

IN 	
y se apoyan principalmente sobre las lavas del dama riolítico del Parinfco 

ta II. 

Oh 	 Los volcanes Ajata forman dos grupos principales con varios crá 

• ( 	 teres muy próximos entre si, y alineados en dirección Norte -Sur. El gripo 

IN 	 más septentrional, posee 6 cráteres en línea, y caracterizado por 2 flijos 

de lava andesítica negra, tipo "aa", y rodeados en las cabeceras por crnos 

cinéricos de hasta 50 m. de altura, con gran cantidad de escorias y born-- 

bas. El segundo grupo, al sur del anteríor, está constituído por 4 cráze-- 

res, y también se han formado conos cinéricoS en los centros de emisióft de 
ow 	

hasta 80 m. de altura. 

ON 

Ok 

IN 

Ok 

021.4 

OW 
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edHle;.a. augita y olivina, muy semetarte a :;e: 	 ;dota 	- 

T.s.ts principal, de CD1DTE. 	 iss.ras 	 gdi risro 

- Campo de Lava Co a 	.a, 	La y 	de t. at: rs 	.:e.tenss 

de lava de- bloque 	 fe"Vsids tue 	 denr- 	tentre 	ver- 

tiente hprte de ivi( 	 Sureste.] del Civane- 1:,uare..este del Farinaco 

te. Se distinguen C -S= 	 efusiones 

- Cotacotaní I : Erupción fria:E o menos sincrónicamente con la fase del Fari 

nacnta III. Sus centros de ewisi4n parecen estar relacionados con una frac 

tura s;tdada al pie occidental del domo basal de Parinacota. Los flujos 

breyacen discordantemente a las superficies erosionadas de N'oirán, Aova . 

Guane-ane. domo Caquena, los extensos flujos de cenizas rin'iticas de - 

las calderas. restos de le Formación Riolitica y a los sedimentos fluvid-- 

glaciarSe's. Las 'ovas consisten principalmente en ande 	as de hornbienda. 

biotita 	. 	ita. 	r"tercie alcanza unos.150 m. er 	ceroanias de los 

centro. 	esi's 	. eoias que en los cerrillos 	 de lava escu- 

rrida al pon  ante 	 r a 10 m. 

e 

-Xotacntani II Solre el Cotacrytari 	exi.ster 3 campss 	lavas andesití 

cas de bloque, cuyos centros de emisi5n se encuentran al Sur y Norte de -

las lagunas de Cotacotani. Estas lavas irrumpieron contemporáneamente con 

los volcanes de Ajata. 

La lava es de andesita de hornblenda v dellizd y su superficie 

se caracteriza por la lava rota y desgarrada. Los ie lada son rela-

tivamente planos, lo que sugiere que el magma era f.ul'd7. E_ espesor máx!-- 

mo es de 30 m. 
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4.7.4.2.- Estructura  

/N 4 	 La estructura regional deriva de una tectónica de bloque desa-- 

" ( 	 rrollada durante el Cenozoíco y ligada estrechamente al alzmniento de la 

" ( 	 región andina y al fracturamiento vinculado con la generación del volcanis 

ON 	 mo andesítico. Para el sector andino, en que se localiza el Parque Necio-- 

0N 	 nal Lauca, se han reconocido tres grandes grupos de fallas : 
Ok 

Ok 
- Tectónica de bloques Pliocena - Pleístocena Inferior  : Afectó principal- 

/N 
mente a la Formación Ríolítica, y se encuentran estrechamente ligadas a la 

• ( 
génesis de esta unidad. Estos movimientos culminaron en el Plio-Pleistoce- 

no, con el máximo alzamiento de la regi6n andina, y se reflejan en grandes 
ON 

ON 	
flexuras del plateau ígnimbrítico. Un bloque representativo corresponde al 

ON 	
altiplano, en forma de horst al desplazamiento vertical que afectó la Cor- 

o^ 	 díllera de Chapiquiña, cuyo salto es de 1.200 a 1.800 m. 

IN 	 - Fracturamiento Postpliocéníco:  Relacionado con el Neovolcanísmo Andesíia- 

" ( ' 	 CD : Son fallas en échélon que se desarrollan casi exclusivamente sobre el 

bloque del altiplano, y estrechamente vinculados al volcanísmo andesitico 

• ( I 	 glacial y postglacial. Rasgos tales como el alineamiento de las estructuras 

volcánicas ~rían además la existencia de fracturas profundas de la cor -  

/N 	 teza, cuyos trozos no son visibles por encontrarse sepultados bajo los pro 

ON (, duetos efusivos. No obstante estos alineamientos son paralelos a las frac- 
" 

turas en échélon visibles en la actualidad. 

La falla en échélon más ímportante es la que afecta el píe occí 

ON 	
dental de los Nevados de Payachatas, principalmente el Volcán Pomerape, ex 

/N (- 	
tendiéndose al Norte hasta la Sierra de Larancagua, en una longitud de 17 

kms. 

/N 
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Fallas similares existen al pie del Volcán Ajoya, tanto en el - 

flanco Oriental como en el Occidental, y en el flanco Nororiental de Gua-- 

llatire. También existen en la región de los Quimsachatas, especialmente - 

en la vertiente Nororiental de los volcanes Acotango y liumarata. En todas 

estas fallas el bloque hundido es el Oriental. 

- Fallas de Colapso : Este grupo de fallas queda restringido exclusivamen-

te a los centros volcánicos andesiticos que han evolucionado a calderas. - 

Por lo tanto son evidentes en los sommas de las calderas Lauca y Ajoya, en 

las cuales se han producido hundimientos en forma de fallamientos escalona 

dos por colapso de la cámara magmática. 

4.7.5.- Suelos 

Agrupaciones de suelos presentes en el área del Parque Nacional 

Lauca se han individualizado en relación a las grandes unidades fisiográfi 

cas predominantes. Dentro de éstas, la descripción de suelos se establece 

en relación a sus características físicas, y a la capacidad de uso, en el 

sentido de uso pastoril o ganadero del suelo, única práctica tradicional - 

posible que efectúan las poblaciones aymaras resídentes. 

a) Precordillera 

- Areas Montafiosas : Fisiográficamente corresponde a una cordillera alta, 

con clima estepario de altura, y de desierto marginal de altura en su bor-

de occidental. Los suelos se desarrollan en condiciones de fuertes pendien 

tes, a partir de rocas de variada naturaleza, andesitas, riolitas y en par 

te granítica. Ello no permite describir un pérfil típico. 
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O►  

ON ( 	 De forma general los suelos son en parte litosólícos y regolíti 

a ( 	 cos, de colores pardo a pardo-grisáceos, con algunas características de so 

a ( 	 liflucción, tanto superficial como interna. Presentan un desarrollo incl.-- 

a I 	 piente, y poseen texturas medias y gravosas en superficie, con cierto con- 
" ( 	 tenido arcilloso en profundidad. Con frecuencia se presentan afloramientos 
a 

rocosos. 

O►  
El uso actual está restringido a un pastoreo muy ocasional de - 

Oh 
camélidos u ovinos por parte de comunidades de los valles precordilleranos. 

a 

ON - Areas Agrícolas de Quebrada : Estas áreas corresponden en general a fon- 

" 	 dos y laderas de quebradas, en donde se han formado pequeñas terrazas de - 

a 	 origen aluvial y artificiales, las cuales bajo la influencia de microcli-- 

mas locales han permitido la implantación de una agricultura mínima. 

a 

a 	 Dentro de los límites del Parque, estas áreas sólo están carac- 

a 	 terizadas en su extremo Suroccídental, en donde están presentes pequeñas - 

a 	 superficies agrícolas de la quebrada Belén, fundamentalmente alfalfa, oré- 

gano y papas. 
O►  

O► 	
b) Estepas Altiplánicas y Formas Volcánicas 

a 
Fisiográficamente esta unidad está caracterizada por la meseta 

andina y los conos volcánicos sobreímpuestos. Está bajo la influencia de - 
ON 

un clima de estepa de altura, y en aquellas estructuras que sobrepasan los 

5.000 m., por un clima de hielo por efecto de altura. Dentro de esta uní-- 

ON dad, los suelos se han individualizado en tres formas siguientes. 

a 

- Planicies Aluvíales y/o Coluviales : Corresponden a extensas planicies - 

(4 	 de topografía plana a ligeramente ondulada. El tipo de vegetación y suelo 

ON 	 está condicionado por las características frias y xerófitas del ambiente, 

por lo que la actividad biológica se ve restringida por las bajas tempera- 
" turas, la escasez de hilmedad, y la escasa retención del agua por el suelo. 
O►  

a 
la 
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Los suelos son recientes y las variaciones del perfil por efec-

to de pedogénesis son escasas. En general son arenas y gravas finas, débil 

mente alteradas. Su litología es heterogénea, correspondiendo a una mezcla 

de fragmentos riolíticos, andesiticos y gravas pumicíticas. La estratifica 

ción que presentan la mayoría de los suelos, está dada principalmente por 

fenómenos aluviales y coluviales, e influenciada superficialmente por la - 

acción del viento. Podrían ser clasificados como suelos grises a pardo-gri 

séceos de desierto, con inclusiones ocasionales de caracter más rojizo. 

El uso de los suelos es relativamente homogéneo, correspondien-

do a una ganadería extensiva de camélidos y ovinos, principalmente en los 

meses de primavera a otoño. De este esquema de uso, se excluyen aquellos - 

sectores del altiplano con acumulación de lavas y escorias volcánicas, prin 

cipalmente Cotacotani, las que ofrecen escasas posibilidades de uso. 

- Formaciones Turbosas : Corresponden a formaciones de suelos orgánicos - 

turbosos, denominados localmente "bofedales", desarrollados en condiciones 

de mal drenaje (hidromorfos), y que han alcanzado un desarrollo notable en 

planicies cerradas o fondos de quebradas del altiplano. 

El perfil del suelo es una masa fibrosa de raices, tallos y ho-

jas de plantas especificas (semi-acuáticas), vivas y en distintos estados 

de descomposición, con algo de material mineral incluido (arenas y limos). 

El espesor del perfil orgánico puede ser de un metro o más, descansando so 

bre un sustrato generalmente arenoso de aspecto grisáceo a negro. 

Desarrollan cubiertas densas de comunidades pratenses siempre - 

verdes, que la constituyen en la base alimenticia por excelencia de la ga-

nadería del altiplano, por lo que representan los suelos más importantes - 

.enrelaci4n a la utilización por parte de los habitantes locales, los que 

mantienen un uso y manejo histórico del bofedal con resultados relativamen 

te satisfactorios. 
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a 	 Al parecerla exístencía del bofedal es mantenida debido a la — 

• ( 	 concurrencia de condiciones especiales, tales como : el clima frío de este 

• ( 	 pa; aguas carrientes que permiten una cierta oxigenación del perfil; deter 

• ( 	 minada concentración de sales solubles; y presencia de material mineral. 

▪ ( 

	

	
Los suelos de este tipo, de mayor extensión dentro del Parque, 

se localizan en el Bofedal de Parinacota, Chungará, Las Cuevas, y Ancocho-

lloane. 

- Formas  Volcánicas  : Las estructuras volcánicas sobreimpuestas al altipla 
• ( 

ON 
	 no generan un relieve abrupto, en los cuales desde su base hasta las zo-- 

Okk 	( 	
nas de mayor altura, es posible encontrar los siguientes tipos representa- 

s 	 tivos de suelos : 

— Afloramientas rocosos, lítoscles de muy débil desarrollo, pavimentos de 

Oh 	 escorias, gravas y arenas volcánicas, sin ningún tipo de vegetaci4n, en - 

olik 	 los lugares de mayor altura. Las pendientes generalmente son superiores a 

40%. Corresponden a zonas sín uso actual ni potencial por las limitaciones 

que impone la topografía y el clima. 
ock 

- Partes intermedias de laderas, con pendientes superiores a 30%. Se pre-- 

sentan suelos litosólicos de escaso desarrollo, con pavimento de erosión — 

de gravas y arenas volcánicas y frecuentes afloramientos rocosos. Son de - 

texturas medias a gruesas, ligeramente estratificados, y de poco espesor. 

Oh 
	 La cubierta vegetal en partes está representada por formaciones de matorra 

ON 	 les altos de que-filiales y llaretales. 

Ok 	 — Faldeos de Pendientes Moderadas, generalmente en las partes más balas de 

las estructuras volcánicas. Las pendientes varían entre 10% y 20%. LOS sue 

ON 	 los son de espesor moderado a delgados, con pavimento de erosión de gravas 

de carácter coluvial, y de texturas medías a moderadmnente finas. Dentro - 

ON ( 	 de este esquema, aparecen vertientes, cuya hdmedad ha permitido la forma-- 

ON 	 ciOn de pequeñas áreas de bofedales. 

• ( 

• ( 

• ( 



El uso del suelo es mínimo, existiendo solamente pastoreo exten 

sivo ocasional, aue es alternativo al uso en disminución de productividad 

de terrenos más aptos. 

Vegetación y Flora  

4.7.6.1.- Formaciones v Asociaciones Vegetales 

El área del Parque Nacional Lauca abarca desde formaciones de 

matorrales bajos, típicos de precordillera, a formaciones esteparias del -

altiplano. De aquellas definidas en el estudio "Sistema Básico de Clasifi-

cación de la Vegetación Nativa Chilena" (Gaiardo, 1983), utilizado para -

describir la vegetación nativa de la I Región en el Capítulo 2, están pre-

sentes las - siguientes formaciones, las que se encuentran incluidas dentro 

de la RegiSt Ecológica de las Estepas Alto-Andinas, y la Sub-Región del 

tiplano y la Puna : 

- Estepa Alto-Andina del Lpuca 

- Estepa Arbustiva de la Precordillera Altiplánica 

Las asociaciones vegetales que se describieron para estas dos -

formaciones en el estudio de Gajardo, son básicamente similares a aquellas 

que fueron definidas en un estudio especifico de la vegetación del Parque, 

denominado "Zonificación con Fines de Manejo de las Formaciones Vegetales 

presentes en el Parque Nacional Lauca" (Hernández, 1980), existiendo dife-

rencias sólo en la cantidad y denominación de las formaciones distinguidas 

por ambos estudios en el área que involucra al Parque. Por el carácter es-

pecífico del Intimo estudio reseñado, se le utilizará para describir a con 

tinuación la vegetación del Parque a nivel de formaciones, y dentro de -

ellas las asociaciones vegetales definidas como unidades cuya fisonomía y 

composición florística se corresponden con condiciones ecológicas homogé-

neas. 

La representación cartográfica de las asociaciones presentes en 

el Parque se encuentra en la Carta N122. 
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a) Formación de Matorral Bajo  

Se situa entre los 2.800 y 3.900 m. de altitud en la zona de pre-

cordillera. Incluye las siguientes asociaciones: 

-Fabiana deserticola-Atriplex sp. : Se encuentra en precordillera en el extre 

noroeste del Parque, abarcandn una superficie de 5.750 ha.. Posee una cobertu 

entre 45 a 60%; siendo mayor en los cursos de agua. Es habitat preferído de 

guanacos y tarucas. Otras especies vegetales presentes son: Plantago sp. y 

Ephedra andina. 

-Fabiana deserticola-Fabiana viscosa : También está representada en precor-

dillera hasta una altitud de 3.500 m., y abarcando una superficie de 5.175 

ha. dentro del Parque. En sectores llega a tener una cobettura muy densa, 

y generalmente el suelo está cubierto por un tapiz de Tajetes multiflora. 

Las dos especies que dan nombre a la asociación, determinan una fisonomia 

general de tipo arbustiva, llegando a tener hasta 1.5m. de altura. Otras 

especíes presentes son: Ephedra multiflora, Baccharis petiolata, Pna sp, 

-Senecio rosmarínus-Balbísía stichkinii : La asociación cubre pequeños sec 

tores en los faldeos occidentales del cordón precordillerano, entre los 

3.200 y 3.900 m. de altitud. Dentro del Parque posee una superficie de 317 

ha. La cobertura herbacea en la asociación es escasa. Las especies princi-

pales pueden llegar a tener lm. de altura, dominando en fnrma intercalada, 

en áreas el Senecto rosmarínus y en otras la BalbisLa stichkinii. Otras es 

pecies presentes son: Adesmia leucopogon, Parastrephia sp. 

b) Formación de Matorral Alto  

Esta formación se divide en dossectores, uno en precordillera 

entre los 3.200 y 3.800 m. de altitud, y otro en los faldeps de las estruc 

turas volcánicas del altiplano, por snbre los 4.300 m. de altitud. Incluye 

las dos asociaciones siguientes: 
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- Fabiana desertícola - Polylepis besseri : Se localiza en los faldeos 	- 

occidentales del cordón precordillerano, en una franja entre los 3.200 y - 

3.800 m. de altitud. Dentro del Parque está representada con 2.040 hás. 

Se caracteriza por su alta variedad florística, y por que su es 

pecie principal Polvlenis besseri. de nombre común nduefloa", puede llegar 

a tener 5 m. de altura, con abundante ramificación. y con coberturas arbo-

recentes de hasta 7574_ Otras especies presentes son : Chuouiraga  sp;:os ti-

folia.  Mutisia viceaefolia, Diplostephium cinereum, Loases urens. Tephrocac 

tus sp., Adesmia leucopogon. 

- Polylepis tarapacana - Festuca sp. : Se desarrolla por sobre los 4.300m. 

de altitud en los faldeos de estructuras volcánicas del área altiplánica. 

Dentro del Parque alcanza una superficie de 1.487hás. 

La especie principal Polylepis tarapacana, también de nombre -

común "quefloa", puede alcanzar hasta 3 m. de altura y abundante ramifica--

ción, creciendo de preferencia en lugares rocosos. 

Las especies acompañantes, distintas a la asociación de Polyle-

pis de precordillera. son : Azorella compacta, Parastrephia lepidophylla, 

Pycnophyllum molle. 

e) Formación de Estepa de Caméfitas con Nanofanerófitas : Es la formación 

con mayor representación dentro del Parque, abarcando casi toda el área de 

la meseta altiplánica, por sobre los 4.000 m. de altitud. Incluye las aso-

ciaciones siguientes, de tipo herbáceo-arbustiva : 

- Festuca ortophylla - Deyeuxia breviaristata : Ocupa partes planas y lade 

ras de poca pendiente, con suelos de origen aluvio-coluvial. Dentro del -

Parque posee una superficie de 16.103 hás. 
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- Festuca ortophylla - Parastrephia lepidophylla : Es la asociación de ma- 
ON 

yor extensión en el altiplano, con una superficie de 47.218 ha.,dentro del 

Parque. Sus especies principales le dan una fisonomía herbáceo-arbustíva a 

Oh la asociación. La especie Parastrephia lepidophylla puede llegar a medir - 

IN 	 hasta 0,80 m., de altura, con hojas resinosas y síempre-verdes. 

IN 	 Otras especies acompañantes son : Pycnophyllum molle, Senecío - 

ON 	 graveolens y la cactácea Cumulopuntía ignescens. 

- Festuca ortophylla - Parastrephia quadrangularis : También constituye - 

una estepa herbáceo-arbustiva, con 5.263 ha.,dentro del Parque. 

IN 
La especie Parastrephia quadrangularis, llega a medir 1,5 m., 

/N 
de altura. Otras especies presentes son : Adesmia leucopogon, Pycnonhyllum 

IN 
molle, Deyeuxía breviaristata, Astragalus bolivianus. 

d) Formación de Estepa Húmeda  

IN 

ON 	 Comprende la vegetación que crece en aquellos lugares en donde 

concurren condiciones de taimedad que permiten la existencia de una asocia- 

" ción pratense siempre verde, definida CDMO una asociación de Oxycnloe andi 

IN na. comfínmente denominada bofedales. 

Esta asociaci6n determina una estepa herbácea con la especie - 

más típica del altiplano, Festuca ortophylla, de nombre común "paja brava", 

la cual se caracteriza por su crecimiento en champas de hasta 0,25 m. de - 

alto. 

La especie acompañante Deyeuxia breviaristata, consiste en una 

pequeña gramínea que crece abundantemente formando tapices. Otras especies 

presentes, en forma escasa, son : Pycnophyllum molle, Lobelía  sp., Nototri 

che pulverulenta, Astragalus bolívianus. 
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- Asociación Oxychloe andina : Crece exclusivamente por sobre los 4.000 m. 

de altitud, abarcando una superficie de 10.168 ha.,dentro del Parque. La 

asociación presenta una gran variedad de especies, en un gradiente determi 

nado por la cantidad de agua disponible : como plantas acuáticas se encuen 

tren Atolla foliculoides: Callitriche stagnalis, Elodea potamogeton; como 

planta emergente la Deyeuxia sp. (Sora); como cojín cespitoso Oxychloe an-

dina, Fatosia clandestina, Gentiana prostata, Werneria pygmaea, Hypsella - 

oligophylia, Eudema friesii; en terrenos más secos o en proceso de secarnien 

t, Festuca sp., (Chillagua) y Deyeuxia sp., (Queña ); termina con un eco-

tono de Parastrephia quadrangularís v Parastrephia lepidophylla. 

e) Formación de Plantas Pulvinadas  

Se situa por sobre los 4.000 m., de altitud, tanto en sectores 

del cordón precordillerano, como en el área altiplánica, abarcando una su-

perficie de 13.802 has., dentro del Parque. Está definida por la siguiente 

asociación : 

- Azorella compacta - Parastrephia quadrangularis : Se presenta en el lími 

te vegetacional de la precordillera y laderas de cerros volcánicos del al-

tiplano, y está estrechamente vinculada a lugares con alto grado de roque-

rios. Dentro del Parque abarca una superficie de 13.802hás., La especie prin 

cipal Azorella compacta, de nombre común "llareta", posee un crecimiento - 

pulvinado en cojín muy compacto, pudiendo llegar a medir hasta 2 m. de diá 

metro por 1 m. de alto. Otras especies presentes son : Senecio graveolens, 

Parastrephia lepidophylla, y la cactácea Cumulopuntia ignescens. 

4.7.6.2.- Composición de la Flora  

A través de diversos estudios (Kalin arroyo, 1982; Hernández 

1980; Castro, 1982) efectuados en la zona en que se encuentra el Parque Na 

cional Lauca, se permite reconocer la existencia dentro de sus limites de 

más de 200 especies de flora. Estas se reunen en un listado Preliminar de 

Flora mostrado en el Anexo N9 2. 
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Desde el punto de vista taxonómico, el listado de Flora compren 

de 4 especies de Pteridophyta, 2 de Gymmospermae, y 213 de Anginspermae. - 

Las familias más representadas son : Compositae con 66 especies; Gramineae 

22 especies; Caryophyllaceae, 11 especies; Papilionaceae, 10 especies; So-

lanaceae, 9 especies; Malvaceae, Crucifereae y Rosaceae con 8 especies. 

De acuerdo con Kalin Arroyo (1982), los siguientes géneros pue 

den ser considerados endémicos del dominio andino : Munroa, Patosía, Oxy-

chloe, Pycnophyllum, Tetraglochin, Nototriche, Caiphora, Azorella, Gentía 

na, Cryptantha, Fabíana, Hypsella, Parastrephia, Werneria, Chersodoma, Y 

Chaetanthera. 

La mayor riqueza florística del Parque se encuentra en el sec-

coi- de precordillera, hasta los 3.000 m. de altitud, y en los sectores de 

laderas le conos volcánicos, siendo pobres floristicamente las planicies 

del altiplano. 

La flora azonal de la estepa húmeda o bofedales (Asociación OIL 

chloe andina), también se caracterizan por la riqueza de especies, pero 

con una baja proporción de especies restringidas a la puna, es decir se ca 

racterizan por un apreciable número de especies distribuidas ampliamente 

en los andes chilenos. 

4.7.7.- Fanna 

4.7.7.1.- Fauna Silvestre 

La fauna silvestre es uno de los recursos más importantes del - 

Parque Nacional Lauca. Habitan en él un considerable número de especies de 

Por la riqueza de especies y abundancia se destacan los géneros: 

Parastrephia, Pycnophyllum, Baccharis, Senecio, Wernería, Deyeuxia, Stipa, 

y Nototriche. 



avifauna, Qu'izas una de la mayor variedad dentro de un Parque Nacional Chi 

leno. A: entre 21 especies de mamíferos destacan como los más representati-

VDS la Vicufla, e2 Guanaco, y el Huemul del Norte o Taruca, las que gracias 

a proyectos. específicos de conservación recuperaron el tamaño de sus pobla 

ciones notablemente. 

En Anexo NP 3 , se encuentra un listado preliminar de especies 

de mamíferos. aves. anfibios, reptiles y peces inventariados dentro de la 

unidad, y ordenados según : Orden, familia, género-especie y nombre común. 

Allí mismo se hace una identificación del Status de Abundancia Relativa de 

cada especie dentro de biotopos definidos para el área del Parque. Este In 

díce de Abundancia se basa en los siguientes conceptos específicos : Muy - 

Común (MC); Común (C); PDC() Común (PC); Escaso (E); Muy Escaso (ME). 

La expresión temática de los biotopos se muestra en el Mapa de 

la Figura N2 9. Estos han sido definidos gracias a elementos tales CDMD : 

la vegetación, en cuanto a comunidades vegetales que soportan una fauna - 

característica asociada: la geomorfología, en relación a que ciertas for-

mas rocosas son preferidas por ciertas especies (Vizcacha, pitio); lacxis 

tencia de lagunas someras en greas de estepa húmeda propicias para cier-

tas especies de avifaunaz entre otras (Nuñez, 1983). Cada biotopo está - 

identificado mediante una simbologla y un signo literal idéntico al del - 

Anexo Ng3 , y una leyenda que esboza las características y las especies 

más representativas, las que en conjunto conforman comunidades de especies 

ligadas a ellos por una fuerte relacián de dependencia. 

Para ciertas especies de fauna se cuenta con evaluaciones obje 

tivas del tamaño de las poblaciones. Tal es el caso de la vicuña, suri, - 

guanaco y taruca, las que son censadas cada año mediante conteo directo y 

total. 
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Fig. N° 9: BIOTOPOS EN PARQUE NACIONAL LAUCA 
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Fara el caso de la vicuña, a través del Proyecto de Conservación 

y Maneip de la especie, se definió una Zona de Censo que abarca toda el 

de existencia actual en el altiplano de la Provincia de Parinacota. - 

Esta zona, para efectos técnicos de ejecucio'n y análisis del censo, se sub 

divide en 32 sitios censales. LOS sitios que involucran al área del Parque, 

los que alcanzan un número de 12., se encuentran representados en la Figura 

N210. A través de las cifras censales de estos sitios, que se disponen a - 

partir de 1975, se permite visualizar el crecimiento y tamaño de las pnbla 

dones dentro del Parque, lo que es mostrado en el Cuadro N2 19. 

CUADRO N2 19 : POBLACIONES DE VICUÑAS PARQUE NACIONAL LAUCA 1975 - 1985 

SITIO 1975 1976 1977 1978 1979 1080 1981 1982 1983 1984 1985 

05 Taapaca 239 269 288 855 662 447 540 996 1386 1102 1124 

09 Japane 74 161 476 433 533 117 396 622 701 658 666 

10 Las Cuevas 158 396 566 458 463 558 926 933 930 724 824 

11 Pampa Chucuyo 10 158 192 525 293 510 660 722 645 918 898 

12 Parinacota - - - - - - 9 24 9 22 

13 Alto Socorane - - 25 220 855 122 385 240 260 447 Mi 

14 Ancocholloane 85 59 83 145 68 464 600 740 778 1005 1080 

15 Cueñanuta 91 9 126 - 268 209 460 68C 786 723 797 

16 Chungará 94 113 209 368 286 436 498 315 370 525 563 

17 Ctdsiquisini ;., - - - - 37 21 17 5 22 

I 18 Portezuelo Chapiquilla 313 262 301 143 267 305 229 274 301 429 460 

19 Portezuelo Belén 77 27 45 99 286 482 555 596 726 702 770 

TOTAL 1.141 1454 2311 3246 3981 3660 5290 6148 6922 7247 7727 
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Conjuntamente con el Censo de la Vicuña, a partir de 1977 se - 

realiza un conteo de suris, cuyos datos por sitios se encuentran conteni—

dos en el Cuadro Nº 20. Estas poblaciones de aves en general son estables, 

presentándose un leve crecimiento en los últimos años. 

CUADRO N9 20 : POBLACIONES DE SURIS PARQUE NACIONAL LAUCA 1977 - 1984 

SITIO 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 

05 Taapaca - 8 19 1 5 38 9 13 

09 Japane - 9 - - 15 21 5 6 

10 Las Cuevas - - 13 3 5 42 - 7 

Ll Panpa Chucuyo 31 28 22 53 55 24 8 

12 Parinacota - - - - - 6 2 2 

L3 Alto Socorn - - 1 - 2 10 25 5 

14 Pncocholloane - 4 12 4 7 3 11 

15 Queñanuta - 18 • 	- - 12 36 10 32 

16 ,Lhungará - 53 18 8 16 21 43 

17 Quisiquisíni - - - - 14 12 14 

18 Portezuelo Cliapiquiña" 2 8 14 33 7 8 17 12 

19 Portezuelo Belén - 7 6 23 5 15 28 48 

1_ 	TOTAL 31 135 105 171 132 235 142 229 

En el área de precordillera de la Provincia de Parinacota, a - 

través de proyectos específicos de conservaci6n del guanaco y la taruca, - 

se ha definido una Zona de Censo para ambas especies subdividida eri 19 si-

tios censales, y que abarca también toda el área de existencia actual. De 

estos sitios 2 involucran el área de precordillera del Parque, encontrándo 

se también representados en la Figura Nº 10. A través de ellos se permite - 
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Lnferit las poblaciones existentes dentro ae iDS límites del Parque a par-

tir de 1984, año en aue se iniciaron los censos anuales del guanaco y la - 

taruca. cuyos datos son mostrados en el Cuadro NP 21. Para ambas especies 

se evidencia un fuerte incremento en el último año, lo que en gran parte - 

se debe al énfasis en las acciones de proteccián en el área de extensión - 

nrecordinerana del Parque. 

CUADRO N2 21 : POBLACIONES DE GUANACOS Y TARUCAS PARQUE NACIONAL LAUCA  

1984 - 1985 

GUANACOS TARUCAS 

SITIO 1984 1985 1984 1985 

03 Ancolacalla 24 107 14 44 

04 Incane 20 79 - 41 

TOTAL 44 186 14 85 

En el Lago Chungará, por constituirse éste en una interesante - 

área de concentracián de avifauna, se someten a cnnteo directo y total en 

forma bimensual, 23 especies de aves, cuya población total alcanza en pro-

medio anual unos 18.000 ejemplares. Las especies más dominantes desde el - 

punto de vista cuantitativo son la Tagua gigante,que aproximadamente re-- 

presenta un 55% del total de ejemplares, el Blanquillo un 20%, y el Pato - 

Jergón chico un 12%. 

4.7.7.2.- Fauna Doméstica 

La fauna doméstica existente dentro del Parque, está constituí-

da por Llamas (Lama glama), Alpalca (Lama nacos) y ovinos. Las dns prime-- 

ras corresponden a especies domésticadas hace milenios por los habitanres 
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de la zona, mientras que los ovinos fueron introducidos en la época hispá-

nica. El mantenimiento de estas especies, comprende actualmente una activi 

dad tradicional de las comunidades aymaras residentes dentro de la unidad. 

De acuerdo con el Censo de Animales Domésticos realizado por -

CONA': en Enero de 1983, el tamaño de las poblaciones de estas especies den 

tro del Paroue Nacional Lauca seria la expresada en el Cuadro NP 22. Los -

sitios Que se reseñan en dicho Cuadro. corresponden a los mismos definidos 

para la Zona de Censo del Proyecto Conservación y Manejo de la Vicuña, y -

Que involucran el área del Paroue. 

CUADRO Ng 22 : ANIMALES DOMESTICOS EXISTENTES EN EL PARQUE NACIONAL LAUCA 

SITIO LLAMAS ALPACAS OVINOS TOTAL DOMESTICOS POR 
SITIO 

105: 	Taapaca 390 192 175 757 

9: .)apane 221 105 - 326 

10: Las Cuevas 191 310 - 501 

in: Pampa Chucuyo 337 376 413 1.126 

112:Parinacota 2.617 2.521 750 5.888 

113:Alto Socoróma 135 20 45 200 

14: Ancocholloane 145 130 50 325 

15: Queñanuta 195 150 45 390 

116:Chungará 610 867 116 1.593 

117:Quisiquisini - - - - 

18: Portezuelo Chapiquiña - - 

:19: 	Portezuelo Belén 18 	• - - 18 

TOTAL 4.859 4.671 1.594 11.124 



a 

a 

f 

a ( 

a 

a ( 

a 

a 

a 

a r 

a r 

a 

a 

a r 

a 

a 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

• ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a 

a ( 

a ( 

• ( 

a ( 

• ( 

• ( 

• ( 

st 

a t. 
a t 

011.4 
• c, 

• (4_ 

135. - 

4.7.8.- Paisaje  

La determinación de lugares de valor escénico dentro del Parque 

Nacional Lauca, se ha basado en un parámetro cartografiable que es el pai-

saje intrínseco (Nuñez, 1983). Tal concepto significa "la percepción que - 

de una unidad de paisaje obtíene un observador situano en cualquier punto 

desde el que esa unidad es accesible a la percepción polisensorial". 

Bajo este concepto la delimitación de las unidades del paisaje 

se realiza con criterios de homogeneidad de carácter, siendo posible esta-

blecer para ello combinaciones y superposiciones de elementos físicos y - 

biológicos naturales presentes en él.tle este modo el paisaje no sólo ad-- — 
quiere una importancia por su calidad perceptual y estética, sino que tam-

bién por sus implicaciones culturales, por ejemplo al considerar el inte—

rés de determinadas formaciones geológicas o geomorfológicas. 

La expresión temática del paisaje intrínseco, se encuentra en - 

el mapa de la Figura Nº 11. Esta contiene además una leyenda explicativa - 

de cada una de las unidades de paisaje definidas, la que demuestra el va 

lor cualitativo de las unidades en función de los siguientes componentes : 

- Vegetación 	 : Variedad de agrupaciones vegetales 

- Fauna 	 : Frecuencia de observación 

- Topografía 

	

	 : Contrastes, percepción de diferencias de 

altura. 

- Geomorfología 	 : Fenómenos de interés relevante 

- Sistemas Acuáticos 	 : Tipos y extensi6n 

- Color 	 : Variedades contrastantes. 
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La totalidad del área del Parque ha sido definida en unidades -

de paisaje, de modo que cualquier punto dentro de él posee cierto valor es 

cénico intrínseco. Las unidades de mayor valor son aquellas que involucran 

la.s siguientes áreas : 

- Nevados de Pavachatas, Nevados de Futre, Volcán Guallatire, a través del 

sentimiento de grandiosidad que imponen, fuertes colores contrastantes en-

tre la nieve y la tierra. y el interés que despiertan como fenómenos volcó 

nicos recientes, especialmente el Guallatire en actividad fumarolítica. 

- Lago Chungará, Lagunas Cotacotani. El primero por su magnitud, y presen-

cia de numerosa avifauna todo el tiempo. Cotacotani especialmente por la -

impresión que produce su confinamiento dentro de un campo de lavas, y al -

menos tres tonalidades fuertemente contrastantes entre el agua, la lava y 

la arena de playas. 

Desde el punto de vista extrínseco, la mayoría de las unidades 

de paisaje son accesibles a la vista desde cualquier punto del Parque. No 

obstante, a través del trazado de la carretera internacional CH-11, la ma-

yormente utilizada por los visitantes al Parque, se pueden identificar 5 -

puntos claves de observación, desde los cuales se accede a la vista unida-

des de paisaje en su integridad, como también unidades superpuestas : Las 

Cuevas, Alto Chucuyo, frente a Lagunas Cotacotani, y orilla Lago Chungará. 

Estos puntos son aptos para localizar allí miradores vehículares, que per-

mitan la recreación pasiva a través de la observación de paisaje, toma de 

fotografías, y además la interpretación. 
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nes de plantas putvinados. 

Mil Paisaje de vente% y quebrados con estepa 
	 humedo, en parle tadesos vediendo a instilo( 

con piensos purvinadas y motoso:Hes ortos. 

Paisojes de vatio y quebradas plecosdimeronas 
de incisiones issolundos y ioderus escalpadas. 

Poisajecon formacidnes de racionales oitos en 
saciados escarpados de t ella( 1UrOS vorafinicus 

M Paisaje esccupado de precoldirielo,orieniado 
	 o poniente, con fas mociones de piontol Indy; - 

nadas y malo:lores ortos. y cumb:es sobre - 
salientes de creste das rocosos. 

Paisaje de'soderas volcánicos y /aquellas ignim - 
br:ticas con plantas putvinadas de gran cobertura 

Paisaje de !octetos voicdnicos y ondulados con 
voquades, prontos osbustivos y herbaceos. 

Fi Paisaje de iaderasde cosdones precorditiesonas 
• •  con matoNales bajos 

Paisaje montañoso alto,cumbses volcánicos 
cónicos con campos de nieve, monif estaciones 
idvicas de bose. 

P0150 j e montañoso atto, escalpes de esesión 
Vel tiendo a depresión. 

PU SO j e montoñoso con depsesidnompiia 
vertiendo a in tul os (caldelas voicanicus ) 

[13 Paisaje montañoso 	todos ios vientos, 
s' campos de nieve y troles de emistin 

furnoroiliica. 

15,,fl Paisaje escorpodo de piecordiiieto,orientudo 
	 a levante con formaciones de plantas 

puivinadas y matos roies (tiros, y c tI Mbl s 
sobresalientes de cresterias socosos . 

I 	I 

11 11 1 

Fig. N°11: UNIDADES DE PAISAJE PARQUE NACIONAL CAUCA 
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Areas Críticas 

e 

Se consideran áreas críticas aquellas que presentan un alto va- ■11. 

ior ecológico. así como también las que tienen un cierto grado de altera-- 

ción actual o potencial. Dentro del Parque se han identificado las áreas - 

que se describen a continuación, y que se encuentran representadas en el - 
UNP 

mapa de la Figura N9 12 : 	
e 

a) Lago Chungará : Representa un área de alto valor ecológico por constituir 

se en un impOrtante lugar de concentración de numerosas especies de avifau 

na, y en uno de los sistemas lacustres más altos del mundo. Potencialmente 

su perfecto balance natural puede ser alterado, y ser susceptible de delta 

dación ante la insistencia de cualquier proyecto de extracción de aguas - 	e 

por instituciones ajenas al Parque, que no contemplen una acertada evalua- 	e 

ción del impacto ecológico que determine niveles críticos. 

nar 

b) Laguna Grande de Cotacotani : Representa un sistema lagunar afectado - 	v. 

actualmente por la extracción y regulación artificial de sus aguas embalsa 

das, con la consecuente disminución significativa de la cota de espejo de 

agua y de la alteración de su ecología. Potencialmente es susceptible de - 

continuar degradándose ante la permanencia de regulación de sus aguas. 

e 

c) Bofedales Zona Cotacotani y Ungallíre : Corresponden a áreas de estepa 

húmeda degradada a consecuencia de obras de canalización y encauzamiento - 

de aguas de irrigación natural para su conducción de forma más directa a - 'my 

la Laguna Parinacota, y de ahí fuera de los límites de la unidad. Los bofe ■my 

dales de la Zona Cotacotani corresponden a aquellos que eran normalmente y 	■11, 

de forma natural irrigados por el río Desaguadero, y Ungallire corresponde 

a un bofedal localizado al costado NW del Bofedal de Parinacota, que pre-- 

senta una pérdida casi total de su cubierta vegetal a causa de la desvia-- 	NEV 

ción del cauce del mismo nombre que lo irrigaba naturalmente. 	 vigiv 

e 

e 

e 

e 

'S 

e 
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lorTe ,  ce C:',:CJVD 	haio esta denominación se reconocen aquellos cortes 

localizacos a orinas de la carretera internacional Arica-Tambo Quemado a 

la altura del pobiado de Chucuyo. Su valor está dado por una importante - 

...oncentraclOn de Pitios del Norte (Colaptes rupícola), los que han labrado 

numerosas cuevas de tamaño pequeño en donde desarrollan sus procesos reprn 

cuctivos. 

e) Zonas Degradadas de Estepa Seca : Corresponden a aquellas áreas degrada 

das de estepas adyacentes y a lo largo de los caminos utilizados por camio 

nes de transporte de materiales del yacimiento minero de Choquelimpie, los 

que en su desplazamiento han trazado caminos al margen del original con la 

consecuente destrucción de la cubierta vegetal. 

4.8.- Características Histórico-Culturales 

4.8.1.- Historia del Poblamiento 

4.8.1.1.- Poblamiento Temprano 

La zona del Parque Nacional Lauca está circunscrita a un Área -

que comprende una larga tradición cultural, iniciada tempranamente y con -

derivaciones hasta la actualidad. Los grupos cazadores recolectores reco-- 

rrieron el área durante unos 7 milenios, hasta que se establecieron en al-

deas agrícolas hace 3.000 años aproximadamente. 

A lo largo de dos grandes estadios de desarrollo, se manifies-

tan diversos períodos culturales relacionados con los procesos adaptativos 

humanos, que van asegurando la supervivencia de] hombre andino. El Cuadro 

N2 23 representa un esquema tentativo del desarrollo cultural en la zona -

en que se encuentra el Parque Nacional Lauca, construido en base a la espe 

cialización tecnológica que muestran las evidencias encontradas en sitios 

arqueológicos, tanto al interior de la unidad, como en sectores aledaños. 
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CUADRO Nº 23 : ESQUEMA TENTATIVO DE SECUENCIA CULTURAL DE LAS TIERPS 

ALTAS DEL AREA CENTRO SUR ANDINA. 

a. 
a 

Alb 

( 

( 

/ 
7. 

(es 

R 
( 

( 

STADIO PERIODO FECHA ANTES DEL 
PRESENTE (A.P.)* 

E 
C 

O 

L 

E 

C 
T 
O 
R 

: 

PALEOINDIO TARDIO 
TRANSICIONAL 

13.000 
11.000 

- 11.000 
- 10.000 

ARCAICO 

TEMPRANO 
MEDIO 
TARDIO 

TRANSICEVAL 

Holoceno temprano Patapatane I 
Optímun climaticum Patapatane II 
Proceso de domesticación de plan 
tas y animales Patapatane III 	— 
Piñuta I, Puxuma I, Las Cuevas I 

DispersiSn, logros agropecuarios 
Incorporación de nuevas tecnolo-
gías. Piñuta II. 

10.000 
8.000 
6.000 

4.000 

- 	8.000 
- 	6.000 
- 	4.000 

- 	3.000 

( 

( 

( 

( 

(12 

($1 

FORMATIVO 
TEMPRANO 
TARDIO 

- 

Bases para el desarrollo aldeano 
Inicio proceso, aldeano agrope-
cuario con vinculacíSn al área - 

Tcircuntiticaca 

3.000 
2.500 

- 	2.500 
- 	2.000 

ALDEANO 

TEMPRANO 

MEDIO 

TARDIO 

Control altiniánico 	(Tiw. 	III, 	IV) 
Bases para IDS señorios regiona-
les. 
Señorios regionales vinculados - 
con Tiwanaku V 
Inka 

2..000 

1.000 

600 

- 	1.000 

- 	500 

- 	450 
_I 

• ( 

• é 

• d 

• d 

• 1 

Ok é 

• t 

toik 

sk .L›- 

$14 

• t 

t, 

• (. 

 

* A.P. = Antes de 1950, fecha convencional 

FUENTE : Santoro, Calogero y Chacama, Juan : "Secuencia Cultural 

de las Tierras Altas del Area Centro Sur Andina". 

En : Revista Chungará Nº 9, Universidad de Tarapacá, 

instituto de Antropología y Argueologia, Arica 

1982. 



En el período Paleoindio habrían ingresado a las zonas grupos - 

cazacores de fauna extinta. aunque no se han encontrado evidencias cultura 

les, restos `D  ados de ejemplares de megafauna pleistocenica permiten 

pensar en probables piezas de caza. 

En el Holoceno Temprano se encuentra una fase de transición en-

tre los cazadores del Paleoindio y grupos que inician procesos culturales 

más regionalizados en distintas áreas de los Ardes, caracterizados por pa-

-orles diversificados de caza de fauna mayor (vicuñas y guanacos) y peque-

os mamíferos. Fragmentos de concha de choromitylus demuestran contactos -

con la costa. En este periodo se encuentra el inicio de una tradición pic-

tórica de larga alcance temporal, diseminada en diversas cuevas o aleros -

del altiplano. 

El alero de Patapatane, ubicado en una de las quebradas que na-

cen de la sierra de Huaylillas y desembocan en el cañón del río Llula, ale 

daño al límite N-0 de la unidad, presenta evidencias de estas bandas de ca 

zadores-recolectores en un creciente proceso de especialización tecnologi-

ca, con paraderos más estables y el inicio de la domesticación de plantas 

y animales. Cercanas a este alero, otros como Piñuta, Puxuma y Las Cuevas, 

localizado en los márgenes de la carretera internacional, Arica-Tambo Que 

macla, son representativos de este proceso, conteniendo los dos primeros -

una buena muestra de la tradición de arte rupestre. 

En el Intimo período de este estadio (4.000 A.P.) se producen -

cambios sustanciales en las técnicas e instrumentos económicos, comenzando 

la gestación de algunos logros agropecuarios con la introducción de tubércu 

los en estado silvestre. Es significativa también la elaboración de una -

cerámica de manufactura simple. 



a 

• ( 

143 . 

a I 

El estadio agropecuaria se inicia hacía los 3.000 afíos A.P., - 

a 	4 	 con las primeras fases del desarralla aldeano y el contral de territorios 

• ( 	 comunales. Esto último con las consiguientes disputas territoriales, que - 

• ( 	 hacen emerger los poblados defensivos 	Pukaras. Más adelante, se cansan- 

" 4 	 da la interacción multiecológica entre varias etnías con fines de explota- 
" ción complementaria de los recursos a lo largo de la gradiente altitudinal. 

En este estadía es relevante la preponderancia de Tíawanaku, cu 
a 

4 yo centro político se ubíca en los márgenes del Lago Titícaca, con una cla 

ra influencia cultural en un vasto territorio. La gestación de señoríos o 

reinos regionales tendrá su pleno desarrollo en los finales del primer mi-

tenia D.C., con etnias CDMO las Lupacas, Pacajes, Qollas y Karangas, que - 

tienen su área de influencia hasta la costa y cuyas centros políticas se - 

localizan en el área circuntiticaca. 

La dominación Inka permite la permanencia de 19S seflaríns regía 

nales, integrándolos a centros administrativas del Qollasuya, división te- 

a rritorial del imperio que abarca el área Sur-Andina. Las evidencias arqueo 

lógicas no demuestran la presencia de estas centras en esta parte de la re 

gión, si no más bien colonias de reinos altiplánicas inkanizados. 

Entre los descritos CDMO reinos aymaras,las llamados Karangas, 

tuvieran una influencia más directa sobre el área que ocupa actualmente el 

Parque Nacional Lauca. Aunque el carácter de sus poseciones, que constituían 

7erdaderos archipiélagos, dentro del marca de la explotación multiecológi-

ca. permite pensar en la presencia de otras etnías en el área. 

La organízaci6n socto-política de estos reinos se basaba en LOS 

• 4, 	 AvIlUs o Asociaciones de parientes con un centro geográfica común. Los Ay- 

a Ilus eran dirigidos por un principal, y se integraban en das Sayas O Mira-

des a la cabeza de las cuales estaban dos caciques. El estado inka compex-

tía eL mismo sistema. 
a u 

a IL; 

a t 
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e 

oste 	 cdrr-iiponce a la n 	e:a 	e_ iesarrollo 	 nw 

de-.cani. 	L ira 	Lq. señala el esloc 	xeográíico de 

yoaras uue se encontraban en el Qollasuvo.

e  

e 

.a ento  en :a Colonia  
e 

e 
LOS grupos indígenas que ocupan la parte Norte de Chile durante 

comini2 espaiiol pasan a integrar el Correguimiento de krica, suieto a - 

a iuridicciOn de la Audencia de Lima (10-XI-1542) y dependiente de la 1:77 
e 

vincie de Arequipa. El correguimiento tiene como limite Norte el Río LDCUIT 

da (1 7 . 52' Lat. E. y el Rin Loa (219 25' Lat. S. S . incluyendo. al  pare-- 

cer, el altiplano ce Arica dentro del distrito de 7acna. va cue se supone 

que el Virrey Toleco toma coro referencia los limites de :as propias par-- 

cialidades indígenas (Larraín. 1974). e 

e 

La filiación Étnica de los grupos que se encuentran en esta par 

te. es  reconocida en las encomienras oue otorga el ano 15LO ",rancisco Piza 	 e  

rro a'Lucas Martinez Ve2azo y Lope de. Mendieta, er una de las cuales se re 

fiere : "el cacique Cava, es subordinado o suieto a Chuqui elarrfloi Sc a- de 

la mitad( de arriba de rTyt:'S lus Karandas. con asiento en el pueblo de Tur-

co en el altiplano". (Hidalgo, 19'd5i. 
MCI 

MY 

La encomienda repercutid drasticamente en las etnias precolombi 
e 

nas, las cuales se ven social y culturalmente desarticuladas por la perte-

nencia a diferentes encomenderos y traslados de tributarios. 

./ 

En 1573, dos ordenanzas del Virrey Toledo, disponen la práctica 

de la "mit'a" en Chucuito, exiguiendo a cada Ayllu que se encuentre en un 

radio de 150 millas de Potosí, el aporte de 1/7 de la población masculina 

adulta, lo cual incluye parte de los grupos del actual altiplano chileno 	 e 

repercutiendo en el despoblamiento de la zona, factor que será crónico en 

ww adelante. 

e 

e 

e 

e 
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PRINCIPALES REINOS AYMARÁS S XVI 

: 	Canas 	VIII 	Paca jes 
II Coltaguas 	 Carangas 

III Collas 	X 	Charcas 

iV Collahuoyas 	XI 	QUi l'aguas 

V Orna suyo s 	XII Lipes 

VI 	Lucaccs 	XIII Chinchas 

V:: 	1.1binas 

POBLADOS PRINC/PALES 
Y RED DE CAMINOS : 

Camino del Coltasuyo 

1 Urcos 	 8 Paria 
2 Sicuoni 	 9 Chuquisoca 
3 Ayaviri 	10 Angostoco 
4 Huancane 	11 Tingost 
5 Huaycho 	12 R ioja 
6 Pucarani 	13 Uspaila to 
7 Tiahuanaco 	Sn Felipe 

Cu mi nos Sec undarios 

15 Azcíngaro 
	

19 Po rco 
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:O Ca!lorn 
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Desde el S. XVII. la  ppblacion indígena oe los 6.7os ce Arica - 

comprendida en ips pueblos cie Socoroma, Futre, Parinacota, liviicar, Huma-

gata, Saxamar, Tígnamar, Guallatiri, etc., es gobernada desde el pueblo de 

Cocina por un cacique del linaje Gañipa (Hidalgo, 1925). La conformacién de 

estos poblados, es producto de la reestructuración hispánica, la cual esta 

blLece, a través de la política de reducción a pueblos, centros para la re-

colección de tributos y adoctrinamiento. A fines del mismo Siglo, se reco-

nocen Guallatiri, Parinacota y Caquena COMO anexos al poblado serranr de - 

Belén. 

4.8.1.1.- Poblamient:, Actual 

En el 'área aún se distinguen los poblados antes mencionados, - 

que conservar su calidad de centros o núcleos: agrupando a los habizantes 

diseminados en pequeños caseríos, se2óc. la dispoc.:CITHar le r7c-rfs,je 

el ganado. Constituyen centros ceremonia:es para IDE hanirantes OeT sectrr. 

que ademas son centros administrativos por contar con una mayor dotación - 

de servicLos. 

La existencia del Ferrocarril Arica-La Paz, el desarrollo indus 

trial de Arica en la década de los 60, las obras de adelanto vial y la ca-

nalización del rio Lauca, son factores que incidirán en la fisonomía actual 

de estos poblados, siendo relevante la emigración hacia las urbes de la - 

costa, y la entrada de cierto número de población boliviana, que llena en 

algo este vacío. 

En general, la poblacion cue habita en el Parque, se concentra 

en el Area de Parinacota y Chucuyo, y ha sufrido variadas y frecuentes adap 

tacipnes a las condiciones sociales, pollticas y económicas imperantes. 



CUADRO Nº 24 : POBLACION AYMARA RESIDENTE EN EL PARQUE NACIONAL LAUCA 

GRUPOS 	DE EDAD 

LOCALIDAD 0-5 
AÑOS 

6-24 
AÑOS 

15-44 	45 
AÑOS 

6 + años SUB-TOTAL 

Chucuyo 23 15 18 10 75 

Parinacota 34 22 36 24 116 

Chungará 2 4 6 6 18 

TOTAL 59 41 60 40 209 

FUENTE : Castro, Mílka. Volumen de Síntesis MAB-6, UNESCO, 1982. 
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Resulta significativo el escaso desarrollo poblacional, el cual 

se manifiesta en un decrecimiento paulatino desde la conquista española, -

con períodos de mayor agudización. 

El Cuadro Ng 24, permite verificar la situación demográfica - 

• ( 	 aproximada en el área del Parque, según localidades y grupos de edad. 

• ( 

• ( 

• ( 

IA

• 

	

( 

( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• ( 

• (_ 
El origen de los actuales pobladores que habitan en el área 

• ( 
del 	Parque Nacional Lauca, se caracterizan por la procedencia de homores 

• ( 

• ( 	
emigrados de Bolivia, casados con mujeres oriundas del lugar (Castro, 1982). 

• ( 	

Esto demuestra también la alta tasa de emigración de los varones, que 3a-- 

• ( 	

len en busca de nuevas expectativas laborales durante la colonia,y en 4ste 

• ( 	
siglo atraidoe por la actividad industrial de Arica, las tierras:de los va 

• ( 	 Lles bajos y el comercio, entre otras razones. 

• ( 

El seguimiento de los lugares de residencia que encuentran LOS 

• ( 	 salidos de Parinacota durante este siglo (Castro, opcit.), indica que 



atr:xiríadamente 1/3 de ellos se radican en Arica. 

e 

Esta situación hoy en día, no parece variar, pese al relativo - 

¿,UTTCD de la actividad pecuaria, producto del incremento de la demanda de 
e 

carne de camélidos domésticos en Arica. 
e 

e 
Sitios Histórico-Culturales 

Las prospecciones en el área no han sido lo suficientemente am- 

plias para contar con información acusiosa de los sitios arqueológicos y - 

post-hispánicos que se encuentran dentro de la unidad, es por esto que se 

describen aquellos que cuentan con alguna información y que son significa- 

tivos desde el punto de vista cultural. En la Figura N9 14 se muestran los 

sitios histórico-culturales presentes en el Parque. 

4.5. 7 .1.- Sitios Arqueológicos  

a) Santuarios de Altura Inkaicos 	 u. 

- Cerro. Taapaca (18Q 07' S., 69P 30' C) : En su cumbre de 5.815 m. se encuera 
v. 

tra una construcción de plataformas artificiales en forma de circulo y rec 

tangulo a la cual están asociadas varias piezas típicamente inkaicas, ta-- 

les como una estatuilla de forma masculina con vestimenta. Todo parece in- 

dicar una montaña de naturaleza divina, en donde se realizaban ritos para 

la fertilidad de las plantas y animales a través de ritos propiciatorios. 

e 

- Cerro Guane-Guane  (18g 09' S., 69g 16' O) : Situado al Norte de Parinaco 

ta. Contiene en su cima de 5.050 m. una plataforma artificial ovalada de - 

probable origen inkaico. Su situación geográfica permite pensar en un lugar 

de culto a las montañas, ya que domina una gran extensión de paisaje, so-- 

bre tono hacia los Nevados de Payachatas. 

e 

e 

e 

e 

e 
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b) Refugios Rocosos de Cazadnres-Recolectores 

- Puxuma : 4 refugins rocosos de cazadores, con representaciones ruprespres. 

Fechados radiocarbónicos indican una antiguedad de 4.240 + 95 año-s A.P., 

para los restos culturales encontrados. Se ubíca en el limite N-0 de la - 

unidad, en la Quebrada del Río Lluta. 

- Titine : En el curso medio de la Quebrada de Titine, tributaria de la - 

Quebrada de Futre sector denominado Ancachí, se encuentran 5 aleros roco—

sos, asociadns a 4 corrales rectángulares de uso actual. En la superfície 

de ellos se observan objetos de piedra y cerámica colonial y pre-híspáníca. 

- Las Cuevas : Corresponden a 6 refugios rocosos denominados Chañacaca, - 

ubicados en la cabecera de la Quebrada de Taipícahue. Muestran evidencias 

del periodo Arcaico Tardío (6.000-4.000 años A.P.) e indican un campamento 

relativamente estable de cazadores, con cierta elaboración de técnicas e - 

instrumentos, pero sin una caza muy selectiva. 

- Inkani : Alero rocoso que presenta una buena muestra de pintura rupescre. 

Se ubica en la ladera Este de la Quebrada de Lluta, en la intersección cnn 

la Quebrada de Inkani. 

- Tilacavrani : Ubicada enel sectzr de Titine, también presenta un in-

teresante conjunto de pinturas rupestres, dnnde se cnnservan dinámicas y - 

drámaticas escenas de caza y captura de camálidos realizadas en base a pin 

turas obtenidas de pígmentos minerales 	vegetales. 

c) Aldeas Precolombinas 

- Poblado de Titine : En la ladera Este de Liuta frente a los aleros mel-- 

cionados, en una pequeña terraza se encuentran 2 a 3 estructuras circub -- 

res de las cuales se cnnservan sólo los cimientos y algunos restos de si-- 

perficie. Probablemente están vinculadas con el manejo de una serie de 
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zerrazas de cult_hb qiie se ve lazan por la misma pueblada. aguas ate:: 

cue son o:uvadas varciaimente loy en día en cultivo de papa y alfalfa. 

- Foblacc Precolombino de Parinacora 	Aproximadamente 50( 7- al liesTe c”.1 

actual casarlo de Parinacota se encuentran una serie de estructuras ,i.r:a-

Uas. c:rrales, habitaciones, del periodo inkaicv y colonial tempyav. 

Inkaicos 

- Chungara : ConstrucciOn de mampostería con puertas de forma trapezaidal 

cuatro grandes recintos. Constituye un lugar para el control del área - 

por parte de los funcionario del Lmperio Inka, el cual servía sobretado pa 

ra refugio de los mensajeros imperiales. Se ub ca en el barde S-E del Lago 

Chungará. 

- --EJE Cuevas : En precario estado de conservaciOn, también es representati 

vo de estas construcciones propiamente inkaicas. Se encuentra inmediatamen 

“- a: Oeste de la guarderra de Las Cuevas. 

e) Ckacus 

Cansisten en mangas de captura de animales, formada por UDS pa-

yedes de piedras convergentes y rematadas en una circunsferencia. Se ubi-- 

can en laderas para quedar ocultas y facilitar el arrinconamiento de los - 

animales que se encontraban en la pradera inmediata. Se remontan a la épo-

ca inkaica según los testimonios dejados por cronistas, aunque pueden ser 

anteriores. Su USD frecuente fue el capturar vicuñas con objeto de proveer 

de lana a la familia del inka, actividad en que participaba toda la comuni 

dad. En tiempos más recientes sirven para atrapar burros salvaies. 
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Se pueden apreciar en diversas laderas a través del Parque, en 

especial desde el camino que se desprende hacia el Sur de la carretera in-

ternacional a la altura de Las Cuevas y en el área de Chucuyo. 

f) Yacimientos Funerarios 

No existe aún un catastro acusioso de enterratorios pre-hispáni 

cos existentes, los cuales se remontan desde los primeros cazadores andinos 

hasta los propiamente aymaras. Se caracterizan por tumbas encistadas, es-

tructuras de piedra laja en forma cuadrangular, en las cuales se deposita-

ba al muerto con su ajuar; y Chullpas, torreones de piedra y barro, ente-- 

rratorios para los notables del lugar. 

El yacimiento ubicado en los bordes de la Laguna Cotacotani, se 

remonta a la época pre-inkaica (1.000 D.C.). Otro recinto de probable uso 

ceremonial de origen inkaico. se  encuentra al Norte de Parinacota. 

g) Talleres Lítícos  

Ubicados en diversos lugares, en especial en los bordes del La-

go Chungará. Se caracterizan por la presencia de instrumentos o restos 11- 

ticos que fueron utilizados para dar caza a la fauna del lugar. Varían en 

estructura y tamaño según los objetivos, y el período cronológico a que -

pertenecen. 

h) Apachetas 

Montículos de piedra que marcan las etapas y accidentes geográ-

Picos de una ruta. 



Se han farmado. 	se continua la tradición en la actualidad. en 

la medida que san depositadas las piedras y atras ofrendas CDD fines ritua 

jes. en señal de. agradecimiento ydeiar allí simbólicamente el cansancio, 

Lara iniciar una nueva etapa del camino. 

Refleian además, el intenso tráfico de caravanas desarrollada - 

regiOn para integrar la productividad de los diversos pisos ecológi-

cas. y mantener poblacianes alejadas de las fuentes de subsistencia. 

Se localizan comúnmente en las portezuelas D accidentes geográ-

ficas notables, tales COMO el Portezuela de Chapiouifia. VilacoilD Porte-

zuela de Jaillave, Portezuela de Guane-Guane. entre otros. 

4.8.2.2.- Poblados y Estancias 

a) Pueblo e Iglesia  de Parinacata 

El Puebla de Parinacota, consiste en el conjunto arquitectónico 

indizena-colonial mas notable de la zona, cuya función administrativa y re 

ligiosa se remonta a ese perlado. 

En 1985 contaba CDT; alrededor de 17 viviendas, de forma rectan-

gular, construidas CDD piedra volcánica o bloques de tierra y paja(adobes), 

su techa es de dos aguas,fabricado con tijerales de queflua y paja brava ad 

herida con barro. Su distribución espacial en la actualidad no es del todo 

ardenada, aunque presenta aún rasgos del urbanismo español, CDMD una plaza 

central e Iglesia. 

La Iglesia es la canstrucciOn más relevante, al parecer data - 

del Siglo XVII, y está construida de materiales volcánicas, quefluas y paia, 

a la usanza andina colonial. Consta de una torre separada del conjunta y - 
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está rodeada de murallas de baja altura coronadas de diversas figuras de - 

piedra blanca, representando emblemas de fecundidad, junto a figuras cató- 

" 

	

	 licas. En el portal de la Iglesia, existe una cruz de 1,20 mts., de piedra 

traslucida de alabastro. 

El interior contiene santuaría producto de la rica imaginaria - 

de los artesanos indígenas. Existen óleos de la escuela cuzqueña cue repre 

sentan santos católicos, y en los muros longitudinales, los frescos traslu 

ten interpretaciones autóctonas de la religión de los conquistadores. Se - 

encuentran además. diversos registros parroquiales con valiosa información 
10^ 

histórica de los habitantes del lugar, tales como tablas baustismales y re 

gistros eclescíastícos, entre otros. 

b) Poblado de Chucuyo 

Se presume que el origen de este poblado surgió de disputas in-

ternas de los vecinos de Parinacota que obligaron a un grupo a fundar este 

pueblo. La colonización del lugar se realizó en forma más o menos rápida, 

en atención al hecho que las distribuciones de casas y calles no presentan 

una organización urbana definida. Las casas son de adobe con techo de paja 

y tijerales de queñua, aunque se presenta la utilización del zinc con ma-- 
Oh 

yor frecuencia. 

C. 
a 

e) Estancias  

Son pequeños caserías, correspondientes al territorio de una fa 

milla o linaje. La vida pastoril requiere un uso temporal de los pastales, 

por lo cual se cuenta con casas habitación, algunos de construcción muy r'is 

tica, en distintos lugares de las praderas con objeto de trasladar al ga- 

s" 	 nado a las diferentes altitudes según la temporada. Dentro del Parque des- 

" 	 tacan los caserías de Chungará, Ajata, Mallo y Cruzane. entre otros. 

a 

da 

a 

a 

a. 

a. 
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4.8.3.- Manifestaciones Tradicionales 

Existen una gran variedad de manifestaciones tradicionales que 

es posible observar en la población residente del Parque Nacional Lauca, -

destacando las siguientes : 

- Textilería : Consiste en una producción muy pequeña, orientada principal 

mente al mercado artesanal. No representa cabalmente la tradición textil - 

aymara ya que se adecua a las demandas del visitante. La textileria más co 

món consiste en la fabricación de ponchos, chalecos, guantes, gorros y fra 

zadas de fina elaboración en base a fibra de camélidos. Es producida por -

la mayoría de las unidades domésticas del área. 

- Conjuntos Musicales : Los conjuntos de lakas (zampoñas) representan la - 

tradición musical propiamente autóctona, los que son posibles de observar 

en las celebraciones de ritos y festividades locales. Las bandas de viento 

acompañan los bailes modernos en casi todas las celebraciones, sobre todo 

en Parinacota, el cual constituye el centro ceremonial del área. 

- Festividades : El carnaval es la fiesta pagano-religiosa por excelencia, 

una semana de celebraciones con diversas manifestaciones autóctonas. Impor 

tantes son también las fiestas patronales, como la Virgen de la Natividad 

el 8 de Septiembre, patrona de Parinacota. Las fechas de las celebraciones 

que aún se realizan son las siguientes : 

- Febrero-Marzo 	: Carnaval 

- Marzo-Abril 	: Semana Santa 

- 3 de Mayo 	: La Cruz de Mayo 

- 5 de Septiembre : Santo Domingo 

- 8 de Septiembre : Virgen de la Natividad 

- ig de Noviembre : Todos los Santos y 

- 25 'de Diciembre : Navidad 



USO DE LA UNIDAD 

- USD par la l'ablación Residente 

Las características socio-económicas y distribución espacial de 

la población residente en el Parque Nacional Lauca, responde tanto a su ca 

lidad agropastoril,•CDffla a la reorganizaciOn colonial hispánica que conser 

va algunas. caracter,Isticas de su base cultural avmara. 

La situación estratégica de su habitat en tiempos coloniales, - 

gravita en que su actividad económica se orienta a la producción y manteni 

miento de animales cargueros, para satisfacer las demandas de transparte - 

de azogues y minerales hacia y desde los centros mineros del altiplano. - 

Posteriormente, su localización marginal dentro del contexto regional repu 

blicano, al estar alejada de los centros más dinámicos de la actividad eco 

nomica, permite el mantenimiento de un USD tradicional de los recursos, - 

que consiste principalmente en la ganaderla extensiva de camélidos v DVi-- 

nps, cuya descripción se realiza a continuación junto a otros dos USOS de 

caracter secundaria. 

a) Uso Pecuario 

La actividac pecuaria existente dentro del Parque, consiste bá-

sicamente en la crianza de llamas, alpacas y ovinos. Estos animales basan 

su alimentación fundamentalmente en el consumo de especies forrajeras que 

crecen en la estepa húmeda, denominadas lacalmente bofedales, y definidos 

CDMD asociaciones de Oxychloe andina.  

La capacidad de carga de esta asociación está determinada por - 

las siguientes valores : un indice global de calidad o valor pastoral de - 

14.1 (entre 0 a 100) considerando su composición botánica y la calidad fo-

rrajera de las especies vegetales que la componen: energía aportada por - 
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hectárea al año de 930 unidades forrajeras/ha. (una unidad forraiera equi-

vale a 1 kg. de cebada, y 66 unidades forrajeras equivale a una unidad de 

valor pastoral). El conjunto de estas determinaciones ha permitido evaluar 

la capacidad de carga teórica hectárea de bofedal en 2,23 llamas, 2,71 al-

pacas y 2,59 ovinos (Troncoso, 1982). 

Las praderas del secano representan sólo un complemento en la -

alimentación del ganado doméstico, debido básicamente al escaso valor nu-- 

tritivo de sus especies vegetales y a su baja productividad, por lo que -

las especies animales deben emplear un alto gasto energético en cosechar -

la escasa y dispersa vegetación que presenta cierto valor forrajero. 

El manejo de la ganadería doméstica considera la rotación de la 

masa animal entre las praderas. Después de la época de lluvia, Abril a Ma-

yo, existen campamentos temporales, tanto en bofedales dispersos como en -

el secano, en donde alpacas, y especialmente las llamas en el secano, apro 

vechan un tapiz anual que brota en esta temporada. En Noviembre y Diciem-

bre los pastores se trasladan a sus poblados permanentes (Parinacota, Chu-

cuyo, Chungará), y el ganado frecuenta los bofedales de Las inmediaciones. 

Los ovinos en cambio, utilizan permanentemente estos bofedales durante to-

do el año. 

b) Uso Agrícola  

Sólo está representado por una parte del área agrícola de la -

Quebrada de Belén en el extremo Suroccídental del Parque. Consiste básica-

mente en una agricultura de alfalfa, papas y orégano, en terrazas aluvia-- 

les de fondo de valle y en terrazas artificiales de laderas. 

Utt uso agrícola muy esporádico ha sido practicado por comune-

ros de Putre en parte de las márgenes del río Lluta dentro de la unidad, -

fundamentalmente alfalfa y papas. 



D de la Flora 

Al margen del USD forrajero D pastoril de la vegetación, dentro 

de: Paroue existen otros diversos usos de las especies de flora silvestre 

oue realizan las poblaciones residentes. 

En base a un estudio etnobotánico de la zona (CEistro eta1,1982) 

en e: Cuadro Ng 25 se reune un listado de especies de flora que son utili-

zadas en los siguientes rubros : Alimenticio, combustible, artesanal, cons 

trucción, ritual, y otros diversos. 

Un gran número de especies tiene utilidad específica, es decir 

un sólo rubro de utilización, y por el contrario son muy escasas las de - 

USD múltiple. Entre estos últimos sólo destacan las especies Parastrephia 

lepidophylla,  Parastrephia quadrangularis y Polyiepis  tarapacana. 

De los rubros asignados destaca el de USD medicinal, con gran - 

número de especies oue poseen cualidades para diferentes afecciones. El ru 

bro alimenticio es e2 de menor utilización, sin embargo determina en gran 

medida la actividad recolectora que realizan las poblaciones andinas. 
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CUADRO NO 25 : USO DE LA FLORA SILVESTRE 

( TECIE 

( MBRE CIENTIFIOD N3MBRE VERNACUIA 

RUBRO 
	

OCMEVT_ARIO 
USO 

Aa Nervosa 
stragalus 

1-equipensis 

Lorella compacta 
( 

( 

:haris bolivien 

y -.charis santeli 
ces 

lelloa argentea 
Líphora rhameri 
( 

Liza desertícola 

kyeuxia nardifolia 

Irplostephium 
serio 

Udium cicutariun 

k ituca ortophylla 

Atiana prostrata 

Japhalium lacteun 

ta- 
♦ cle.es 

(,, :prosa cauiescens 

:...tedia mínima 

Asaulus depressus 

IL.chopsis mono-
--rehala 

Loco-loco 

Garbanzo 

Llareta 

Tala 

Ñácatola 

Llaretilla 

Ortiga 

Vira-Vira 

Wailalca 

coba 

Alfileríllo 

Paja brava 

Suiko-suiko 

Vira-vira 

Takerere 

Tekerere 

Llaretilla 

Berro 

Anukaiila 

Alimenticio 

Medicinal 

Canbustible y medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Construcción 

ritual 

Medicinal 

Construcción 

Alimenticio 

Medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Alimenticio y medicinal 

Medicinal 

Se Lune en ensaladas  

En quebraduras mezclada con orina 

Combustible de mayor calidad de la 
Dona. Medicinalmente se usa la raíz 
hervida como bebida para bronquios, 
riñones, resfrios, asna y diabetes. 
La resina sirve para confección de 
parches cicatrizantes. 

Afecciones estomacales 

Afecciones estomacales y tos. También 
cano sahumerio para guaguas. 

Das, bronquios. También para lavado 
del pelo. 

Bronquios, nervios, fiebre, didirea, 
cotices, tos convulsiva, pulmones. 

Ot10 mate para la tos. 

Usada para alerar. 

Se utiliza para sahumar el ganado. 

Presión y empacho 

Techado de casas 

Condimento mezclado con ají 

Cono mate para La tos 

Raíz molida culo remedio para dia-
rreas de guaguas 

Dolor de estómago 

Dolor de estómago 

Para ensaladas y para el calor del 
cuerpo 

Raíz para tos de guaguas 
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Contra uales de altura 

've 

■I 

Fruto dulce comestible crudo o 

cocido 

Medicinal NototrIcne estinulata Flor de la pn_ma 

Currelonuntia Lenes- Jala-jala 

cens 

Oxychloe andina Espina del bofedal 

Fruto comestible 

Medicinal] 	te se utiliza machuca 
para quebraduras y para la tos. dere 

planta ritual para sahumerios. Tdmff 

bien se utiliza para Lavado de pe‘r 

cano leña y para teñir. 

Alimenticio 

Alimenticio 

Diversos Paratreph lapido- Tola-supu 
phylla 

Parastrephia lucida 7ola amarga Coi-bus-tibie Se utiliza caro leña 

Parastrephia quadran 

gularis 

Tola supu Diversos Semejantes a Parastrephia lepidop 

Perezia atacamensis Marancela macho Al Luc 	J'U. cío Tallo dulce y conestible 

Polylepis tarapacana Cueñoa Diversos Principalmente se usa cano leña. 7 

la raíz se tallan figuras. Tambiér 
en construcciOn ce casas. la co,,, 
za ccmo t¿. 

Fycnophyllum mclle 	Llaretilla 

Senecio adenophyllus °hachara del burro 

Senecio breviscapus lechugilla 

Senecio graveolens 	Chachacana hembra 

lagetes multiflora 	Sáiko 

Werneria aretioides Llaretilla 

Werneria poposa 	jasoaso 

Damestico 

Medicinal 

Medicinal 

Medicinal 

Yhdicinal 

Madicinal 

Yhdicinal 

Raiz machucada hervida cano cha 
y caro diluyente para lavado de re. 

Nhzcla de la planta con orín para-
tablillar miembros quebrados. 

Tcfnada caro mate. Sirve como purj11/ 

Reconocido uso para el saroche o 7•-• 
na, también para fiebre, y el vaper 
pera resfrio fuerte. 

Satana en té para el saroche 

Dolores de estámago 	 "is• 

Dolores de estánago 
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5.2.- Usn por los Visitantes 

5.2.1.- Actividades 

El uso del Parque por los visitantes está relacionado con acti-

vidades de tipo científicas, recreativas e interpretativas. La mayor parte 

de ellas se concentra en aquellos lugares en que se disponen de Instalada 

nes adecuadas. 

- Actividades Recreativas : En forma activa se realizan en el Area de Pic-

nic Chungará, en donde los visitantes disponen de las facilidades para la 

merienda al aire libre. Durante 1985, de acuerdo a los registros de la Guar 

dería Chungará, el área de picnic se utilizó' en promedia 10 días al mes, - 

cnn un promedio mensual de usuarios de 68,7. 

Otras actividades recreativas frecuentes son las siguientes : - 

caminatas, muy relacianadas can las senderos de interpretad-6n existentes 

en Chungará, Cotacotani y Parinacota; excursianes D ascensos a volcanes - 

por parte de ramas de andinismo, de preferencia al Valcán de Parinacata 

con frecuencia durante los meses de Julia a Septiembre, épocas de 	- 

vacaciones de invierno y fiestas patrias y mejores condiciones ambientales 

para el ascenso; fotografía, la que se práctica desde cualquier punto del 

Parque, prefiriéndose sobretodo aquellos lugares de mayor calidad escénica, 

tales como Chungará, Nevados de Payachatas, Parinacota, y la diversa fauna 

que se visualiza con frecuencia- 

- Actividades Interpretativas : Se práctica en aquellas senderos dispues—

tas para tales fines, esto es a orillas del Lago Chungará, en.el campo de 

Lavas de Cotacotaní y en el Bofedal de Parinacota. Son utilizados can fre-

cuencia por aquellos visitantes que presentan alto interés por los Parques 

Nacionales y motivaci6n por el conocimiento de los fen6menos naturales y - 

culturales del Parque. También presenta alto interés para el visitante el 

Centro de Informacién Ambiental de Parinacota, el pueblo y su Iglesia. 



- Actividades Científicas 	Frecuentemente el Parque es visitado por inves 

tigadores de universidades locales, nacionales y extranjeras, con fines de 

estudio principalmente en aspectos floristicos, de fauna y limnologla del 

Lago Chungará. 

El gran atractivo natural y cultural del Parque, ha motivado pa 

ra que con relativa frecuencia sea filmado para programas científicos de - 

televisión. Entre los programas más destacados llevados a cabo dentro del 

Parque, se cuentan : "Al Sur del Mundo" y "Mundo 83" del Canal 13 de Tele-

visián de la Universidad Católica de Chile; "Arca de Noé", serial de la - 

Televisián Española; "Biología de LOS Andes" del WWF; "La Tierras en que - 

ViViMOS" serial del Canal 7 de Televisián Nacional de Chile; Reportaje de 

Fauna del Parque por la Televisión Argenrina: Reportaje General del Parque 

por la National Geography por encargo del Ministerio de Relaciones Exterio — 

res de Chile; "El Vuelo del Condor" de la BBC de Londres; numerosos repor- 

tajes especiales del Parque por los canales 11 de la Universidad de Chile, 

10 de la Universidad del Norte, canal de la Universidad Catálica de Valua-

rais°, y canal 7 de Televisión Nacional. 

5.2.2. - Estadística de Visitantes 

A partir de 1984 se implementó un sistema de registro de visitan 

tes en las guarderías de la unidad, que permiten adquirir una estadística 

confiable del total de visitantes, y algunas características de ellos. 

LOS Cuadros NI2s 26 y 27, representan la estadística mensual de 

visitantes para los años 1984 y 1985 respectivamente, categorizados por na 

cionalidad, sexo y clase de edad. 

A partir de la estadística de 1D5 Cuadros NQs 26 y 27, se puede 

inferir que los mayores meses de afluencia al Parque son Febrero y Julio, 

los que coinciden con las vacaciones de verano e invierno respectivamente. 

Obviamente esta situación es más evidente en los visitantes chilenos, en - 

cambio el número de visitantes extranjeros se mantiene en general sin gran 

des variaciones a lo largo del año. 
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El total de visitantes en 1984 fue de 5.667, mientras que en - 

1985 fue de 7.311. Puesto que ésta es una estadística consistente, puede - 

ínferírse a partir de tales datos un incremento de un 22,5% en la visita-

ción al Parque. A este incremento han contribuido mayormente la cantidad -

de extranjeros. 

CUADRO Nº 26 : ESTADISTICA DE VISITANTES PARQUE NACIONAL LAUCA 1984 

1 9 	8 4 

MESES CHILENOS EXTRANJ. ADULT. NIÑOS 	MASC. 
(HASTAl2A) 

FEM. NO 	TOTAL 
OLASIE. 

ENE. 431 80 456 55 277 234 65 576 

FEB 662 48 664 46 395 315 190 900 

MAR 155 55 200 10 122 88 334 544 

ABR 115 56 171 O 110 61 34 205 

MAY 77 20 97 0 68 29 164 261 

JUN 65 30 95 O 62 33 358 453 

JUL 269 90 327 32 201 158 403 762 

AGO 163 83 241 5 146 100 179 425 

SEPT 155 32 181 6 92 95 398 585 

OCT 84 9 82 11 52 41 324 417 

NOV 87 51 138 O 60 78 194 332 

DIC 36 20 55 1 31 25 151 207 

TOTAL 
AÑO 2299 574 2707 166 1616 1257 2794 5667 
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CUADRO Nº 27 : ESTADISTICA DE VISITANTES PARQUE NACIONAL LAUCA 1985 

1 9 	8 	5 

MESES CHILENOS EXTRANJ. ADULT. NIÑOS 
(HASTA 12 A) 

MASC. FEM. NO 	TOTAL 
CIASTE. 

ENE 181 43 208 16 112 	112 229 453 

FEB 337 46 374 9 182 	201 665 1048 

MAR 87 59 144 2 94 	52 16 162 

ABR 98 62 155 5 91 	69 127 287 

MAY 64 34 98 0 74 	24 43 141 

JUN 99 30 126 3 69 	60 36 165 

JUL 241 48 281 8 152 	137 614 903 

AGO 375 146 518 3 337 	184 771 1292 

SEPT 348 45 375 18 214 	179 393 636 

OCT 219 50 267 2 157 	112 495 764 

NOV 89 81 170 0 94 	76 383 553 

DIC 112 42 151 3 84 	70 360 514 

2250 686 2867 69 1660 1276 4375 7311 

5.2.3.- Análisis del Visitante  

A través de las estadísticas de visitantes y otras informacioma-

ciones que se registran en guarderías, se puede establecer un análisis del 

visitante en los siguientes tres aspectos : 

a) Procedencia  

En los visitantes extranjeros al Parque, se ha registrado una -

alta variedad de nacionalidades. En 1985 se registraron procedencias de 41 

paises, de los cuales 17 fueron europeos, 14 americanos, 5 asiáticos, y Aus 

tralla. 
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En el Cuadro 	28 se detallan las procedencias de visitantes - 

extranjeros por países de mayor relevancia en cantidad de visitantes y pa-

ra los años 1984 y 1985, englobándose en "otros" aquellos países cpn menos 

de 10 visitantes en los dos años considerados. 

La mayor cantidad de visitantes extranjeros provienen de Alema-

nia, Francia y Estados Unidos, con un porcentaje respecto al total, de17,5 

%, 12,1% y 11,4% respectivamente en promedio en los dos años. Otras nacio-

nalidades relevantes son Inglaterra, Israel y Suiza con promedios entre - 

7% y 9% para los dos años. Las demás nacionalidades relevantes en cantidad, 

no sobrepasan el 4%. 

El total de visitantes extranjeros alcanza a 574 en 1984 y se - 

incrementa a 686 en 1985. Estas cifras pueden no reflejar valores absolu-- 

tos de extranjeros, si se considera, CDMO se expresa en el Cuadro Ng 26y 27, 

que existe gran proporción de visitantes "nn clasificados% es decir aque-

llos que no son registrados en los libros para visitantes de guardería, y 

sólo se contabilizan visualmente. 

a 



CUADRO NP 28 : PROCEDENCIA VISITANTES EXTRANJEROS PARQUE NACIONAL LAUCA 

1984 - 1985 

1984 1985 PROMEDIO 

No 7. PROCEDENCIA  
Nº  

Alematia 95 16,6 127 18,5 17,5 

Argentina 13 2,2 16 2,3 2,2 

Australia 5 0,9 19 2,8 1,8 

Austria 3 0,5 12 1,8 1,1 

Bélgica 9 1,6 12 1,8 1,7 

Bolivia 6 1,1 18 2,6 1,9 

Brasil 25 4,3 17 2,5 3,4 

Canadá 9 1,6 10 1,4 1,5 

España 25 4,4 12 1,8 3,1 

EE.UU. 67 11,7 76 11,1 11,4 

Francia 65 11,3 88 12,8 12,1 

Holanda 10 1,7 11 1,6 1,7 

Inglaterra 26 4,5 91 13,3 8,9 

Israel 68 11,9 29 4,2 8,1 

Italia 23 4,0 13 1,9 2,9 

Nueva Zelanda 11 1,9 13 1,9 1,9 

Perú 5 0,9 14 2,0 1,5 

Suiza 34 5,9 68 9,9 7,9 

Suecia 18 3,1 5 0,7 1,9 

Otros (22 paises)57 9,9 35 5,1 7,5 

TOTAL 574 100 686 100 100 
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b) Sexo y Edad  

ON ( 

ON ( 	
De acuerdo con las cífras presentadas en el Cuadro Nº 26 y 27 - 

ok ( 	 la mayor parte de los visitantes al Parque son adultos (mayores de 12 aire). 

ON ( 	 LOS visitantes niños sólo han presentado un 5,8% y un 2,4% del total de vi 
—  

IN ( 	 sitantes clasificados para los años 1984 y 1985 respectivamente. Esto puede 

ON ( 	 deberse en gran medída al temor por la altura que presentan los padres fren _ 
ON 	 te a sus hijos. 
ON 

ON 	
En los sexos los visitantes se mantíenen en proporciones simila 

ON 
res. En 1984 la proporción de visitantes hombres fue de 56,2% y de mujeres 

Ok 

de 43,8%, y en 1985 de 56,5% de hombres y de 43,5% de mujeres del total de 
ON 

visitantes clasificados. 
ON 

ON 

c) Transporte 

Oh 

ON 	 La mayor parte de los visitantes al Parque utiliza como medios 

ON 

	

	 de transporte sus automóviles particulares y los tours turísticos que rea- 

lizan tres empresas de la cíudad de Arica. En el Cuadro NQ 29, se muestra 

ok para el año 1985 la cantidad de vehículos particulares y buses D minibuses 

ok 	 de tours turísticos, registrados en la guardería Las Cuevas. Las proporcío 

nes para ambos medios en general son similares. Ambos también presentan in 
ON 	

crementos notables en aquellos meses de mayor afluencia de visitantes, es 

decir Febrero y Julio. 
ON 

ON 
CUADRO NO 29 : MEDIOS DE TRANSPORTES CONTROLADOS PARA VISITANTES 1985 

01114 

Oh 

00^ 	 1 EN FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

o" 

ON 

ON 

NO Autos o Canionetas1 42 56 12 9 24 29 43 41 43 33 34 21 337 

NO Buses o YMnibuses 1 26 59 18 11 17 17 48 46 42 23 39 25 371 

TOTAL 	
1 
1 68 115 30 20 41 46 91 87 85 56 73 46 758 

a 
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Otros medios de transportes eventuales que utiliza el visitante, 

corresponden a taxis colectivos Arica-Visviri, los que pasan por Parinaco-

ta, y a buses o camiones en tránsito a Bolivia. Estos medios son utiliza--

dos de preferencia por visitantes extranjeros que no cuentan con medíos su 

ficientes para cancelar un tours turístico, y que van al Parque a permane-

cer por más de un día. 

5.3.- Uso  por Instituciones Ajenas a la Unidad  

El uso de recursos por otras instituciones ajenas a la unidad, 

está relacionada directamente con la extracción y utilización fuera de sus 

limites del recurso agua. Esto se concreta a través de todas las obras e -

instalaciones de captación y conducción de la Dirección de Riego del Minis 

terio de Obras Públicas. 

A partir de 1962 el uso del agua ha afectado a tres fuentes hí-

dricas del Parque, que son : Lagunas Cotacotani, Lago Chungará y Río Lauca. 

- Lagunas Cotacotani : Las aguas embalsadas en la Laguna mayor de Cotacota 

ni, son reguladas a partir de 1964 por la obra denominada Control de Desa-

güe Cotacotani, la que hace funcionar este cuerpo hídrico como un embalse 

natural, para los objetos del Canal Lauca. 

El Cuadro N2 30, expresa los niveles del espejo de agua y los -

volúmenes embalsados de la laguna, para los años 1960 a 1984. Tales datos 

reflejan a partir de 1965 fuertes variaciones anuales, los que en parte -

pueden obedecer a fluctuaciones del régimen de precipitaciones que afecta 

la laguna, pero fundamentalmente a su utilización artificial por la regula 

ción del agua embalsada a través del Control de Desagüe. 
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Los volúmenes embalsados a 

crítico (años 1970 y 1971), en que la 

Se desprende que las extracciones han 

ingresos. A partir de 1972 se produce 

hasta 1979. Posteriormente se vuelven 

les muy bajos. 

veces llegan a niveles cercanos al -

laguna quedaría sín funcionamiento. 

sido en esos tiempos mayores a los -

un leve mejoramiento en los niveles 

a producir, en forma sostenida, nive 

CUADRO N9 30 : VOLUMENES EMBALSADOS Y COTA ESPEJO DE AGUA LAGUNA COTACOTA- 

NI 1960 - 1984 

AÑO VOLUMEN EMBALSADO (1) 	COTA NIVEL ESPEJO AGUA (1) 
M.S.N.M. 

1960 14.383.933 4.499,12 
1961 15.402.173 4.499,29 
1962 15.641.759 4.499,33 
1963 16.660.000 4.499,50 
1964 17.020.347 4.499,54 
1965 17.200.521 4.499,56 
1966 13.665.175 4.499,00 
1967 10.716.200 4.498,47 
1968 8.580.600 4.497,99 
1969 5.639.949 4.497,20 
1970 4.058.483 4.496,70 
1971 3.755.784 4.496,60 
19 72 9.066.000 4.498,10 
1973 11.750.956 4.498,66 
1974 11.018.910 4.498,53 
1975 10.716.200 4.498,47 
1976 9.735.000 4.498,25 
1977 12.144.980 4.498,73 
1978 10.537.800 4.498,43 
1979 15.402.173 4.499,29 
1980 4.936.311 4.496,99 
1981 7.910.800 4.497,82 
1982 6.010.301 4.497,31 
1983 3.029.306 4.496,36 
1984 7.004.600 4.497,59 

(1) PROMEDIO ANUAL DE VALORES MENSUALES 

FUENTE : Estadísticas Limnimétrica y Tablas de Volúmenes y Super-
ficie, Dirección de Riego I Región. 
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- Lago  Chungará  : En 1970 se inició por parte de la Dirección de Riego del 

Ministerio de Obras Públicas de Chile, el proyecto denominado "Impulsión - 

Ajata", con el objeto de bombear aguas del Lago Chungará hacia el canal - 

del mismo nombre, su conducción hacia las lagunas Cotacotani e incorpora—

ción al sistema Canal Lauca. Estas obras quedaron inconclusas por razones 

desconocidas, pero en 1978 la Dirección de Riego gestionó un estudio para 

determinar si era necesario proseguir con el proyecto. Este trabajo se de-

nominó "Plan Maestro de Acción Inmediata para el Regadío del Valle de Aza-

pa", siendo elaborado hasta 1981 por la empresa consultora Ricardo Edwards 

Ingenieros Ltda., y aprobado por el Consejo de la Comisión Nacional de Rie 

go en 1982. 

Dicho plan contemplaba la extracción de aguas del Lago Chungará 

mediante captación mecánica a través de la Planta de Bombeo Ajata. Por ello, 

la Dirección General de Obras Públicas en representación de la Dirección - 

de Riego, y mediante aviso publicado en el Diario Oficial de fecha 15 de - 

Febrero de 1985, solicitó a la Dirección General de Aguas un "derecho de - 

aprovechamiento consuntivo de ejercicio permanente y continuo de aguas su-

perficiales del Lago Chungará, por un volumen anual de 8.000.000 de re, pa 

ra el funcionamiento de las obras de mejoramiento del regadío del Valle de 

Azapa. No obstante la Dirección de Riego comenzó a extraer aguas, sin cons 
— 

titución legal del derecho de aprovechamiento, a partir de Diciembre de - 

1983, y continuó en algunos meses de los años 1984 y 1985. LOS volúmenes - 

extraídos en estos periodos, cota espejo de agua, y volúmen embalsado en - 

el Lago Chungará, son presentados en el Cuadro Nº 31. 

De acuerdo con procedimientos legales, en Marzo de 1985 se pre-

sentaron oposiciones a la extracción ante la Dirección General de Aguas - 

por parte de las siguientes instituciones : Corporación Nacional Forestal, 

Comité Pro-Defensa de la Fauna y la Flora, Comité Pro-Desarrollo de la Comu 
— 

na de Putre, Profesores de Enseñanza Básica y Media de un Colegio de Arica, 

y el Sindicato de Empleados del Ferrocarril Arica-La Paz. Posteriormente, 
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como recurso en contra de la desición adversa de la Dirección General de -

Aguas, se presentó ante la Corte de Apelaciones de Aríca en Junio de 1985, 

un recurso de protección del Lago Chungará caratulado "Humberto Palza Cor-

vacho con Dirección de Riego del Ministerio de Obras Páblicas_de Arica y -

Otros", interpuesto por el Comité de Desarrollo de Putre, eltemmité Nacio-

nal Pro-Defensa de la Fauna y la Flora, y el Sr. Humberto Palza, agricul-- 

tOr del Valle de Azapa. Este recurso fue fallado favorablemente en Diciem-

bre de 1985 por la Corte Suprema, confirmando la sentencia de la Corte de 

Apelaciones de Arica de Agosto de 1985, y declarando que la suspensión de 

extracción de aguas del Chungará subsistirá mientras se mantenga éste como 

parte del Parque Nacional Lauca, no se excluya del listado de UNESCO como 

Reserva de la Biósfera, y no se tome desición gubernamental mediante meca-

nismo admitidos por la ley. 

CUADRO NP 31 : VOLUMENES EXTRAIDOS AL LAGO CHUNGARA 1983 - 1985 

AÑO MES VOLUMEN EMBALSADO 
Hm' 

COTA ESPEJO 
DE AGUA 
M.8.11.M. 

VOLUMEN EXTRAIDO 
M3  

1983 Diciembre 388,56 4.517,69 584.100 

1984 Enero 388,36 4.517,68 336.600 

1985 Enero 374,94 4.517,00 71.556 

Febrero 398,36 4.518,18 1.080.888 

Marzo 400,82 4.518,30 848.200 

FUENTE : Dirección de Riego I Región. 
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- Rio Lauca  : Las aguas reunidas en las nacientes del río Lauca son utili- 

zadas fuera de los límites del Parque para generación de energía hidroeléc 
— 

trica en la Central Chapiquiña, y para el posterior regadío del Valle de - 

Azapa. Las aguas son captadas por la bocatoma Lauca en el extremo Surocci-

dental del Bofedal de Parinacota, y conducidas hasta la Central Chapiquiña 

por el canal artificial Lauca. Este canal comenzó a funcionar en Abril de 

1962, de modo que los volúmenes de uso fuera de la unidad han sido perma-- 

nentes a través de un largo período de tiempo. En el Cuadro Nº 32, se en-- 

cuentran los caudales pasantes por el Canal Lauca, medidos a poca distan-- 

cia de la Bocatoma Lauca (Sifón NP 1), como gastos medios mensuales, calcu 

lados en base a la serie 1962-1969. 

CUADRO NP 32 • GASTOS MEDIOS MENSUALES CANAL LAUCA 

MES GASTOS Ms/SEG 

Julio 0.558 
Agosto 0.633 
Septiembre 0.593 
Octubre 0.556 
Noviembre 0.516 
Diciembre 0.605 
Enero 0.660 
Febrero 0.662 
Marzo 0.671 
Abril 0.590 
Mayo 0.600 
Junío Q.628 

Del C uadro Nº 32, se desprende que los caudales medios mensua-- 

les pasantes por el Canal Lauca no han superado los 0,7 m' /seg. No obstan-

te, la capacidad máxima normal proyectada para el canal es de 2,75 m3 /seg. , 

e incluyendo sus revanchas puede conducir hasta 3,3 m3/seg ., de capacidad 

máxima total. 
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6.- SINTESIS DE LA IMPORTANCIA DEL AREA COMO PARQUE NACIONAL 

( 

O& 

ON 
' 

ON 

ON 

6.1.- Importancia Ecológica 

Desde el punto de vista biogeográfico, y de acuerdo'con el Sis-

tema de Clasificación de Udvardy, el área del Parque Nacional y Reserva de 

la Biósfera Lauca da fiel representación a la Provincia Biogeográfica Puna 

dentro del Reino Neotropícal. Del mismo modo puede decirse que la Provin—

cia, con los dos sectores que ella comprende : Precordillera y Altiplano, 

estI adecuadamente protegida al cubrirse más de 100.000 ha. de su superfí 

cíe, que es el criterio impuesto por la Unión Internacional para la Conser 

vación de la Naturaleza y sus Recursos UICN (CONAF, 1985). 

Es destacable que aparte de la importancia de los aspectos pu-

ramente ecológicos, existen dentro del área poblaciones humanas que desa-- 

rrollan patrones definidos de organización social y uso de la tierra acor-

des con las exigencias del medio, lo que es coincidente con la importancia 

cada vez mayor que otorga el Programa MAB El Hombre y la Biósfera de la - 

UNESCO, a la interacción entre los seres humanos y la Biósfera. 

El Parque, especialmente su sector de precordillera, se caracte 

riza por una gran riqueza florística, con la presencia de varios géneros - 

endémicos para la Puna, entre los que se destacan por la riqueza de espe-- 

cies y abundancia : Parastrephía, Pycnophyllum y Wernería. 

De las especies florísticas presentes en el Parque, tres fueron 

incluidas en la categoria "vulnerables" en el Simposio "Flora Nativa Arbó-

rea y Arbustiva de Chile Amenazada de Extinsión" (CONAF, 1985), tales son: 

Azorella compacta, Polylepis besseri, Polylepis tarapacana. Estas especies, 

fuera de los límites del Parque, podrían pasar a la categoría "En Peligro" 

sí las causales de su disminución continuaran operando. 
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En el mismo Simposio aludido, el área de la Cuesta de Chapiqui-

ña (vegetación arbustiva de precordillera), de la que parte se puede consi 

derar incluida dentro de los límites del Parque, fue considerada "lugar de 

interés" en cuanto a comunidades vegetales presentes. 

En relación a la fauna, el Parque contiene tal vez la mayor va-

riedad ornitológica de Chile. Sus cuerpos hídricos y los bofedales consti-

tuyen el habitat ideal de un gran número de especies de avifauna, las cua-

les tienen origen patagónico, boreal o autóctono. Sobretodo los sistemas - 

lagunares se constituyen en lugares de reproducción de algunas especies, -

tales como la Tagua gigante (Fulica gigantea),  Blanquillo (Podíceps occipi  

talis),  Pato puna (Anas puna),  entre otras. 

La presencia de la Tagua gigante resulta de importancia relevan 

te, puesto que su distribución en Chile está restringida a la 1 Región, y 

sus poblaciones se encuentran en su mayoría concentrada en el Lago Chunga-

rá, por lo que el Parque Nacional Lauca es la única unidad en donde se pro 

tege la especie contra la extinción. En el Lago Chungará encuentra caracte 

rísticas excepcionales para su ciclo de vida, y es una especie activa en -

las relaciones tróficas e interacciones de la comunidad ornitológica, así 

como una indicadora de la calidad de vida de uno de los Lagos más altos -

del mundo. 

El Lago Chungará en particular, puede considerarse , una reserva 

genética muy valiosa. Es uno de los Lagos más altos del mundo, en donde la 

fotosíntesis se realiza tal vez más hondo que cualquier otro. Existen al-

gas hasta 30 mts. de profundidad; un complejo, rico y variado cinturón de 

macrofilas (algas y plantas acuáticas) ribereño hasta 3 mts. de profundi-

dad; y los peces del género Orestias presentes, constituyen especies casi 

desaparecidas, muy poco especializadas y bastante primitivas. 
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• ( 	 De tres especies de peces del género Trichomycterus existentes 
IN ( 	 en los sistemas hídricos del Parque, sólo uno de ellos se encuentra en to- 
a ( 	

da la región altiplánica (Trichomycterus rivulatus). 
• ( 

• ( 	
De importancia relevante resulta la existencia de la vicuña (Vi• 

• ( 

• ( 

( 

	 de los límites del Parque con 7.727 de 18.114 ejemplares existentes en 1985 

cugna vícugna), cuya mayor concentración de población se encuentra dentro 

en toda la Zona de Censo de la Provincia de Parinacota (Censo CONAF, 1985). 
( 

a  ( 	 Se protege también el habitat de otra valiosa especies como lo es la Lan- 

• ( 	 ca o Huemul del Norte (Hippocamellus antisensis), cuya población censada - 

a 	( 	 en 1985 alcanza a 85 ejemplares. Las dos especies, vicuña y taruca, se en- 

• ( 	 cuentran en peligro de extinción fuera de los límites del Parque, y se en- 

( 	 cuentran incluidas en el Libro Rojo de Especies en Extinción de la Unión - 
a ( 	 Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UICN), 
a 	( 	 y en el Apendice I de la Convención sobre el Comercio Internacional de Es- 
a 	( 	 pecíes Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES). 

( 
• ( 	

Numerosas otras especies de fauna existentes en el Parque gozan 
ON 	( 	

de protección y prohibición de caza indefinida por los instrumentos lega-- 
• ( 	

les de Chile, por razones de persecución indiscriminada y por ser benéfi-- 

(  

cas desde el punto de vista ecológico, tales son : Puma, Gato Colocolo, Ga 

to Montés, Zorro Culpeo, Guanaco, Chingue Real, Aguilucho de la Puna, Aguí 

lucho Común, Caití, Condor, Cuervo de Pántano, Flamenco Chileno, Parina - 

Chica, Parína Grande, Halcón Perdiguero, Suri, Pato Cortacorrientes, Guaya 

ta, Tiuque Cordillerano. 

6.2.- Importancia Científica  

La relevancia natural y cultural del Parque Nacional Lauca, le 

imprimen un carácter de importancia científica que no sólo es reconocida a 

nivel local y nacional, sino que también a nivel mundial al ser parte inte 
Ok 	

grante de la Red Mundial de Reservas de la Biósfera, que incluye como uno 

de sus objetivos fundamentales la investigación científica al servicio del 

hombre. 
a 

a 4, 
a 
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El área del Parque, representa por sí sola en muchos aspectos - 

la región andina en donde está enclavada. Proporciona el contexto en donde 

se da a lugar el mantenimiento de culturas, de una gran variedad de tipos 

de paisaje, suelos, comunidades vegetales y de fauna, y diversidad genéti-

ca, a través de la protección de habitat y de ecosistemas andinos. Al mis-

mo tiempo, adn soporta usos ajenos a los objetivos de la unidad que degra-

dan recursos. 

Por otro lado, al incremento del interés científico contribuye 

también el desconocimiento de varios aspectos del funcionamiento de los - 

ecosistemas presentes, uno de los cuales, el Lago Chungará, es particular-

mente ínteresante_al constituirse en el único de los Lagos elevados del - 

mundo que adn conserva su pureza y riqueza ecológica. Destacable también - 

es el hecho de que dentro del Parque se encuentran los mayores desplaza-

mientos de la vegetación en altitud en Chile. En efecto mientras que en el 

Parque el límite superior de la vegetación se encuentra a unos 5.200 m., - 

hacía el Sur del país el limite se va disminuyendo progresivamente hasta - 

que a la latitud de 479-, el limite se encuentra sólo a 1.000 m. 

En el marco anterior, y al darse circunstancias diferentes a - 

las que concurren en cualquier otro lugar, una de las misiones maé trascen 

dentales del Parque Nacional, la puede llevar a cabo cuando se convierte - 

en objeto de estudio. A través de su planificación se provee de un progra-

ma fuerte de investigación básica y aplicada, que tiende a la obtención de 

información de recursos y sus interrelaciones, a fin de orientar el manejo 

de la unidad en su interior, asi como también de forma indirecta al exte-- 

rior. 
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0% 	( 	6.3.- Importancia Educativa 

La educación ambiental es un ímportante papel que desempeñan - 

los Parques Nacionales para promover la comprensión del medio ambiente, y 

crear conciencia en el hombre de su lugar en el mundo natural. 

El Parque Nacional Lauca ofrece un valor especial a las necesi-

dades de educación y se presta para experiencias de aprendizaje formal e - 

informal en un medio ambiente natural, colaborando así en la creación de 

actitudes positivas hacia la conservación y fomento de los recursos a ni-- 

vel regional y nacional. 

Los principales lugares de alto interés educativo dentro del - 

Parque son : 

O% - Lago Chungará y alrededores : la alta variedad faunistica, las relacio-- 

nes tróficas entre ellas, las sucesiones vegetales entre la estepa seca y 

las comunidades acuáticas, se constituyen en elementos de alto valor e in-

terés para la educación de ecosistemas de altura. 

- Parinacota : Constituído por el pueblo y bofedal del mismo nombre, permí 

te transmitir los valores de la tradición del pueblo aymara y sus activida 

des acordes con las potencialidades del medio, y las particularidades de - 

una rica fauna silvestre asociada a ambientes de estepa húmeda. 
( • 

En ambos sectores reseñados existe cierto desarrollo para la — 

práctica de actividades educativas e interpretativas, tales como senderos 

y un centro de información ambiental en la Guarderia - Administración de — 

Parinacota. Estas facilidades son constantemente utilizadas por instítucio 

o% 	 nes educacionales y visitantes en general al Parque. 

Oh 
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El potencial educativo del Parque ha trascendido a nivel nacio-

nal e internacional, a través de un gran número de programas de televisión 

que se han llevado a cabo dentro de sus límites, entre los que destacan -

por su alto nivel de difusión : "La Tierra en que Vivimos" del Canal 7 de 

Televisión Nacional de Chile; "Al Sur del Mundo" del Canal 13 de Televisión 

de la Universidad Católica de Chile; "Vuelo del Condor" de la BBC de Lon-

dres. 

6.4.- Importancia Recreativa 

La recreación y el turismo basada en los recursos naturales, -

constituye una importancia relevante del Parque Nacional Lauca reconocida 

a nivel nacional e internacional. 

Entre los principales atractivos que posee el Parque, y que des 

piertan el interés de la mayoría de los visitantes se tiene : la gran va-

riedad y espectacularidad del relieve; la riqueza faunística silvestre; la 

relevancia de ciertos cuerpos hídricos como el Lago Chungará; la existen-

cia de una arquitectura y poblaciones de alto valor cultural como los ayma 

ras; y la altitud a la que se encuentra el Parque, que en muchos turistas 

deja de ser un impedimento provocando cierta fascinación por vivir una ex-

periencia única. 

En los últimos años se ha evidenciado un fuerte incremento en -

la afluencia de visitantes al Parque, siendo en 1985 de un total de 7.311 

personas, de las cuales un 23% aproximadamente corresponden a extranjeros 

de más de 40 nacionalidades. Entre las actividades más frecuentes que gus-

tan de realizar, se tienen las caminatas a través de los senderos de inter 

pretación, y sobretodo la fotografía de una amplía variedad de paisajes. -

También, especialmente los meses de Septiembre, se practican las excursio-

nes o ascensos al Volcán Parinacota. 
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Para la recreación activa, dentro del Parque se cuenta con ins-

talaciones a la orilla del Lago Chungará. Hasta allí concurren la mayor - 

parte de los visitantes, y tours turísticos que realizan viajes senanales. 

Se practica caminatas por un sendero interpretativo y merienda al aire li-

bre en el Area de Picnic, cuya utilización promedio es de 10 días y de 68,7 

usuarios al mes. 

6.5.- Relevancia Internacional  

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la - 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), a través del Programa sobre el Hombre y la 

Biósfera (MAB), declara al Parque en el año 1981 como "Reserva de la Biós-

fera Parque Nacional Lauca", al reconocer su importancia y por constituir-

se éste en un ejemplo de bioma natural mundial. 

Posteriormente, y como producto de la redelimitación del Parque 

en 1983, nuevamente esta nominación es considerada por desición de la Mesa 

Directiva. del Consejo Internacional de Coordinación del MAB, al establecer 

el 25 de Noviembre de 1983 la "Reserva de la Biósfera Lauca" con una super 

ficie de 358.312 ha., y que integra además del Parque, las unidades crea-- 

das en su área desafectada : Reserva Nacional Las Vicuñas y Monumento Natu 

ral Salar de Surire. 

El Parque Nacional Lauca pasa a formar así parte de la Red In-- 

ternacional de Reservas de la Biósfera, la cual está integrada por zonas - 

protegidas representativas de los principales ecosistemas del mundo. 

Internacionalmente se ha recomendado establecer al menos una - 

Reserva de la Biósfera en cada provincia biogeográfica de un país, con ba-

se en la clasificación de Udvardy. Al respecto debe señalarse que el Par-- 

que Nacional y Reserva de la Biósfera Lauca, es la única unidad en Chile - 

que dá representación a la Provincia Biogeográfica de la Puna, una de las 

12 provincias presentes en el país. 
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7. - MANEJO Y DESARROLLO DEL PARQUE 

Los capítulos anteriores han permitido identificar al Parque en 

el contexto regional, y mediante el análisis de sus características natura 

les y culturales, la han planteado como una unidad de conservación que la 

fundamentan en su función de categoría Parque Nacional. En lo precedente -

se proyectan los elementos de acción, que darán continuidad de funcionamkn 

to a la unidad, presentados como programas y subprogramas de manejo, y el 

desarrollo físico necesario para alcanzar los objetivos programados. 

7.1.- Conceptos y Objetivos de los Parques Nacionales 

El más alto nivel de legislación específica para áreas silves-

tres en Chile, la Ley NP 18.362, que crea el Sistema Nacional de Areas Sil 

vestres Protegidas por el Estado, fija en su Título II, Artículo 5.9, el -

Concepto y Objetivos de los Parques Nacionales como lo siguiente : 

"Denominase Parque Nacional un área generalmente extensa, donde 

existen diversos ambientes únicos o representativos de la diversidad ecoló 

gica natural del país, no alterados sígnificatívamente por la acción huma-

na, capaces de autoperpetuarse, y en que las especies de flora y fauna o -

las formaciones geológicas son de especial interés educativo, científico o 

recreativo. 

Los objetivos de esta categoría de manejo son la preservación -

de muestras de ambientes naturales, de rasgos culturales y escénicos aso-

ciados a ellos; la continuidad de los procesos evolutivos, y, en la medida 

compatible con lo anterior, la realización de actividades de educación, in 

vestigación o recreación". 
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7.2.- Objetivos Específicos  

El Manejo y Desarrollo del Parque Nacional Lauca será guiado por 

los siguientes objetivos específicos : 

1. Preservar muestras de ambientes naturales representativos de la diversi 

dad ecológica del Altiplano y Precordillera, dentro de la Provincia Bio 

geográfica Puna. 

2. Preservar los sistemas hídricos. 

3. Preservar las poblaciones de fauna y la flora silvestres. 

4. Preservar la belleza escénica natural. 

5. Preservar todas las manifestaciones histórico-cultural. 

6. Revalorizar la cultura aymara procurando que puedan vivir acorde a sus 

hábitos tradicionales a través de evitar influencias negativas no desea 

das por la población aymara. 

7. Difundir hacia la comunidad aymara los valores e importancia del Parque 

con el propósito que su interacción con el medio se mantenga acorde con 

los objetivos, normas y actividades de la unidad. 

8. Otorgar facilidades, de acuerdo a la potencialidad de la unidad, para -

la educación e interpretación ambiental y la recreación. 

9. Efectuar estudios básicos, y otorgar facilidades para la investigación 

científica de beneficio para el manejo de la unidad. 

10. Controlar las actividades humanas incompatibles con los objetivos y la 

integridad del patrimonio silvestre de la unidad. 

a ,‘ 
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11. Contribuir al desarrollo de la I Región a través del manejo adecuado e 

integral de una parte de su territorio que constituye el Parque. 	 111• 

7.3.- Límites 
	

"NI 

gor 

A través del D.S. Nº 29, del Ministerio de Agricultura, del 8 - 

	

de Marzo de 1983, se establecieron como nuevos deslindes de la unidad, los 
	••• 

siguientes : 
••• 

■•• 
NORTE 	: Curso natural de la Quebrada Puxuma desde el punto de cona= 

cia con el río Lluta; curso natural de la Quebrada de Pisus-- 

gualla, tributaria de la anterior, hasta su nacimiento; desde 

ese punto en linea recta imaginaria a la cota 5.810 en los Ne 

vados de Putre; de ahí siguiendo la divisoria de aguas que de 

finen los cerros de Ancoma y Larancagua, pasando por las co-- 

tas 5.475, 5.394, 5.430, 5.242, 5.176, 5.310, 5.306, 5.316, - 

5.083, 5.386, 5.365, 5.330, 5.386, 5.288, 5.452, 5.359, 5.486, 

5.459, 5.190, 5.348, 4.975, 5.172, 5.135, 5.292, 5.291, y - 

5.337; línea recta imaginaria que une la cota 5.337 con el - 

	

Trigonométrico Putre, cota 4.852; el paralelo del Trigonomé-- 	MY 

	

trico de Putre hasta intersectar camino Parinacota Alcérreca; 
	mor 

este camino hasta intersectar el paralelo del Cerro Guane-Gua 

	

ne, cota 5.097; la poligonal que une el Cerro Guane-Guane con 
	%V 

el Volcán Pomerape, cota 6.282, pasando por las cotas 4.617, 

4.580, 4.655, 4.740 y 5.285. 

■•• 
ESTE 

	

	: La Frontera Internacional Chile-Bolivia, desde el Volcán Pome 

rape a la cota 5.115. 

■ior 

••• 

e 

nizir 

lay 



183.- 

: La poligonal que une la cota 5.115 con la cota 5.208 pasando 

por las cotas 4.908, 5.081 del Cerro Challacollo, 5.070,5.006 

y 5.072; el meridiano de la cota 5.208 hasta intersectar la -

Quebrada Plazuela; curso natural de la Quebrada Plazuela has-

ta intersectar el paralelo del Cerro Torrentorine, cota 4.860; 

este paralelo al cerro homónimo; la poligonal que une el Ce-

rro Torrentorine con el Cerro Chungará, cota 4.809, pasando -

por las cotas 4.715 del Cerro Jalsuri, 4.728 del Cerro Taipí-

cagua y 4.812 del Cerro Pacuya; la linea divisoria de aguas -

que pasa por las cotas 4.812, 4.789, 4.814, 4.784, 4.877, - 

4.935, 5.229, 5.298, 5.109, 5.228, 5.261, 5.081, 5.064, 5.051, 

5.110 y 4.964; linea recta imaginaria que une la cota 4.964 -

con el nacimiento de la Quebrada Laitani; curso natural de la 

Quebrada Laitani; curso natural de la Quebrada Velaque; curso 

natural del Río Lauca; desde la confluencia de la Quebrada Ve 

laque hasta confluencia de la Quebrada Vilaque; curso natural 

de la Quebrada Vilaque hasta intersectar el meridiano de la -

cota 4.750; este meridiano a la cota 4.750; linea divisoria -

de aguas que une las cotas 4.750, 4.759, 4.779 y 4.827; linea 

recta imaginaria que une la cota 4.827 con el nacimiento de -

la Quebrada de Belén curso natural de la Quebrada de Belén -

hasta su intersección con camino Belén-Zapahuira. 

: Camino Belén-Zapahuira hasta su intersección con la Quebrada 

de Chapiquiña; desde ese punto en linea recta imaginaria al -

Cerro Viscachune, cota 4.168; la poligonal que une el Cerro -

Viscachune con el Ceno Vizcachane, cota 4.442, pasando por -

las cotas 4.835 del Cerro Chapiquífia, 4.490 del Cerro Punti-- 

11a, 4.903 del Cerro Padre Jíguata, 4.561 del Cerro Llaitane 

y 4.690 del Cerro Milagro; el meridiano del Cerro Vízcachane 

hasta intersectar camino Putre-Colpitas; este camino hasta ín 

tersectar al paralelo del Cerro Ancoanco cota 4.095, este pa-

ralelo al cerro homónimo; linea recta imaginaria que une el 
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Cerro Ancoanco con el Cerro Surunche, cota 3.845 y Cerro Pita 

cane, cota 3.534; el meridiano del Cerro Pitacane hasta inter 

sectar la Quebrada Ancache; curso natural de la Quebrada Anca 

che hasta su confluencia con el Río Lluta y curso natural del 

Río Lluta hasta la confluencia de la Quebrada de Puxuma. 

7.4.- Limitaciones  y Aptitudes para el Manejo del Parque  

Las limitaciones y aptitudes detalladas a continuación, son las 

existentes al-momento de elaborar el presente Plan de Manejo, y se tuman - 

en cuenta puesto que puede influir de un modo u otro en el manejo del Par-

que y por ende en el logrode sus objetivos : 

a) Limitaciones  

- La calidad de la carretera CH-11 Arica-Tambo Quemado en casi la mitad de 

su extensión, ya que sólo se encuentra pavimentada en sus primeros 100 - 

kms. (Arica-Copaquilla). Aunque no se corta su tránsito, cada año sufre 

deterioros en su trazado por precordillera y altiplano por efectos de - 

las lluvias del Invierno Altiplánico, y por el intenso tráfico de camio-

nes de carga entre Arica y La Paz. Esto impide que un potencial flujo de 

turistas no se arriesguen a viajar en vehículos pequeños al área del Par 

que. 

- Fuerte presión por conducción y uso del recurso agua por parte de insti-

tuciones ajenas al Parque, lo que en gran medida influye en la preserva-

ción de los ambientes acuáticos existentes dentro del Parque. 

- Fuerte presión por el uso minero de ciertas áreas, tales como el Volcán 

Guallatire por sus reservas de azufre. Al respecto se está gestionando - 

la declaración del Parque como "lugar de ínterés científico para efectos 

mineros". 
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- Falta de instalaciones hoteleras privadas en poblados cercanos al Parque, 

tal como el Pueblo de Putre, que de existir permitiría la pernoctación - 

de un gran número de turistas que requieren visitar el área por más de - 

un día. 

- Falta de perfeccionamiento específico del personal del Parque en aspec-- 

tos fuertemente relacionados con ambientes de altura, tales como supervi 

vencia, rescate de alta montaña, y andinísmo. 

b) Aptitudes 

- Las características topográficas del área del Parque, que impiden despla 

zamientos y acciones furtivas incontrolables en su interior. 

- La alta importancia ecológica, científica, educativa y recreativa del - 

Parque, lo constituyen en un área de características únicas de reconoci-

miento regional, nacional e internacional. 

- La certificación del maá alto nivel de reconocimiento internacional como 

zona protegida representativa de los principales tipos de ecosistemas - 

del mundo, al formar parte integrante de la Red Internacional de Reser-- 

vas de la Biósfera por desíción de la Mesa Directiva del Consejo Interna 

cional de Coordinación del Trograma MAB de la UNESCO. 

- La existencia de un cuerpo de guardas, en su mayoría con capacitación bá 

alca y alto tiempo de permanencia y experiencia en sus cargos. 

- La existencia de 3 guarderías bien distribuldas en el ámbito del Parque, 

que permite una amplia cobertura de protección. 

- La existencia de comunidades locales, en baja densidad y con caracterís-

ticas ancestrales de fuerte apego por el medio, lo que posibilita una am 

plia comprensión hacia los fines del Parque. 
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7.5.- Proyectos Relacionados con el Parque 

De acuerdo con la información proporcionada por la Gobernación 

Provincial de Parinacota, los proyectos contemplados para la Provincia en 

el periodo 1986-1988, que se relacionan más directamente con el Parque e -

incidirán en él son los siguientes : 

- Pavimentación de la carretera CH-11 Arica-Tambo Quemado entre el km. 105 

al 140, y capa asfáltíca entre el km. 88 al 91. El km. 140 corresponde al 

Alto de Putre, aproximadamente a 16 km. de la entrada del Parque. De con-

cretarse este proyecto indudablemente influirá en el flujo de visitantes -

al Parque. 

- Como obra de la Municipalidad de Putre, se contempla la construcción de 

una unidad higiénica adyacente al Retén de Chucuyo, dentro del Parque. 

- La Universidad de Tarapacá de Arica, cuenta con fondos otorgados por la 

OEA para la restauración de pinturas religiosas existentes en el interior 

de la Iglesia de Parinacota, lo que permitirá revalorizar parte del valio-

so patrimonio histórico-cultural existente en el Parque. 

7.6.- Zonificación  

La zonificación es una técnica de planificación, que tiene como 

propósito dividir el área del Parque en unidades que sean capaces de mane-

jarse para cumplir los objetivos del mismo. De ahí que las zonas se esta-

blezcan con el fin de prescribir como se manejarán los recursos naturales 

y culturales del Parque, y para que se dicten en ellas normas que especifi 

can el tipo de uso e instalaciones permitidas o necesarias dentro de cada 

una. 
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En consecuencia, para lograr los objetivos de manejo del Par-- 

que y de acuerdo con las características de los mnbientes y recursos, y - 

al uso que se les debe dar, el Parque Nacional Lauca se ha dividido en 7 

( 	
zonas, cuyo detalle se establece a continuación para cada una de ellas, — IR 

en función de lo siguiente : Nombre, definición, objetivos de manejo, des 

cripción, y normas de manejo. Ook 

Ok 

La representación conjunta de las zonas, se encuentra conteni-

da en la Carta Nº 3 de Zonificación y Areas de Desarrollo del Parque. 

< 

Ok 
1 	 7.6.1.- Zona Intangible 

a) Definición  

" 

	 Areas naturales que han sufrido un mínimo de alteración causa- 

da por el hombre. Contiene porciones o elementos de ecosistemas únicos o 

frágiles y aspecies de flora o fauna o fenómenos naturales que requieren 

( ' 

	

	 una protección completa. Se excluyen las carreteras y el aso de vehículos 

motorizados. 

b) Objetivos de Manejo 

Preservar el medio ambiente natural, permitiendo únicamente — 

Ok 108 usos científicos y funciones de protección y administración estrícta-

mente necesarias y que no sean destructivas. 

c) Descripción  
ON 

Está definída para todo el sector del extremo Noroccidental - 
a 

del Parque, al Oeste del camino Putre-Alcérreca. Los terrenos allí comprm 

didos, se dístribuyen altitudinalmente entre los 3.000 y 4.500 m., en una 

ON 
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extensión de sólo unos 12 km. en sentido O-E. Este fuerte gradiente deter 

mina condiciones de micro-ambientes y recursos naturales variados, de ex-

presión en su mayoría únicos dentro del Parque y la región. 

Comprende 5 asociaciones vegetales, de las cuales 3 son exclu-

sivas de ambientes de precordillera : Fabiana deserticola - Atriplex sp; 

Fabiana deserticola - Fabiana viscosa; Fabiana deserticola - Polylepís be 

sseri. Todas ellas de poca significación areal, por lo que son escasamen- 

te representadas en el Parque. 

Entre la fauna silvestre, destaca la presencia del Huemul del 

Norte o Taruca, y el Guanaco, que sólo existen en esta Zona dentro del -

Parque. 

d) Normas 

- No se permitirá el acceso de público a la Zona, con excepción de inves-

tigadores que realicen estudios estrictamente necesarios para el conoci-

miento científico de ella. 

- Se vigilará el acceso a la Zona por parte de residentes aledaños, procu 

rando efectuar una labor de convencimiento de la real importancia y fragi-

lidad que ella representa. 

- Se debe mantener un permanente monítoreo de los recursos existentes, a 

fin de prever la evolución natural de ellos. 

7.6.2.- Zona Primitiva 

a) Definición  

Aneas naturales con pocas alteraciones causadas por el hombre. 

Puede contener porciones únicas o elementos de ecosistemas, especies de -

flora y fauna y fenómenos naturales de valor científico, pero que sean lo 
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suficientemente resistentes para tolerar un uso público moderado. Se ex-

cluyen las carreteras y vehículos motorizados. 

b) Objetivos de Manejo 

Preservar el medio ambiente natural y al mismo tiempo, facili-

tar la investigación científica, la educación e interpretación medio 

biental y las formas primitivas de esparcimiento. 

c) Descripción 

Comprende gran parte del área Oriental, la parte central Norte, 

y el extremo Noroccidental del Parque. Se caracteriza por una topografía 

elevada, definida por cordones de estrato-volcanes y calderas volcánicas, 

entre las que destacan : Nevados de Putre, Cerros de Ancoma, Guane-Guane, 

Nevados de Payachatas (Pomerape y Parinacota), Quisíquisini, Quimsachatas 

(Acotango, Humarata, Capurata), Guallatire, Condoriri, Caldera Ajoya, Cor 

don Précordillerano de Chapiquiña y Caldera Lauca. 

Vegetacionalmente involucra grandes extensiones de queñoas (Po 

lylepis tarapacana) y Ilaretas (Azorella compacta), a los que se asocian 

especies de fauna de alta singularidad, tales como Condor, Zorro, Puma, -

Vizcacha, entre otras; y en partes localizadas Huemul y Quirquincho. 

El conjunto define una zona de alto valor escénico, por la sen 

sación de grandiosidad que imprimen las altas cumbres nevadas, y la varie-

dad de tonalidades contrastantes. 

d) Normas  

- Se permite la utilización tradicional de las praderas húmedas y secas -

por parte de la ganadería camélida doméstica que pudiese existir. 

1. 
a 

a 	1. 
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- Se permite la extracción de ejemplares muertos de llareta por parte de 

miembros de las comunidades aymaras para su uso doméstico, pero sólo al - 

nivel que han mantenido tradicionalmente. 

- No se permitirá el uso de caminos o huellas, que eventualmente sirvan - 

para el tránsito vehicular. 

- Se puede establecer senderos de excursión a través de lugares en que se 

provoque el mínimo impacto al medio ambiente, procurando sean seguros pa-

ra los usuarios y el patrullaje, y puedan ejercerse de modo expedito. 

7.6.3.- Zona de Uso Extensivo 

a) Definición  

Zona que consíste principalmente de un área natural, pero que 

también puede contener áreas con algún grado de alteración humana. Contie 

ne paisaje general y características significativas del Parque, tipos de 

topografía y resistencia que se presten para el desarrollo vial y la rea-

lización de actividades educativas y recreativas. Dichas actividades síem 

pre se desarrollan dentro de un medio ambiente dominado por las caracte—

rísticas naturales de la zona. Está catalogada como una transición entre 

las áreas de más densa concentración al público y las zonas sin acceso de 

vehículos motorizados. 

b) Objetivos de Manejo 

- Conservar un medio ambiente natural con un mínimo impacto humano. 

- Facilitar el uso público moderado con propósitos educativos y recreati-

vos, en función del paisaje, pero sin grandes concentraciones. 
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a 
c) Descripción  

Comprende franjas de pocos metros de ancho a lo largo de las - 

principales vías camineras, y el área central Sur de la unidad. Esta álti 

ma se caracteriza mayormente por una topografía plana, definida por la me 

( 

	

	
seta andina o altiplano, que incluye las pampas de Quillaquillani, frico- 

llo, Ancocholloane y Quellota. 

La vegetación presente consiste en grandes extensiones de este 

pas herbáceas y en parte arbustivas. La fauna está representada principal 

mente por altas densidades de vicuñas y surja. 

d) Normas 
a 

- Se permitirá un uso publico general, pero no concentrado. 

a 
- Los caminos existentes deberán utilizarse en bajas velocidades. 

a 
- Se permite todo tipo de señalización compatibles con los objetivos de - 

( 
IN 	( 	 la zona. 

( 

- No se permite la construcción de nuevos caminos vehiculares, pero sí el 

mejoramiento de los existentes por parte de las instituciones pertinentes. 

a 

- Se permite la construcción de miradores con estacionamientos vehicula-

res en lugares de observación de fauna y atractivos escénicos relevantes. 

- Se permite la utilización tradicional de las praderas húmedas y secas - 

por parte de la ganadería camélida doméstica que pudiese existir. 

a 

a 

a 

a 
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7.6.4.- Zona de Uso Intensivo 

a) Definición  

Zona que consiste de áreas naturales o alteradas por el hombre. 

Contiene entornos individuales de belleza escénica, recursos que se pres-

tan para actividades recreativas relativamente densas. Su topografía per-

mite los servicios necesarios de tránsito y de instalaciones de apoyo. El 

medio ambiente se mantiene lo más natural posible, pero se acepta la pre-

sencia e influencia de concentraciones de visitantes y de instalaciones. 

b) Objetivos de Manejo 

- Facilitar el desarrollo para la educación ambiental y la recrea 

ción intensiva en armonía con el medio ambiente natural Y causando el me-

nor impacto negativo sobre éste y el paisaje natural. 

c) Descripción 

Está definida en aquellas áreas destinadas al uso público in-- 

tensivo del Parque, comprendiendo específicamente las siguientes 2 áreas: 

- Aquella circundante a la Guardería Chungará, en donde existen facilida-

des para la recreación y educación ambiental (área de picnic, camping, - 

sendero interpretación). 

- Parte del Pueblo de Parínacota, en donde existen y se programarán faci-

lidades para un uso público relativamente intensivo en cuanto a la educa-

ción, interpretación e investigación. 

d) Normas 

- Se deben dar las facilidades necesarias para la seguridad y orientación 

del visitante. 
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- Se podrán proporcionar servicios e instalaciones para la pernoctación - 

del visitante. 

- El diseño y construcción de las facilidades al visitante, deberán ajus-

tarse a normas que contemplen una estricta armonía con el medío 

- Las facilidades sólo deberán ser usadas en relación con su capacidad de 

carga. 

- El recorrido por el Pueblo de Parinacota deberá ser a pié, por lo que - 

los vehículos deberán estacionarse sólo en el lugar habilitado para ello. 

- Para cada una de las 2 áreas se deberá contar con un plano detallado y 

actualizado de desarrollo, a fin de armonizar la localización de obras - 

que se determine construir. 

- No se permite el desarrollo de actividades ni construcciones de instala 

ciones incompatibles con los objetivos del Parque. 

- La eliminación de basuras deberá efectuarse en lugares habilitados para 

ello. En el caso de aguas servidas se prohibe su vaciado directo en ríos 

o sistemas lagunares. 

7.6.5.- Zona Histórico-Cultural 

a) Definición  

Areas que cuentan con manifestaciones históricas, arqueológi—

cas o de otro tipo humano y cultural que deban conservarse, restaurarse e 

interpretarse para el páblico. 
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b) Objetivo de Manejo 

- Proteger y revalorizar manifestaciones culturales, históricas y actua-

les como elementos integrales del medio ambiente natural, para la conser-

vación del patrimonio cultural. 

- Facilitar el desarrollo para usos educativos y recreativos relacionados 

y consistentes. 

- Fomentar en las comunidades aymaras el uso tradicional de los recursos. 

c) Descripción  

Comprende aquellas zonas en que existen manifestaciones de uso 

tradicional de las comunidades aymaras que habitan el Parque. Por ello, -

involucra principalmente las estepas húmedas (bofedales) con uso intensi-

vo de ganadería camélida, tales como el extenso bofedal de Parinacota y - 

Chungará. 

d) Normas 

- Se permite el recorrido a pié de visitantes, pero con actitud de respe-

to a las tradiciones y uso de las poblaciones residentes. 

- Se debe controlar la carga animal doméstica, a fin de mantener en buen 

estado y evitar degradación en la estepa húmeda, y permitir la coexisten-

cia equilibrada con la fauna silvestre. 

- Se debe procurar coordinar acciones que realicen otros organismos en re 

lación al ganado doméstico, a fin de que éstas estén de acuerdo a los ob-

jetivos de Manejo de la Zona. 

- Se debe brindar información sobre la cultura del pueblo aymara, a todo 

tipo de visitantes. 
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- Se debe evitar cualquier intensión de introducción de prácticas produc-

tivas foráneas que puedan causar deterioro ambiental. 

7.6.6.- Zona de Recuperación Natural 

a) Definición 

Esta zona está dedicada a asegurar la recuperación de áreas al 

teradas por efectos antropógenos. En estas zonas se permiten acciones de 

modificación del ambiente, que tengan por objeto ayudar a detener la des-

trucción y asegurar el proceso de recuperación natural. No se utilizan - 

por el público, hasta haber cumplido con estos objetivos, después de lo - 

cual pueden reclasificarse como otra zona. 

b) Objetivo de Manejo 

- Realizar las acciones necesarias para volver áreas degradadas a su esta 

do o condición natural, a fin de poder ser utilizadas para los objetivos 

del Parque. 

- Enfatizar en la recuperación de estepas húmedas degradadas por altera—

ción de la irrigación natural. 

e) Descripción 

Está definida para aquellas zonas en que principalmente por - 

efectos de uso del recurso agua, se han degradado ambientes acuáticos y - 

de estepa húmeda, tales como las Lagunas Cotacotani, el área Oeste de és-

tas, y el Bofedal de Ungallire. 

d) Normas 

- Se permitirán acciones de manejo y recuperación en áreas de estepas hú-

medas degradadas. 
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- Se debe procurar recuperar y mantener la irrigación natural de áreas de 

estepa húmeda. 

- No se permitirá el pastoreo eventual en estepas húmedas muy degradadas, 

y por ende la presencia de animales domésticos. 

- Se permiten tránsito de personal de la unidad, para ejercer funciones -

de control. 

- Se permite la investigación científica que promueva el conocimiento de 

la dinámica de las sucesiones naturales, y para beneficio de los objeti-- 

vos de la Zona. 

- Se debe mantener un sistema de control de niveles y volúmenes embalsa-

dos en la Laguna de Cotacotani. 

7.6.7.- Zona de Uso Especial 

a) Definición 

Consiste de áreas, generalmente de reducida extensión, que se 

requieren para la administración, conservación, desarrollo, obras públi-- 

cas y otras actividades y estructuras que resultan inconsistentes con los 

objetivos de manejo de Parques Nacionales. 

b) Objetivo de Manejo 

Minimizar el impacto negativo sobre el medio ambiente y entor-

no visual de las instalaciones que no concuerdan con los objetivos del - 

Parque. 
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c) Descripción 

Está definida en aquellas áreas en donde existen instalaciones 

u obras públicas inconsistentes con los objetivos de la unidad, tales co-

mo una franja a través del Canal Lauca, Canal Chungará, Canal Ungallire, 

Bocatoma Cotacotani, Planta Impulsión Ajata, Retén de Carabineros Chucuyo 

y Complejo Aduanero. También se incluye el área de Las Cuevas, en donde -

existe una guardería, bodega e instalaciones para investigaciones en vícu 

ñas, pertenecientes al Parque. 

d) Normas 

- Se retirarán apenas se tenga oportunidad, aquellas instalaciones u obras 

públicas cuya presencia no es estrictamente necesaria. 

- Se debe procurar minimizar el impacto visual de instalaciones u obras -

públicas, mediante modifícacionesque armonicen con el medio ambiente. 

- Se debe ejercer control permanente en aquellas acciones e instalaciones 

de uso de agua. 

7.7.- Dirección de la Unidad  

La Dirección del Parque es ejercida por el Administrador, a -

quien se asigna la responsabilidad de velar y hacer cumplir las políticas 

técnicas y administrativas de la Institución, y aplicar el Presente Plan 

de Manejo en el marco de los objetivos, normas, actividades y requerir:líen 

tos que se detallan a continuación : 

a) Objetivos  

- Coordinar, controlar y evaluar la ejecución de los programas y subpro-- 

gramas de manejo, velando por el cumplimiento de los objetivos, normas y 

actividades establecidas para ellos. 
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- Procurar y velar por la adecuada y oportuna obtención de los requerimien 

tos para cada programa o subprograma de manejo. 

- Lograr una adecuada coordinación y apoyo con las instituciones u organis 

mos regionales que operan en el área del Parque. 

- Optimizar la capacídad y eficiencia del personal del Parque, mediante - 

el establecimiento de mecanismos adecuados para su capacitación.y manejo. 

- Velar por el cumplimiento de la legislación y normas administrativas ge 

nerales, y las que establezca la Corporación Nacional Forestal. 

b) Normas  

- La Administración del Parque funcionará en Parinacota. La Subadministra 

ción se localizará en la Casa ubicada en Putre, por constituir esta loca-

lidad el funcionamiento de la Capital Provincial de la Provincia de Pari-

nacota, y la representación de los diferentes servicios públicos que ope-

ran en el área. 

- El Parque se dividirá en cuatro sectores para fines administrativos : Las 

Cuevas, Parinacota, Chungará y Precordillera. La representación de los - 

sectores se encuentra en el Mapa de la Figura NQ 15. 

- Cada sector administrativo del Parque deberá estar a cargo de un guarda 

Encargado de Sector. 

- Se debe procurar el saneamiento administrativo o legal, según correspon 

da, de la situación de propiedades particulares existentes dentro del Par 

que. 
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- Los cambios y adiciones sustanciales al Plan de Manejo deberán ser apro 

bados por la Dirección Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal. 

- Cualquier actividad que no esté incluida en el Plan de Manejo o Plan -

Operativo Anual, deberá ser autorizada por la Dirección Regional de la -

Corporación Nacional Forestal. 

- Los Planes Operativos Anuales deberán estar basados en el Plan de Mane-

jo, y permitir la implementación de éste en forma anual. 

- Los Planes Operativos Anuales deberán ser revisados trimestralmente con 

el Jefe Regional del Programa de Areas Silvestres Protegidas. 

- El Administrador deberá presentar un informe consolidado mensual al Je-

fe Regional del Programa de Areas Silvestres Protegidas. 

- Dentro del Parque, y en representación de él fuera de sus límites, el - 

personal deberá usar el uniforme oficial y portar su identificación. 

- El Administrador deberá proponer a los funcionarios que pueden asistir 

a los eventos de capacitación que se realicen a nivel regional y nacional, 

de acuerdo a las necesidades y aptitudes de los postulantes. 

- El personal requerido para el Parque se organizará de acuerdo al Organi 

grama de la Figura NP16 , y las funciones correspondientes a cada uno de 

los cargos serán las siguientes : 

ADMINISTRADOR 	: - Participar activamente y de forma permanente en la - 

planificación del manejo de la unidad. 

- Aplicar la legislación y las Políticas Técnico-Admi- 

nistrativas de Parques Nacionales. 
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a 

a 

a 
	 - Representar al Parque, y mantener buenas relaciones 

a 
	 con autoridades e instituciones. 

a 

a 	 - Ejecutar directamente las actividades establecidas - 

a 	 para la "Dirección de la Unidad". 

a 

a 	 - Dirigir la ejecución del Plan de Manejo, y su imple- 
a 	 mentación a través del Plan Operativo Anual. 
a 

a 	
JEFE DE GUARDAS : - Subrogar al Administrador en su ausencia. 

a 

a 
- Dirigir y asegurar el cumplimiento del Subprograma - 

a 
de Protección. 

a 

a 

a 
	 - Coordinar con los Jefes de Guarderías y de sector, - 

a 
	 la aplicación del Subprograma de Protección. 

a 

a 	 - Colaborar en la supervisión de las actividades de to 

a 
	

dos los programas y subprogramas de manejo. 

a 

a 	 - Distribuir y supervisar el movimiento del personal - 

a 	 del Parque, en coordinación con el Subprograma de - 
a 	 Apoyo Administrativo. 
a 

a 	
- Velar por las condiciones de trabajo y bienestar del 

a 	
personal del Parque. 

a 

a 
- Controlar el avance mensual de las actividades de ca 

a 

a 
	 da sector e informar al Administrador. 

a 

a 	 - Participar con el Administrador en la proposición - 

a 
	 del Plan Operativo Anual del Parque. 

a 

a 

a 

a 

a 

a 
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ENCARGADO DE SEC : - Proponer programas de trabajo de su sector, para in- 

TOR Y JEFE DE — 	cluirlos en el Plan Operativo Anual. 
GUARDERIA 

- Establecer las necesidades de abastecimiento y man-

tención de la guardería. 

- Ejecutar programa de trabajo asignado, y asignar ta-

reas al guarda a su cargo. 

- Establecer un registro y control de visitantes al 

sector. 

- Informar mensualmente al Jefe de Guardas de las acta 

vidades del sector y operación de la guardería. 

- Registrar el movimiento de personal de guardas de la 

guardería. 

- Mantener y llevar un control de Inventario de la Guar 

dería. 

- Mantener en operación los equipos de radio-comunica-

ción. 

GUARDAS 	 : - Respetar las normas vigentes. 

- Ejecutar las labores encomendadas para su sector y -

guardería. 

- Subrogar a los Jefes de Guardería en su ausencia. 
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ENCARGADO DE 
PROGRAMA Y/0 
SUBPROGRAMA 

: - Dirigir y asegurar el cumplimiento de los objetivos 

y actividades del Programa y/o Subprograma a su car-

go. 

- Yelai. por el cumplimiento de las normas del Programa 

y/o Subprograma a su cargo. 

- Participar en la planificación anual del Parque, es-

tableciendo las necesidades y programación del Pro-- 

grama y/o Subprograma a su cargo, para su inclusión 

en el Plan Operativo Anual. 

- Informar mensualmente al Administrador sobre la mar-

cha del Programa y/o Subprograma a su cargo. 

f G. N° 16 

' 

ORGANIGRAMA DEL PERSONAL PAROUE NACIONAL LAUCA 

ADMINISTRADOR 

LICARGADO SUB 

10 G RA MA APOYO 
ipomINISTRATIVO 
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PROGRAMA OBRAS 

Y MANTENIMIENTO 

JEFE DEGUARDASY 
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SUBPROGRAMA 
PROTECaON 

ENCA RGA DO 

• PROGFtAMA 

MANEJO-AMBIENTAL 

ENCARGADO 

PROGRAMA 
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ENCARGADO SECTOR 
PRECOROLLERA Y 
CASA SUBADMINIS - 
TRACION PU TRE  

ENCARGADO SECTOR 

Y JEFE GUA RDERIA 

PARINACOTA 

G UAR DA  

ENCARGADO SECTOR 

YJEFE GUARDERÍA 

CHUNGARA 

GUARDA  

ENCARGADO SECTOR 

Y JEFE GUARDERIA 

LAS CUEVAS 

GUARDA 
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c) Actividades  

- Elaborar y proponer el Plan Operativo Anual del Parque, en coordinación 

y con la participación del Jefe de Guardas y Encargados de Programas y - 

Subprogramas. 

- Supervisar la ejecución de todos los programas de manejo. 

- Elaborar y presentar informes mensuales sobre la marcha del Plan Opera-

tivo Anual. 

- Revisar anualmente el Plan de Manejo, y evaluar los planes operativos -

de la unidad en conjunto con el Jefe del Programa de Areas Silvestres Pro 

tegidas Regional. 

- Proponer el presupuesto anual requerido para el Parque en función del -

presupuesto del Programa Regional de Areas Silvestres Protegidas y Fauna 

Silvestre. 

- Celebrar reuniones periódicas de carácter informativo y de análisis de 

actividades con los encargados de los programas y subprogramas de manejo. 

- Celebrar reuniones periódicas de coordinación con todos los Jefes de -

Sectores del Parque. 

- Establecer normas y reglamentos internos relativos a aspectos adminis-- 

trativos propios del Parque. 

- Incentivar y coordinar con autoridades locales la realización de proyec 

tos o actividades de apoyo y beneficio a los programas de manejo del Par-

que. 

- Velar por el cumplimiento de contratos y de convenios que se establez-

can con terceros dentro del Parque. 
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d) Requerimientos  

- Vehículos y Equipos : 

- Una camioneta doble tracción y doble cabina para uso exclusivo del -

Parque. 

- Personal : 

En correspondencia con el Organigrama de la Figura NO 16, la -

planta óptima de personal para el Parque es la siguientes : 

- 1 Administrador 

- 1 Jefe de Guardas 

- 2 Encargados de Programas 

- 2 Encargados de Subprogramas 

- 4 Encargados de sector y Jefes de Guardería (incluída Casa Subadminis-- 

tración Putre) 

- 3 Guardas 

De la planta anterior, existe y se requiere contratar el perso 

nal que se señala en el Cuadro N9 33. 
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CUADRO Nº 33 : PERSONAL ACTUAL Y REQUERIDO PARA EL PARQUE NACIONAL LAUCA 

CAROD 
	 PERSONAL 	PERSDNAL 	TOTAL 

ECESEEME 	RECUERIE0 

-AEMINISERAEOR 

- Jtkt EE GUARDAS 

- ENCARCAEO PROGRÉsMAMANEJO AMBIENTAL 
(Subprogrrmas Manejo Rec. e Investigación) 

- ENCARGAEO PRCGRAMA USO PUBLICO 
(Subprogranas Recreación, Interp. Educación 
e Información Ambiental) 

- ENCARCAEO SUBPRCGRAMA APOYO AI/UNISTRATIVO 

  

- ENCARGADD SUBPROGRAMA CBRAS Y MAMIDUMWTO 1 

- ENCARCAEO SECTCR Y Jut. GUARLERIA PARINÉCOIA 1 

- ENCARGAD) SECTCR Y JEFE GUARTERIA CHUNGARA 1 

- ENCARGAEO SECTOR Y .2.11, GUAREERIA LAS CUEVAS 1 

1 - ENCARGAR) StainuR PRECORDILLERA Y CASA ARLINIS- 
TRACICN FUTRE 

- GUARDAS 3 3 

TOTALES 8 5 13 

7.8.- Programas de Manejo 

El manejo del Parque Nacional Lauca se ejecutará a través de - 

tres programas : Ambiental, Uso Público y Operaciones. Estos representan 

los elementos de acción del Plan de Manejo, para el funcionamiento y el - 

cumplimiento de los objetivos del Parque. 

Para planificar el detalle de las acciones, se han preparado - 

ocho subprogramas dentro de los tres programas de manejo, para cada uno - 

de los cuales se especifican objetivos, normas, actividades y requerimien 

tos específicos. 
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7.8.1.- Programa de Manejo Ambiental  

7.8.1.1.- Subprograma Manejo de Recursos  

El conocimiento de los recursos del Parque, tanto naturales co 

mo culturales, se ha aumentado bastante en los últimos años debido al de-

sarrollo de variadas investigaciones, por lo que en base a ello es posi-

ble determinar las actividades especificas de manejo que requieren. 

El Subprograma de Manejo de Recursos, pretende planificar las 

acciones de manipulación y tratamiento especial de recursos, con especial 

énfasis sobre aquellos en peligro o de alto valor. 

a) Objetivos 

- Lograr la recuperación de ambientes o recursos naturales y culturales -

que se encuentran alterados. 

- Proteger .y garantizar la estabilidad de los ambientes o recursos natura 

les, con especial énfasis en los hídricos. 

- Poner en valor "y conservar aquellas manifestaciones histórico-cultura--

les significativas, tanto del pasado como las actuales. 

b) Normas 

- La recuperación de áreas naturales alteradas se deberá realizar median-

te procesos naturales de regeneración, con excepción de casos debidamente 

justificados en los que se podrá aplicar métodos artificiales. No obstan-

te, éstos deberán ser de una magnitud reducida y de mínimo impacto visual. 

- Se prohibe la presencia o introducción de especies exóticas. 

- Las actividades de repoblamiento con especies silvestres nativas, debe-

rán ceñirse a investigaciones previamente aprobadas por la Dirección Re-- 

gional de CONAF para su ejecución. 
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- La manipulación de especies de flora, fauna y recursos histórico-cultu-

rales con fines científicos, deberá ser autorizada por la Dirección Regio 

nal de CONAF, y basada en la reglamentación vigente cuando sea pertinente. 

- Se podrá aprovechar especies de flora y materiales del suelo, sólo para 

construcciones rústicas que obedezcan a los objetivos del Parque. 

- Toda acción de restauración de rasgos histórico-culturales deberá ser -

aprobada por la Dirección Regional de CONAF, y basada en investigaciones 

realizadas por instituciones idóneas. 

- Se debe procurar mantener los sistemas tradicionales de uso del suelo -

de poblaciones aymaras residentes, los que consisten básicamente en la ga 

nadería camélida, orientando y coordinando, en base a los objetivos del -

Parque, toda acción de manejo que provenga de otras instituciones que no 

sea CONAF, ya sea en forma de transferencia tecnológica u otra acción. 

- La práctica tradicional de agricultura, que existe en pequeñas extensio 

nes del extremo Suroeste del Parque, deberán ceñirse sólo a los suelos -

aptos para ello. 

c) Actividades  

- Preparar planes específicos para el manejo de especies de fauna que lo 

requieran, los que deben detallar medidas prácticas para el control de la 

capacidad de carga. 

- Controlar y erradicar gradualmente aquellas instalaciones inconsisten-

tes con los objetivos del Parque. 

- Supervisar el cumplimiento del plan de trabajo de todas aquellas accio-

nes de manejo y restauraciones que ejecuten terceros. 

- Determinar los procedimientos, medios o acciones necesarias destinadas 

a minimizar el impacto visual que ocasionen las instalaciones actuales o 

futuras que se implementen. 
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- Procurar la evacuación gradual en casos justificados, de especies de - 

fauna exóticas. 

- Apoyar y orientar a las comunidades aymaras frente a influencias negati 

vas extrañas no deseadas por ellas. 

- Apoyar y coordinar con representantes de las comunidades aymaras accio-

nes específicas de conservación de recursos naturales y revalorización de 

actividades culturales. 

d) Requerimientos  

CONTACTOS : 

- Coordinación con instituciones que implementen alguna acción de manejo 

en el área. 

- Lograr nexos formales con representantes de las comunidades aymaras in-

sertas en el Parque. 

SERVICIOS : 

- Contar con métodos relativos a recuperación de bofedales degradados. 

- Contar con métodos de restauración de sitios histórico-culturales, para 

apoyar acciones de instituciones idóneas. 

- Contar con métodos y materiales prácticos de manejo de fauna silvestre. 
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7.8.1.2.- Subprograma de Investigación  

El Parque Nacional Lauca, se constituye por excelencia en un -

lugar excepcional para el desarrollo de programas de investigación cientí 

fica, de interés regional, nacional y mundial, ya que se ofrece como un -

laboratorio natural, en el que concurren y están representados recursos 

físicos y bióticos especiales y diferentes a cualquier otro lugar altoan-

din o. 

A través de la investigación se pretende cumplir con los obje-

tivos científicos, aumentar el conocimiento, y respaldar las desiciones 

de manejo e interpretación del Parque. 

a) Objetivos  

- Complementar el conocimiento del Parque, con el propósito de apoyar su 

manejo a través de la obtención de datos, métodos y conocimientos técni-- 

cos, sobre el funcionamiento, composición e interrelaciones del medio. 

- Realizar investigación básica a través del personal del Parque y Ofici-

na Regional de CONAF. 

- Generar la información necesaria para el monitoreo ambiental. 

- Velar por el cumplimiento de las normas que guíen los procedimientos y 

control de las investigaciones a desarrollar. 

- Proveer oportunidades para la investigación científica en un ambiente -

natural y realidad cultural. 

- Lograr el conocimiento necesario de la cultura aymara para apoyar su 

proceso de desarrollo autosostenido. 
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b) Normas 

Toda el área del Parque, estará disponible para la investiga—

ción científica, proyectándose como zona de caracter especial para ello, 

la Zona Intangible o Científica. 

- Se debe favorecer aquellas investigaciones prioritarias necesarías para 

apoyar el manejo del Parque. 

- Todo proyecto de investigación para el Parque, deberá contar con la aparo-

bación previa de la Dirección Regional de CONAF, y ser analizados, para - 

la aprobación, en relación a los objetivos, compromiso de los recursos y 

disponibilidad de personal, equipos e instalaciones de apoyo. 

- Toda investigación que se lleve a cabo dentro del Parque deberá regirse 

por el Reglamento de Investigaciones vigentes. 

- Las investigaciones prioritarias que no pueden ser realizadas por perso 

nal de la unidad o de CONAF, podrán desarrollarse a través de convenios o 

contratos con universidades, institutos de investigación u otros organis-

mos nacionales o internacionales idóneos. 

- Difundir a las instituciones de investigación, los temas de investiga—

ción requeridos para el Parque. 

- Se deberán proporcionar los elementos y facilidades disponibles para la 

realización de proyectos de investigación aprobados. 

- No se tenderá a formar un equipo de investigación dentro del personal - 

adscrito al Parque, pero éstos podrán desarrollar aquellas investigacio—

nes de carácter elemental de interés para el manejo de la unidad. 
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- El Encargado de Investigaciones del Parque, deberá supervisar y velar -

por el cumplimiento del plan de trabajo de los proyectos de investigación 

aprobados. 

- Los resultados de las investigaciones desarrolladas dentro del Parque, 

en forma de documentos, deberán ser enviados a Oficina Central y Regional 

de CONAF, y a la Administración de la unidad para su conocimiento y archi 

VD. 

c) Actividades  

- Elaborar reglamento de investigaciones especificas para el Parque. 

- Apoyar y controlar a través del personal del Parque, las investigacio-

nes desarrolladas por instituciones o personas ajenas a él. 

- Obtener los antecedentes básicos que contribuyan a la identificación -

del status de conservación y el interés ecológico de especies faunísticas. 

- Observar estrechamente el comportamiento de especies faunísticas para -

detectar situaciones anómalas. 

- Efectuar censos periódicos de la avifauna de ambientes lacustres (Chun-

gará, Cotacotani), con especial énfasis en especies endémicas o en aque-

llas de franco retroceso numérico, tales como Tagua Gigante, Blanquillo, 

Pimpollo, Caití, Yeco, entre otras. Del mismo modo para especies en este-

pas, tales como Vicuña, Guanaco, Taruca, Vizcacha, Suri, entre otros. 

- Establecer y controlar parcelas de exclusión permanente, para determi-

nar condición y cambios en la flora de cada asociación vegetal. 

- Evaluar los efectos del uso público sobre los recursos de la Zona de -

Uso Intensivo, cuando la intensidad de uso lo requiera. 
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- Recabar información y determinar íntegramente la situación de la tenen-

cia de la tierra dentro del área del Parque. 

- Obtener registros y analizar datos sobre estadística de visitantes al - 

Parque. 

- Obtener registros periódicos y analizar datos sobre estadística meteoro 

lógica de instrumentación instalada: 

- Confección de un herbario completo de la flora del Parque. 

- Confección de un muestrario petrológico. 

- Contribuir a la revisión y actualización periódica de cartas o mapas so 

bre recursos del Parque. 

- Obtener registros periódicos sobre niveles de sistemas lacustres. 

- Colectar restos de aves y mamíferos camo material de referencia. 

_ 	. 
- Prospectar sitios arqueológicos en base a métodos diseñados especialmen 

te para ello. 

- Inventario exhaustivo de sitios arqueológicos e históricos, evaluando - 

sus posibilidades de restauración. 

d) Requerimientos 

 SERVICIOS : 

- Contar con estudios, a través de terceros, en los siguientes temas : 
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FAUNA 

VEGETACION 

ANTROPOLOGIA 

: Métodos y técnicas eficientes de censos; tendencias - 

poblacionales; inventarios definitivos; procesos re--

productivos; status de conservación; comportamiento; 

dinámica poblacional; reintroducción de especies. 

: Determinación productividad 	primaria 	de prade-- 

ras, y ajuste de la capacidad de carga; clasificación 

floristíca completa del área del Parque; análisis de 

parcelas de exclusión para determinar grado de recupe 

ración en estepas degradadas. 

: Estudios demográficos de poblaciones residentes; estu 

dio de la organización social; evaluación socio-econó 

mica. 

HIDROLOGIA Y 
	: Estudio de calidad de aguas de vertientes, con énfa- 

AFINES 	 sis en las utilizadas para bebida; balances hidrológi 

cos de sistemas lacustres; estudio de sequías tempora 

les; Ecología del Lago Chungará. 

INSTALACIONES : 

- Disponer de pequeños laboratorios para análisis preliminares en investí 

gaciones, en guarderáis Las Cuevas y Parinacota. 

- Un dormitorio para alojamiento investigadores en guardería Chungará. 

- Casetas portátiles para labores de observación de fauna. 

- Mangas de captura y corrales para proyectos de investigación en especies 

de fauna. 



a 

a 
• ( 

la 

a 

• 4 

a 

• ( 

• ( 

a ( 

a 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

• ( 

• ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

a ( 

la 	( 

( 

a k 

 a 4. 

 a k 

 a 

a k 

 a 

a k 

 a 4 

 a 

a 

a 

215.- 

EQUIPOS : 

- Una estación con equipos meteorológicos para instalar en Las Cuevas y -

complementar la red dentro del Parque. Esto se puede obtener a través de 

convenios con la Dirección General de Aguas. 

- Instrumentación básica para estudios de fauna : contadores manuales, te 

lémetro automático, pié de metro, autocrotales, elementos veterinarios, -

pesa de precisión. 

- Dos mesas y dos estantes para habilitación de pequeños laboratorios. 

- Estantería para habilitación de Biblioteca de la unidad. 

- Un set de fotografías aéreas vuelo SAF 1978. 

- Un Esteroscopio de espejo de bolsillo. 

- Un bote de goma con motor fuera de borda. 

- 2 Camas completas. 

7.8.2.- Programa de Uso Público  

7.8.2.1.- Subprograma de Recreación  

El Parque Nacional Lauca, tiene como función importante la de 

ofrecer recreación en ambientes naturales -y culturales, y bajo este con-

cepto integrarse al desarrollo turístico regional. Por ello, a través del 

Subprograma de Recreación se fijan como se manejarán y desarrollarán las 

oportunidades de esparcimiento para que los visitantes, tanto nacionales 

como extranjeros, disfruten y comprendan el patrimonio natural y cultural 

representado en el Parque. 
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a) Objetivos 

- Proporcionar oportunidades para que los visitantes a la unidad, explo-- 

ren, disfruten y comprendan su patrimonio natural y cultural. 

- Procurar que el disfrute de los visitantes resulte consistente con sus 

preferencias y con los objetivos del Parque. 

- Prmzover y proyectar el conocimiento de los recursos, ambientes y del - 

interés del Parque, dentro y fuera del pais. 

- Procurar un incremento en el flujo de visitantes al Parque, astil_ como su 

permanencia dentro de él. 

b) Normas 

- Velar por el cumplimiento de las normas de las Zonas de Uso que se rela 

cionen con la recreación. 

- El uso recreativo deberá estar sujeto a la fragilidad y capacidad de so 

porte de las áreas destinadas para tales fínes. 

- Se aplicará reglamento destinado a regular el acceso, uso, y desplaza-- 

miento de Tours de Agencias de Turismos. 

- Se debe promover la creación de servicios de turismo por parte del sec-

tor privado. 

- Se permitirá el establecimiento de concesiones de acuerdo a lo estable-

cido por la Ley Nº 18.362, y de las normas que imparta la administración 

de la unidad. 
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- El diseño y construcción de las facilidades recreativas debe ser armóni 

CD con el entorno ambiental, y que causen el mínimo impacto. 

- No se permitirá el uso de lanchas, o de cualquier embarcación, en el La 

go Chungará para fines recreativos. 

- Toda señalización utilizada para fines recreativos debe ajustarse a la 

norma vigente. 

- En la elaboración de material informativo, se deberá otorgar énfasis en 

la importancia y fragilidad de los recursos a utilizar. 

- Se deberá considerar los medios y actividades de los subprogramas de In 
— 

terpretación y Educación e Información Ambiental para la recreación del - 

visitante. 

- En la determinación y promoción de aspectos recreativos dentro de la - 

unidad, no se incluirá a la comunidad aymara residente, excepto si su par 

tícipación es de caracter voluntario. 

c) Actividades  

- Capacitar al personal de gtlardas respecto de las oportunidades y activi 

dadas que puede desarrollar el visitante, tales como fotografía, observa-

ción vida silvestre y belleza escénica. 

- Realizar catastro y evaluación de los recursos de interés recreativo, - 

considerando su fragilidad y aptitud. 

- Elaborar reglamento de uso de las instalaciones recreativas que se dis-

pongan, evaluando su capacidad de carga. 

- Evaluar el interés del visitante por las actividades recreativas que le 

ofrece la unidad. 
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- Cooperar con Agencias de Turismo Regional que implementen Tours al área 

del Parque. 

- Diseñar zonas de picnic en lagunas cercanas al poblado de Parinacota. 

- Diseñar rutas de excursión a lugares de interés, con fijación de Sitios 

de Vista. 

- Definir y localizar, de forma óptima, la señalización pertinente en 	- 

áreas recreativas. 

- Participar en la planificación y diseño de la ampliación y mejoramiento 

del área recreativa de Chungará. 

- Ofrecer información verbal y escrita al visitante, de las facilidades -

que dispone. 

- Elaborar material divulgativo referente a los atractivos y facilidades 

recreativas del Parque. 

d) Requerimientos 

SERVICIOS : 

- Impresión de folletos para visitantes, de las facilidades y oportunida-

des recreativas de la unidad. 

INSTALACIONES : 

- Area de picnic a orillas de laguna cercana al poblado de Parínacota, -

con una capacidad inicial de 4 sitios. 

- Mejoramiento general instalaciones Area Desarrollo Chungará. 
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ON 

ON 	 Conseguir casas semiterminadas de la Dirección de Riego, situadas cerca 

del poblado de Parinacota, para habilitación de refugios rústicos de visi 
— 

0" 	 tantea. 

IN 

ON 	 - Servicios higiénicos para visitantes en Chungará. 
ON 	( 

ON 	( 	 - Senderos de excursión al Chaco Las Cuevas, Caldera Ajoya, Volcán Parina 
Ok 	( 	

cota. 
• ( 

• ( 	
- Señalización de todo lugar de uso público. 

Ok 	( 

• ( 	

EQUIPOS : 
• ( 

( 	
- 6 Camarotes para alojamiento visitantes guardería Parinacota. ON 	( 

IN 	( 

IN 	( 	 7.8.2.2.- Subprograma Interpretación Ambiental. 

▪ ( 

( 	 Este programa está destinado a comunicar y revelar al visitan, 

o. 	( 	 te los valores e interacciones de los fenómenos naturales y culturales 

existentes en.el Parque, buscando desarrollar su sensibilidad y habilidad 
ON 	( . 	 para comprender el entorno ambiental. Esto se logra a través de elementos 
• ( 	 y medios convenientes para una interpretación o explicación sencilla, ge- 
IN 	c 	

nérica y comprensible de la expresión que adopta el medio ambiente que - 
ON 	( 	

comprende el Parque. 
• ( 

Ok 	k 	
La explicación de los principios y conceptos anteriores, impli 

S 

	

	 can necesariamente conocer el tipo e interés de los visitantes, lo cual - 

determinará el nivel y variedad de los contenidos temáticos a comunicar a • ( 

AN 	 través de los diferentes medios que es posible emplear y aplicar en la - 

unidad. 

a t 
IN 	( 

ON 

• 4 

0154 
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a) Objetivos 

- Motivar a los visitantes a obtener un mayor conocimiento y a desarrollar 

una actitud de respeto y aprecio hacia las áreas silvestres protegidas y 

los recursos naturales renovables en general. 

- Lograr que los visitantes conozcan y comprendan los recursos y caracte-

rísticas naturales y culturales presentes en el Parque, como asimismo de 

otras áreas silvestres protegidas existentes en el altiplano. 

- Lograr que los visitantes no dañen ni deterioren los recursos y caracte 

rísticas naturales y culturales presentes en el Parque, fortaleciendo la 

idea de que estas unidades son lugares especiales que requieren de un con 

portamiento y cuidado especial. 

- Contribuir a que la visita al Parque sea una experiencia agradable y -

educativa. 

b) Normas 

- La implementación y atención del Centro de Información Ambiental, como 

asimismo la renovación de las exhibiciones de él, estará a cargo del Pro-

grama de Uso Público. 

- Se procurará que los senderos de interpretación sean en circuito y de -

una extensión no superior a los 2.000 mts., para facilitar el uso y segu-

ridad del público. 

- Los senderos de interpretación podrán ser guiados o autoguiados. En el 

segundo caso se deberá utilizar solamente paneles metálicos con soportes 

de madera. 
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- En los senderos de excursión se instalarán letreros con leyenda muy bre 

ve, señalando el nombre o características de un recurso o fenómeno especí 

• ( 	 fico. 

- Toda instalación interpretativa debe ser diseñada de forma que su mensa 

je sea claro, conciso, y en lenguaje sencillo. 

- La frecuencia y horario de actividades interpretativas será flexible, -

de acuerdo a las condiciones del tiempo y la demanda existente. 

c) Actividades  

- Implementar con letreros interpretativos los senderos de Parinacota y - 

Chungará. 

- Establecer paradores con letreros o paneles interpretativos en las vías 

de mayor uso del Parque, o lugares óptimos. 

- Elaborar charlas audiovisuales sobre el Parque para su uso en el Centro 

de Información Ambiental, sobre los siguientes temas : Geomorfología; Fau 

na; Flora; Aspectos Histórico-Culturales; General, combinación de los te-

mas anteriores. 

- Realizar un inventario de los recursos y características naturales y -

culturales de la unidad, evaluando su aptitud como recurso interpretativo. 

- Diseñar sendero educativo con leyendas de carácter informativo en los -

lugares de mayor concentración de visitantes. 

- Complementar la habilitación de la Sala de Exhibiciones del Centro de -

Información Ambiental. 
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- Elaborar el Plan de Interpretación del Parque Nacional Lauca, en conjun 

to con el de Educación e Información Ambiental. 

- Publicar folletos interpretativos de ambientes y r~sos del Parque Na-

cional Lauca. 

d) Requerimientos 

SERVICIOS  : 

- Impresión de folletos interpretativos. 

INSTALACIONES  : 

- Conseguir casa fiscal ex-ECA del pueblo de Parinacota, como posibilidad 

para habilitarla como futuro Centro de Información Ambiental del Parque. 

- Paneles para complementar Sala de Exhibiciones del Centro Información - 

Ambiental de Parinacota. 

- Paradores vehiculares interpretativos en rutas camineras. 

- Paneles interpretativos para lugares de alto interés. 

- Mejoramiento senderos interpretativos Chungará y Cotacotani. 

- Letreros nterpretativos para senderos. 

- Mejoramiento general del pueblo de Parinacota y Chucuyo. 

EQUIPOS  : 

- Una proyectora de diapositivas y elementos accesorios (Telón, carretes, 

archivador de diapositivas). 
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- Archivo documental y fotográfico de las características naturales y cul 

turales del Parque. 

- Una radio cassette portátil. 

- Mobiliario para habilitar sala proyecciones del Centro Información Am—

biental de Parinacota. 

7.8.2.3.- Subprograma de Educación e Información Ambiental  

La Educación Ambiental tíende a lograr un cambio en la percep-

ción y conducta de las personas con respecto a los problemas ambientales. 

No está estrictamente ligada a un ámbito geográfico, por lo tanto puede - 

realizarse tanto dentro de los límites del Parque Nacional Lauca, como - 

fuera de ellos, usando la unidad y sus características como un tema que - 

sirve de base a las actividades de educación. 

La información tiende a mejorar el conocimiento del público - 

con respecto al Parque, de sus objetivos, características y normas de ma-

nejo, para alcanzar así diversos fines, tales como la participación de - 

ellos en programas de educación o recreación, la colaboración para el ma-

nejo, y la disminución de demandas incompatibles con los objetivos del - 

área. 

La Educación Ambiental y la información, al igual que la inter 

pretación, son procesos de comunicación en los cuales, a través de un me-

dio adecuado, se trasmite un mensaje desde un emisor, en este caso CONAF 

y el Parque Nacional Lauca, hacia uno o varios receptores, constituidos - 

por aquellos grupos de personas a las cuales queremos influir. 
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e 

A diferencia de la interpretación, en la cual los receptores - 

son relativamente más homogéneos por tratarse de los visitantes del Par-- 	WI 

que Nacional, la educación e información ambiental está dirigida hacia un 

conjunto heterogéneo de receptores, por cual el análisis y definición de 

éstos adquiere singular relevancia. 
e 

a) Objetivos 

- Modificar la conducta de los habitantes locales, regionales y nacionales 

con respecto al ambiente natural, la conservación de los recursos bióti-- 
Nor 

cos y abióticos y los rasgos culturales andinos, mediante un mejor conoci 

miento y comprensión del significado e importancia de estos elementos. 

e 

- Obtener apoyo de la opinión pública para el logro de los objetivos de - 

la unidad, y en general del Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegi-

das por el Estado. 

- Informar a los operadores turísticos y a potenciales visitantes, acerca 

de las características, actividades y reglamentaciones propias del Parque. 
e 

e 
b) Normas 

NI 

- El Subprograma de Educación e Información Ambiental del Parque Nacional 

Lauca, deberá operar en estrecha relación con el Subprograma de Interpre-

tación, y con las actividades generales de educación ambiental propias - 

del programa de Areas Silvestres Protegidas tanto a nivel regional como - Myr 

nacional. 	 e 

- Se deben seleccionar los medios y mensajes más adecuados para cada tipo 

de receptor, a través de o en consulta con especialistas en comunicacio-- 

nes. 
e 

e 

Nur 

e 

e 

e 
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- Se debe evaluar periódicamente la efectividad del Subprograma, con el - 

fin de detectar oportunamente posibles fallas y corregír aquellos aspec-- 

tos o actividades que lo requieran. 

- Se debe capacitar al personal del Parque, con el fin de que desempeñen 

adecuadamente las funciones de este Subprograma que les corresponda lle-- 

var a cabo. Igualmente se debe mantener informado a los demás funcionarios 

de la Corporación Nacional Forestal Regional, acerca de los objetivos y - 

actividades propias de la unidad. 

- La frecuencía y horario de actividades educativas será flexible, de - 

acuerdo a la demanda existente. 

- Se deben utilizar enfoques diferenciados para la educación ambiental - 

dirigida a cada uno de los sectores del público, definidos como relevan- 

tes para los fines del programa. Al identificar en la forma más específi 
— 

ca posible las características de cada uno de los sectores o segmentos - 

del público, se pueden conseguir los objetivos en forma más eficientn _ 

ya que se facilita la comunicación, de mensajes, y la búsqueda de medios - 

más convenientes para transmitirlos. 

Dada las características, objetivos de manejo, y ubicación - 

geográfica del Parque Nacional Lauca, se ha identificado y se entenderá 

como relevantes para el programa de educación ambiental a las síguientes 

categorfas de público, sin que el orden en que se presentan implique im-

portancia relativa : 

VISITANTES POTENCIALES : Son las personas que manifiestan interés por vi 

sitar el Parque Nacional y requieren de cierta información básica sobre 

acceso, actividades, servicios y otras características del área. Deben - 

recibir una información exacta y veraz de modo que sus expectativas sean 

lo más coincidentes posibles con la realidad que encontrarán dentro del 

Parque. 
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HABITANTES LOCALES : Son las personas que residen permanentemente en la -

Provincia de Parinacota, su comprensión y apoyo es fundamental para cum-- 

plir los fines establecidos para el Parque Nacional Lauca y las demás -

áreas silvestres protegidas de la Provincia. Es necesario desarrollar pro 

gresivamente un programa de educación e información mediante un estrecho 

contacto personal y una permanente retroalimentación de parte del público. 

HABITANTES TRANSITORIOS DE LA PROVINCIA : Están constituidos básicamente 

por personas de servicios públicos civiles, y de la defensa nacional. Se 

caracterizan por una rotación relativamente alta, lo que implica su bajo 

conocimiento respecto de características naturales y culturales del alti-

plano. Al respecto, debe establecerse programas informativos estandariza-

dos que sean fáciles de repetir cada vez que se produzcan cambios de per-

sonas. El contacto con las instituciones de las cuales dependen debe for-

malizarse para facilitar la ejecución del Subprograma. 

HABITANTES REGIONALES : Con respecto a ello, el Subprograma debe buscar -

una mejor comprensión de los fines del Parque, y al mismo tiempo modifi-

car las conductas del público con respecto al manejo y protección de los 

recursos naturales renovables y al medio ambiente en general, así como -

una mejor comprensión de los fenómenos culturales propios del sector alti 

plánico de la I Región de Tarapacá. 

PUBLICO NACIONAL : La situación es semejante a la de los habitantes regio 

nales. Las diferencias están en los medios que deben emplearse en este ca 

so, y en la menor probabilidad de que el conocimiento del Parque los lle-

ve a transformarse en visitantes de él, debido a problemas de distancia. 

AUTORIDADES : Constituyen un público altamente especializado, caracteriza 

do por el número limitado de personas que lo componen y por la gran in-

fluencia que pudiesen tener sobre el éxito del manejo del Parque. Lasauto-

ridades deben ser informadas sobre las normas y características de las - 
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áreas silvestres protegidas en general y del Parque Nacional Lauca en par 

ticular, con el fin de evitar acciones incompatibles para la unidad. Más 

eón debe tenderse a conseguir su apoyo activo para el cumplimiento de los 

objetivos de manejo. 

PERIODISTAS : Los profesionales de los medios de comunicación constituyen 

la vía más adecuada para obtener un efecto multiplicador en la educación 

ambiental dirigida hacia el público general. La acción se orientará tanto 

a una comunicación formativa de los periodistas regionales como a la pre-

paración de noticias y comunicaciones sobre el Parque Nacional, sus obje-

tivos, recursos y características culturales y ecológicas. 

OPERADORES TURISTICOS : Constituyen el nexo que hace posible el acceso al 

Parque de la mayoría de los visitantes. Sin embargo, evidencian un escaso 

conocimiento sobre las características culturales y naturales del altipla 

no, así como acerca de los propósitos y acción de la unidad. La informa—

ción y educación de este segmento del público, tiene por objeto aumentar 

la calidad de la experiencia representada por una visita al Parque Nacio-

nal, aumentar el beneficio económico regional, proveniente de la opera-

ción de la unidad, disminuir conflictos debido a acciones incompatibles - 

con las normas de manejo de la unidad, y compatibilizar anticipadamente - 

las aspiraciones de los visitantes con la realidad de un Parque Nacional 

Altiplánico. 

PROFESORES : Al igual que los periodistas respecto de la población en ge-

neral, los profesores constituyen el vehículo ideal para llegar en forma 

indirecta a los alumnos de la educación formal en sus niveles básicos, me 

dio y superior. La acción del programa se orientará a la preparación de - 

seminarios o cursos para profesores con prioridad máxima para aquellos - 

que se desempeñan en la Provincia de Parinacota y prioridad descendente - 

para los de Arica e Iquíque respectivamente. Adicionalmente se dispondrá 

de material informativo de apoyo para los profesores. 
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ESTUDIANTES : Los participantes en programas formales de educación consti 

tuyen una preocupación prioritaria del programa, debido a que los alunaos, 

por estar en una etapa formativa de sus valores y personalidad, tienen la 

máxima probabilidad de internalizar los conceptos que el programa busca -

trasmitir, originando cambios en la conducta de las personas en relación 

al ambiente natural y a la cultura andina. Debido a que los recursos que 

se requerirían para llegar en forma directa a la población escolar son ín 

mensamente superiores a los disponibles en el corto y mediano plazo, se -

deberán alcanzar los objetivos del Subprograma en forma indirecta a través 

de los profesores y del sistema educacional. Por ello la participación di 

recta de personal de CONAF en cursos a estudiantes, tendrá un caracter de 

excepción, salvo cuando se trate del desarrollo de programas pilotos en -

el caso de escuelas y alumnos de la Provincia de Parinacota, o de cursos 

de nivel universitario. 

c) Actividades  

- Preparar y mantener actualizado un folleto informativo general y un fo-

lleto con información de interés e importancia para visitantes. 

- Preparar un documento informativo acerca de los recursos, relevancia, -

propósitos y actividades de manejo del Parque Nacional Lauca. Dicho docu-

mento deberá ser diagramado e impreso prestando una máxima atención a la 

legibilidad y calidad de los materiales, pues servirá de base para traba-

jos de información y educación con autoridades y profesionales de la comu 

nicación. También estará disponible para su venta al público interesado. 

- Establecer acuerdos formales e informales para llevar a cabo en forma -

sistemática, un programa de información y educación destinada a los resi-

dentes temporales de la Provincia de Parinacota. 

- Mantener un activo contacto informal con los visitantes, a fin de detec 

tar las motivaciones e intereses más relevantes de parte de ellos. 
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- Procurar la existencia de folletos del Parque en todas las oficinas tu-

rísticas de la región. 

- Apoyar en terreno cualquier actividad que lo requiera, ligada a progra-

mas de educación ambiental de la Corporación Nacional Forestal. 

- Apoyar en terreno cualquier acción o reportaje periodístico, de interés 

para el Parque. 

- Operar en forma conjunta con el Subprograma de Interpretación, el Cen-- 

tro de Información-Ambiental del Parque. 

- Fomentar la transferencia de información ambiental al público en gene-

ral, prioritariamente a través de los medios de comunicación. o en otras-

formas que sean apropiadas y factibles. 

- Dictar charlas y programas audiovisuales dentro y fuera del Parque. 

- Mantener un programa de contacto permanente con los operadores turísti-

cos que realicen actividades en la Provincia de Parinacota. 

- Organizar y dictar cursillos o seminarios a profesores,especialmente de 

la Provincia de Parinacota. 

- Participar en cursos o programas ambientales para alumnos de la Provin-

cia de Parinacota, y de nivel universitario en áreas urbanas. 

d) Requerimientos  

CONTACTOS : 

- Convenios con especialistas que presten asesoría en la preparación y -

evaluación de la efectividad de programas de Educación Ambiental. 
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SERVICIOS : 

- Impresión del Plan de Manejo del Parque Nacional Lauca en 40 ejemplares, 

de modo que además de ser un elemento básico de referencia para el perso-

nal técnico y administrativo de CONAF, pueda ser entregado a aquellas au-

toridades cuyas acciones puedan afectar al Parque, y ser enviado a diver-

sas bibliotecas regionales y nacionales con el fin de servir de material 

de consulta para investigadores, estudiantes y cualquier otra persona in-

teresada en el tema. 

- Impresión de folleto de información básica a dos colores en papel de re 

gular calidad. 

- Impresión de folleto de información de interés para visitantes, a dos - 

colores en papel de regular calidad, para ser distribuido a solicitud de 

los interesados y en oficinas turísticas. 

- Impresión de un documento de divulgación que contenga un resumen de las 

características, objetivos y normas de manejo del Parque Nacional Lauca, 

impreso en material de alta calidad, de modo que por su legibilidad y ten 

dencia a ser conservado, se constituya en un apoyo efectivo a los progra-

mas de educación dirigidos a públicos restringidos, tales como autorida-- 

des, periodistas o profesores. 

- Preparación o adaptación de un video sobre el Parque Nacional Lauca pa-

ra que sirva de apoyo a los diversos programas de Educación Ambiental. 

- Ejecución de diaporamas de apoyo a los programas de Educación Ambiental. 

INSTALACIONES  : 

- Espacio de oficina en la sede del Parque, para mantención de materiales 

del Subprograma. 
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Ok 

Ok 
EQUIPOS : 

- Proyectora de diapositivas y elementos accesorios (telón, carrete, estu 

che cubre diapositivas). Ok 

IN 

- Radio cassette portátil. 

Oh 

- Acceso a proyector de video cuando sea necesario. 

- Un mueble para almacenamiento de materiales. 

Ok 	
- Un equipo fotográfico completo : máquina, lentes y trípode. 

7.8.3.- Programa de Operaciones 

Ok 
7.8.3.1.- Subprograma de Protección  

Este subprograma representa una de las funciones primordiales 

• < 	 del personal adscrito al Parque. Está orientado a proteger tanto a las - 

• ( 	 personas como a los recursos naturales, instalaciones y manifestaciones - 

Oh 	( 	 culturales del Parque, y su accionar comprende el establecimiento de situa 

( 	 ciones y condiciones que permitan prevenir la ocurrencia de hechos que - 

AN 	 atenten contra ellos. 

a ( 

a 	( 	 a) Ob etivos 
0114 	( 

Ak 	( - Proteger los recursos naturales, bióticos y abióticos, manifestaciones 
a ( 

culturales e instalaciones del Parque. 
• ( 

• (4 

- Programar las acciones de protección de acuerdo a prioridades, fragili- 
• ( 

dad de áreas y disponibilidad de medios. 
• ( 

- Controlar la adecuada extracción de tipo tradicional de recursos por - 

• ( 	 los habitantes de la unidad. 

Ok 	( 

a 

• ( 
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►  

- Proporcionar seguridad al visitante y al personal del Parque. 	 ■M, 

►  

b) Normas 	 Nur 
 

e 

►  
- El Subprograma deberá contar con el apoyo de los Subprogramas de Inves- 

►  
tigación y Educación e Información Ambiental, con el objeto de contar con 	

►  

información sobre la fragilidad de ciertos recursos y su estado de conser 

vación, y con la debida difusión de los objetivos del Subprograma tanto - 	
nut 

en el público visitante como en la población local. 	 ► 

►  

- El personal de guardaparques debe estar debidamente capacitado para - 	►  

ejercer una efectiva labor de protección, tanto de los recursos como a - 	►  

los visitantes. 	 ►  

e 

- La actividad de vigilancia por parte del personal de planta del Parque, 	Ner  

deberá ser constante. 
►  

- Deberán establecerse planes especiales de acción para enfrentar emergen 

cias, especialmente en relación a rescates de alta montaña. 
"IV 

►  
- No se permitirá la realización de actividades que puedan poner en peli- 

gro la seguridad de los visitantes. 	
•11. 

►  

- El desplazamiento de los visitantes estará controlado, con objeto que - 	
Muy 

se ajuste a los lugares permitidos para ello. 

- Se prohibe la extracción y tráfico de artefactos arqueológicos o de va-  	►  

lor histórico-cultural. 	 ► 

- La actividad extractiva tradicional por parte de los habitantes del Par 
	►  

que, deberá ajustarse a un uso mínimo, que permita la adecuada reproduc-- 	►  

ción de las especies vegetales, y sólo para satisfacer necesidades de au-  
►  

e 
toconsumo, no de comercialización. 

e 

e 

e 

e 
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- Se debe evaluar constantemente el cumplimiento de las acciones de pro—

tección, en especial aquellas que se relacionen con áreas en recuperación 

y donde la actividad extractiva es frecuente. 

e) Actividades  

- Apoyar y entregar la información necesaria a los Subprogramas de Inter-

pretación y Educación e Información Ambiental, para la elaboración de le-

treros, folletos y charlas, tanto para público visitante como para habi—

tantes locales. 

- Programar patrullajes y vigilancia en forma periódica, considerando pilo 

ridades y medios. 

- Elaborar y poner en marcha planes de acción para búsqueda y rescate de 

personas en ambientes de altura. 

- Aplicar las medidas necesarias para dar seguridad en rutas camineras y 

senderos del Parque, principalmente a través de señalización adecuada y - 

eliminando riesgos. 

- Mantener un catastro actualizado, para cada sector administrativo, de - 

lugares que presenten deterioros y sean frágiles. 

- Participar en la construcción, reparación y mantención de caminos y sen 

deros. 

- Llevar en cada guardería un control de ingreso, permanencia y desplaza-

miento de visitantes. 

- Informar al visitante de las condiciones del medio en que se desenvuel-

ve, los peligros potenciales y medidas de prevención, con el objeto de - 

que tome conciencia de los mismos. 



- Recibir y orientar a visitantes o investigadores para que sus activída-

des se desarrollen en forma normal. 

- Controlar el ingreso de animales exóticos al área del Parque. 
e 

- Apoyar la labor de custodia y el control de inventario de reliquias his 

tóricas de la Iglesia de Parinacota, a través del Jefe de Guardería Pari- 

nacota. 
e 

e 
d) Requerimientos 

SERVICIOS : 	 e 

e 
- Contar con evaluaciones de las condiciones de fragilidad de ambientes, 

recursos de flora y fauna, y los sitios o construcciones de valor cultu-- 

ral. 

- Capacitación de todo el personal de guardas en primeros auxilios, bds-- 

queda, rescate y supervivencia de alta montaña. 
mer 

- Elementos de difusión elaborados por los Subprogramas de Educación e In 

formación Ambiental, e Interpretación. 
law 

INSTALACIONES : 
nor 

e 
- Un refugio rústico en la Zona Intangible, que permita la permanencia - 

temporal del personal del Parque que deba ejercer labores de protección - New 

en ella. 	 e 

- Ampliación de la Guardería Las Cuevas. 

Ner 

- Habilitación Sala Recepción Visitantes y de radio comunicaciones en 

Chungará. 

e 

e 

e 

e 

elP 
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VEHICULOS Y EQUIPOS  : 

- Destinación periódica exclusiva del vehículo que opera en el Parque, pa 

ra labores de protección. 

- 2 Motocicletas destinadas a las guarderías Las Cuevas y Parinacota. 

- Equipo de radio para el vehículo del Parque, para comunicación y coordi 

nación con las guarderías. 

- Equipo VHF para las acciones que signifiquen un alejamiento de las guar 

darías base. 

- Equipos de salvataje de montaña para destinar en tres guarderías. 

- 3 Tubos de oxígeno. 

- Equipos de campaña para cada guarda con los siguientes elementos : Uni-

forme oficial completo, prismático 8x30, saco de dormir, mochila, cantim-

plora, libreta de campo. 

- 3 Muebles para radio comunicaciones. 

- 1 Escritorio. 

- 1 Camarote. 

7.8.3.2.- Subprograma de Obras y Mantenimiento 

En este Subprograma se incluyen todas aquellas acciones tendien 

tes a mantener en óptimas condiciones de funcionamiento las instalaciones 

y equipos con que cuenta actualmente el Parque, y aquello con que puede - 

contar en el futuro. También incluye las construcciones, habilitación o - 

mejoramiento de obras que requieren todos los programas o subprogramas de 

manejo, a ejecutar directamente o por terceros. 
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a) Objetivos  

- Asegurar y controlar que todas las instalaciones y equipos del Parque -

funcionen en buenas condiciones. 

- Supervisar las obras e instalaciones que se realicen por terceros dentro 

del Parque. 

- Proponer bases técnicas de obras e instalaciones que se requieran. 

- Construir obras e instalaciones que requieran los programas o subprogra 

mas de manejo y que sea posible ejecutar con los medios del subprograma. 

- Proveer mantención y reparación a equipos e instalaciones del Parque. 

b) Normas  

- Las instalaciones y equipos del Parque deberán encontrarse siempre en -

buenas condiciones de funcionamiento. 

- El Encargado del Subprograma deberá estar al día en el conocimiento téc 

nico de equipos y vehículos del Parque. 

- Se deberán establecer revisiones periódicas de las instalaciones y equi 

pos del Parque. 

- La mantención de equipos que requieran de personal y talleres especiali 

zados, deberá realizarse en aquellos lugares fuera del Parque que el De-

partamento de Administración y Finanzas de la Dirección Regional determine. 
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- La mantención o reparación de caminos interiores podrá realizarse por - 

el personal del Parque cuando la acción sea plenamente justificada, y. pre 

via coordinación con las instituciones pertinentes. 

- No se debe realizar ninguna obra o instalación que no esté contemplada 

en el Plan de Manejo o planes especiales del Parque. 

- Las obras que se realicen deberán corresponder en su diseño a la arqui-

tectura tradicional del área, y en lo posible utilizando materiales de la 

zona. 

- En la etapa de diseño y ejecución de obras e instalaciones requeridas - 

por los programas o subprogramas de manejo se debe trabajar coordinadamen 

te con el encargado respectivo. 

e) Actividades  

- Llevar un control periódico de los equipos de la unidad a través de Ho-

jas de Control Mensual, en loa que se especifiquen sus horas/uso, fechas 

de mantención, u otros datos específicos. 

- Elaborar y ejecutar un programa de mantención de las instalaciones, se-

gún prioridad y medios. 

- Realizar labores de mantención, reparación y revisión que no requieran 

de un especialista o taller de fuera del Parque. 

- Elaborar diseños de obras de poca magnitud, de acuezdo a las caracteris 

ticas del medío y estilo arquitectónico tradicional. 
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- Preparar o entregar la información básica necesaria cuando se requiera 

para bases técnicas de licitación de obras. 

- Supervisar y apoyar las obras que realicen terceros, según las disponi-

bilidades del Parque. 

- Coordinar a través del Subprograma de Apoyo Administrativo el adecuado 

suministro de materiales y medios para las actividades de mantenimiento y 

obras. 

- Las actividades de tipo constructivo que se ejecutarán directamente por 

el Subprograma, de acuerdo a sus medios serán los siguientes : 

- Habilitación de un pequeño laboratorio en Guardería Parinacota. 

- Construcción de dos casetas portátiles para labores de observación de - 

fauna. 

- Construcción de una manga y un corral para proyectos de fauna. 

- Pintado de letreros informativos e interpretativos. 

- Construcción de paneles para Sala de Edábición Centro Información Am-- 

biental. 

- Mejoramiento senderos interpretativos Chungará, Parinacota y Cotacotani. 

- Demarcación física de senderos de excursión Caldera Ajoya Volcán Pari-

nacota y Chacu Las Cuevas. 

- Mejoramiento de estacionamiento de vehículos en Pueblo de Parinacota. 

- Habilitación Sala Recepción Visitantes y de radio en Guardería Chungará. 



‘111" 

IN 	/ 	 239.- 
" 

ON 

O\ 	
- Habilitar taller de carpintería y mecánica elemental en Putre. 

Oh 	( Las actividades de tipo constructivo que se ejecutarán por - 

o en conjunto con terceros serán las siguientes : 

IN 
	 - Construcción pequeño laboratorio en Las Cuevas. 

ON 

OIN 	 - Construcción de estacionamiento para 5 vehículos en Guardería Las Cue 

vas. 

ON 

- Ampliación del edificio de la Guardería Las Cuevas en I dormitorio y 

IN 	 1 Sala de Recepción y de radio. 

Ok 

O% 	 - Construcción Area de Picnic a orillas de Laguna cercana al Pueblo de 
ON 	 Parinacota. 
Ok 

Ok 	
- Electrificación subterránea del Pueblo de Parinacota, y desarme de la 

ON 	
existente actualmente. 

IN 

Oh 
- Habilitación de una casa típica para exhibición en Pueblo Parinacota. 

Ok 

Ok 
	 - Restauración integral del Pueblo e Iglesia de Parinacota. 

- Reparación y ensanchamiento camino acceso al Pueblo de Parinacota, - 

desde carretera CR-11 (5 kms.). 

Ok 

Ok 	 - Habilitación como refugios rústicos de casas semiterminadas de la Di- 

" 	 rección de Rie go cercanas al Pueblo de Parinacota, de ser posibles 

conseguirlas. 

IN 
- Reubicación estación meteorológica Parinacota, previa coordinación - 

IN 
con la Dirección General de Aguas. 

ON 	( ' 

- Mejoramiento Area Picnic y construcción Area Camping Area Desarrollo 
IN 

Chungará. 
IN 
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- Construcción de servicios higiénicos para visitantes en Area Desarro-

llo Chungará. 

- Construcción estacionamiento para 5 vehículos en Area Desarrollo Chun 

gará. 

- Habilitación de red de senderos peatonales en Area Desarrollo Chunga-

rá. 

- Compactación camino vehicular en Area Desarrollo Chungará. 

- Construcción de 1 dormitorio para investigadores en Guardería Chunga-

rá. 

- Construcción bodega de combustibles de abastecimiento general en Casa 

de Putre. 

- Construcción de 5 paradores vehiculares interpretativos. 

- Mejoramiento general del Pueblo de Chucuyo. 

- Restauración de Iglesia de Chucuyo. 

- Desarme de ruinas de casas abandonadas en sector Chucuyo y sector in-

tersección camino Las Cuevas-Guallatire con Canal Lauca. 

- Construcción de letreros informativos e interpretativos. 

- Construcción de paneles interpretativos para paradores vehiculares en 

rutas camineras y sitios de interés. relevante. 

- Construcción de un muelle pequeño rústico en el Lago Chungará para -

uso exclusivo de acciones de investigación. 
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- Instalación eléctrica en bodega de abastecimiento general de la Casa-

de Putre. 

- Instalación sistema captación y conducción de agua potable en Guarde-

ría Las Cuevas. 

- Construir 5 portales rústicos de ingreso al Parque, magnificando el -

de ingreso principal por la carreteraCH-11. 

d) Requerimientos  

SERVICIOS : 

- Contar con personal especializado cuando las obras o reparaciones lo 

requieran. 

INSTALACIONES  : 

- Espacio en bodega general de Putre para habilitación de taller. 

EQUIPOS  : 

- 1 Banco carpintero con tornillo. 

- Equipo de herramientas de carpintería, mecánica y gasfitería. 

- Stock básico de materiales para repuesto y mantención de equipos e -

instalaciones en general. 
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7.8.3.3.- Subprograma de Apoyo Administrativo 

El Subprograma constituye un complejo de funciones de apoyo 

a la acción de manejo del Parque, que incluyen procedimientos adminis-

trativos, contabilidad, recursos humanos y control de bienes de la uni-

dad. 

a) Objetivos 

- Controlar y mantener el registro de todos los bienes del Parque. 

- Mantener y controlar el movimiento de la Bodega de Abastecimiento Ge-

neral del Parque. 

- Procurar el oportuno transporte, distribución y almacenamiento de los 

abastecimientos del Parque. 

- Controlar el sistema de ingresos monetarios del Parque. 

- Controlar y registrar las comunicaciones internas y externas del Par-

que. 

- Mantener el registro y control de asistencia general del personal del 

Parque. 

- Procesar los documentos administrativos relacionados con el personal, 

los requerimientos y las funciones del Parque. 

b) Normas 

- Se deberá coordinar con el Jefe de Guardas en el registro y control - 

de la asistencia y movimiento del personal. 
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- Se deberán preparar rendiciones mensuales de ingresos monetarios del 

Parque de acuerdo con los procedimientos exigidos por el Departamento - 

de Administración y Finanzas de Oficina Regional. 

- Se deben mantener sistemas de control e inventarlos de todos los bie-

nes del Parque acordes con los llevados por el Departamento de Adminis-

tración y Finanzas de Oficina Regional. 

- Se deben proyectar periódicamente los gastos del Parque en función de 

los requerimientos de los Programas y Subprogramas de Manejo, y de acuer 

do al presupuesto disponible. 

- Se debe procurar entregar información oportuna y actualizada de proce 

dimientos y normas administrativas a todo el personal del Parque. 

c) Actividades  

- Elaborar y mantener actualizado un Inventario General de Bienes del - 

Parque. 

- Establecer revisiones periódicas de Inventario. 

- Mantener, implementar y llevar el control de la Biblioteca del Parque. 

- Controlar los ingresos y egresos de la Bodega de Abastecimiento Gene-

ral del Parque localizada en Putre. 

- Organizar y coordinar el despacho y transporte de abastecimiento del 

Parque. 

- Elaborar para el Parque una proyección anual de gastos por Items. 

- Elaborar Notas de Pedido para satisfacer requerimientos. 
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- Diseñar sistema de cobro por uso de facilidades recreativas en que 

sea pertinente. 

- Recaudar mensualmente los ingresos monetarios del Parque. 

- Elaborar rendiciones mensuales de ingresos monetarios para su entrega 

al Departamento de Administración y Finanzas de Oficina Regional. 

- Mantener permanentemente un libro de control de ingresos monetarios. 

- Coordinar con el personal de Administración y Finanzas de Oficina Re-

gional la cancelación de jornales. 

- Supervisar y mantener un eficiente contacto de radio-comunicaciones -

entre guarderías y hacia el exterior del Parque. 

- Recepcionar y despachar correspondencia general del Parque. 

- Registrar la asistencia y movimiento general del personal del Parque. 

- Mantener ficheros de información general y de procedimientos y normas 

administrativas para el personal en cada guardería. 

- Confeccionar informes mensuales consolidados de actividades ejecutadas 

en el Parque. 

d) Requerimientos  

SERVICIOS : 

- Capacitación básica del Encargado del Subprograma en aspectos conta-

bles, control y manejo de inventarios y biblioteca. 
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INSTALACIONES : 

- Espacio en la Administración del Parque para habilitación de la Biblio 

teca. 

VEHICULO Y EQUIPOS : 

- Destinación periódica del vehículo del Parque para transporte de abas 

tecimientos. 

- 1 Librero para Biblioteca 

- 2 Kardex 

- 1 Máquina de escribir 

- 1 Calculadora portátil 

- 4 Ficheros de pared. 

7.9.- Programa de Desarrollo Integrado 

El Programa de Desarrollo Integrado para el Parque Nacional - 

Lauca, constituye una síntesis de los requerimientos de desarrollo físi-

co y servicios para uso público y administrativo concentrados, estable-

ciendo para ello las denominadas "Áreas de Desarrollo". A su vez estable 

ce la Secuencia del Desarrollo dentro del período de vigencia del Plan, 

a través de una "Secuencia de Actividades" y una "Secuencia de Requeri-- 

mientos" para cada Programa y Subprograma de Manejo, en un orden lógico 

de 10 etapas. 

7.9.1.- Áreas de Desarrollo 

Las Áreas de Desarrollo definidas son dos y se denominarán - 

"Chungará" y "Parinacota". Para ambas se muestra su localización en la -

Carta Nº 3 , y se describen a continuación en función de sus objetivos, 

instalaciones contempladas, e instalaciones de apoyo. 
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7.9.1.1.- Area de Desarrollo Chungará 

El Area se localiza a orillas del Lago Chungará, formando par 

te de la Zona de Uso Intensivo del Parque. Constituye un lugar relevante 

desde el punto de vista ecológico, educativo y recreativo, y comprende - 

un entorno escénico de gran belleza. 

La Figura Nº 17, representa un plano a escala 1: 750 	del - 

Area, en donde se señala la disposición de todas las instalaciones con-- 

templadas y de apoyo que la integrarán. 

a) Objetivos 

- Proveer el desarrollo físico necesario para el uso público intensivo - 

en ambientes naturales, a través de la concentración de instalaciones y 

servicios de tipo recreativo, educativo e interpretativo y de investiga-

ción. 

- Contemplar la actual Guardería Chungará como parte del Area para fines 

administrativos. 

b) Instalaciones Contempladas 

El Area contempla todas aquellas instalaciones que ya existen, 

con las siguientes modificaciones y arreglos : 

- Guardería Chungará : posee 4 dormitorios, uno de los cuales se habili-

tará como sala de recepción de visitantes y de radio-comunicaciones, con 

puerta directa al exterior. 

- Area de Picnic : consiste en un área nueva con 5 sitios y estacionamkn 
- 

tos individuales. Interiormente está provista de mesas-bancas, fogones y 

basureros. Sólo requiere la compactación del terreno interior, especial-

mente los estacionamientos. 
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1 

IN 	( 	 - Caseta Motor Generador : sólo requiere de recubrimiento de techumbre - 

IN 	 con paja brava. 

( - Sendero Interpretativo : está trazado a orillas del Lago Chungará. Po- 
( 

see 5 paradores o miradores interpretativos, a lo largo de aproaimadamen 
ON 

te 500 m. del sendero. Deben restaurarse 2 miradores, y retrazado de 200 

m. de sendero. 
IN 

IN 	( 	
Las instalaciones que se contempla construir son las alguien- 

" 	( 	 tes : 

a ( 

Oh 	( 	 - Area de Camping : se localizará en el extremo Este del Area de Picnic. 

IN 	( 	 Consistirá en un Area de 2 sitios, con estacionamientos individuales, de 

IN 	< 	 limitación rústica, mesas-bancas, fogones y basureros. 

IN 	( 

IN 	( 	 - Area de Estacionamientos : consisten en 5 estacionamientos para vehícu _ 
IN 	( 	 los en general, que no hagan uso del Area de Picnic o Camping. Se locali 
IN 	 zarán frente a la guardería. 
ON 

- Senderos Peatonales de Comunicación : consiste en una red de senderos 
ON 

peatonales que comunicarin,entre ellas,todas las instalaciones del Area 
IN 

de Desarrollo. 
IN 

( 

a 	X 	
- Servicios Higiénicos : consiste en un servicio higiénico dual, para - 

a 	X 	 hombres y mujeres por separado, para uso exclusivo de visitantes en gene 

ON 	X 	 ral y usuarios del Area de Picnic y Camping. Para estos últimos, también 

a 	( 	 estará provisto de un lavaplatos. 

IN 	( 

Oh 	( 	 - Dormitorio para Alojamiento Investtigadores : se construirá adyacente a 

a 	X. 	 la guardería, y tendrá una capacidad para 4 personas. 
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- Muelle Ratico : se construirá a orillas del Lago Chungará para uso -

exclusivo en investigaciones estrictamente necesarias. 

- Sendero Excursión Caldera Ajoya : este sendero comenzará su trazado -

en el Area de Desarrollo, en donde se le darán todas las recomendacio-

nes e informaciones necesarias a los usuarios. El Sendero se demarcará 

y señalizará adecuadamente. 

- Paneles y Letreros : un panel de entrada al Area de Desarrollo, el -

que deberá poseer el nombre del Area y un plano esquemático; 5 letreros 

interpretativos y uno de inicio para el Sendero de Interpretación; le-- 

treros informativos y direccionales en el interior del Area de Desarro-

llo; 1 Panel de Información Ambiental del Area. 

- Setos vivos con especies nativas en el deslinde del Area con la carre 

tera CH-11 e interiormente. 

c) Instalaciones de Apoyo  

Consiste en la Carretera Internacional CH-11 Arica-Tambo Que 

mado, adyacente a la cual se encuentra el Area de Desarrollo, por lo -

que permite el fácil acceso de los visitantes a ella. 

Se requiere la compactación del camino en algunos tramos cer 

canos al Area,que han sido deteriorados por efectos del Invierno Alti-- 

plánico y circulación de vehículos de carga pesada en tránsito a Bolivia. 

7.9.1.2.- Area de Desarrollo Parinacota 

El Area de Desarrollo incluye el Pueblo de Parinacota y alre 

dedores, y forma parte también de la Zona de Uso Intensivo del Parque. 

Constituye un lugar relevante desde el punto de vista natural e históri 

co-cultural, y posee un gran potencial para el desarrollo de activida-- 

des educativas y recreativas en esos ambientes. 
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La Figura Nº 18, representa un plano a escala 1: 1.396 del 

Area, en donde se muestra el Pueblo de Parinacota y la disposición de - 

todas las instalaciones contempladas y de apoyo que la integrarán. 

a) Objetivos 

- Proveer el desarrollo físico necesario para el uso público en un am-- 

biente natural y cultural, a través de la concentración de instalacio-- 

nes y servicios de tipo recreativo, educativo e interpretativo y de in-

vestigación. 

- Contemplar la actual Guardería de Parinacota como parte del Area para 

fines administrativos y de información ambiental. 

- Contemplar el Pueblo de Parinacota como parte del Ares para difundir 

a través de la educación y la interpretación su importancia como patri-

monio histórico-cultural. 

b) Instalaciones  Contempladas 

Se contemplan todas aquellas instalaciones actuales, las que 

requieren de las siguientes modificaciones y arreglos : 

- Guardería Parinacota : aqui funciona actualmente la Administración y 

el Centro de Información Ambiental del Parque. Debido a que la construc 
— 

ción es bastante amplia, se multiplicará su uso, a través de la habili-

tación de un pequeño laboratorio para investigaciones, y de una sala de 

proyección para complementar el Centro de Información Ambiental. Este - 

último será provisto también de nuevos paneles y mobiliario que permiti 

rán ampliar la exhibición. La guardería continuará constituyendo también 

un lugar de pernoctación de visitantes en piezas especialmente habilita 

das para ello. En el futuro la casa fiscal ex-ECA, podrá constituir el 

Centro de Información Ambiental, de ser posible conseguirla y habilitar 

la. 
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ON 

IN 	
- 

Sendero Interpretación Parinacota : se encuentra en2buenas condicio-- 

( 	 nes, requiriendo solamente de mejoramientos parciales en su demarcación. 

IN 	( No obstante se contempla a corto plazo implementarlo con letreros inter 
Ok 	( pretativos para los paradores o miradores que posee. 

Oh 
- Sendero Interpretación Cotacotani : este sendero excede los limites - 

del Area de Desarrollo, puesta que su trazado, a partir del Pueblo de - 

Parinacota, se extiende hasta las orillas de las Lagunas de Cotacotani. 
ON 

ON 	
Requiere de mejoramientos_parcíales en su demarcación, y dotarlo de 10 

miradores o paradores interpretativos, construidos en pizcas de piedras, 

ON y de los correspondientes letreros interpretativos. Por otro lado, a - 

partir del término de este sendero se trazará también el Sendero de Ex-

cursión al Volcán Parinacota. 

Ok 	
- 

Estacionamientos Vehiculares : consisten en 5 estacionamientos a la - 

/N 	 entrada Sur del Pueblo de Parinacota. Tíenen como objetiva impedir la - 

entrada de vehículos al Pueblo, con el fin de facilitar la preservación 

de éste y el recorrido a pié del visitante a través de un circuito auto 
ON guiado. Los estacionamientos existentes requieren de compactación, sefia 

lización, y mejor demarcación. 
ON 

ON 

ON 	
Las instalaciones que se contempla construir son las siguien 

tes : 

ON 

IN 	 - 
Area de Picnic : se localizará a orillas de la laguna existente a unos 

100 m. al Norte de la Guardería Parinacota, por constituir un lugar ideal 

para la merienda al aire libre, protegido del viento y de alta belleza 

( 

	

	 escénica. El Area constará de A sitios construidos en pircado de piedra, 

dotados de mesas-bancas, fogones y basureros, y con senderos peatonales 

ON 	 de acceso desde la guardería. 
IN 

IN 

ON 

ON 

IN 

ON 

IN 
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- Paneles y Letreros : un panel de entrada al Area de Desarrollo, el -

que deberá poseer el nombre del Area y un plano esquemático; los letre-

ros señalados para los senderos de interpretación; letreros informati-

vos y direccionales en el interior del Area de Desarrollo. 

Para el Pueblo e Iglesia de Parinacota en su integridad se -

requieren de las siguientes actividades de tipo constructivo, y arreglos 

en general, lo que permitirá a su vez poner en valor este importante pa 

trimonio histórico-cultural y preservar la vivencia de poblaciones ayma 

ras en su propia fisonomía arquitectónica : 

- Evacuación y reubicación de objetos no originales, tales como estación 

meteorológica de la entrada Sur del Pueblo, y Caseta Central de Plaza -

situada frente a la Iglesia. 

- Mejoramiento infraestructura habitacional del Pueblo, a través de la 

reposición de piedras y estuco con barro en algunos muros de casas; re-

posición de pircado de patios y corrales; recubrimiento con paja bravea 

los techos, especialmente aquellos que contienen zinc; pintado de vivien 

das con cal de la zona, para obtener el calor blanco tradicional. 

- Reemplazo del sistema de alumbrado público aéreo por un sistema subte 

rráneo, para evitar la actual alteración de la fisonomía original del -

Pueblo. Consiste en la instalación de faroles y pagadas en plaza y ca-

lles principales, conectados por una red eléctrica subterránea. 

- Habilitación de una casa típica para exhibición, la que contendrá to-

dos los elementos tradicionales de la vivienda de la población aymara, 

permitiendo brindar educación e interpretación de sus formas de vida y 

costumbres a los visitantes. 



alok 	( 

ON 
	

253.- 

Ok 	( 

ON 	1 

IN 	( 	 - Para la Iglesia de Parinacota se contemplan las siguientes acciones : 

( 	 tratamiento e impermeabilización de muros para la protección del line- 
a 	 rior de las filtraciones de agua; pintura exterior de muros y cierres - 

o" 	( laterales con cal; arreglo de objetos religiosos valiosos no utilizados 

actualmente, e implementación de un sistema para su exhibición y conser 
/N 

vación. No se toma en cuenta la restauración y conservación de pinturas 

murales que contiene en su interior, ya que ello será ejecutado por la 

Universidad de Tarapacá a través de un Proyecto financiado por OEA. 
ON 	( 5 

ON 	( ) 

ON 	 e) Instalaciones de Apoyo  

/N 	
( ) 

ON 	
( 	

Consiste en el camino de tierra que se desvia de la carrete- 

ra CH-11, desde cuyo punto hasta el Pueblo de Parinacota posee una lon-

gitud de 5 kms. Este tramo en parte es muy angosto y ha sufrido los efec 

tos de desbordes de vertientes que escurren al Bofedal de Parinacota, - 

por lo que se requiere su reparación y ensanchamiento, para facilitar - 

aún más el acceso y visita al Area de Desarrollo. 
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7.9.2.- Secuencia de Actividades 

ETAPAS 

ACTIVIDADES POR PROGRAMA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

DIRECCION DE LA UNIDAD 

Elaborar y proponer Plan Operativo Anual XXXXXXXXXX 

Supervisar ejecución programas de manejo XXXXXXXXXX 

Elaborar y presentar informes mensuales sobre la marcha 

del Plan Operativo Anual. 

XXXXX X X 

Revisión Plan de Manejoyevaluación Plan Operativo anualXXXXXXXXXX 

mente. 

- Proponer presupuesto anual para el Parque 	 X X'XXXXXXXX 

Celebrar reuniones periódicas con encargados de programasXXXXXXXXXX 

y subprogramas. 

Celebrar reuniones periódicas con Jefes de Sectores 	 XXXXXXXXX 

Establecer normasyreglamentos administrativos internosXXXXXXXXXX 

Incentivarycoordinar con autoridades locales la realizaXXXXXXXXXX 

cidn de proyectos o actividades de apoyo y beneficio al 

Parque. 

Velar por el cumplimiento de contratos y convenios con 	XXXXXXXXXX 

terceros. 

Ul 
Ul 
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PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 

Subprograma Manejo de Recursos  

- Preparar planes específicos de manejo de especies de faunaXXXXXXXXXX 

- Controlar y erradicar gradualmente instalaciones inconsis X X X 

tentes con los objetivos del Parque. 

- Supervisar el cumplimiento de planes de trabajo que ejecuXXXXXXXXXX 

ten terceros. 

- Determinar los procedimientos, mediosoacciones destina-XXXXXXX 

das a minimizar el impacto visual de instalaciones actua- 

les o futuras. 

- Procurar la evacuación gradual en casos justificados, de X X 

especies de fauna exóticas. 

- Apoyaryorientaralas comunidades aymaras frentealn-XXXXXXXXXX 

fluencias negativas. 

- Apoyarycoordinar con representantes de comunidades aymaXXXXXXXXXX 

ras acciones de conservación de recursos naturales y reva 

lorización de actividades culturales. 

Subprograma de Investigación  

- Elaborar reglamento de investigaciones del Parque 	 X 

- Apoyarycontrolar las investigaciones desarrolladas porXXXXXXXXXX 

instituciones o personas ajenas al Parque. 

- Obtener antecedentes básicos que contribuyanala identi-xxxxx 

ficación del status de conservación e interés de especies 

faunísticas. 
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- Observar comportamiento especies faunisticas para detec-XXXXXXXXXX 

tar situaciones anómalas. 

- Efectuar censos periódicos siguientes : Avifauna Lago 	XXXXXXXXXX 

Chungará y Cotacotani; Vicuña, Guanaco, Taruca, Vizcacha, 

Suris. 

- Establecer y controlar parcelas de exclusión permanente 	X X 	 X 	 X X X 

en asociaciones vegetales. 

- Evaluar efectos del uso público en Zona de Uso Intensivo,XXXXXXXXXX 

cuando se requiera. 

- Recabar información y determinar situación de tenencia 	X X X 

de la tierra en el área del Parque. 

- Obtener registros y analizar Estadistica de Visitantes 	XXXXXX 	X X X 

- Obtener registros periódicos y analizar estadéstica me- 	XXXXXXXXXX 

teorológica. 

- Confección de un herbario completo de la flora del Par- 	X 

que. 

- Confección de muestrario petrológico 	 X 

- Contribuir a la revisión y actualización periódica de 	XXXXXXXXXX 

cartas o mapas sobre recursos del Parque. 

- Obtener registros periódicos sobre niveles de sistemas 	XXXXXXXXXX 

lacustres. 

- Colectar restos de avesymamiferos como material de re-XXXX 	 XXXX 

ferencia. 

- Prospectar sitios arqueológicos en base a métodos dise- 	 X X 

fiados especialmente para ello. 
cr 
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- Inventario exhaustivo de sitios arqueológicos, evaluando 	 X 	X 

sus posibilidades de restauración. 

PROGRAMA DE USO PUBLICO 

Subprograma de Recreación  

- Capacitar al personal de guardas respecto de las oportuni X X X 

dades y actividades que puede desarrollar el visitante. 

- Realizar catastro y evaluación de los recursos de interés 

recreativo, considerando su fragilidad y aptitud. 	 X X 

- Elaborar reglamento de uso de las instalaciones recreati-

vas que se dispongan, evaluando su capacidad de carga. 	X 

- Evaluar el interés del visitante por las actividades re- 	X 	 X 	 X 

creativas que se le ofrecen. 

- Cooperar con Agencias de Turismo regionales que implemen-XXXXXXXXXX 

ten tours al Parque. 

- Diseñar zonas de picnic en lagunas cercanas al Pueblo de 	 X 

Parinacota. 

- Diseñar rutas de excursión a lugares de interés, con fija 	X X 

ción de sitios de vista. 

- Definir y localizar, de forma óptima, la señalización perXXXXXX 

tinente en áreas recreativas. 

- Participar en la planificación y diseño de la ampliaciónXXXXX 

y mejoramiento del área recreativa de Chungará. 
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- Ofrecer información verbalyescrita al visitante de lasXXXX 	XXXXX 

facilidades que dispone. 

- Elaborar material divulgativo referente a los atractivos 	X 	 X 	 X 

y facilidades recreativas del Parque. 

Subprograma Interpretación Ambiental  

- Implementar con letreros interpretativos los senderos de X X 

Parinacota y Chungará. 

- Establecer paradores con letreros o paneles interpretati 	 X X 

vos en las vías de mayor uso del Parque, o lugares ópti- 

MOS. 

- Elaborar charlas audiovisuales sobre el Parque para su - X 	 X 	X 	X 

uso en el Centro de Información Ambiental. 

- Realizar un inventario de los recursos y características 	X X X 

naturales y culturales de la unidad, evaluando su apti- 

tud como recurso interpretativo. 

- Diseñar sendero educativo con leyendas de carácter infor 	X X 
— 

mativo en los lugares de mayor concentracib de visitan-

tes. 

- Complementar la habilitación de la Sala de Exhibición 	X X 	X 

del Centro de Información Ambiental. 

- Elaborar el Plan de Interpretación del Parque en conjun-

to con el de Educación e Información Ambiental. 	 X 

- Publicar folletos interpretativos de ambientes y recursos 	X X 	 X 

del Parque. 
Ul 
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Subprograma de Educación e Información Ambiental  

- Preparar y mantener actualizado un folleto informativo 	X 	 X 	 X 	 X 

general y un folleto con información de interés e impor- 

tancia para visitantes. 

- Preparar un documento informativo acerca de los recursos, X 	 X 	 X 

relevancia, propósitos y actividades de manejo del Par- 

que. 

- Establecer acuerdos formales e informales para llevar a 	X 	X 	X 	X 	X 

cabo sisteméticamente un programa de información y educa 

ción a residentes temporales de la Provincia de Parinaco 

ta. 

- Mantener un activo contacto informal con visitantes, de- 	X X X X X X X X X X 

tectando sus intereses y motivaciones más relevantes. 

- Procurar la existencia de folletos del Parque en todas 	XXXXXXXXXX 

las oficinas turísticas de la región. 

- Apoyar en terreno cualquier actividad que lo requiera , 	X X X X X X X X X X 

ligada a programas de educación ambiental de la Corpora- 

ción. 

- Apoyar en terreno cualquier acción o reportaje periodis- X X X X X X X X X X 

tico de interés para el Parque. 

- Operar en forma conjunta con el Subprograma de Interpre- X X X X X X X X X X 

tación, el Centro de Información Ambiental del Parque. 	 ro rn o 
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- Fomentar la transferencia de información ambiental al pd XXXXXXXXXX 

blico en general, prioritariamente a través de medios de 

comunicación. 

- Dictar charlas y programas audiovisuales dentro y fuera 	XXXX 	XXXXX 

del Parque. 

- Mantener un programa de contacto permanente con los ope-XXXXXXXXXX 

radores turfaticos que realicen actividades en la Provin 

cía de Parinacota. 

- Organizar y dictar cursillos o seminarios a profesores, 	X 	X 	X 	X 

especialmente de la Provincia de Parinacota. 

- Participar en cursos o programas ambientales para alum- 	XXXXXXXXXX 

nos de la Provincia de Parinacota, y de nivel universita 

rio en áreas urbanas. 

PROGRAMA DE OPERACIONES 

Subprograma de Protección  

- Apoyar y entregar información a los Subprogramas de Inter X X XXXXXXXX 

pretación y Educación e Información Ambiental, para la 

elaboración de letreros, folletos y charlas. 

- Programar patrullajesyvigilancia en forma periódica, 	XXXXXXXXXX 

considerando prioridades y medios. 

- Elaboraryponer en marcha planes de acción para bdsque-XXXXXXXXXX 

da y rescate de personas. 

- Aplicar medidas necesarias para dar seguridad en rutas 	XXXXXXXXXX 

camineras y senderos del Parque. 
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- Mantener un catastro actualizado para cada sector admi- 	X X X X X X X X X X 

nistrativo, de lugares que presenten deterioros y sean 

frágiles. 

- Participar en la construcción, reparación y mantención 	X X X X X X X X X X 

de caminos y senderos. 

- Llevar en cada guardería un control de ingreso, permanen X X X X X X X X X X 

cia y desplazamiento de visitantes. 

- Informar al visitante de las condiciones del medio, peliXXXXXXX X X 	X 
gros potenciales y medidas de prevención. 

- Recibir y orientar a visitantes o investigadores para 	X X X X X X X X X X 

que sus actividades se desarrollen de forma normal. 

- Controlar el ingreso de animales exóticos al área del 	X X X X X X X X X X 
Parque. 

- Apoyar la labor de custodia y el control de inventario 	XXXXXXXXXX 

de reliquias históricas de la Iglesia de Parinacota, a 

través del Jefe de Guardería Parinacota. 

Subprograma de Obras y Mantenimiento  

- Llevar un control periódico de equipos a través de Hojas X XXXXXXXXX 

de Control Mensual. 

- Elaborar y ejecutar un programa de mantención de instala X X XXXXXXXX 

ciones, según prioridad y medios. 

- Realizar labores de mantención, reparación y revisión 	XXXXXXXXXX 
que no requieran especialista o taller de fuera del Par- 

que. 
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- Elaborar diseños de obras de poca magnitud, de acuerdo a X X 	 X X 

las características del medio y estilo arquitectónico 

tradicional. 

- Prepararoentregar la información básica necesaria cuan-XXXXXXX 

do se requiera para bases técnicas de licitación de obras. 

- Supervisar y apoyar las obras que realicen terceros se- 	XXXXXXX 

gón disponibilidades del Parque. 

- Coordinar a través del Subprograma Apoyo Administrativo 	XXXXXXXXX 

el adecuado suministro de materiales y medios. 

- Habilitación de un pequeño laboratorio en Guardería Parí X 

nacota. 

- Construcción de dos casetas portátiles para labores ob- 	X 

servación fauna. 

- Construcción de una manga y un corral para proyectos de 	 X 

fauna. 

- Pintado de letreros informativos e interpretativos. 	XXXXX 

- Construcción de paneles para Sala Exhibiciones Centro In X X X 
— 

formación Ambiental. 

- Mejoramiento senderos interpretativos Chungará, Parinaco X X 

ta y Cotacotani. 

- Demarcacidn física de senderos excursicin Caldera Ajoya, 	X X 

Volcán Parinacota y Chacu Las Cuevas. 

- Mejoramiento de estacionamientos de vehículos en Pueblo 	X 

de Parinacota. 
CA.) 
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- Habilitación Sala Recepción Visitantes y de radio en 	 X 

Guardería Chungará. 

- Habilitar taller de carpintería y mecánica elemental en X X X 

Putre. 

- Construcción pequeño laboratorio en Las Cuevas 

- Construcción de estacionamiento para 5 vehículos en Guar 	 X 

deria Las Cuevas. 

- Ampliación del edificio de la Guardería Las Cuevas en 1 	 X 

dormitorio y 1 Sala de Recepción y de radio. 

- Construcción Area de Picnic a orillas de laguna cercana 	 X 

al Pueblo de Parinacota. 

- Electrificación subterránea del Pueblo de Parinacota, y 

desarme de la existente actualmente. 

- Habilitación de una casa típica para exhibición en Pue - 	 X 

blo Parinacota. 

- Restauración integral Pueblo e Iglesia de Parinacota. 	 X 

- Reparación y ensanchamiento camino acceso al Pueblo de 	X 

Parinacota desde carretera CH-11 (5 kms.). 

- Habilitación como refugios rústicos de casas semitermina 	 X 

das de la Dirección de Riego de ser posible conseguirlas. 

- Reubicación estación meteorológica Parinacota, previa 	X 

coordinación con la Dirección General de Aguas. 

- Mejoramiento Area Picnic y construcción Atea Camping en 	X 

Area Desarrollo Chungará. 

X 

X 

1411114111111411111111411111111111141111111111 n 



' 

) ) 	 ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 	 ) ) » ) » 	)") 	» ) ) ) ) 
" 	 ' 	I y 	 iy 	y 	y, 

91. 	 r- #`'`, 	 a 

	

1 2 	3 4 	5 6 	7 8 9 10 

- Construcción de servicios higiénicos para visitantes en 	X 

Area Desarrollo Chungará. 

- Construcción estacionamiento para 5 vehículos en Area 	X 

Desarrollo Chungará. 

- Habilitación red de senderos peatonales en Area Desarro- X 

llo Chungará. 

- Compactación camino vehicular en Area Desarrollo Chunga- 	X 

- Construcción de 1 dormitorio para investigadores en Guar- 	 X 

dería Chungará. 

- Construcción bodega de combustibles de abastecimiento ge 

neral en Casa de Putre. 

- Construcción de 5 paradbres vehiculares interpretativos. 	 X 

- Mejoramiento general del Pueblo de Chucuyo. 	 X 

- Restauración de Iglesia de Chucuyo. 	 X 

- Desarme de ruinas de casas abandonadas en sector Chucuyo X X 

y sector intersección camino Las Cuevas-Guallatire con 

Canal Lauca. 

- Construcción de letreros informativoseinterpretativos.XXXXXX 

- Construcción de paneles interpretativos para paradores 	 X X 

vehiculares en rutas camineras y sitios de interés rele- 

vante. 

- Construcción de un muelle pequeño rústico en el Lago Chun 	 X 

gará para uso exclusivo de acciones de investigación. 	 Crl 
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- Instalación eléctrica en bodega de abastecimiento gene- 	X 

ral de la Casa de Putre. 

- Instalación sistema captación y conducción de agua pota- X 

ble en Guardería Las Cuevas. 

- Construir 5 portales rústicos de ingreso al Parque, mag- X X X X X 

nificando el de ingreso principal. 

Subprograma de Apoyo Administrativo 

- Elaborar y mantener actualizado un Inventario General 

de Bienes del Parque. 

X X X X X 

- Establecer revisiones periódicas de Inventario. X X X X X 

- Mantener, implementar y llevar el control de la Bibliote 

ca del Parque. 

X X X X X 

- Controlar los ingresos y egresos de la Bodega de Abaste- 

cimiento General del Parque. 

X X X X X 

- Organizar y coordinar el despacho y transporte de abaste 

cimiento del Parque. 

X X X X X 

- Elaborar para el Parque una proyección anual de gastos 

por Items. 

X X X X X 

- Elaborar Notas de Pedido para satisfacer requerimientos. X X X X X 

- Diseñar sistema de cobro por uso de facilidades recreati 

vas en que sea pertinente. 

X X 

- Recaudar mensualmente los ingresos monetarios del Parque. X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X 
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- Elaborar rendiciones mensuales de ingresos monetarios paXXXXXXX 	X X 

ra su entrega al Depto. Administración y Finanzas de Of. 

Regional. 

- Mantener permanentemente un libro de Control de Ingresos X X X 	 XXXX 

monetarios. 

- Coordinar con el personal de Administración y Finanzas 	XXXXXXXXXX 

de Of. Regional la cancelación de jornales. 

- Supervisar y mantener un eficiente contacto de radio-co- 	XXXXXXXXX 

municaciónes entre guarderías y hacia el exterior del 

Parque. 

- Recepcionarydespachar correspondencia general del per-XXXXXXXXXX 

sonal del Parque. 

- Registrar la asistencia y movimiento general del perso- 	XXXXXXXXXX 

nal del Parque. 

- Mantener ficheros de informacidn generalyde procedimienXXXXXXXXXX 

tos y normas administrativas para el personal en cada 

guardería. 

- Confeccionar informes mensuales consolidados de actividaXXXXXXXXXX 

des ejecutadas en el Parque. 

Cn 
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7.9.3.- Secuencia de Requerimientos  

ETAPAS 

REQUERIMIENTOS POR PROGRAMA 	 1 2 3 4 5 6 	7 8 9 10 

DIRECCION DE LA UNIDAD  

- Una camioneta doble tracción y doble cabina, uso exclu- 	X 

sivo del Parque. 

- 1 Encargado Programa Uso Público 	 X 

- 1 Encargado Subprograma Apoyo Administrativo 	 X 

- 3 Guardas 	 X X X 

PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 

Subprograma Manejo de Recursos  

- Coordinación con instituciones que implementen acciones 	XXXXXXXXXX 
de manejo en el Parque. 

- Lograr nexos formales con representantes comunidades 	X X 
aymaras. 

- Contar con métodos relativos a recuperación bofedalea. 	X X 
- Contar con métodos de restauración sitios histórico-cul 	X X 	X 

turales. 

- Contar con métodos y materiales para práctica manejo 	XXXXXXXXXX 
fauna. 
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Subprograma de Investigación 

- Contar con estudios de terceros en : 

FAUNA : - Métodos y técnicas eficientes de censo 	 X X 

- Tendencias poblacionales 	 X 	 X 

- Inventarios definitivos 	 X 

- Procesos reproductivos 	 X 	 X 	 X 

- Status de conservación 	 X 	 X 	 X 

- Comportamiento 	 X 	 X 	 X 

- Dinámica poblacional 	 X 	 X 	 X 

- Reintroducción de especies 	 X X 

VEGETACION - Determinación productividad primaria y 	 X X 

ajuste capacidad de carga. 

- Clasificación florística completa 	 X 	 X 

- Análisis parcelas exclusión 	 X 

ANTROPOLOGIA : - Demografía Poblaciones residentes 	 X 

- Organización social 	 X 

- Evaluación socio-económica 	 X 

HIDROLOGIA 	: - Calidad de aguas de vertientes 	 X 
Y AFINES

- Balance hidrológicos sistemas lacustres 	 X 

- Sequías temporales 	 X 	 X 

- Ecología Lago Chungará 	 X 

I 
ID 
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- Disponer pequeños laboratorios en Guardería Las Cuevas - X 	 X 
y Parinacota. 

- 1 Dormitorio en Guardería Chungará 	 X 
- Casetas portátiles de observación 	 X 

- Mangas captura y corrales 	 X X 

- 1 Estación con equipo meteorológico 	 X 

- Instrumentación básica : contadores, telémetro, pié de - 	X 	X 

metro, autocrotales, elementos veterinarios, pesa de pre 

cisión. 

- 2 Mesas y 2 estantes para laboratorios 	 X 	 X 
- Estantería para biblioteca 	 X 

- 1 Set de fotografías aéreas vuelo SAF 1978 	 X 
- 1 Estetoscopio de espejo de bolsillo 	 X 
- 1 Bote de goma con motor fuera de borda 	 X 
- 2 Camas completas 	 X 

PROGRAMA DE USO PUBLICO 

Subprograma de Recreación  

- Impresión de folletos para visitantes 	 X X 	 X 	 X 	X 
- Area de Picnic en laguna cercana Pueblo Parinacota 	 X 
- Mejoramiento general Area Desarrollo Chungará 	 X X X X X X 
- Conseguir casas semiterminadas Dirección de Riego 	 X 
- Servicios higiénicos para visitantes en Chungará 

- Senderos de excursión Chacu Las Cuevas, Caldera Ajoya, 	X X 	 rv 
Volcán Parinacota. 
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- Señalizaciones en lugares de uso público 	 XXXXX 

- Camarotes para Guarderfa Parinacota 	 X 

Subprograma Interpretación Ambiental 

- Impresión folletos interpretativos 	 X X 	 X 

- Conseguir casa fiscal Ex-ECA de Parinacota 	 X 

- Paneles para Sala Exhibiciones Centro Información Ambien X X X 

tal. 

- Paradores vehiculares interpretativos en rutas camineras 	 X 

- Paneles interpretativos en lugares de interés 	 XXXXX 

- Mejoramiento senderos interpretativos Chungará y Cotaco- X X 

tani. 

- Letreros interpretativos para senderos 	 X X 

- Mejoramiento general pueblos Parinacota y Chucuyo 	 X X X 
	

X 

- 1 Proyectora diapositivas y elementos accesorios 	 X 

- Archivo documental y fotográfico 	 X X 

- 1 Radio-cassette portátil 	 X 

- Mobiliario para Sala Proyección Centro Información Am- 	X 

biental. 

Subprograma de Educación e Información Ambiental  

- Convenio con especialistas en preparación y evaluación 	X X 

' programas educación ambiental. 

- Impresión de 40 ejemplares del Plan de Manejo 	 X 	 rs.) 
- Impresión folleto informacién básica 	 X 

	 .■• 

- Impresión folleto información de-interés para visitantes 	X 



1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10 

- Impresión documento de divulgación del Parque 	 X 

- Preparación o adaptación de un video del Parque 	 X 	 X 

- Ejecución de diaporamas de apoyo 	 X 	 X 	 X 	 X 

- Espacio de oficina en sede del Parque 	 X 

- 1 Proyectora de diapositivas y elementos accesorios 	X 

- 1 Radio-cassette portátil 	 X 

- Acceso a proyector de video 	 X X X X X X X X X X 

- 1 Mueble para almacenamiento materiales 	 X 

- 1 Equipo fotográfico completo. 	 X 

PROGRAMA DE OPERACIONES 

Subprograma de Protección  

- Contar con evaluaciones de las condiciones de fragilidad X X X X X X X X X X 

ambientes, recursos flora y fauna, y sitios de valor cul 

tural. 

- Capacitación guardas en primeros auxilios, búsqueda, res 	X X X 

cate y supervivencia de alta montaña. 

- Elementos de difusión 	 X 	X 	X 	X 	X 

- 1 Refugio rústico en Zona Intangible 	 X 

- Ampliación Guardería Las Cuevas 	 X 

- Habilitación Sala Recepción Visitantes y Radio-comunica- 	 X 

ciones en Guardería Chungará. 

- Destinación periódica exclusiva del vehículo del Parque 	X X X X X X X X X X 

para labores de protección. 	
IN) 
"•••J - 2 Motocicletas 	 X 	X 	 r.) 
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- 1 Equipo de radio para vehículo del Parque 	 X 

- 1 Equipo VHF 	 X 

- Equipos de salvataje de montaña 	 X X 

- 3 Tubos de oxígeno 	 X 	X 

- Equipo de campaña para cada guarda 	 X 	X 	X 	X 	X 

- 3 Muebles pira radio-comunicaciones 	 X 

- 1 Escritorio 	 X 

- 1 Camarote 	 X 

Subprograma de Obras y Mantenimiento 

- Contar con personal especializado cuando las obrasore-XXXX 	XXXXX 

paraciones lo requieran. 

- Espacio de Bodega General de Putre para habilitación ta- 

ller. 

- 1 Banco carpintero con 1 tornillo 	 X 

- Equipo de herramientas de carpintería, mecánica y gasfi- X X X 

tarta. 

- Stock básico materiales de repuestoymantención de ins-XXXXXXXXXX 

talaciones y equipos. 

Subprograma de Apoyo Administrativo  

- Capacitación básica del Encargado del Subprograma 	X 

- Espacio en Administración del Parque para habilitación 	X 

de Biblioteca. 
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- Destinación periódica del vehículo del Parque para trans 	X X X X X X X X X X 

porte abastecimientos. 

- 1 Librero para Biblioteca 	 X 

- 2 Kardex 	 X X 

- 1 Máquina de escribir 	 X 

- 1 Calculadora portátil 	 X 

- 4 Ficheros de pared. 	 X 

1 4 1 1 1 4 	1 1 1 1 1 1 1 1 11141(1114(1111114111141141((14 



LITERATURA CONSULTADA 

ARRATIA, Gloria 
	

"Peces del Altiplano de Chile". En : El Hom 

bre y los Ecosistemas de Montaña. Vol. I, 

MAB-6, 1982. 

CABRERA, Angel y WILLINK, 	"Blogeografia de América Latina". Secreta- 
Abraham 	 ría General O.E.A., Washington D.C. 1973. 

CASTRO, Milka et al 

CASTRO, Milka 

CONAF-FAO 

CONAF 

"Estudio Etnobotánico en la Precordillera y 

Altiplano de los Andes del Norte de Chile 

(18-19º S)". En : El Hombre y los Ecosiste 

mas de Montaña. Vol. II, MAB-6, 1982. 

"Estrategias Socio-Culturales de Subsisten-

cia en las Comunidades Aymaras Altoandinas 

en el Interior de la Provincia de Arica, - 

Parinacota". En : El Hombre y los Ecosiste 

mas de Montaña. Vol. II, MAB-6, 1982. 

"Manual de Operaciones para el Sistema Na-

cional de Areas Silvestres Protegidas". -

Docto. de Trabajo N2 44, F:DP/CHI/76/003, 

1982. 

"Simposio Flora Nativa Arbórea y Arbustiva 

de Chile Amenazada de Extinción". 1985. 

CONAF 
	

"Comparación entre las Clasificaciones de - 

Miklos D.F. UDVARDY (1982) y Rodolfo Ga-- 

jardo (1983)". Doc. CONAF, 1985. 



DIPROREN-SAG 	 "La Fauna Silvestre en Chile y su Protección". 

Ministerio de Agricultura, SAG. 

GAJARDO, Alfonso et al 	"Plan Piloto Arica-Catastro de los Bienes Rai 
— 

ces Fiscales". Ministerio de Tierras y Colo-

nización, Depto. de Mensura, Santiago, 1979. 

GAJARDO, Rodolfo 	 "Sistema Básico de Clasificación de la Vegeta 

ción Nativa Chilena". CONAF, Universidad de 

Chile, 1983. 

GEMINIS, Sociedad de Estu- 	"Geografía Económica de Chile". Editorial An- 
dios Profesionales 	

drés Bello, 1982. 

GLADE, Alfonso y NUÑEZ, 	"Resumen de Antecedentes de Flora y Fauna en 
Eduardo 	

la I Región de Tarapacá". Pub. de Divulgación 

Nº 13-1, CONAF, 1983. 

GLADE, Alfonso 	 "La Tagua Gigante o Ajoya". Cartilla de Divul 

gación, Serie Fauna Nº 8, CONAF, 1985. 

HERNANDEZ, Luis 	 "Zonificación con fines de Manejo de las For- 

maciones Vegetales Presentes en el Parque Na 

cional Lauca". Memoria de Título, Univ. de - 

Chile, 1980. 

HIDALGO, Jorge 	 "Revista a los Altos de Arica en 1780". Depto. 

de Antropología, Univ. del Norte, Arica, 1978. 

HIDALGO, Jorge "La Situación Étnica a la Epoca de la Conquis-

ta y la Organización de la Sociedad Andina Co 

lonial". En : Culturas de Aríca, Depto. de - 

Extensión Cultural del Ministerio de Educación, 

Santiago, 1985. 



a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

( 

( 

( 
( 

( 

( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 

< 

( 

ICC-CONIC, Ingenieros Con 
sultores 

INE 

INE 

INE 

INE 

INE 

INTENDENCIA I REGION 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
MILITAR 

IREN 

"Estudio de las Precipitaciones de la Región 

de Tarapacá". MDP-DGA, 1982. 

"XV Censo Nacional de Población y IV de Vivien 

da 1982". Recuento Preliminar, INE. 

"Censos Nacionales de Población 1960-1970". 

"Informativo Estadístico Regional, I Región - 

Tarapacá". Primer Semestre 1985, Arica, 1985. 

"Características Básicas de la Población 1970". 

"Anuario Estadístico 1980". 

"Plan Regional de Desarrollo 1982-1989". To-

mos I y IV. 

"Geografía I Región de Tarapacá". Tamo de la 

Colección Geográfica de Chile, 1985. 

"Inventario de Recursos Naturales por Método 

de Percepción del Satélite Landsat-I Región". 

Convenio IREN-SERPLAC I Región, Informe Nº 36, 

Tomo I y II, 1976. 

( 
a 

a 

( 

a 

a 

a 

KATSUI, Yoshio y GONZALEZ, 	"Geología de los Nevados de Payachatas". Gniv. 
Oscar 

de Chile, Fac. Ciencias Físicas y Matemáticas, 

Pub. Nº 30, 1967. 

KALIN, Mary et al 
	

"Flora y Relaciones Biogeográficas en los An- 

des del Norte de Chile". En : El Hambre y los 

Ecosistemas de Montaña. Vol. I, MAB-6, 1982. 



KLOHN, Wulf "Hidrografía de las Zonas Desérticas de Chi-

le". Contribución Proyecto CHI-35, Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

1972. 

LUMBRERAS, Luis 	 "Los Orígenes de la Civilización en el Perú". 

Edit. Milla Batres, Lima, 1979. 

MILLER, Kenton "Planificación de Parques Nacionales para el 

Ecodesarrollo en Latinoamérica". Fundación 

para la Ecología y la Protección del Medio 

Ambiente, España, 1980. 

MORALES, Roger y MAC-FARLAND,"Compendío sobre la Metodología para la Planifi 
Craig 

cación de Areas Silvestres". CATIE, Costa Ri- 

ca, 1980. 

NUÑEZ, Eduardo y VERCARA, 	"Plan Operativo Parque Nacional Lauca". CONAF 
Danilo 	

I Región, Docto. de Trabajo NP 1/85, 1985. 

NUÑEZ, Eduardo 

PLAIHT, Tristán 

"Evaluación del Impacto sobre los Recursos Am 

bientales del Parque Nacional Lauca". Memoria 

de Título, Univ. del Norte, Antofagasta, 1982. 

"Experiencia y Experimentación : Los Asentamien 

tos Andinos en las Cabeceras del Valle de Aza-

pa". En : Revista Chungará Nº 5, Univ. del Nor 
te, Arica, 1975. 

PINTO, Manuela y VILA, 
Irma 

"Parque Nacional Lauca : Conocimiento y Conser 

vación de su Fauna Ictica". 29 Encuentro Cien 

tífico del Medio Ambiente Chileno, Talca, 1986. 



REINHARD, Johan 
	 "A Report on a High Altitude Archacological 

Survey in Lauca and Isluga National Park, - 

Northern Chile". Mecanografiado, CONAF, Ari 

ca. 

RIVERA, Mario 
	

"Una Hipótesis sobre Movimientos Poblaciona- 

les Altiplánicos y Transaltiplánicos a las 

Costas del Norte de Chile". En : Revista - 

Chungará Nº 5, Univ. del Norte, Arica, 1975. 

RODRIGUEZ, Rolando y TORRES, "Metodología para Determinar la Población de 

Hernán Vicuñas en el Parque Nacional Lauca% CONAF 

I Región, 1981. 

SANTORO, Calogero et al 
	

"Culturas de Arica". Depto. de Extensión Cul 

tural del Ministerio de Educación, Santiago, 

< 
	

1985. 

( ' 	 SANTORO, Calogero y CHACAMA "Secuencia Cultural de las Tierras Altas del 

Juan Area Centro Sur Andina". En : Revista Chun-

gará NP 9, Univ. de Tarapacá, Inst. de Antro 

pologia y Arqueología, Arica, 1982. 

(. SANZANA, Juan 	 "Estudio Limnológico en el Lago Chungará". - 
I 	' 
( 
( 
( 	' 

Univ. de Tarapacá, Depto. Investigación y De 

sarrollo Científico, Arica, 1984. 

SERPLAC I REGION "Atlas del Desarrollo Regional". SERPLAC, In- 
(.' 

( tendencia!: I Región, 	1980. 

(i 

(,' TORRES, Hernán et al "Plan para el Manejo del Parque Nacional Lau- 

t,' can. Pub. Técnica Nº 6, CONAF, 1978. 

( 
(' TRONCOSO, Reinaldo "Evaluación de la Capacidad de Carga Animal del 

Parque Nacional Lauca". Inf. de Consultoría, 

CONAF I Región, 1982. 

' 



UICN 
	

"La Reserva de la Biósfera y su Relación con 

otras Areas Protegidas". UICN-MAB-UNESCO, - 

1979. 

WEBER, Carlos "Representación de las Provincias Biogeográ-

ficas por las Reservas de la Biósfera en -

Chile. Acción Presente y Futura de la Corpo 

ración Nacional Forestal". Boletín Técnico 

NP 10, CONAF, 1983. 

WORMALD, Alfredo 	 "El Mestizo en el Departamento de Arica". Ed. 

Ráfaga, Santiago. 

VALENCIA, José et al 	"Nicho Trófico de las Especies de dos Herpe- 

tozoos del Transecto Arica-Chungará". En : 

El Hombre y los Ecosistemas de Montaña. Vol. 

I, MAB-6, 1982. 

VELOZO, Alberto et al 	"Contribución Sistemática al Conocimiento de 

la Herpetofauna del Extremo Norte de Chile". 

En : El Hombre y los Ecosistemas de Montaña. 

Vol. I, MAB-6, 1982. 

VILLAGRAN, Carolina et al 	"La Vegetación de un Transecto Altitudinal en 

los Andes del Norte de Chile (18-198 S)". En: 

El Hombre y los Ecosistemas de Montaña. Vol. 

I, MAB-6, 1982. 



ANEXO NQ 1 : TEXTO D.S. NQ 29 DE REDELIMITACION PARQUE NACIONAL LAUCA 

DIARIO OFICIAL DE LA REPUIILICA DE 04I1E 

N. 31.565 
	

Jueves 12 de Man de 1983 
	

(2135) 
	

Pág. zion...octie 

arta: credo de Agricultura 

FIJA NUEVOS Ludan AL 
PARQUE NACIONAL LAUCA 
Y DESAFECTA TERRENOS 
QUE SEÑALA, CREA LA RE- 
SERVA NACIONAL 'LAS VI- 
CUÑAS' Y EL MONUMENTO 
NATURAL 'SALAR DE SUTU- 
RE' Y DECLARA TALES CA- 
TECORIAS DE MANEJO CO- 
MO ZONAS DE INTERES 

CLENTIFICO 

Santiago,. 8 de Marzo de 
1983.- Hoy se decretó lo que 

sigue: 

Núm. 29.- Visto: lo **lid-
iado por la Corporación Na-
cional Forestal, mediante oficio 
ordinario N° 827 de 1982, el 
decreto ley N° 1.939. de 1977; 
el decreto supremo N° 531, de 
1967, del Ministerio de Un-
ciones Exteriores, que ordenó 
cumplir como ley de la Re-
pública la Connaión pan la 
Protección de la Flora, la 
Fauna y las Bellezas Escénicas 
Naturales de América; el decre-
to ley N° 3.530. de 1980, que 
aprobó el Convenio para Con. 
amación y Manejo de la Vicu-
ña: el decreto con fuerza de ley 
N' 294, de 1960, Orgánico del 
Ministerio de Agricultura; el ar-
tículo 17 del Código de Mine-
ría; los articules 19, N° 8 y 32, 
N° 8 de la Constitución Política 
del Estado, 

Considerando: 

Que en el Parque Nacional 
Lauca ubicado en la Región de 
Tanque:á, provincia de Penne. 
cota. existen asociaciones vege-
tales y hábitat de fauna silvestre 
innecesariamente sobrencore-
sentadas, encontrándose 
excluidas otras asociaciones ve-
getales y hábitat de fauna sil-
vestre del gusano y hocino; del 
norte que es indispensable pro-
teger y manejar *dee/Pada-
mente. 

Que dentro de los actuales li-
mites del Parque Nacional 
Laica, misten terrenos que 
contienes recunos naturales 
cuyas características determi-
nan que deben ser protegidas 
bajo otras categorías de manejo 
de áreas silvestres como son las 
de Reserve- Nacional y Monu-
mento Natural, y excluir de él, 
aquellos otros terrenos en que 
dicha protección es innecesaria. 

Que las categorías de manejo 
denominadas Raen Necead 
y Monumento Natural no se en-
cuentran comprendidas enue 
las áreas en lasque, según el az,' 

tallo- . 17°, del &litigada Mi-
aéria, exige prohibición de 
efectuar labores sainares sin 
autorizado° expresa del Presi-
dente de la República, por lo 
que es necesario que la Reserva 
Nacional y el Monumento Na-
tural que se establecen por el 
presente decreto sean • Al vez 
declaradas zonas de interés 
acetifico. • objeto de que 
quedes afectas a tal protección, 

Decreto: 	, 

1.- Desafecta: de na cali-
dad de tal, una. 	del Par- 

' al Lina - ~- 
te 382.117 

lo 'cual la resé 	unidad 
quedará 	palien apto- 
zimadade 137.8133. ház. y lar id-
guiaste dedada: 

NORTE: Curso natural de la 
Quebrada rezuma dude d pun-

to de confluencia con el do Lu-
ta curso natural de la Quebra-
da de Pisusgualla, tributaria de 
la anterior, hasta su nacimien-
to; desde ese punto en línea rec-
ta imaginaria • la cota 5.810 en 
los Nevados de Pitare; de ahí si-
guiendo la divisoria de aguas 
que definen los cenos de Anca-
me y Larancagua, pasando por 
las cotas 5.475, 5.394, 5.430, 

5.348, 4.975, 5.172, 5.135. 
5.292. 5.291, y5.337; linea rec-
ta imaginaria que une le cota 
5.337 con el Trigonométrico 
Futre, cota 4.852; el paralelo 
del Trigonométrico de Futre 
hasta internam camino Pr-
men Alarma este omiso 
hasta ineersectar el paralelo del 
CUTO Cuan Come, cota 
5.097; la poligonal que une el 
Cerro Cuca Gane con el Vol-
cán Pomerape, cota 6-282, pa-
sando por las cotas 4.617, 
4.580, 4.655. 4.740 y 5.285. 

ESTE: la Frontera Interna-
cional Chile-Bolivia, desde el 
Volcán Pomerape a la cota 
5.115.  

aguas que pan por las cotas 
4.812, 4.789, 4814, - 4.784, 
4.877, 4.935, 5.229. 5.298, 
5-109, 5.228, 5.281, 5.081, 
5.064. 5.051, 5.110 y 4.964; lí-
nea recta imaginaria que tr.2 ;e 
con 4.964 con el nacimiento de 
la Quebrada Latan; curso na-
tural de la Quebrada 141tani; 
curro natural de la Quebrada 
Velaque; curso natural del Río 
Lama; desde la confluencia de 
la Quebrada Vdaque hasta 
conflueneia de la Quebrada Vi-
laque; curso natural de la 
Quebrada Vaeque basta inter-
sectas el meridiano de la cota 
4.750; ate meridiano • la es 
4.750; Uno divisoria -denlas 
que une las cotas 4.750, 4.759, 
4.779 y 4.827; linea recta ima-
ginaria que une la cota 4.827 
cona nacimiento de la Quebra-
da de Belén cono natura/ de la. 
Quebrada de Belén basta ni in. 
tenaza& con camino Belén 
Zapabuiza. 

OESTE: Camino Belén -
Zapaban hasta su intersección 
con-,JA. Quidaradá Clinif-• 
quita; desde ere punto en línea 
recta imaginaria al Cerro Vis. 
cachan, epa 4.1138; la poligo- 
nal que une el Ceno Viscachu-
ne con el Cerro Vircachame, cota 
4.442, pasando por las cotas 
4.835 del Cerro aniquila; 
4.490 del Ceno Puntilla, 4.903 
del Cerro Padre Jiguata, 4.561 
del Ceno LlaitalbC y 4.690 del 
Cerro Milagro; el Meridiano del 
Cerro Vizeachane hasta inter. 
matar camino Putre-Colpitas; 
este camino hura internan al 
paralelo del Cerro Arruino* 
cota 4.1795, este paralelo al 
ceno homónimo; line.s recta 
imaginaria que une el Cerco 
Armonice coa el Cerro Su. 
meche, cota 3.845 y Ceno Pi-
imane, cota 3.534; el meri-
diano del Ceno Pltaeane hasta 
intenten: la Quebrada An-
cache; amo natural de la 
Quebrada Madre hasta su 
confiaras aro el Río Luta y 
curso natural del Rin Lluta has- 
ta la confluencia de la Quebra-
da Palma. 

2.- Créame la Reserva Na-
CiCalli -Las Vicuñas- , ubicada 
en Región de Tarapacá, provin-
cia de Parinacota con una su-
perficie aproximada de doscien-
tos nueve mil ciento treinta y 
una !tareas (209.131 bits.). 
Sus delimita son los siguientes: 

NORTE: Curso natural de la 
Quebrada Vilaque desde el 
punto en que enfrenta el meri-
diano de la cota 4.750 hasta su 
confluencia con el do Lama; 
asno natural del rio Larca has-
ta la confluencia de la Quebra-
da Velaquercurso witural de la 
Quebrada Vdaque; cano de le 
Quebrada Latan basta su 
m iento; desde -ese punto en lí- 
nea rasa imaginaria a la cota 
4.964: cota 4.964 y linee diviso-
ria de aguas que pasa por las co-
tas 5.118 5.051, 5.064, 5.081, 
5.281, 5.228, 5.109, 5.229, 
4.935, 4.677, 4.784, 4.814, 

4.789, 4.812, 4.809 y 4.761 en 
Ceno Changará; la poligonal 
que une d Cerro amagará con 
d Ceno Torrentorine, cota 
4.921 • s. 

4.812 del Ceno Paeuya; 4.728 
del Ceno Taipicagua /4.715 
del Cerro Jalma; el paralelo del 
Cerro Torrentorine basta inter-
sectas la Quebrada Plazuela; 
cano natural de la Quebrada . 
Plazuela basta internam el 
meridiano de la note 5.208; la 
poligonal que une ese punto con 
la cota 5.115 en la Frontera 
Chile-Bolivia, Pasando  por les 
cotas 5.208, 5.072, 5.006, 
5.070, 5.081 del Ceno Challa-
collo y4.908.. 

ESTE: Le Frontera Interna-
cional Chille-Bolivia desde la 
cola 5.115 hasta el Portenselo 
Quilbuiri; camino que une Por- . 
tetudo Quibuiri con Chilco• 
ya hasta enfrentar el meridiano 
de la cota 4.412; este meridiano 
a la Dota 4-412; desde ae Mulo -
en línea recta imaginaria al 
Ceno Calalaban. cota 4.777; el 

...Paralelo del Ceno  4414. 
hasta internan enerinbillin 
bordee al Salar de Sabe este 
canino luan intenantar el me-
ridiano de la cota 4.770; este 
meridiano • la cota 4.770; la U-
nes divisoria de aguas que pasa 
por las cotas 5-317 del Caro 
Chiguane, 5.147, 4.854, y 
4.997 de Ceno Tembladera. 

SUR: La poligonal que tuse el 
Ceno Tembladera con el Cerro 
Pon:Mecota 4-945, pasando pm 
las cotas 4.988 y 5.237. 

OESTE: Ceno Puma y lí-
nea divisoria de aguas que pasa 
por las lanas 4.910, 4.555, 
5.121, 5.118, 5.242, del Ceno 
Mullia, 5.215. 5-312, 5.145, 
5.412, y 5.559 del Cerro Chu-
imanan linee recta imagina-
ria que une el Caro Cbu-
guineata con el nacimiento de 
la Quebrada Azumpacatu; 
curso natural de la Quebrada 
Azurraparada; ceno natural 
del no Pailooaillo hasta su 
confluencia con el rio Jaman. 
amo natural del do Jarana 
hasta SO nacimiento; línea recta 

l imaginaria que une el naci-
miento del rio Jamma ceo el 
trigonométrico de Anocariri, 
'cota 5.000; trigonométrico 
Macera y linea divisoria de 
aguas que pasa por las cotas 
4.997, 4.579, 4.516, 4.4144, 
4.604, 4.653, 4.624, 4.962 del 
Cena Pomerame, 5.087 del 
Ceno Oreotunco. 4.968 del 
Cerro Muyuma. 5.003 del 
Cerro Tunante, 5.054. 4.921, 
5.007, 4.853. 5.070 del Ceno 
Tallaco9o, 5.020,4.933, 5.075 
del Ceno Patarana, 4.098, 
4.817, 4215, del Cerro Pum-
puma 4.980, 4.937, 8054, 
4.894, 5.113 del Ceno Penará, 
5.038 •del Ceno Armaba 
4.766, 4.683, 4.803 del Ceno 
Chiripa, 4.704, 4.713. del 
Ceno Cotrahue, 4821 del 
Cerro Lieluilla, 4.721. 4.941, 
4 653, 5.082, 5.270 del Ceno 
Cuneara, 5.105 del Ceno Ve. 
co. 4.970 del Cerro Belén,  

4.790, 4.872, 4.819, 4.827, 
4.779, 4.759 y 4.750; el meri-
diano de la cota 4.750 para ter-
minar en su intersección con la 

QUebreda de Vaque. 

3°.- Creme 2 : rar.""f40 
Natural -Salar de Surire" ubi-
cado en la Renda de Tampona 
provincia de Padnacota, comu-
na de Futre, con una superficie 
aproximada de once mil dm-
cienos noventa y odio hec-

táreas (11-298 has.) Sus deslin-
des son las siguiente: 

NORTE: Linee recta imaginaria 
desde el Gnu Calsjalata 
cola 4.777, a la cota 4.412; el 
meridiano da la oota 4.412 bas-
ta inteneetar el camino que 
bordea el Salas de Sudán ene 
camino basta SU intenso:Me • 
con camino • Portezuela 
Quilbuid. 

ESTE: Camino que bordea el 
Salar de Suelte desde su inter-
sección con camino a Pone. 
sudo Qtullund hasta interno 
taz con camino a Portezuela 
Capitán. 

SUR: ~o que bordea el 

i?apita-
-seeetoo ce camino • Pone 
suelo Capitán hasta m'erice:ir 
el lecho del río Suave. 

OESTE: Le linee recta que 
une el punto de intersección, 
del camino de borde del Salar 
de Sucre con el rio Surire. con 
el Ceno Cjuecolle, cota 4.325. 
y línea mas al Cerro Calajalm-
ta, cota 4.777. 

4°. - El Parque Nacional 
Llena la Reserva Nacional 
-Las Vicuñas',  y el Monumento 
Natural 'Salar de Surire". 
quedarán bajo la unción y ad-
ministraran de la Corporación 
Nacional Forestal. 

5°.- Apruébase Izo planos 
adjuntos a Ice antecedentes, los 
cuales quedarán archivados en 
las Oficinas de la Corporación 
NIICIC:lid Forestal. 

- Para los electos de lo 
dispuesto en el articulo 17 del 
Código ;le Minería declárese 
de -interés Cietalliar • los 
terrena indicados en la N's. 

y 3' desate decreto. 

Anótese, tomen razón, re-
garen en la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales, co-
muniquen y publiquen en el 
Diario Oficial y en el Boletín 
Oficial de Minería que 
corresponda.- AUGUSTO 
PINOCHET UCARTE, Gene-
ral de Ejército, Presidente de la 
República.- Jorge Prado 
Aráoguiz, • Ministro de 
Apicultura.- René Peri Fa-
termo" Central Inspector de 
Carabineros. Ministro de 
Bienes Nacionales.- Samuel 
Lira Ovalle. Ministro de 
Minen. 

laque transcribo a Ud. para 
su conocimiento.- Saluda 
ltall•MCDIC • Ud.- Luis Si-
món Figueroa del Rin. Sub-
secretan° de Agricultura. 

5.242, 5.176, 5.310, 5.306, 
5.316, 5.083, 5.386, 5.365. 

SUR: La poligonal que une la 
cota 5.115 con la cata 5.268 pa-
sando pe las asees 4.903.5.081 
del cerro Challecolle 5.070 
5.006 y 5.072; el meridiano de 
la cota 5.216 basta ineersectar 
la Quebrada Plazuela; curso 
natural de la Quebrada Pla-
zuela hasta intentan el para-
lelo del Gres TaTelliOCC, CO-
I. 4.860; este paralelo al ceno 

homónimo; la poligonal que 
une el Cerro Torreotorine con 
el Caro Chumar*, cota 4.809, 
pasando por las cotas 4.715 del 
Ceno Ja/suri. 4.728 del Cerro 
Taipicagua y 4.812 del Cerro 
Peana; la linea divisoria de 
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NEXO tig 2 

a 

LISTADO PRELIMINAR CE FLORA PRESS:TE 
EN EL PARQUE NACIONAL LAUCA 

FAMILIA ESPECIE NOMBRE VERNACULAR 

a ADIANTACEAE Cheilantes pruinata Kaulf Macha - macha 

a < ADIANTACEAE Notholaena arequipensis Mann Flor de gentil 
ADIANTACEAE Pellaea ternifolia (Cav.) 

Link var. ternifolia 

ALSTROEMERIACEAE Bomarea imbolucrosa 

AMARANTHACEAE Gomphena meyeniana Walp. 

AZOLLACEAE Azolla foliculoides Lam. Jupu 

BORAGINACEAE Coldenia atacamensis Phil. Vira - vira 
BORAGINACEAE Coldenia paronychioides Mil. Lata - lata 
BORAGINACEAE Cryptantha parviflora (Mil.) 

Reiche 
BORAGINACEAE Heliotropium microstachyum ( R. et P. 

( BORAGINACEAE Tiquilia tacnensis Richardson 

( CACTACEAE Cumulopuntia ignescens Jala - jala 
CALTACEAE Opuntia atacamensis Phil. 

a 
( CACTACEAE Opuntia soehrensii Britt. Airampo 

a et Rose 
CACTACEAE _ Oreocereus celsianus 

(Lemaire) Riccbono Chastudo 

CAESALPINACEAE Cassia tarapacana Phil. Tara del campo 
411" 

CAESALPINACEAE Hoffmanseggia ternata Phil. Te de burro 
1 
4 CAESALPINACEAE Senna birostris (Domb. ex Vogel) 

Ir. etBanieby 
11111.4 var. arequipensis (Vogel) 	Irw. 

et Barneby 



CALYCERACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CARYOPHYLLACEAE 

CHENOPODIACEAE 

Moschopsis monocephala (Phil.) 
Reiche 

Cardionema ramosissima (WEirm.) 
Nels. et Macbr. var andina 
(Phil.) Reiche 

Cardionema andinum Nels. et 
Macbr. 

Colobanthus boliviensis Pax. 

Paronychia microphylla Phil. 
var. microphylla 

Pycnophyllum bryoides (Phil.) 
Rohrb. 

Pycnophyllum aff. macropetalum 
Matt. f. 

Pycnophyllum molle Remy 

Reichella andicola (Phil.) PaL 

Silene mandonií (Rohrb.) 	,- 
Bocquet 

Spergularia fasciculata Phil. 

Stellaria aff. cuspidata Willd 
ex Schlecht 

Atriplex aff. microphyllum Phil. 

Anukailla 

Jaramilla 

Retaña 

Llaretilla 

Llaretilla 

Llaretilla 

Mantilla 

Pachereke 

Malva 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

Baccharis boliviensis (Wedd.) 
Cabr. var. boliviensis 

Baccharis glutinosa Pers. 

Baccharis incarum Wedd. 

Baccharis petiolata DC. 

Baccharis salicifolia (R. et 
Pav.) Pers. 

Baccharis santelicis Phil. 

Belloa argentea (Wedd.) Cabr. 

Belloa aff. piptolepis (Wedd.) 
Cabr. 

Bidens aff andicola H.B.K. var. 
decomposita 0.K. 

Chaetanthera steubelii Hieron. 
var. argentina 

Chersodoma candida Phil. 

Chersodoma jódopappa (Sch.BipiCabr. 

Tola 

Chilca 

Nacatola 

Chilca 

Chilca 

Ñaca 

Llaretilla 

Tola blanca 

Tola hedionda 



COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE-

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

( COMPOSITAE 
( COMPOSITAE 

(_ COMPOSITAE 

( COMPOSITAE 

( COMPOSITAE 

t 
COMPOSITAE 

( 
COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

( 

COMPOSITAE  

Chuquiraga insignis 

Chuquiraga kuschelii Acev. 

Chuquiraga spinosa (R. et P.) 
D. Don. 

Coniza andicola 

Coniza artemisiaefolia Meyen 
et Walp. 

Coniza deserticola Phil. 

Diplostephium cinereum curtr. 

Diplostephium meyenii Wedd. 

Gnaphalium frigidum Wedd. 

Gnaphalium glandulosum Klatt 

Gnaphalium graveolens H.B.K. 

Gnaphalium lacteum Meyen et 
Walp. 

Hypochaeris aff. taraxoides 
(Walp.) Benth. 

Leucheria daucifolia (D. Don) 
Crisci 

Lophopappus tarapacanus (Phil.) 
Cabr. 

Mutisia acuminata R. et Pav. 

Mutisia hamata Reiche 

Parastrephia lepidophylla 
(Wedd.) Cabr. 

Parastrephia lucida (Meyen) 
Cabr. 

Parastrephia quadrangularis 
(Meyen) Cabr. 

Perezia atacamensis (Phil.) 	Marancela macho 
Reiche 

'Perezia ciliosa (Phil.) Reiche 

Perezia' pygmaea Wedd. 

Polyachyrus sphaerophalus D. Don. 

Senecio adenophyllus Meyen 	Chachacoma del Burro 
et Walp. 

Senecio breviscapus DC. 

Senecio candollii Wedd. 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

Añaquaya 

Cuetillo 

-- 

Wira - wira 

Vira - vira 

Coba 

Manzanillon 

Vira - vira 

Vira - vira 

Vira - vira 

Vira - vira 

Tekerere 

Moñe 

Copihue 

Ork'jo - ork'jo 

Tola supu 

Tola amarga 

Tola macho 

Lechugilla 

Chuku - chuku 



COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

COMPOSITAE 

CRUCIFERAE 

CRUCIFERAE 

Senecio ctenophyllus Phil. 

Senecio graveolens Wedd. 

Senecio haenkeanus cuatr. 

Senecio humillimus Schultz 

Senecio jarae Phil. 

Senecio olivaceobracteatus 
Ric. et Martic 

Senecio phylloleptus Cuatr. 

Senecio puchii Phil. 

Senecio pulviniformis Hieron 

Senecio rosmarinus var. 
ascotanensis (Phil.) Cabr. 

Senecio scorzoneraefolius 
Meyer et Walp. 

Senecio spinosus DC. 

Senecio subulatus Don var. 
salsus (Griseb.) Cabr. 

Senecio trifurcifolius Hieron 

Stuckertiella capitata 
(Wedd.) Beauverd 

Tagetes multiflora H.B.K. 

Werneria aretioides Wedd. 

Werneria ciliolata A. Gray 

Werneria denticulata Blake 

Werneria heteroloba Wedd. 

Werneria poposa Phil. 

Werneria pinnatifida 

Werneria psudodigitata Rock 

Werneria pygmaea Bill. ex H. 
et A. 

Werneria spathulata Wedd. 

Werneria solivaefolia sch. Bip. 

Werneria Weddellii Phil. 

Descurainea depressa (Philjkiche 	-- 

Descurainea stricta (Phil.) Reiche Pasto 

Guatacay 

Chachacoma hembra 

Chuku - chuku 

Pasto 

Tola blanca 

Tola 

Tola de la piedra 

Romerillo 

Tola de espino 

Chachacoma macho 

Saiko 

Llaretilla 

Poposa 

Tekerere 

Jasoaso 

Pura - pura 
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CRUCIFERAE 

CRUCIFERAE 

CRUCIFERAE 

CRUCIFERAE 

CRUCIFERAE 

CRUCIFERAE 

CYPERACEAE 

CYPERACEAE 

EPHEDRACEAE 

EPHEDRACEAE 

GENTIANACEAE 

GERANIACEAE 

GERANIACEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

Draba alchemilloides Gilg ex Gilg 	-- 
et Muschl 

Draba aff. gillioaii H. et A. 

Draba weberbaveri Gilg. 

Lepidium aff. bipinnatifidum 	Jaramilla 
Desv. var. tenuifolium Phill. 

Neuontobotrys linifolius 	Pachereke 
(Phil.) 0.E. 	Schulz 

Sisymbrium philippianum Jlohnst 	K'amato - k'amata 

Carex incurva var. misera 

Scirpus macrolepis 

Ephedra breana Phil. 	 Pingo - pingo 

Ephedra cf. multiflora 

dentiana prostata Haenke 	Suiko - suiko 

Balbisia microphylla (Philabiche 	Pupuñia 

Erodium cicutarium (L.) 	Alfilerillo 
L' Herit ex Aiton 

Antnochloa 	lepidula N. et M. 	• 

Aristida humulis Kth. 	 Pasto 

Bouteloua rhameri Phil. 	Pasto 

Deyeuxia crysantha 

Deyeuxia chrysostachya Desv. 	Paja 

Deyeuxia curvula 

Deyeuxia breviaristata Wedd 

Deyeuxia jamesoni 

Deyeuxia nardifolia(WisáL) 	Wallaka 
Ack. 

Deyeuxia poaeformis Phil. 	Paja 

Deyeuxia velutina 

Dielsiochloa floribunda 	Paja 
(Pilger) Pilger 

Festuca orthophylla Pilg. 	Paja brava 

Festuca panda Swallen 



Festuca rigescens 

Munroa decumbens Phil. 	Pasto 

Stipa leptostachya Griseb. 	Paja de chuño 
var.leptostachya 

Stipa leptostachya Gaiseb. 	Paja sikuya 
var. subaristata 

stipa nardoides (Phil.) 	Paja amarilla 
Hack. ex Hitch 

Stipa rigidisecta (Pilger) 	Paja sikuya 
Hitch 

Stipa rupestris Phil. 

Stipa speciosa Trin et Rupr 	Paja sikuya 

Myriophyllum aquaticum 
	

Wakalima 
(Vell.) Verde 

Myriophyllum elantioides 

Elodea potamogeton (Bert.) 	Jupu 
Espinosa 

Phacelia pinnatifida Griseb 	Marancela 
ex Wedd. 

Mastigostyla gracilis R.C. 
Foster 

Distichia filamentosa (axil.) 
Griseb 

Distichia muscoides Nees. et 	Pak'o hembra 
Meyen 

Oxychloe andina Phil. 	Pak10 macho 

Patosia clandestina (Phil.) 
Buch. 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

GRAMINEAE 

HALORAGACEAE 

HALORAGACEAE 

HYDROCHARITACEAE 

HYDROPHYLLACEAE 

IRIDACEAE 

JUNCACEAE 

JUNCACEAE 

JUNCACEAE 

JUNCACEAE 

KRAMERIACEAE 
	

Krameria iluca Phil. 	 Pega - pega macho 

LABIATAE 
	

Satureja parvifolia (Phil.) 	Muña - muña 
Epling. 

LEMNACEAE 
	

Lemna gibba 



( 	' LEMNACEAE Lemna sp. Quinua del Bofedal 
( 	) 

( 	' LOASACEAE Caiophora rhameri Phil. Ortiga macho 

( 	( LOASACEAE Caiophora sepiaria (R. et Atapilla 
( 	) Pav. ex G. Don) Macbr 

( LOASACEAE Loasa rahmeri 

( 	) LOASACEAE Loasa urens 

( 
( LOBELIACEAE Hypsella oligophylla 

LOBELIACEAE Hypsella reniformis (H.B.K.) Pasto 

( 	) 
K. 	Presl. 

( 	) MALVACEAE Nototriche estipulata A.W. Flor de la Puna 
( 	) Hill et Burtt 

( MALVACEAE Nototriche aff. coccinea A.W 
Hill 

( ) MALVACEAE Nototriche pedatiloba A.W. Mutu 

( ) 
Hill. 

( 	) MALVACEAE Nototriche pulverulenta 
Burtt et Hill. 

( ) 
MALVACEAE Nototriche rugosa (Phil.) 

Hill. 

(,» MALVACEAE Nototriche sajamensis 
(,) (Hieron.) 	Hill 

( MALVACEAE Tarasa humilis (Gill. ex Kora 

( 
H. et A.) Krap 

( MALVACEAE ) 	Tarasa tarapacana (Phil.) Canchalagua 
Krap. 

( 

( ORCHIDACEAE Aa nervosa (Kraenzl.) Loco - loco 
Schlechter 

(2 
( PAPILIONACEAE Adesmia atacamensis Phil. flediondilla 

(, PAPILIONACEAE Adesmia spinosissima 
Meyen et Vogel 

Añaguaya 

PAPILIONACEAE Adesmia verrucosa Meyen Hediondilla 

PAPILIONACEAE Astragalus arequipensis Garbanzo 
Vogel 

(- PAPILIONACEAE Astragalus bustillosii Clos. 

PAPILIONACEAE Astragalus bolivianus 



PAPILIONACEAE 	 Astragalus aff. cryptanthus 	Garbanzo 
Wedd. 

PAPILIONACEAE 	 Astragalus cf. pusillus 

PAPILIONACEAE 	 Astragalus reichei spegazzini 

PAPILIONACEAE 	 Lupinus oreophyllus Phil. 

PLANTAGINACEAE 	 Plantago hispidula R. et P. 

PLANTAGINACEAE 	 Plantago major L. 

PLANTAGINACEAE 	 Plantago monticula Decne 

PLANTAGINACEAE 	 Plantago aff. tacnensis 
Wedd. 

POLEMONIACEAE 	 Gilia aff. crassifolia Benth 

POLEMONIACEAE 	 Gilia glutinosa Phil. 	Lipe - lipe 

POLYGONACEAE 	 Muhlenbeckia hastulata 	Vis - Viza 
(J.E. Sm.) Johnst 

PORTULACACEAE 	 Calandrinia bandurriae 

PORTULACACEAE 	 Calandrinia modesta PHil. 

PORTULACACEAE 	 Portulaca philipii Johnst. 

RANUNCULACEAE 	 Ranunculus uniflorus Phil. 	Chinga 
ex Reiche f. bolivianus 
(Phil.) Lourt. 

RANUNCULACEAE 	 Ranunculus trichophyllus 	Lima 
Chaix. 

ROSACEAE 	 Lachemilla diplophylla 	Pasto 
(Diels.) Rothm. 

ROSACEAE 	 Lachemilla pinnata (R.et P.) 
Rothm. 

ROSACEAE 	 Lachemilla sandiensis 
(Pilger.) Rothm. 

ROSACEAE 	 Margyricarpus strictus 

ROSACEAE 	 Polylepis tarapacana 	 Queñoa de altura 
ROSACEAE 	 Polylepis besseri Wedd. 	Queñoa 

emend. Bitter 

ROSACEAE 	 Tetraglochin alatum 



( 	' ROSACEAE Tetraglochin cristatuM Añaguaya 
(Britton) Rothm. 

SCROPHULARIACEAE Calceolaria pulchella Phil. Tolita 
( 

( 
SCROPHULARIACEAE Calceolaria stellariifolia Zapatilla 

( 	) 
SCROPHULARIACEAE Mimulus aff. depressus Phil. Berro 

( 	) SOLANACEAE Dunalia spinosa (Meyed) Yara 

( 	) 
Dammer 

( SOLANACEAE Fabiana densa Remy var. 
ranulosa Wedd. 

Tola 

( ) 

( 
SOLANACEAE Fabiana viscosa Tola 

SOLANACEAE Jaborosa caulescens Gill. 
et Hook. 

Tekerere 

SOLANACEAE Lycopersicon chilensis Misikayo 
( 	) 

SOLANACEAE Nicotiana undulata R. et Pav. Tola negra 

SOLANACEAE Salpiglossis juniperoides Chancalagua 
( 	) Werd. 

SOLANACEAE Solanum grandidentatum Phil Ñuhumaya 
( SOLANACEAE Solanum lycopérsicoides 
( Dunal 	in DC. 

UMBELLIFERAE Azorella compacta:Phil. Llareta 

(s) UMBELLIFERAE: Bowlesia tropaeolifolia Pastito del cerro 
Gill: et Hook. 

UMBELLIFERAE Lilaeopsis andina H.W. 	Hill. Chinga 

() UMBELLIFERAE Lilaeopsis cf. hillii 

(.) UMBELLIFERAE Lilaeopsit Macloviana 

(.) 
() URTICACEAE Urtica andicola Wedd.. Ortiga 

(„) URTICACEAE Urtica flabellata H.B.K. :- 

(9 
VALERIANACEAE Valeriana nivalis Wedd. Lechugilla 

VERBENACEAE Junelliá- 	aspera (Gill. 
et Hook.) Mold. 

Canastillo 

VERBENACEAE Junellia connatibracteata 
- 

(Kuntze) 	Mold. 

VERBENACEAE Junellia juniperina (Lag.) MM.d. Tola 

)_
)_

) _
)L

)L
,){,

_)L
__)

(  
V

iL
Y.

_)
L

)c
,  

,sik) 

sh) 

) (,) 

) () 

, 

) (-) 

?) 

.3 



"gr, 

VERBENACEAE 	 Junellia minima (Meyen) Mold. Llaretilla 

VERBENACEAE 	 Verbena gynobasis Wedd. 	Nametusangaya 

VERBENACEAE 	 Verbena hispida R. et P. 

VIOLACEAE 	 Viola granulosa Wedd. 
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ANEXO NQ 3 : INVENTARIO DE ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE DEL PARQUE NACIONAL LAUCA 

STATUS ABUNDANtIA REIATIVA (*) 

ORLEN FAMILIA GENERO-ESRECIE NOMBRE OCMJN A B D.EFGHIJK 

MARSUPIALIA DIDELPHIDAE .Phunosa elegans coquhnbermis ME 

ETENTATA DISITODIDAE 
? 

Chaetophractusnationi 
, 

Quirquincho de la Puna 1 

RODENTIA CRICE1TEAE Akodon andinus dolichonyx Rátoncito Andino C ( 

.Akodon berlepschli 	' Ratoncito Cordillerano de 
Vientre Blanco ' 	, 

C C 

Auliscamys boliviensis bo- 
liviensis 

Lauchón Czejudo Boliviano.' 
C MC 

Thyllotis darwlni oagoodi Lauchón Orejudo Caatin . 

Auliscanis sublhnis leucu- 
rus 

Lauchón de la Puna c 

Chinchillula Sahanae Chinchillón 

L L- PC 

CAVIIHAE Gatea fnusteloides musteloi- 
dea 	. 

CUy de la Puna 
PC. 

CHINCHILLIIIIE lagidltin vlscacia cuvlerl Vizcacha V mC MC mC 

CTENaNYDAE 
,, 

Ctencmys opimas ophnus lbcoLlbco de la Puna 

CARNIVCRA CANILZE Canis culpaeus andlnus Zorro Culpeo C C C 

MUSTELIDNE Galíctis cuja cuja QUique c 

Cbnepatus rex rex Chingue Real E E 

FELIDAE Felis concolor Puna v" PC C I 

Felís jacobita Gato MontésrAndino E PC E 

5 CAMELIII4E Lana guanicoe Guanaco 1/. PC 

Lana glana Liana ‘,./ mC C 

Lana pacce Alpaca ■.-/ MC C 

Vicugna vicugna Vicufia,,' PC C MC 

CERVIDAE Hippomanelus antisensís Huenul del Norte b Tbruca C PC PC 

RHEIFORIF_S RHEILAE Pterocnemia pennata tara- 
pacensis 

Ñandú() Suri 
PC C MC 
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ABCDLFGHIJKLMD 
MAMIFORMES TINAMIDAE Nothoprocta arnata ornata Perdiz Cordillerana mc C 

Nothoprocta pentlandii pen 
tlandli 

Perdiz Cordillerana de Mica mc C 

Tlnamotis pentlandii Perdiz de la Puna o Kiula ‘,/ C C C 

PODICIPEDIECRNIES PODICIPEDIDAE Podicepe occipitales juni- 
nensis 

Blanquillo m c 

Podiceps roiland chilensis Pimpollo E 

,t 	- 
PELECANIFORMES PHALACRCCCRACIDAE Phalacrocorax olivaceus oli — 

vaceus 
Yeco c 

CICCNIFORMES ARDEIDAE Nicticorax nycticorax hoac- 
tli 

Huairavo C C C 

THRESKIORNITHIDIE Plegadis ridgwayi Cuervo del Pantano de la Puna PC PC 

PHOENICOPTERIte Phoenicaparrus andinus Patina Grande PC E 

Fhoenicoparrus jauesi Parina Chica ME E 

Fhoenicopterus chilensis Flanenco Chileno \/ PC PC 

ANSFRIFORNES ANAIIDAE Chlaephagamelanoptera Piuquen o Guayata mc mc 

Daphonetta specularioides 
alticola 

Pato Juarjual, j c MC C C 

Anas flavirostris artyptera %te) jergón Chico 'il. m C c c 

Anas georgica spinicauda Pato Jergón Grande M C 

Mas pun.a Pato Puna c 

Merganetts annata turnar' Pato Cortacorrientes PC 

Oxyura janaicensis fettu 
ginea 

Pato Rana de Pico Ancho 

FALCCINIFORMES CATHARTIME Vultur gryphus Cóndor \/ PC 

ACCEPITRIDAE Geranoaetus ffelanoleucus Aguila C C 
australis 

Buteo polyosamapolyosoma Aguilucho PC C C 

Bateo poecilochrous Aguilucho de la Puna 
c C 

FAUXINILAE Fhalcoboenus megalo terus Iluque Cordillerano  

Halcón Nrdiguero 

PC 

PC 
	 ___ 

Fálco fenaralis pichinchae 
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Charadrius alticola Chorlo de la Puna C 

Oreopholus ruficollis Chorlo de Campo PC 

}hese/mis mitchellil Chorlito Ccadillerano PC 

SCODDPACIDE Gallinago andina Becssina de Ls Puna PC 

'Pringa melanoleuca Pitotoi Grande E 

RECURVIROSTRItle Recurvirostra andina Caití P C C 

IMICCORIIikE Ihinocorus orbygnyanus 
ingae 

Cojón 
mC 

Attagis gayi gayi Perdicita Cordillerana MC PC 

LARIME taras serranus Gaviota Andina mC mC 

COLibIBIF0RMES COIUMBIDAE Metriopelia aynara Ibrtolita de la Punü PC c C 

Métriopeliamelanoptera 
metanoptera 

115rtola Cordillerana 
C c 

Metriopelia ceciliae gymnops Tortolita Boliviana C 

PSITTACIFORMES PSTITACIOE Bolborhynchus aurifrons mar - 
garltae 

Perico Ccrdillerano 
PC PC 

CAPRBIULGIFORMES CAPRIIIJLGIOSE Caprhnulgus longirostris 
decussatus 

Gallina Ciega 
E 

STRIGIFORMES STRIGIDAE Buba vininianus magellani- 
cus 

Ibcdquere 
M E 

Athene cunicularia cunicula _ 
ria 

Pequín 
ME 

APODIFCRMES TROMILIDAE 	. Oreotrochilus estella Picaflor de La Puna C 

Fütagona fugas peruviana  

Colaptes rupicola 

Picaflor Gigante 

Pitio del Norte mC 

PC 

PICIFCRMES PICIDAE 

PASSERIPORMFS FURNARIILINE Ihripophaga dorbignyi are 
quipae 

Canastero del Nbrte 

[
 
 

M C 

lhripophaga modesta modesta Canastero Chico 
. 

C 

Géositta cunicularia titica _ 
cae 

MInero 
m C 

Ceositta punensis Minero de la Füna C 

Leptasthenura striata stria - ta 
Tijeral Listado 

c mc 

ce 

Asa-. C-; D., -E, • 	'--G -,H 	 -14 



S  3
  A

 V
 

Cinclodes atacamensis mc mL mC Chut 	te de Alas Blancas 

Cinclodes fuscus albiventris Churrete Acanalado mC mC K1C 

c 

-
-
 

! , 

Upucerthia ruficaudamontana Bandurrilla de Pico Recto c 

Upucerthia albigula Bandurrilla de Arica 

Upucerthia jelskii Bandurrilla de la Puna Pc 

TYRANNEEM Lessonia rufa oreas Colegial mc mC 

Nhscisaxicola juninensis Dormilona de la Puna mc c 

Iluscisaxicola flavinucha fla — 
vinucha 

Dormilona Fraile 
mC m c C 

kbscisaxicola maculirostris 
roculirostris 

Dormilona Chica 
mc mc C 

lbscisaxicola alblfrons Ecamilona Gigante mC mC c c 

IURDIDAE lbrdus chiguanco chiguanco Zorzal Negro 

RERUNDINIEAE Nbtlochelidon cyanoleuca 
patagcnica 

Golondrina de Dorso Negro 
PC 

Petrochelidon andecola ande — 
cola 

Golondrina de los Riscos PC 

FRINGILLIDAE Etuca speculifera Diuca de Alas Blancas C 

Sicalis olivascens chloris Chirihüe Verdoso C C 

Sicalis tropygialis uropy- 
gialis 

Chirihde Ccadillerano 
C C 

Carduelis atratus Jilguero Negro ---- PC C 

Carduelis magellarticus urun- 
banbensis 

Jilguero Peruano 
C C 

Fhrygilus fruticeti fruticeti Yál mC 

Fhrygilus atriceps Canetocino del Norte C 

Ihrygiluserythrcnotus Canetocinos de Arica. C 

Fhrygilus unicolor unicolor Pájaro Plano mc 

Phrygilus plebejus plebejus Plebeyo c E 

L 
_ _ 
m c 

Zonotrichia capensis antofa,_-_... 
gastae 

Chincol 
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SAURIA IGUANIEAE :Llolaemus alticolor Lagartija C C C PC C PC 

Liplaenus james:. lagartija C C C PC C PC 

Ltolaemus multifornis Lagartija C 

S 3  7 -1 ti 	
1 

SfLURIFORWS TRICHCMYGTERIEAE TrIchanycterus sp. Bagre, Suchectto PC 

PrIchanycterus sp. Bagre, Suche E 

frichamycterua rivulatus Bagre, Suche, Maurl E 

"/PRINDEONTIFORMES CYPRINOECNTIEAE Ctestlas parinacotensts Karachl, CorvinIlla PC E 

Orearías laucaensts CorvInilla PC E 

Ctestias chungamensis Karachl PC 

Muy Candn : Me 

Camin C 

Poco Candn: PC 

Ebcaso : E 

htly Escaso: YE 
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